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En el C entro  Cívico “C iudad  Alfaro”, ub icado  en la  c iudad  de 

M ontecristi, p rovincia  de M anabí, a las  nueve h o ra s  c u a re n ta  y cinco 

m in u to s  del d ía  veintidós de julio  del año  dos mil ocho, se in s ta la  la 

sesión  de la  A sam blea C onstituyente , dirigida po r su  Presidente, 

a sam b le ís ta  F e rn an d o  Cordero C ueva.........................— ----------------------------

E n  la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara Ortiz, Secretario de 

la A sam blea C onstituyen te .------------------------------------------------------------ ------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, procedo a  reg istrar la 

p resen c ia  de los señores  asam ble ís tas . Señor operador, dé el tiempo

necesario  p a ra  que los señores a sam b le ís ta s  in se r ten  su s  tarjetas.

Registre la p resen c ia  de los señores a sam b le ís ta s  p resen tes . E stán  

in s ta lan d o  ta r je ta s  de los señores asam ble ís tas . Señores asis ten tes, 

verifiquen que  las  ta r je ta s  electrónicas de los asam b le ís tas  que se 

hallen  p resen tes , se en cu en tren  in s ta la d a s  previo a  que  el señor 

operador registre  la  presencia. No tenem os q u o ru m  todavía, señor 

P re s id e n te .------------------------------------------------------------------------------------------

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , tenem os quorum . Registre 

las  p e rso n a s  que  e s tá n  en este  m om ento  en  la  sala. Instalo  la sesión. 

Informe el O rden  del Día a  la  s a l a , ------------------------------------------------------

III

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , señor Presidente. Sí
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tenem os quorum , '"Por disposición del señor F ernando  Cordero, 

P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te  y de conform idad con el 

a rtícu lo  7, n u m e ra l  6 y artículo  25 del Reglam ento de Funcionam iento  

de la  A sam blea C onstituyente , se convoca a  las y  los asam ble ís tas  a  la 

sesión 093 del Pleno a  realizarse el m a r te s  22 de ju lio  de 2008, a  

las  9H 30 en  la  sa la  de sesiones del C entro  Cívico "C iudad Alfaro”, 

ub icado  en  el c an tó n  M ontecristi, provincia de M anabí, con el objeto 

de t r a ta r  el s iguiente  O rden del Día: 1. Himno Nacional de la República 

del E cuador; 2. Conocimiento y resolución del Proyecto de Ley 

Reform atoria al Código de Ejecución de Penas; 3. Proyecto de M andato 

sobre la  u n iv e rs id ad  Cooperativa de Colom bia del Ecuador; 4. 

Conocim iento del oficio de 1 de ju lio  de 2008, p resen tado  por el 

econom ista  R obert A ndrade, en  el que  pone a  consideración de la 

A sam blea C onstituyen te , su  calidad de m iem bro del Directorio del 

B anco C entra l del Ecuador; 5. D esignación de u n  m iem bro del 

Directorio del B anco C entra l del Ecuador; 6. Conocim iento y  resolución 

de los in form es respecto  a  las  am nistías : a) 6,1 P ersonas  involucradas 

en  hechos  acaecidos en  el can tón  Chillanes, provincia de Bolívar, en el 

paro  nac iona l m inero  y casos de crim inalización por defender la 

territo ria lidad , derechos colectivos y  de los pueblos; 6.2 Personas 

invo lucradas  en  hechos  acaecidos en el can tó n  Las Naves, provincia de 

Bolívar; 7. Segundo debate  del Régimen de Transición; y, 8. 

Conocim iento y resolución del Proyecto de Ley O rgánica  del S istem a

Nacional de C on tra tac ión  Pública”. H asta  ah í el O rden del Día. Señor 

Presidente , no  se h a n  p resen tado  solicitudes de cam bio  de Orden del

D ía . -------------------- ^— - - - - - - ...............................................—  -----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prim er p u n to  del O rden  del Día, señor 

S e c re ta r io ,  ............................................................................................................
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IV

EL SEÑOR SECRETARIO, n .  Himno Nacional de la  República del 

E cu ad o r”. ----------------------------------------------------- -------------------------- --------

SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECU A D O R.---------------------------------------------------------- -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Segundo p u n to  del O rden del Día,

V

EL SEÑOR SECRETARIO. "2. Conocim iento y  reso lución  del Proyecto de 

Ley Reforrnatoria al Código de Ejecución de P enas”  ̂ “INFORME 

DEFINITIVO. LEY REFORMATORIA DEL CODIGO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS. ANTECEDENTES. La crisis del s is tem a  carcelario, la 

inex istencia  de políticas de rehabilitación social, la  ineficacia de la pena, 

en  definitiva el fracaso del “iu s  punendi" del Estado, h a  dado como 

resu ltad o  el incum plim ien to  de u n o  de su s  deberes fundam en ta les  

como es re sp e ta r  y h ace r  re sp e ta r  los D erechos H um anos en  los 

C entros de Rehabilitación Social del país. Las condiciones de las 

cárceles dcl pa ís , rep roducen  y  recrean  la violencia y el delito. El in terno 

d u ra n te  s u  encarcelam iento  se p lan tea  sobrevivir y recupera r  

p ro n tam en te  su  libertad, sin  que el E stado  cu m p la  con su  

rehabilitación  y resocialización. Por otro lado, la  legislación de ejecución 

de p en as  es obsoleta, represiva y  agudiza las  condiciones de incquidad 

social. El s is tem a  penitenciario  en  el E cu ad o r se en cu en tra  en 

em ergencia  debido a  diversos factores tan to  de índole e s tru c tu ra l  como 

instituc ional, los m ism os que a  través de la  h is to ria  h a n  sido ignorados 

por los gobiernos y  au to ridades  de tu rn o , qu ienes  no  h a n  considerado
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la  rea lidad  en  la  que  viven los in te rn o s  de la s  cárceles en todo el 

E cuador. E n tre  los factores e s tru c tu ra le s  se e n c u e n tra  la  falta de 

cen tro s  de rehab ilitac ión  social y el m al estado  de las  insta laciones de 

los m ism os, condiciones que  h a n  provocado el hac inam ien to  de las 

p e rso n as  in te rn a s  y  por lo tan to , condiciones de vida que a ten tan

c o n tra  s u s  derechos h u m a n o s  y vida digna, convirtiendo a  la 

rehab ilitac ión  en  u n a  quim era. Estos factores, h a n  producido u n a  crisis 

h u m a n ita r ia  a  las  p e rso n as  que se e n c u e n tra n  en los centros de 

rehabilitación  social del país, por lo que es n ecesa ria  u n a  ac tuación

em ergente. E n tre  los factores de índole in s tituc iona l se en cu en tra  la

falta  de eficacia del Consejo Nacional de Rehabilitación Social, p a ra

generar y  p o n er  en  p rác tica  políticas de re inserción  social que tengan  

re su ltad o s  efectivos así como la  falta de p ro g ram as  de descongestión 

carcelaria  que p ro cu ren  so lucionar los p rob lem as e s tru c tu ra le s  an tes  

m encionados. La m a la  gestión del Consejo Nacional de Rehabilitación

Social que  se evidencia en  la  crisis h u m a n ita r ia  del s is tem a

penitenciario  se debe en  parte , a  la d is to rs io n ad a  e inconsecuen te  

conform ación del m ism o. Es por esto  que se p lan teó  la  necesidad  de 

llevar a  cabo u n a  reform a integral al s is tem a  penitenciario , y por lo 

tan to , al Código de Ejecución de Penas. La p ro p u e s ta  de reforma 

incluye dos a sp ec to s  concretos. E n  p rim er lugar, u n a  n u ev a  integración 

del Consejo Nacional de Rehabilitación Social, y  en  segundo, la 

concesión de las  reba jas  de las  penas . 1. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

NACIONAL DE REHABILITACIÓN. El Consejo Nacional de 

R ehabilitación Social e s ta rá  in tegrado por d is tin tos M inisterios de 

E stado , v incu lados con las  á rea s  de rehabilitación  social como son el 

M inisterio de Ju s tic ia ,  de  Salud, Trabajo y E ducación , y la Defensoría 

del Pueblo, ad e m á s  de u n  delegado del M inisterio Público y  u n  delegado 

de la  F unc ión  Jud ic ia l, con derecho a  voz ún icam en te , p ues  como 

p a r te s  procesales, u n a  vez concluido el proceso penal, inicia otro, el
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proceso de rehabilitación  en  el que la  conform ación técnica c 

in te rm in is te ria l del Consejo definirá la im plem entación  de políticas

en cam in ad as  a  la  rehabilitación  social. Se establece que el Consejo se 

re u n irá  por lo m enos dos veces al m es, y que p o d rá  sesionar con cuatro  

de s u s  m iem bros. 2. CONCESIÓN DE REBAJAS. La reba ja  de las p en as  

es el m ejor estím ulo  p a ra  la  rehabilitación  de las  p e rso n as  condenadas. 

P a ra  así proceder, es  necesario  que ex is tan  p a rám etro s  técnicos p a ra  la

reba ja  y  que  sean  o torgadas por m erecim ientos. El Consejo se vería en

la  obligación de c rea r  p rog ram as m ultid isc ip linarios que perm itan  que 

las p e rso n a s  p rivadas  de libertad  se incentiven y como estim ulo por su

desem peño  y b u e n  com portam iento , ob tengan  su  libertad  y  reinserción 

sociaL La reform a consis te  en que se reb a ja rá  la  co n d en a  h a s ta  en u n  

c in cu en ta  por ciento del to tal de la  m ism a, a  los sen tenciados 

p ena lm en te  que  d em u es tren  b u e n a  c o n d u c ta  y  colaboración activa en

su  rehabilitac ión , lo que se verificará por su  partic ipación  en diferentes

procesos, q u e  se rán  evaluados a  través  de u n  s is tem a  de m éritos 

reg lam entado  por el Consejo Nacional de Rehabilitación Social. La 

reform a que se p lan tea , p re tende so lucionar u n  p rob lem a es tru c tu ra l 

aludido, co n s is ten te  en  el hacinam ien to  po r la sobrepoblación carcelaria  

y lograr u n a  descongestión  de las  cárceles del pa ís  p a ra  co n tin u ar  con 

la  im plem entación  de verdaderas  políticas de rehabilitación  difíciles de 

iniciar bajo la s  ac tu a les  condiciones del s is tem a  carcelario. No podrán  

beneficiarse de la  rebaja , los sen tenciados por delitos sexuales o con tra  

la  vida, ni c rím enes  execrables o de lesa  h u m a n id a d  de acuerdo  a  los 

convenios in ternacionales. E s ta s  excepciones se ju stif ican  en  la 

valoración de la  vida y  la  in tegridad  persona l como bienes ju ríd icos que 

deben  ser pro tegidos por encim a de cua lqu ie r otro bien. 3. REFORMA E 

INTERPRETACIÓN AL ARTÍCULO 57 DEL CÓDIGO PENAL. Se establece 

la edad  de 65 añ o s  y no de 60 como ac tu a lm en te  co n s ta  en  la no rm a 

p a ra  g u a rd a r  coherencia  con la legislación nacional que establece que
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los ad u lto s  m ayores lo son a  p a rtir  de los 65 años. Se in te rp re ta  las 

""casas de prisión" y “prisión correccional" como lugares  especializados 

p a ra  la rehab ilitac ión  de ad u lto s  m ayores, ad m in is trad o s  por el 

M inisterio de Inclusión  Social en  coordinación con el Ministerio de 

Ju s t ic ia  y D erechos H um anos. Con los an teced en tes  indicados y

considerando  las  reglas m ín im as p a ra  el tra tam ien to  de los reclusos, 

ad o p tad as  por el Primer Congreso de las  Naciones U nidas sobre

Prevención del Delito y  T ratam iento  del D elincuente, celebrado en 

G inebra  en  1955, y ap ro b ad as  por el Consejo Económico y Social en su s  

reso luciones 663C  (XXIV) de 31 de julio  de 1957 y  2076  (LXll) de 13 de 

m ayo de 1977 y  acogiendo las  observaciones y recom endaciones

con ten idas  en  el ú ltim o Informe A nual de la  Com isión In teram ericana  

de D erechos H um anos  (CIDH) del año  1997, el es tado  ecuatoriano  

rea lizará  los esfuerzos in tegrales y  necesarios  p a ra  in iciar las  reform as a  

u n  s is tem a  penalizador que h a  dem ostrado  ser inequitativo e injusto. 

Por lo expuesto  es im prescindible que la  A sam blea C onstituyente 

tram ite  las  reform as al Código de Ejecución de Penas y Rehabilitación 

Social. A ten tam en te ,”. Se e n c u e n tra  firm ado por nueve asam ble ís tas  y 

el Secretario  relator. Procedo a  dar lec tu ra  al proyecto de ley. “LEY 

REFORMATORIA AL CÓDIGO DE EJECUCIÓN DE PENAS. LA 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE. CONSIDERANDO: Que, la Asamblea 

C onstituyen te , a  través  del M andato C onstituyen te  # 1, del 11 de 

diciem bre del 2007, asum ió  los Plenos Poderes, Que, en el m encionado 

M andato, la  A sam blea asum ió  las  a tribuc iones y deberes de la Función 

Legislativa. Que, re sp e ta r  y  h ace r  re sp e ta r  los D erechos H um anos, es el 

m ás  alto deber del Estado. Que es n ecesa ria  u n a  reform a integral al

s is tem a  penitenciario  en  el Ecuador, que se e n c u e n tra  en  emergencia,

tan to  por el hac inam ien to  de in ternos, la  au se n c ia  de verdaderos 

p ro g ram as  de reinserción  social, como po r la  condición de las

insta lac iones, p roduciendo  u n a  crisis h u m a n ita r ia  p a ra  las  personas
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que se  e n c u e n tra n  en  los cen tro s  de rehabilitación social. Que la 

política de rehab ilitac ión  social es responsab ilidad  exclusiva del Estado 

y que tan to  la s  políticas públicas, como la s  in s titu c io n es  encargadas, no

h a n  cum plido  h is tó ricam en te  con su  cometido, en  gran m edida por la 

d is to rs io n ad a  conform ación dcl Consejo Nacional de Rehabilitación 

Social, Que, de conform idad con el Decreto Ejecutivo N. 748, publicado 

en  el Registro Oficial, Suplem ento  # 220, con fecha 27 de noviembre de 

2007, el M inisterio de J u s t ic ia  y D erechos H u m an o s  tiene como objetivo 

coordinar, e jecu tar  y m onito rear los p ro g ram as  y proyectos de las

d iversas en tid ad es  invo lucradas en  el s is tem a  de rehabilitación  social. 

Q ue el s is tem a  de reducción  de p en as  no debe e s ta r  su s ten tad o  en el 

m ero p aso  del tiem po, sino que debe fu n d a rse  en  p rogram as que 

m otiven a  las  p e rso n as  privadas de libertad  a  que se rehabiliten  y  se

re in se rten  en  la sociedad, En u so  de s u s  com petencias  y  atribuciones: 

Expide la  siguiente: REFORMAS AL CÓDIGO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS. Artículo 1. S u s titu y ase  el artícu lo  4 del Código de Ejecución de 

Penas por el siguiente: "Articulo 4, In tegración del Consejo Nacional de 

R ehabilitación Social.- El Consejo Nacional de Rehabilitación Social 

e s ta rá  in tegrado  por los siguientes m iem bros: 1. El Ministro de Ju s tic ia

y D erechos H u m an o s  o su  delegado, quien lo p res id irá  y  ten d rá  voto

dirim ente; 2. El M inistro de Salud  o s u  delegado; 3. El Ministro de 

Trabajo  o su  delegado; 4. El Ministro de E ducación  o su  delegado; 5. El 

Defensor del Pueblo o su  delegado. A c tu a rá  como Secretario Ejecutivo 

del Consejo, el D irector Nacional de Rehabilitación Social, quien 

adem ás, ejercerá la rep resen tac ión  legal y  jud ic ia l de la  entidad. El 

Consejo se re u n irá  por lo m enos dos veces al m es  y  p o d rá  sesionar con 

cua tro  de s u s  m iem bros; en  caso  de em pate , el M inistro de Ju s tic ia  

te n d rá  voto dirim ente. De considerarlo  necesario , el Consejo podrá  

solicitar la p resen c ia  de técnicos u  o rgan ism os especializados. El 

V icepresidente del Consejo Nacional de Rehabilitación Social, que
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reem p lazará  al P residente  en  caso de au se n c ia  tem poral, se rá  elegido de 

en tre  los d em ás  m iem bros en  la  p rim era  sesión del Consejo y  d u ra rá  

dos añ o s  en  s u s  funciones, pud iendo  se r  reelegido por u n  período. Los 

delegados al Consejo deberán  acred ita r  conocim ientos académ icos o 

suficiencia investigativa. Artículo 3, S u s ti tu y ase  el Art. 32 por el 

siguiente; "Artículo 32. Criterio p a ra  la  concesión de rebajas.- La 

reducción  de p e n a s  o p era rá  sobre u n  s is tem a  de m éritos que perm ita  

eva luar la  b u e n a  co n d u c ta  y la colaboración activa del in terno  en  su  

rehabilitación , que se d em o s tra rá  por la  partic ipación  en procesos 

cu ltu ra les , educativos, laborales, de tra tam ien to s  de adicciones u  otros.

La reducción  de p e n a s  podrá  concederse h a s ta  po r u n  m áxim o del 50%

de la  p e n a  im p u e s ta  al detenido y  no p rocederá  cu an d o  los in ternos 

h ay an  sido sen tenc iados  por plagio, ases ina to , delitos sexuales, t r a ta  de 

p e rso n as , o po r crím enes de Genocidio, de Lesa H um anidad , de G uerra, 

de Agresión, de te rm inados  en  el E s ta tu to  de Rom a de la Corte Penal 

In ternacional. El S is tem a de m éritos y su  valoración se rá  determ inado 

por el Consejo Nacional de Rehabilitación Social m ed ian te  reglam ento 

que se exped irá  p a ra  el efecto". Artículo 4. S u s titu y ase  el Art. 33 por el 

siguiente: "Artículo 33, Reducción m eritoria  de penas . En todos los

C en tros  de Rehabilitación Social deberá  existir u n  archivo que contenga 

los expedien tes  individualizados por c a d a  in terno  en  el que se certifique

los m éritos acu m u lad o s  d u ra n te  su  in te rnam ien to . Este expediente será

público y  de libre acceso p a ra  el in te rno  y  s u  defensor. U na vez que el 

in te rno  considere  que su  expediente contiene u n a  evaluación de m éritos 

que co rresp o n d a  a  u n a  reba ja  que de h acerse  efectiva le perm ita  salir 

en  libertad , so lic itará  al ju e z  com petente  la  revisión de su  caso y  la 

concesión de la  libertad. El juez, so p e n a  de las  sanciones que 

co rresp o n d an  por el re ta rdo  en el tra tam ien to  de e s ta s  peticiones, 

verificará que se cu m p lan  los requ isitos form ales p a ra  la  concesión de 

la  libertad  y  la  concederá  o n eg ará  de ser el caso. S u  resolución deberá

I^ágina 6 ds 232



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 093

ser em itida  en  el plazo de cu a ren ta  y ocho h o ra s  tra s  la  recepción de la 

petición. La resolución  que niegue la reba ja  de la  p e n a  podrá  ser 

ap e lad a  a n te  la sa la  correspondien te  de la Corte Superior", La presen te  

reso lución  e n tra  en  vigencia inm ed ia tam en te , sin perjuicio de su  

pub licación  en  el Registro Oficial y la G aceta  C onstituyente . Notiñquese 

a la s  au to rid ad es  com peten tes  p a ra  s u  cum plim ien to”. H as ta  ahí el 

texto, señor Presidente, del informe definitivo respecto  a  la Ley 

R eform atoria del Código de Ejecución de P enas  y  el articu lado  definitivo 

p r e s e n ta d o . ---------------------------------------------------------------------------------- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Tiene la pa lab ra , prim ero, la P residen ta  de la 

Mesa, luego les doy la pa lab ra , señores a s a m b le ís ta s .   ....................

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. G racias, señor Presidente. Voy

a  ser m u y  breve. E s ta  reform a legal tiene m uy  pocos artículos. Quiero 

h ace r  énfasis  en  que se t r a ta  de la  ú n ic a  ley que fue p ro p u es ta  por la 

M esa Diez. En el resto  de leyes, que noso tros  hem os p resen tado  y 

analizado  p a ra  el Pleno de la A sam blea, h a  hab ido  u n  proceso inverso,

h a n  sido leyes p ro p u e s ta s  por el Ejecutivo, calificadas por la Comisión 

Directiva y  luego tra m ita d a s  por la  M esa Diez. ¿Q ué pasó  con e s ta  ley? 

C uando  recibim os u n a  solicitud de a m n is tía  y em pezam os a  analizar el 

caso  de los po rtado res  de p eq u eñ as  can tid ad es  de su s tan c ia s  

estupefac ien tes , u n  grupo de asam ble ís tas , no  solo de la Mesa Diez, 

sino tam b ién  del resto  de M esas de la A sam blea C onstituyente , hicieron 

u n  aná lis is  y u n  informe, p a ra  el que, incluso , v isitaron  varios centros 

pen itenciarios en  el país. De ese informe sobre las  cárceles, la re sp u es ta  

fue ta n  a te rrad o ra , la consta tac ión  fue ta n  grave, que  los asam ble ís tas  

se p lan tea ro n  y  n o s  p lan team o s que n eces itáb am o s  m á s  que u n a  

am n is tía  p a ra  el tem a estricto  de estupefacien tes, sino algo que tra te  de

a b a rc a r  de u n a  form a m á s  integral el grave p rob lem a de las  cárceles en
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el E cuador. Yo quiero agradecer, púb licam ente , el trabajo  que hicieron 

esos asam ble ís tas : Abel Avila, A m anda Arboleda, Marisol Peñafiel, 

R osana  Alvarado, quien  llevó este  trabajo  ade lan te  en  la Mesa Diez, y 

Rosa E lena  de la  Torre, que tam bién  participó en  m ucho  del debate, de 

la v isita  y  de la  elaboración de e s ta s  p ro p u es ta s . ¿De qué se t r a ta  la  ley?

Son a lgunos tem as  fundam en ta les  en  el E cuador, no hay  n ingún  

m ecan ism o  que  incentive o que prem ie el b u e n  com portam iento  de las 

p e rso n as  que  e s tá n  p rivadas de libertad. E s tam o s  estableciendo u n  

m ecan ism o  de reb a ja s  de p en as , que  se rá  u n a  re sp u e s ta  al buen 

com portam ien to  y al involucram iento  de los deten idos, de los presos, en 

p ro g ram as  de reinserción , de educación  y de d iferentes formas de 

traba jo  d en tro  de los cen tros penitenciarios. Como observaciones. 

C uando  la  M esa estuvo tram itando  la Ley recibió varias  observaciones,

de que  no d eb ían  verse beneficiados de n inguno  de estos m ecanism os 

de reb a ja  la s  p e rso n a s  que estén  de ten idas  por delitos, como homicidio 

o po r delitos sexuales. Así que h ay  esa  c la ra  excepción; e s ta  rebaja, este

beneficio no  e s ta r ía  p a ra  las p e rso n as  que  es tén  de ten idas  por delitos

co n tra  la v ida o por delitos sexuales, por delitos execrables, tam bién. 

Así que  con e sa  excepción y  ad em ás  de ciertos beneficios por buen  

com portam ien to , se e s tá  estableciendo u n a  n u ev a  conformación del 

Consejo de Rehabilitación Social que re sp o n d a  al nuevo enfoque que 

querem os del E stado , u n  E stado  que no sea  so lam ente  u n  Estado 

castigador, sino u n  E stado  que pe rm ita  la re incorporación  de las 

p e rso n as  que  h a n  delinquido en  las  sociedad, y  tam bién  a  las 

activ idades productivas. Eso básicam ente , y  estoy seg u ra  de que otros 

de los com pañeros  y  com pañeras  que h a n  partic ipado  en  este proceso 

n o s  van  a  explicar u n  poco m ás. Son m u y  pocos artícu los, pero creemos 

que el cam bio que esos artícu los van  a  provocar en  el m anejo de los 

cen tro s  de detención  en  el país  es fundam enta l, D ebem os recordar que 

la  Com isión In te ram erican a  de Derechos H um anos, en  su  informe sobre
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el E cuador, señaló  que las cárceles e c u a to r ian as  son  el lugar en el que 

m á s  se violan los derechos h u m an o s . En n in g ú n  otro lugar existe m ás 

violación a  los derechos h u m a n o s  que en  las  cárceles del país, y  por eso 

e s ta  es u n a  realidad  que noso tros  no  pod íam os n i queríam os dejar de 

m irar. Nos parece  que e s ta  es u n a  p ro p u e s ta  que p o d rá  modificar en 

algo e sa  realidad . — ............................................................. ......................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Mae 

M o n ta ñ o .------------------------------- —̂ .................................................... ......................

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. B uenos d ías, señor Presidente. 

Colegas asam ble ís tas ; Me h ub iese  gustado  que e s ta  m a ñ a n a  

pud iésem os d iscu tir  y  debatir  p ro fu n d am en te  este  tem a  que es de tan to

in terés: el Régim en de Transición y el fam oso Preám bulo , que  todavía

no aparece  po r aquí. Sin em bargo, veo que se in s is te  en  seguir haciendo 

tem as  y cum pliendo  a tribuciones que no le co rresponden  a  la 

Asam blea. Q uiero expresar, nuevam ente , m i decisión de no legitimar ni 

con m i p re sen c ia  ni con mi voto esas  acciones n i e sa s  decisiones; y  que,

por tan to , dejo sen tado  que abandono  e s ta  sesión del Pleno, no  por

ociosidad, po rque  estoy aquí p a ra  cum plir m i rol de Asam bleísta, sino 

porque  considero  que no es la a tribución  que  m e corresponde. Así que, 

b u e n o s  d í a s . ---------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. F ernando  Sacoto.

EL ASAMBLEÍSTA SACOTO FERNANDO. G racias, seño r Presidente. Yo 

quería , s im plem ente , enfatizar en  la  im portanc ia  de e s ta  concepción de 

rehab ilitac ión  en  térm inos integrales. Yo veo con m u c h a  satisfacción 

que, ju s ta m e n te ,  en  la in tegración del Consejo Nacional de 

Rehabilitación Social se h a  incluido la  p resen c ia  de m inisterios que
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tienen  que ver, ju s ta m e n te ,  con e s ta  concepción de rehabilitación en 

térm inos m á s  am plios, el Ministro o M inistra  de Salud , de Trabajo o de 

Educación. De tal m a n e ra  que, yo creo que  e s ta  es u n a  oportun idad  

p a ra  reafirm ar la  necesidad  de que se m ire a  la sa lu d  en  térm inos 

in tegrales; tam b ién  estos aspectos que tienen  que  ver con rehabilitación

in tegral de detenidos, en  fin, de p e rso n as  que  tienen  que ver con e s ta  

n a tu ra leza . E n  definitiva, tiene m u ch o  que  ver con el tem a  de sa lud  en

e s ta  concepción, que deseo destacar, nuevam en te . Y, por tan to ,

considero  que  es u n  acierto que se h a y a  visto con  e s ta  visión de

in tersec to ria lidad  en to rno  a u n a  concepción diferente, y no como se h a  

dicho, so lam ente , de represión, G racias, señor P re s id e n te .-------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  R o san a  A lv a rad o .---------------------

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO ROSANA. Sí, b u en o s  días. Gracias. Al 

in terior de la M esa de Legislación y Fiscalización e s ta  fue u n a  de las 

p ro p u e s ta s  legales que alcanzó el voto u n á n im e  de todos los in tegran tes

de la Mesa. Y considero  que esto, ad em ás  de se r  u n  acto de justic ia ,

p u e s  es u n  acto  en  el que hem os ac tuado  con a b so lu ta  convicción de u n

s is tem a  de rehabilitación, que tiene que ser, definitivam ente, como tal. 

Son pocas  las  reform as, es u n a  p ro p u e s ta  b a s ta n te  corta, elemental, 

pero sí tiende  a  con tr ibu ir  al verdadero desarrollo  y  rein tegración social 

del in terno . En este  sentido, la  p ro p u e s ta  que  se p la n te a  es algo que ya 

se h a  venido dan d o  en  diferentes pa íses  de América Latina; m ás, 

todavía, cu an d o  la  realidad  del s is tem a carcelario  del Ecuador, 

conocem os que  p u ed e  d a r  abasto  p a ra  a lrededor de en tre  seis y siete 

mil in ternos; cuando , en  realidad, lo que tenem os son cárceles llenas de 

gente, s a tu ra d a s ,  sobrepobladas, que  en  lo ún ico  que h a  resu ltado  es 

en  que  varias  p e rso n as  que ah í h a n  ingresado, se h ay an  especializado 

en  el delito y  n u n c a  en la  rehabilitación. En este  sentido, parte
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fu n d am en ta l de la reform a p ropuesta , es u n a  n u ev a  integración del 

Consejo de Rehabilitación Social. A ctualm ente, de acuerdo  a  la 

p ro p u e s ta  que  noso tro s  p lan team os, es el M inisterio de Ju s t ic ia  quien 

va a  ejercer la  rec to ría  de e s ta  Dirección Nacional de Rehabilitación, 

porque ju s ta m e n te  la  creación del Ministerio de Ju s t ic ia  tiene que ver 

con la p ro p u e s ta  de rehabilitación. Y, po r otro lado, qué  m ás pueden  

ped ir los in te rn o s  o las  p e rso n as  sen ten c iad as  y  que  se en cu en tran  ya 

cum pliendo  s u s  condenas  al in terior de las  cárceles, que a lgún 

m ecan ism o que  posibilite y que, realm ente , sirva como incentivo p a ra  

que su  c o n d u c ta  y p a ra  que su  rehabilitación, p ro p u e s ta  desde ellos 

m ism os, p u e d a  llevarse adelante. Sobre las  observaciones que 

p lan tea ro n  varios asam b le ís tas  que, en  realidad , fueron pocas, fueron 

cua tro  observaciones, que p lan tea ro n  cu a tro  a sam b le ís ta s , se refieren a  

que este  s is tem a  de beneficios, no  tienen  que ap licar p a ra  aquellos que 

com etieron crím enes execrables o delitos sexuales. E sa  es la salvedad, y 

no pod ría  se r  de o tra  m anera . Las p e rso n as  sen ten c iad as  por estos 

delitos que e s tá n  de te rm inados  en  la  p ro p u e s ta  y en  la  reform a no 

p o d rán  se r  beneficiados de la reba ja  de penas; igualm ente , esto es algo 

que  se ap licará , luego de que la Dirección Nacional de Rehabilitación 

elabore tam b ién  u n  reglam ento, en el que to d as  las  especificaciones 

p u e d a n  tam b ién  estab lecer la  form a en que la reb a ja  va a  proceder. Ha 

sido tam b ién  m u y  grato conocer que son o tros los asam bleísta , como 

Abel Ávila, como A m anda Arboleda, como Rosa E lena  de la  Torre, 

qu ienes  sin  se r  de la  M esa Legislativa, p u e s  fueron  parte  m uy 

im portan te  p a ra  que  este  sistem a, p a ra  que  e s ta  p ro p u e s ta  se lleve 

adelcmte, con X im ena B ohórquez y  Marisol Peñafiel al interior de la 

M esa Legislativa, p u es  consideram os que esto  es fundam enta l. Fue 

casi u n a  p ro m esa  la  que le h icim os a  d iferentes p e rso n as  al interior de 

los cen tro s  de rehabilitación  desde el m es  de febrero. M uchísim as

g rac ias . '
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Abel Ávila, tiene la  palabra,

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. Señor Presidente, com pañeros 

asam ble ís tas : Q uiero sa lu d a r  a  los com pañeros de la  M esa Legislativa, 

la M esa Diez y, en  particu lar, a  la co m pañera  R oxana Alvarado, quien 

h a  sido en  la ú lt im a  e tapa , con m u c h a  decisión y  valentía, acogiendo la 

p ro p u es ta , no solo de los asam ble ís tas , qu ienes  en  a lgún m om ento en 

este  Pleno, h ac íam o s  alusión  a  las  condiciones to ta lm ente  in h u m an as , 

in sa lu b res , en  las  cuales se desenvuelven o p re tenden  cum plir 

co n d en as  aquellos ecua to rianos  que por varias  s ituaciones es tán  

reclu idos en  los centros, m al llam ados, de rehabilitación  social, que se 

h a n  convertido, p rác ticam en te , en cen tro s  de perfeccionam iento del 

delito o, peor a ú n , cen tros  donde no se les re sp e ta  su s  derechos 

h u m a n o s  a  vivir o a  cum plir e sas  p en as  en condiciones h u m an as . De 

ta l su e r te  que, quiero sa lu d a r  a  la  M esa Diez, a  los com pañeros 

asam b le ís ta s , a  X im ena Bohórquez, a  Marisol Peñafiel, a  Rosa E lena de 

la  Torre, a  R o san a  mismo, a  qu ienes nos tra s lad am o s  en  aquel 

m om ento  c u a n d o  los reos nos decían  cua l e ra  su  posición frente a  la 

A sam blea C onstituyen te  y, fundam en ta lm en te , que sem braban  su s  

esp e ran zas  en  este  proyecto de cambio. Todos noso tros, qu ienes en  u n  

m om ento  insis tim os con n u e s tra s  p ro p u es tas , p a ra  h acer del Consejo 

Nacional de Rehabilitación Social u n  Consejo que le perm ita  al reo, 

en tonces, al in te rno  de las  cárceles ser re in se rtad o  en  la sociedad como 

alguien que  tiene  que cum plir u n  rol diferente al que  e s ta b a  an tes  de 

in g resa r  al S is tem a de Rehabilitación Social, Y, fundam enta lm en te , 

p a ra  te rm in a r  con e sa  vieja p rác tica  que hay  en  esos  centros, es decir, 

de venderle el pabellón, de venderle la celda, e tcétera , etcétera, eso me 

parece que es u n  paso  im portan te  p a ra  te rm in a r  con e sa  vieja práctica, 

digo. Por lo tan to , com pañeros, yo m e sum o, n u e s tro  bloque vo tará  a

favor, y  u n  ap lau so  p a ra  los com pañeros que tuv im os a  bien desarrollar
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e s ta  im p o rtan te  p ro p u e s ta  y que a h o ra  se p la sm an  con el cambio que 

vam os a  p la n te a r  el d ía  de hoy al Código de Ejecución de Penas. 

M uchas  graciaSj queridos asam b le ís tas  y  m u c h a s  gracias, com pañeros 

de la  com isión.----------------------------------------------------— -......................... .........

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  A m anda  Arboleda.

LA ASAMBLEÍSTA ARBOLEDA AMANDA. B uenos días, señor 

Presidente. C om pañeros y com pañeras: Realm ente, p a ra  nosotros es de 

m u c h a  alegría que podam os ya  ap ro b a r  e s ta  reform a al Código de 

Ejecución de Penas. E s ta  reform a es su m a m e n te  im portan te , porque 

como dijeron la s  co m p añ eras  R osana  Alvarado y M aría Pau la  Romo, es

vital darle  u n  nuevo giro a  la rehabilitación  social en  n u es tro  país. Solo 

la  nueva  conform ación del Consejo, en  que son los delegados del 

M inisterio de Salud, de Trabajo, E ducación , de Ju s tic ia , los que 

e s ta r ían  al frente  del Consejo, n o s  d e m u e s tra  que  ya  hay  u n a  m irada  

d is t in ta  de m ira r  la  rehabilitación  social como eso, como lo que es, la

rehab ilitac ión  de los hom bres  y  m ujeres  privados de su  libertad. Ya

n u n c a  m á s  el acu sad o r, haciendo  el juego  de rehabilitador; ya  n u n c a  

m ás  el persegu idor haciendo el juego de rehabilitador. Es 

im portan tís im o  darle  este  giro, e s tam o s  m u y  con ten tos  por eso y, o tra

cosa, que  es su m am en te  d ram ática  y  lo fuim os palpando  cuando  

com enzam os a  tra b a ja r  el tem a  de los in d u lto s  y  las  am nistías , los 

indu lto s  h u m an ita r io s ,  es que las  cárceles del pa ís  e s tán  co lapsadas; la

Penitenciaría  del Litoral a lberga el doble de las  personas  que 

físicam ente puede  a lbergar y  e sa  es u n a  violación flagrante de los 

derechos h u m a n o s . Y el tem a  de los indu ltos. Si b ien es u n a  salida 

in te resan te , lo vimos con to tal s inceridad  y  con to ta l realism o que no 

e ra  la sa lida  de fondo. Por eso, e s ta  reform a a  la  ley, que rebaja  las 

p e n a s  como incentivo a  la rehabilitación social, pero tam bién  que rebaja
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las  p en as , po rque  se e s tá  dando  u n a  m irad a  d is t in ta  a  la rehabilitación. 

E n tonces, eso p a ra  noso tros es su m am en te  im portan te , señor 

Presidente , en  las  cárceles del pa ís  h a n  m uerto  m u ch ís im as  personas, 

porque no se h a  visto la  rehabilitación social como es. Yo m e acuerde 

con m u c h a  tr is teza  de u n  can to r p o p u la r  que se llam aba  Eber 

Q uiñónez, que  no sab ia  ni leer ni escribir, pero c a n ta b a  sa lsas  

m aravillosas y u n  d ía  u n  guía  penitenciario  le reventó los pu lm ones y 

m urió  en  u n a  de las  celdas m ás  suc ias  y m á s  pobres  de la  Penitenciaría 

del Litoral, Ese tipo de cosas, señor Presidente, n u n c a  m ás  debe p asa r  

en  n u e s tro  país. Señor Presidente, recuerdo  yo, en  este  m om ento, de 

m u ch o s  h o m b re s  y  m u c h a s  m ujeres  que h a n  m uerto  en  la  Penitenciaria 

del Litoral, po rque  la s  cárceles e s tá n  h ac in ad as ; porque el hacinam iento  

p roduce  la  violencia que  se vive en  las cárceles del país; porque en  el 

hac inam ien to  los h om bres  y las  m ujeres, que  e s tá n  privados de su  

libertad, lu c h a n  por su  sobrevivencia y por el espacio vital, y la 

p e rso n a  m á s  pacífica se puede convertir en  el peor de los delincuentes, 

porque es to ta lm en te  n a tu ra l  que la  gente luche  por sobrevivir. 

E n tonces, señ o r  Presidente, la  violencia, como hem os dicho en m uchos 

m om entos, no  se la  com bate con m ás  violencia; la  violencia, señor 

P residente , no  se la  com bate  con m á s  represión; la  violencia, señor 

Presidente , no  se la  com bate violando los derechos h u m an o s . La 

violencia se la  com bate, como lo hem os d em ostrado  en este  proceso 

constituyen te , con sa lidas técnicas, con sa lidas  h u m a n a s ,  con salidas 

d is tin ta s , con  sa lidas  por encim a de todo que  prioricen a  las personas 

por enc im a de cua lqu ie r cosa. Señor Presidente, m i voto, desde el 

p rim er m om ento , e s  mil veces sí po r e s ta  reform a h u m an ís im a  al 

Código de E jecución de Penas, Y mociono que votem os ya  e s ta  reform a 

al Código de E jecución.----------------- ------------------- -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rafael Esteves
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EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, seño r Presidente. Yo no 

creo que  esto  sea  ta n  rápido de debatir  en  veinte m in u to s  y  em pezar a  

votar; no. No por m u ch o  m adrugar, am anece  m á s  tem prano , he dicho 

yo. Y el tiem po se venga de las  cosas  que se h acen  sin su  

consen tim ien to . Esto, p a ra  mí, h a  sido hecho  al ap u ro  y  sin  el estudio  

correspond ien te . Tal es así, yo pregunto: ¿ c u á n to s  de los aquí p resen tes  

tenem os el texto del Código de Ejecución de Penas, p a ra  com pararlo  con 

e s ta s  reform as y sab er si lo que dice el Código y  lo que dice la reform a 

es m ejor o es peor?, ¿ cu án to s  tenem os este  Código en  la m ano  y  el

reglam ento  correspond ien te  o si en  la  p a n ta l la  se h a  expuesto  allí el

Código m a te r ia  de la  reform a, para le lam en te  a  la  reform a? Yo tengo, 

s im plem ente , aquí, en  lo que nos h a n  entregado, el texto de reform as, 

que se h a b la  que se ped irá  a  u n  ju e z  c iertas  reb a ja s  y ni s iqu iera  se dice

an te  qué juez . Lo principal que h ay  que decir es eso y no se lo h a  hecho. 

E stáb am o s, seño r Presidente, t ra ta n d o  todo lo correspondien te  a la

n u ev a  C onstitución . Nos quedó pend ien te  el P reám bulo  y nos quedó

pend ien te  lo m á s  im portan te , el Régimen de Transición. De repente  no 

h ab lam o s  de eso. Ponem os en  el p rim er p u n to  del O rden  del Día esto 

del proyecto de Ley Reform atoria al Código de Ejecución de Penas, y  se 

a d ju n ta  el texto de las  observaciones, que h ace  el señor Presidente de la 

R epública en  c u a n to  a  la  in tegración en el artículo  cua tro , Integración 

del Consejo Nacional de Rehabilitación. Aquí en este  texto se h a  puesto  

que lo in teg ran  todos los m in istros depend ien tes  del Ejecutivo y el 

Defensor del Pueblo, el Ministro de Ju s tic ia ,  el Ministro de Salud, el 

M inistro de Trabajo, el Ministro de Educación, el Defensor del Pueblo, Y 

el P residen te  les dice: -observo esto- p o n g an  al P residente  de la Corte 

S u p rem a  o s u  delegado. Que es lógico que  esté  el P residente  de la Corte 

S u p rem a  o s u  delgado, pues , si los que e s tá n  cum pliendo  u n a  p en a  lo 

e s tán  hac iendo  en  v irtud  de u n a  sen tenc ia  d ic tad a  por u n  juez  de 

Derecho, po r u n  ju e z  Penal y  dice ah í tam bién , pongan  al Ministro
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Fiscal G eneral del E stado  o su  delegado. La p reg u n ta  que  yo me hago: 

¿por qué en  e s ta  in tegración  del Consejo Nacional de Rehabilitación 

Social, se ignoró la  p resenc ia  del delegado del Presidente  de la Corte 

S u p re m a  o del P residen te  de la  Corte S u p rem a  m ism o? La del Ministro 

Fiscal G eneral, y  esto aquí está , en  el correspondien te  Código de 

Ejecución de Penas, donde dice en el artículo  cua tro . Miembros. Aquí 

está . El Código de Ejecución de Penas e s tá  en  u n a  de las  p a rtes  del 

Código Penal; igualm ente , e s tá  el Reglam ento al Código dq Ejecución de 

Penas, y en  el artículo  cuarto , señala: “El Consejo Nacional de

R ehabilitación Social e s ta rá  in tegrado por los s igu ien tes  miembros: 

M inistro de Gobierno o su  delegado; u n  delegado del Presidente de la 

Corte S u p re m a  de Ju s tic ia ,  que se rá  doctor en  Ju r isp ru d e n c ia  o 

abogado en  C iencias Penales, en  su  especialización; el Ministro Fiscal

G eneral del E stado; el Director de R ecursos H u m an o s  y Em pleos del
I

M inisterio de Trabajo; El D irector del In s titu to  de Criminología de la 

U niversidad C en tra l”. ¿Por qué se h a  cam biado  a  estos in tegrantes?, 

¿cuá l es el objetivo? Yo no acepto, seño r Presidente, que  se diga, que 

po rque  la  Com isión In te ram ericana  de D erechos H um anos o la Corte 

In te ram erican a  de D erechos H um anos diga que en  las  cárceles del 

E cuador se violan los derechos h u m a n o s , ya h ay  que rebajarles las 

p e n a s  a  los p resos. Eso es absu rdo , es u n  a rg u m en to  absurdo . Si hay  

violación de derechos h u m a n o s  en  las  cárceles, h a y  que sancionar a  

esos  violadores, h ay  que reacondicionar la s ituación  de los presos en las 

cárceles; m á s  no reba jarles  las  p en as  ta n  ráp idam en te , no se puede 

h ace r  esto, porque se pone en  peligro a  la  sociedad m ism a, porque 

podem os poner en  las calles a  p e rso n as  que e s tá n  cum pliendo u n a  

pena , que no se h a n  rehabilitado  y po n en  en  peligro a la sociedad. 

Cosas como és ta s , h e c h a s  al apuro , lo único que tra en  es u n a  serie de 

riesgos p a r a  la  sociedad, por eso es el auge de la  delincuencia. No 

debem os ser ta n  “ágiles”, en tre  comillas, que po rque  hay  violación a  los
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derechos h u m a n o s  en  las  cárceles, in m ed ia tam en te  vam os corriendo a 

reb a ja r  las  p en as , s in  decir n i s iqu iera  qué  ju e z  es, H ablam os aquí del 

ju e z  de E jecución de Penas, d esp u és  h ab lam o s  del ju ez  de G aran tías

Penitenciarias, pero aqu í en  este  articu lado  no se h a b la  de n inguno  de 

ellos. E n tonces, esto  no  e s tá  bien, noso tros  deberíam os h ab e r  empleado

este  térm ino , este  tiem po de debate, tra ta rtdo  del Preám bulo, tra tan d o  

del Régimen de T ransición  y cerra r todo lo que constituye la  nueva 

C onstitución , la  vigésim a C onstitución ecu a to rian a , la  de avanzada, la

revolucionaria , la que llene las expectativas en  p a r te  de lo que el pueblo 

asp iraba . Pero no sa lta r  algo que no es de ta n ta  trascendencia , que se 

lo pod ía  h a c e r  después , con m ayor estudio. Yo no acepto  que se excluya

al M inistro Fiscal G eneral, que se excluya al D irector de Criminología de

la U niversidad C entral, que se excluya al M inistro Fiscal General, esto 

es hecho  al apu ro , y que so lam ente consten  aqu í m in is tros  de E stado 

en  el Consejo Nacional de Rehabilitación, Yo creo que esto  debe regresar 

a  la M esa y  deba tirse  con m ayor profundidad , Y m ie n tra s  tan to , señor 

Presidente , ded iquém onos al Preám bulo, ded iquém onos al Régimen de 

Transición. Ya vam os a  ver h a s ta  u n  p rob lem a de u n a  Universidad de 

Colombia. Yo creo que eso no es ta n  u rgen te , no  es trascenden ta l; m ás 

tra scen d en ta l  es que agotem os el estud io  de lo que  es el Régimen de 

Transición, de lo que  es Preám bulo y  te rm inem os con todo lo que 

signifique la  C onstitución , eso es lo prim ero. P a ra  eso, el e s ta tu to  en  el 

a rtícu lo  u n o  y  en  el artícu lo  veintitrés, nos  señaló  c laram ente . Ustedes 

a sam b le ís ta s , van  a  d ic ta r  u n a  n u ev a  C onstitución  y  a  transfo rm ar el 

m arco  in s tituc iona l del Estado. Por favor, dém osle tiempo al tiempo, no 

n o s  p reocupem os de e s ta s  cosas por el m om ento , cuando  no hem os 

agotado el estud io  de lo que significa la vigésim a C onstitución 

ecua to riana , G rac ias .— — ----------------------------------------------------- — ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rosa E lena de la  Torre tiene la palabra,
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LA ASAMBLEÍSTA DE LA TORRE ROSA ELENA. G racias, señor 

Presidente. C om pañeros, com pañeras: Creo que es m u y  im portan te  u n a  

p eq u eñ a  explicación, u n a  p eq u eñ a  aclaración, p a ra  no  quedarnos  con 

u n  m al sab o r  de boca, p en san d o  que esto  h a  sido u n  a su n to  de ú ltim a  

hora . Como decía  la  com pañera  R osana  Alvarado, como explicó María 

P au la  Romo, como explicaron los dem ás com pañeros, este  h a  sido u n  

proceso largo, u n  proceso de consta tac ión  de la  crisis carcelaria; u n

proceso de consta tac ión  de que la conform ación del Consejo de 

Rehabilitación Social no h a  sido útil, no  h a  sido bueno  p a ra  este 

proceso in d ispensab le  de la rehabilitación. T anto  h a  sido debatido, 

que  no so lam ente  en  la  Mesa Diez h a  sido aprobado , es tam os hab lando  

del m es de febrero, sino que en la M esa Ocho, en  la  Mesa de 

Ju s tic ia , tam b ién  se h a  d iscutido  este  tem a  y la  conformación del 

Consejo de Rehabilitación Social e s tá  p la n te a d a  de la m ism a 

m an era . Señor Presidente, d u ran te  u n a  visita  que  tuvim os, de las 

que y a  les he  hab lado  varias veces en  el Pleno, de a lgunas  m ujeres 

que tra b a ja n  en  la cárcel de El Inca en  Quito, u n a  de ellas nos trajo 

u n a  c a r ta  de u n a  de las  p e rso n as  in te rn a s  en  la  que nos decía:

“C uando  u n o  cree que puede  salir adelan te , cu an d o  u n o  cree que tiene 

derecho a  salir ade lan te  y que tiene potencialidades, a lgunas  veces se 

equivoca”. Señor Presidente, yo creo que  esto  es u n a  m uestra , 

nuevam en te , de e s ta  visión h u m a n is ta  y de confianza en  el ser hum ano , 

de confianza en  que  los m éritos y  la  vo lun tad  de cam bio pyeden  

tra n s fo rm a r  a  las  p e rso n as  y p u ed en  tran sfo rm ar  al país. Así h a  sido 

p lan teado  esto, el pueblo  ecuatoriano  debe sab e r  lo que se está

prem iando , verificando, es la b u e n a  conducta , la colaboración, ese 

deseo de superac ión . Yo creo que los seres h u m a n o s , los que estam os 

a fuera  y los que e s tá n  aden tro  en los cen tros de rehabilitación  social 

m erecen  e s ta  oportun idad . Así h a  sido p la n te a d a  e s ta  reforma. Gracias, 

señor P res iden te ...................................................................................... ......................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias^ A sam bleísta . A sam bleísta  Marisol 

Peñafiel.-----------------------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MARISOL. M uchísim as gracias, señor 

Presidente . Q uiero m an ifes ta r  e s ta  m a ñ a n a  a los colegas asam ble ís tas  y 

al pueblo  ecua to riano  que, en  efecto, como lo h a n  m anifestado m is 

com pañeras , esto  no h a  sido fruto del azar y de la  im provisación, sino 

que h a  sido fru to  de recoger to d as  y  cad a  u n a  de las inqu ie tudes de 

sectores como, por ejemplo, el sector carcelario. Yo quiero tam bién  

reconocer el traba jo  de A m anda Arboleda en  su  lu c h a  incesan te  por 

reivindicar los derechos de este  sector de la  población. Al com pañero 

colega a sam b le ís ta  Rafael Esteves, decirle que  n o s  hub iese  gustado  

m uch ís im o  sab e r  su s  inqu ie tudes  cu an d o  e ra  el m om ento  de p resen ta r  

las  observaciones co rrespond ien tes  y que esto se dio a  conocer hace 

m u ch o  tiem po, p rec isam ente , cu an d o  tra tá b a m o s  los indultos. Que 

n o so tro s  e s tam o s  conscien tes  que el te m a  de la rehabilitación  social 

tiene que  ser u n a  política de E stado  y  que  p a ra  ser u n a  política de

E stado  tam b ién  tiene que ser in tegrado por u n  Consejo Nacional que, 

p rec isam en te , recoja  el principio de la  rehabilitación. Ya lo dijo A m anda 

Arboleda, el inqu is ido r y el que en  todo el proceso acom paña, e ra  quien 

in teg rab a  y quien  encabezaba  la  rec to ría  del Consejo de Rehabilitación, 

Y hoy, noso tros  hem os p lan teado  que la  rec to ría  lo tenga  el Ministerio 

de J u s t ic ia  y D erecho H um anos, p rec isam ente , porque es la  ca rte ra  de 

E stado  que  perm ite  que este  legítimo derecho de vigencia de derechos 

h u m a n o s , se h a g a  efectivo, Y lo hem os m anifestado  en  este  Pleno, que 

se h a g a  efectivo en  la práctica . Por eso, decirles, colegas asam bleístas , 

que h a  sido es tud iado , que h a  sido analizado y  que la ú n ic a  in tención 

que tiene no es beneficiar, como aquí se h a  m anifestado , a  grandes 

d e lin cu en tes  y  que  la  sociedad esté  en  peligro; po r el contrario , lo que 

h em o s establecido es u n a  política de rehabilitación, que perm ita  que al
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in terior de los cen tro s  carcelarios ex is tan  p rog ram as ocupacionales y 

que p e rm itan  e sa  rehabilitación  y  que, luego, podam os h ab la r  de lo que 

sería  u n a  v e rd ad era  política de rehabilitación, F inalm ente, quiero 

m an ifes ta r  que  qu ienes estuvim os en  este  proceso de acornpañam iento, 

qu ienes  h em o s  de cerca  recibido y  receptado  y analizado  este proceso, 

hem os coincidido y la  M esa Diez así lo h a  analizado  y  tam bién  lo h a  

ap laud ido  y  lo h a  acep tado  así, por todos s u s  miembroSn Finalm ente, se 

h a n  recogido las  inqu ie tudes  de cu a tro  a sam b le ís ta s  que hicieron 

observaciones. Ahí u n o  de los im p o rtan tes  y  que e ra  necesario  

estud iarlo  y que así lo realizó la  com isión, e ra  el te m a  en la rebaja  de 

penas . C onsideram os que h ay  que cum plir requisitos, que e s ta  no es 

u n a  lo tería  p a ra  beneficiar a  todo el m u n d o , sino a  aquellos que 

v e rd ad eram en te  qu ieren  re in se rta rse  a  la sociedad; pero que si el 

E stado  les d a  e sas  a rm a s  p a ra  rehab ilita rse  y  poder en ten d er  el tem a de 

rehabilitac ión , consideram os que es p lausib le , F inalm ente, aquí todo 

se h a  hecho  en  form a c la ra  y  tra n sp a re n te ,  recogiendo las  inqu ie tudes 

de los y  las  asam b le ís ta s , pero, sobre todo, obedeciendo el M andato 

soberano, Y que sí, que tam bién  e s ta  es u n a  p a r te  de las  reform as que 

tam b ién  nos m a n d a ro n , que el m arco  in s tituc iona l del E stado  que vaya 

acorde con lo que ya hem os aprobado  y con lo que debatió la Mesa 

Ocho. Insis to  en  mi felicitación, que tu  lucha , A m anda  Arboleda, se 

recoge en  este  texto que noso tros  lo hem os analizado y  que lo hem os 

seguido de cerca. Porque aquí, fácil es  que m u ch o s  tiendan  la m esa, 

p a ra  que o tros se sirvan. Pero, ju n to s  hem os es tado  en  este  proyecto y 

que h a  sido p lasm ado  en  el texto constitucional. G racias, colegas

la

a sa m b le ís ta s .—

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Hólger Chávez.—

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente, com pañeros
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asam b le ís ta s . P recisam ente, hoy, cu an d o  tra ta m o s  este  tem a de la 

reba ja  de la s  p en as , viene a  mi m em oria  u n a  rem em branza  de los 

lu ch ad o res  sociales de la  provincia Bolívar del can tó n  Chillanes, que 

h ace  quince d ías se e n c u e n tra n  privados de su  libertad  por com eter u n a  

sola falta; el defender el medio am bien te  y c rear las  condiciones p a ra  

purificar u n a  ins tituc ión  p lagada  de co rrupción ,—------------------------------- ^

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, por favor. Rem ítase. Punto de 

o r d e n .   --------------------------------------------------—--------------- --------------

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. E ste  es el an teceden te , señor 

P re s id e n te ,---------------- -------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Qué bueno  que  sea  así.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Este es el an tecedente . Son

reflexiones previas p a ra  llegar, ju s ta m e n te ,  al te m a  que estam os 

abordando . Es que las  cárceles, señor P residen te  y pueblo  del Ecuador, 

no  so lam ente  e s tá n  llenas de de lincuen tes . Los “cen tros de 

rehab ilitac ión” en tre  comillas, tam bién  e s tán  llenos de p e rso n as  que 

h a n  com etido hechos, como a  los que yo m e he referido, señor 

Presidente . Y, persona lm en te , este  proyecto que se h a  p resen tado  con 

c iertas  ligerezas que existen y observaciones a  las  que  se h a  referido, 

sobre todo a  la  in tegración  del Consejo Nacional de Rehabilitación 

Social, que h a  m encionado el doctor Esteves, que  considero debe ser 

tom ado  en  cu en ta . Pero, las rebajas, considero  que  constituye en un  

derecho, p a ra  aquel c iudadano  que e s tá  privado de su  libertad. La 

rebaja , ¿por qué, a  mi concepto, es p roceden te?  Preguntém onos, 

prim ero: El E stado , como cuerpo  político, al es tab lecer las  p en as  o las 

sanciones, al ju z g a r  la  co n d u c ta  de u n  c iudadano , lo hace, ¿por
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qué?¿Lo hace , acaso?  La n o rm a  penal pun itiva  tiene como objetivo 

san c io n a r  la  conducta , estab lecer u n  castigo o estab lecer el medio p a ra  

la rehab ilitac ión  de la  conducta , a  través de la  im posición de la no rm a 

punitiva. El deber del E stado  es, indudab lem en te , cu an d o  el c iudadano  

h a  com etido u n  acto  típico, h a  en cu ad rad o  su  co n d u c ta  en u n a  de las 

ñ g u ras  e s tab lec idas  en  u n a  de las  no rm as penales. El deber del Estado 

tam b ién  es ir siguiendo los pasos  en  el lu g ar  en  donde se e n c u e n tra  la 

p e rso n a  p riv ad a  de su  libertad  e ir viendo si s u  co n d u c ta  h a  ido 

m ejorando  o se h a  ido degenerando. Pero, p a ra  que aquello se haga

realidad , se h a g a  realidad , señor Presidente, com pañeros  asam ble ís ta  y 

pueblo  del E cuador, es  im portan te  a  lo que todos hem os hablado  y nos 

hem os referido, que el centro  de rehabilitación  no es u n  centro de 

rehabilitac ión , sino es u n  an tro  de la  corrupción, donde el ser h u m an o  

que por acc iden te  o c ircu n s tan c ia s  de la  v ida cayó en  aquel lugar, sale 

u n  de lincuen te  perfeccionado en  el a rte  del asalto , del robo, del crimen, 

de la  violación, desviado sexualm ente , con SIDA, con enferm edades 

contag iosas, es  po rque  el E stado  en  este  sentido  no h a  cum plido su  rol. 

P a ra  que  se h ag a  real y  efectiva las reba jas , es  im portan te  que el lugar 

en  donde va la  p e rso n a  privada de su  libertad, por u n  delito que ha  

com etido, sea  som etido a  u n  proceso de rehabilitación. Porque la m ente 

ociosa, la  m en te  vaga, sin u n a  actividad concreta , sin  u n a  actividad de 

producción , es te rreno  fértil p a ra  que  ese ser h u m a n o  se vaya 

descarr ian d o  an te  el contagio con el resto  de p e rso n as . Me parece que 

e ra  J u a n  Jaco b o  R o u sseau  que decía: A mi me d an  dos c iudadanos. Al 

u n o  lo hago  u n  repúblico, u n  c iudadano  de bien, u n  hom bre  cívico, de 

a lta s  v irtudes; pero, al otro lo puedo  h acer u n  verdadero  delincuente. 

E n tonces, qué  significa, como dice O rtega y  G asse t, el ser y las 

c ircu n s tan c ias , Y las  c ircu n s tan c ias  donde se desenvuelve aquel sujeto 

privado de su  libertad, en  la  realidad  que vive el E cuador, se p re s ta  

p a ra  que aquel delincuen te  se convierta en  delincuen te  m ás  peligroso
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p a ra  la  sociedad. Pero, p a ra  aquello es necesario  que esos cen tros de 

rehab ilitac ión  cum plan , verdaderam ente  su  rol en  la  sociedad. Y es ta s  

reba jas , si son  necesarias , considero, a  mi en tender, que aquí no se 

ponen  en  e s ta  d isposición legal, no  se establece p a ra  todos los delitos, 

porque aqu í no  podem os h ab la r  de la igualdad  y  no se puede  h ab la r  que 

existe d iscrim inación , aquí se e s tá  p u n tu a lizan d o  en  form a taxativa, en 

el artícu lo  tre in ta  y  dos que, c laram ente , de term ina: La reducción de 

p en as  p o d rá  concederse  h a s ta  por u n  m áxim o del c in cu en ta  por ciento 

de la p e n a  im p u e s ta  al detenido y  no p rocederá  cu an d o  los in ternos

h a y a n  sido sen tenc iados  -aquí se va estab leciendo la  generalidad y la 

excepción- po r plagio, asesinato , delitos sexuales, -que son repudiables- 

por t r a ta  de p e rso n a s  o por crím enes de genocidio, de lesa  h u m an id ad , 

de guerra , de agresión. Y la  p reg u n ta  es: ¿por narcotráfico? No veo aquí 

por narcotráfico . Por agresión, de te rm inados en  el E s ta tu to  de Roma, de 

la  Corte Penal In ternacional; en  definitiva, se van  de term inando  casos 

concretos y específicos en  los que opera  la  reb a ja  de la  pena, donde 

sacam os u n a  p re su n c ió n  lógica, ráp id a  e inm ed ia ta , u n a  deducción 

lógica inm ed ia ta , que aquella  co n d u c ta  no re p re se n ta  u n  peligro p a ra  la 

sociedad, y  m á s  a ú n , y m á s  a ú n , si es  que  aquella  p e rso n a  e s tá  en  u n  

verdadero  cen tro  de rehabilitación y no en  u n  an tro  de corrupción, que 

es en  donde  se perfecciona ...------------------------------------------- -------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. ...la  conduc ta , p a ra  que aquel 

c iu d ad an o  que  h a  caído allí, luego salga a  vengarse  de la  sociedad, u n  

verdadero  resen tido  social. E n  todo caso, considero  oportuno este 

proyecto realizado po r la  Mesa, pero sí creo que  se debería  reflexionar 

en  qué  o tra  clase de delitos que rep resen ten  verdadero  peligro p a ra  la 

sociedad, tam b ién  deberían  inclu irse  como excepción y que sean  u n
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m edio p a ra  la  protección de los in te reses  superio res  de la sociedad, que 

es el derecho  a  la  paz  y  a  la tranqu ilidad  c iu d ad an a . Y, sin  olvidarnos 

tam b ién  que  en  m a te r ia  penal hab lam os de la  etiología del delito. Cómo 

n ace  el delito, por qué se hace  el delito. Y el delito, ju s tam en te , se 

desarro lla  en  el te rreno  social, la  pobreza, la  m iseria, el ham bre , el 

desem pleo y  el ab an d o n o  del E s tad o .----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se acabó su  tiem po, señor A sam bleísta .--------

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Y e s ta  es la  opo rtun idad  p a ra  

estab lecer los m ecan ism os p a ra  su p e ra r  e sas  defectuosidades que la 

e s t ru c tu ra  ju r íd ica  del E stado  vigente tiene en  el Ecuador, a  través de 

este  proceso  de transic ión  en  la  A sam blea C onstituyen te .— — — ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  R o san a  A lvarado.---------

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO ROSANA, G racias. Señor Presidente. 

Solicito, po r favor, y  bueno , aclaro como p u n to  de inform ación, a partir  

de a lg u n as  in tervenciones sí cabe reco rdar que  todos los asam ble ís tas  

ten íam o s la  opo rtun idad  de p re se n ta r  las  observaciones a  e s ta  

p ro p u es ta , den tro  de u n  térm ino señalado. E n tonces, sí re su lta  m ucho 

m á s  sencillo, este  m om ento , objetar la p ro p u es ta , cu an d o  en  el térm ino 

p lan teado  no h u b o  esas  objeciones o no h u b o  o tra s  p ro p u es ta s  que 

pud ieron  se incorporadas; inclusive u n a  de ellas, la  de la Presidencia de 

la  R epública  que  estab lec ía  tam bién  o tra  conform ación. La justificación 

a  esto  o po r qué la  n u ev a  conform ación de la Dirección Nacional de 

Rehabilitación, es p a rte  de o tra  concepción dcl s is tem a de 

rehabilitac ión , ev itar que las  p a r te s  procesales, procesales, p u ed an  

co n tin u a r  den tro  del s is tem a  de rehabilitación. Sin em bargo, se tomó en 

c u e n ta  e sa  p ro p u e s ta  que tam b ién  fue p la n te a d a  por algunos
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com pañeros  de la  Mesa Legislativa, y consideram os que u n a  m edida, tal 

vez no in term edia , pero sí justificada , e ra  que  tan to  el Fiscal G eneral de 

la  Nación, como u n  delegado de la Función Jud ic ia l, p u ed an  tener 

derecho a  voz, pero no a  voto. E s ta  es u n a  de las  observaciones que sí 

se incorporó; pero, que si revisam os en  el inform e, no  consta , y hem os 

pedido. Es u n  olvido, es u n  olvido que tengo que asum irlo , y  este 

m om ento , desde  S ecre taría  de la  M esa Legislativa nos e s tán  pasando  

e sa  fe de e rra ta s , y  solicito, por favor, tenerla  en  c u e n ta  an te s  de la 

votación. G r a c ia s . ........................................  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rafael Esteves.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Se d a  cu en ta . Presidente, 

cómo ya em piezan  a  aparecer los errores, las  correcciones. Si, Rafael 

Esteves no  interviene y  p u n tu a liza  c iertas cosas, eso no se corrige, no  se 

enm ienda. Respecto a  lo que dice el colega Hólger Chávez, de los 

de ten idos en  Chillanes. U na cosa  es la prisión  preventiva, o tra  cosa es 

la  detención  p a ra  fines de investigación y o tra  d is t in ta  el cum plim iento 

de u n a  pena . El Código de Ejecución de P enas  se reñere a  los 

que ya  e s tá n  sen tenc iados penalm ente . Y, e sa  sen tenc ia  e s tá  

e jecutoriada. No como en la  M esa Ocho alguien dijo, de que en  el 

cam po p ena l no  h a b ía  sen tenc ias  ejecutoriadas. Míre, esto  es terrible. 

En la  M esa Ocho alguien  dijo que en  el ám bito  penal no existían 

sen ten c ias  e jecutoriadas, Y yo le p regun té : ¿y si no  existen sen tencias 

e jecu to riadas, por qué  h ay  p resos, pues , por homicidio, por asesinato , 

por ta n to s  delitos? Ahora, como u s te d  dijo, señor Presidente... 

Yo le ruego que  no se me in te rru m p a  cu an d o  estoy en  el u so  de la 

pa lab ra . — --------------------------------- ---------- ---- ------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Siga, por favor
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EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Así, n i m e atiende a  mí ni 

a tiende  a  la  p e rso n a  que  le e s tá  hab lan d o  al oído, yo creo que debem os 

re sp e ta rn o s  todos. Vea u s ted , aquí se re su m e  que  e s ta  reform a cuando  

es tam o s t ra ta n d o  de la C onstitución, del Régimen de Transición y del 

P reám bulo  que falta, y estam os a  pocos d ías  p a ra  que se cierre este 

círculo, em pezam os a  h ab la r  de esto, q\ie se reform a al Código de 

Ejecución de Penas. El Presidente Rafael C orrea  dice: no estoy de

acuerdo , p o n g an  ah í al rep resen tan te  del P residente  de la Corte 

S uprem a, p o n g an  ah í al Ministerio Fiscal, que  e s ta b a  en  el ac tual 

Código de Ejecución de Penas; sin  em bargo, a c á  salim os, de que 

so lam ente  se cam b ia  esto, porqye u n a  p e rso n a  que e s tá  p re sa  m andó  

u n a  ca r ti ta  y  po rque  la  Comisión o la Corte In te ram erican a  de Derechos 

H u m an o s  dijo que  en  las  cárceles ecu a to r ian as  se e s tán  violando los 

derechos h u m a n o s . Ni lo u n o  ni lo otro ju s tif ican  este  cam bio que se 

e s tá  haciendo. Y como bien dijo Hólger Chávez, por qué aquí no 

ap arecen  los casos de narcotráfico, de p e rso n as  sen tenc iadas  por 

narcotráfico . Y m ire lo confuso que es este  artículo  tre in ta  y dos, donde 

se h a b la  de los crím enes de lesa  h u m a n id a d , po r u n a  parte ; y por o tra  

p a rte  se h a b la  de los crím enes de agresión, que ya  dijimos no es tá  

de te rm inado  po r la  Corte Penal In te rn a c io n a l . .................—-...................... .

EL SEÑOR PRESIDENTE, Doctor, te rm inó  s u  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Q ué es lo que  e s tá  p asan d o  en

conocim iento jurid ico . El crim en de agresión no h a  sido señalado, 

es tipu lado  por la  Corte Penal In ternacional, en tonces  no  podem os 

ponerlos aquí. Y ¿cu á les  son los crím enes de lesa  h u m an id ad ?  Los 

m ism os q u e  se e s tá n  seña lando  aquí. E ntonces, h ay  u n a  red u n d an c ia  o 

h ay  u n  desconocim iento  en  m ateria  de Derecho In ternacional y  Derecho 

Interno. Vam os, señores, con e s ta s  transfo rm aciones  a llenar las calles
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del pa ís  de p e rso n as  que no se h a n  rehabilitado , y  que  sí h a n  sido

p rem iados  po r la  comisión de u n  delito. Dejemos esto  que regrese a  la 

Comisión, p a ra  que empiece h acer  la s  correcciones del caso, y 

ded iquém onos a  te rm in a r  lo que ya com enzam os, que  faltan  pocos días. 

H ablem os dcl Régimen de Transición y  hab lem os del Preám bulo de la 

C onstitución , C uando  term inem os esto, si nos  q u ed a  tiem po, hablem os 

de e s ta s  cosas, pero hab lém oslas  bien, hab lém oslas  claram ente . No 

tra tem o s  de ju s tif ica r  reform as al Código de Ejecución de Penas, porque 

a lgu ien  envió u n a  cartita , porque solo v isitam os las  cárceles; pero no 

v isitam os al M inisterio Fiscal, no  v isitam os a  la  Corte Suprem a, no 

v isitam os a  los fam iliares de las  víctim as. Yo sí tengo que h ab la r  de los 

fam iliares de las  víctim as, porque he defendido a  pad re  y  m adre  de 

n iñ a s  de tre s  años, violadas, ah o rcad as , a ses in ad as ; de n iños  violados, 

aho rcados , ases inados; de p resas  violadas po r veinticinco presos, 

vend idas  a  veinticinco cen tavos...— .......................................... - ............ ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor, term inó su  tiempo. Me pidió p u n to  de

in fo rm a c ió n .--------------------- — ---------------- ------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Yo he  visto de cerca el dolor de

las  víctim as. Yo no soy n in g ú n  teórico que  coge dos libritos, u n a  cartita  

y  u n a  declaración  de la  Comisión, y con eso quiere tran sfo rm ar las leyes 

y  ab rir  las  ce ldas  p a ra  poner a  los de lincuen tes  en  las  calles.......................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor, h a  hab lado  cinco m inu tos , no dos 

que le d a  el Reglam ento,— ----------------------------------------------- ------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias. Disculpe.

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Lenin H urtado,
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EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LENIN. G racias, Presidente, C om pañeras

y com pañeros  asam ble ís tas : Bueno, yo no he  defendido a  familiares de 

víctim as, yo soy fam iliar de víctima, doctor Esteves. Y e s ta  reform a que 

fue am pliam en te  d eb a tid a  en la M esa de Legislación y  Fiscalización, y 

debió m erecer la  a tención  de la  A sam blea C onstituyente , cuando  se dio 

o p o rtu n id ad , ta l y como dice el Reglam ento de n u e s t r a  Asam blea, de 

que los y  la s  a sam b le ís ta s  p resen ten  las  observaciones, a  efectos de 

lograr en riquecer el proyecto. El M inistro Fiscal y  su  persona l llegaron a  

la  M esa de Legislación y expusieron  la s  razones, por las  que ellos creen 

deben  e s ta r  con voz y voto en ese Consejo, m al llam ado de 

Rehabilitación, El P residente  de la Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , y 

a lgunos M agistrados llegaron a  decir algo parecido. El Ministro de 

J u s t ic ia  llegó y  dijo el porqué cree que no deben  e s ta r  ahí. Y del debate 

y  de las  observaciones que llegaron, y  de las  que no llegaron tam bién, 

sacam os a lg u n as  conclusiones, que ese Consejo debe e s ta r  integrado 

como lo e s tam o s  proponiendo en  e s ta  m a ñ a n a . Pero, ese Consejo de 

Rehabilitación Social que e s tá  in tegrado a ú n  hoy, ta l y como dice el 

Código de E jecución de Penas, no h a  significado n in g u n a  rehabilitación

en es te  país; no  h a  significado im pedir que de lincuen tes  de toda laya, 

e s tén  en  la s  calles; porque los involucrados en  el a ses in a to  de mi padre, 

Ja im e  H urtado  González, salieron como consecuenc ia  de la  aplicación 

del Código de E jecución de Penas, ta l y  como es tá  hoy. E ntonces, cómo 

hem os de defender u n  adefesio, como el que e s tá  p lasm ado  en  el Código 

de E jecución de Penas. C uando  liberaron  po r b u e n a  co n d u c ta  a

individuos que  h a b ía n  sido sindicados en  la  cárcel, por tráficos de 

drogas; cu an d o  los liberaron, cuando  h a n  es tado  involucrados en r iñ as  

que le co s ta ron  casi la vida a  otros reos, cómo vam os a  defender ese 

Código de E jecución de Penas y  la ac tu a l in tegración  de ese Consejo. 

E n tonces, P residente , com pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas , no 

podem os venir acá  a ra sg a rn o s  las ves tidu ras , diciendo que aho ra
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es tam o s dan d o  oídos a  papeles que llegan desde la Corte 

In te ram erican a  de D erechos H um anos, cu an d o  en  todo este  proceso se 

h a  defendido la  validez de lo que viene de allá. Nos h a n  dicho qué es lo 

que e s tá  en  la  Convención In te ram ericana  de D erechos Húndanos. Se h a  

dicho que, p a ra  noso tros, es obligatoria la  aplicación de los criterios de 

e sa  Corte, p a ra  mí no. P a ra  mí es im portan te  lo que  p a s a  aquí, en  el 

E cuador, las  condiciones en las  que viven los reos. Y dijimos, que yo no 

estuve  de acuerdo  con que se h ag a  u n a  in d isc rim in ad a  reducción de las 

sen tenc ias . En el debate , por su p u es to , en  el d eb a te  incorporam os las 

excepciones que  no es tán , no  e s tá n  en  el Código de Ejecución de Penas 

hoy; en tonces , h a  sido m u y  se ria  la  d iscusión , m uy  serio el debate, es 

po r eso que  el re su ltad o  de es ta  p ro p u e s ta  que  le en tregam os, incluso 

en  la v isita  que los com pañeros hicieron a  los cen tro s  de Detención de 

R ehabilitación Social del país. E ntonces, insisto , a  e s ta s  a ltu ras , yo no 

creo que  podam os de tener la  aprobación  de este  proyecto que hem os 

en tregado, como consecuencia  de observaciones que tuvieron que ser 

h e c h a s  en  el m om ento  preciso, ta l y como lo dice el Reglamento de 

F uncionam ien to  de la  A sam blea C onstituyente . M uchas gracias, 

com pañero  P residen te .--------------------------- *...... ...................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE^ Doctor, ya le di h ace  u n  m om ento , disculpe 

u s ted . No, sí dice. Dice dos m inu tos , u s te d  habló  cinco. A sam bleísta

Félix Alcívar.

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. G racias, seño r Presidente. Yo creo 

que el deba te  no  im plica h acer los escándalos, que tengam os que hacer, 

p a ra  poder m ejo rar los textos. C uando  se p re se n ta  u n  texto al debate  es 

p a ra  recibir, p rec isam ente , sugerencias  y  observaciones p a ra  poderlo 

corregir, pero  no p a ra  escandalizar, Aquí ten em o s que asu m ir la 

s ituac ión  del d eb a te  con responsab ilidad  y  seriedad. Y, precisam ente,
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cu an d o  se p u so  al debate  las  observaciones de la  Presidencia de la 

R epública o del Ejecutivo, tuvim os la  o p o rtu n id ad  de recibir a  los 

re p re se n ta n te s  del Ministerio Público y de la  F unción  Judicial, y yo fui 

u n o  de los a sam b le ís ta s  que p ropuso  que e s ta s  dos en tidades estén  

in co rpo radas  en el Consejo de Rehabilitación sin  voto, porque de allí 

tienen  q u e  salir políticas de rehabilitación  social, políticas de 

rehab ilitac ión  social. Y, po r eso es que se incluyó a  m inisterios, como el 

M inisterio de Trabajo, como el Ministerio de S a lud  y  como el Ministerio 

de E ducación , p a ra  que estos m in isterios con tribuyan  a  u n a  política de 

rehab ilitac ión  social en  los d iferentes cam pos, en  el cam po del trabajo, 

en  el cam po de la  educación  y  en  el cam po  de la  sa lu d  p a ra  el Ecuador. 

E ste  o rgan ism o que no ten ía  incorporado es tos  cam pos p a ra  la 

rehabilitación . ¿Cómo podem os pedir rehab ilitac ión  si qu ienes tienen 

que d a r  u n a  orien tación  m ás  efectiva en  este  cam po  no e s ta b a n  dentro  

del o rgan ism o de rehabilitación  social? E n tonces, por eso, luego del 

análisis , se concluyó de que en  sa lud , traba jo  y en  educación  deben 

e s ta r  invo lucrados tam b ién  en  este  ám bito  social, como es la 

rehabilitación . Pero, yo sí quiero h acer la observación de que parece que 

h a  sido u n  error, si u s te d e s  se d a n  c u e n ta  en  el informe, en el num era l 

uno , e s tá  c la ram en te  definido que, adem ás, se incorpora  u n  delegado 

dcl M inisterio Público y u n  delegado de la  F unción  Jud ic ia l, que parece 

que en  el m om ento  en  que se elaboró el texto de la  reform a de la  ley, no 

se lo incluyó. Si e s tá  incluido, si e s tá  incluido en  el informe que hem os 

firm ado, y yo sí solicitaría a  los com pañeros que estuv ieron  a  cargo de 

la  redacción , de que se incluya esto tal cua l como fue aprobado  en  la 

Mesa; es decir, que ad em ás  se incluye u n  delegado del Ministerio 

Público y  u n  delegado de la  Función Jud ic ia l. En ese sentido, 

com pañero  P residente  y com pañeros a sa m b le ís ta s , . ,--------------------------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor, no p u ed e  in te rru m p ir  a  los que es tán
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hab lando . E s tá n  hab lando . Todos tienen  derecho de h ab la r , respete  si 

quiere que le escu ch en . E s tá  in te rrum piendo , pero le voy a d a r  después 

de que  h ab le  el señor Alcívar. C uando  acabe  de h a b la r  le doy la palabra. 

E ste  ra to  no  le oye nadie, es tam os desperd ic iando  su  intervención.

Tiene que  ser o rdenado , ayude a  o rd en a r  la  sesión, no desordene. No le 

podem os oír, po rque  u s te d  no nos perm ite o rd en a r  la  sesión. Continúe 

A sam ble ís ta .  --------------------------------------------------------------   —

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. M uchas gracias, Presidente. Eso es

lo que tenem os, p recisam ente , realizar. R eclam am os que nos escuchen

cu an d o  es tam o s hab lando , pero no e scu ch am o s  cuando  otro 

com pañero  e s tá  hab lando . La reciprocidad es im portan te  en este 

sentido. T enem os que  ser respe tuosos, tan to  cu an d o  h ab lam o s cuando 

es tam os escu ch an d o . E n to n ces .. .—........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor, por favor no  in te rru m p a . Si quiere 

que a  u s te d  no  le in te rru m p an , cuando  e s tá  h ab lan d o  no in terrum pa. 

D isculpe, doctor, yo le pido, encarecidam ente , que se com porte con el 

respeto  que  u s te d  exige p a ra  u s ted . P a ra  u s te d  exige respeto . Sí, pero 

no so lam ente  u s te d  es el que tiene hab lar, doctor, tienen  que hab la r  

o tra s  p e rso n as . Bueno, no incidente m ás  la  sesión , tenga  la bondad. 

C ontinúe. Le voy a  d a r  la p a la b ra  p a ra  que le p u e d a n  escuchar, así 

nad ie  le e s c u c h a .------------------------------—......................... -----------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. En la  s ituación  de las rebajas de 

p en as , luego de h a b e r  recibido u n  s in n ú m ero  de observaciones de 

com pañeros  a sam b le ís ta s  y de los involucrados en  este  tem a, y de 

ana lizada  al in terio r de la Mesa, se concluyó de que se debía  establecer 

el m áxim o de la  rebaja , que debería  considera r  u n  reo. Y en  el artículo 

tre s  de la  reform a p ro p u es ta , p rec isam ente , se estab lece  u n  m áxim o de
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h a s ta  el c in c u e n ta  por ciento de la  p e n a  im p u e s ta  al detenido. Y se

excep túa , como y a  lo dijeron a lgunos com pañeros  asam ble ís tas

in teg ran tes  de la  Mesa, a lgunos delitos que en  la ac tua l Ley de 

Ejecución no es tán . Es decir, com pañero  P residen te  y com pañeros 

a sam b le ís ta s , pueblo  ecuatoriano , que e s ta s  reform as, que se e s tán  

in troduciendo , no h a n  sido u n a s  reform as a  la  ligera, que h a n  estado a  

conocim iento o en  conocim iento de todos los com pañeros asam ble ístas , 

que  h a  es tado  en  las  pág inas  de la  A sam blea p a ra  que p u ed an  h ab e r  

hecho  las  observaciones del caso. La M esa h a  cum plido con el m andato  

que se h a  establecido en  el Reglamento; h a  considerado las

observaciones de la  Función  Ejecutiva, obviam ente que m u c h a s  de ellas 

no  h a n  sido ap ro b ad as , porque no es lo que  tam poco el Ejecutivo diga, 

la M esa te n ía  e sa  facu ltad  de acep ta r  o no las  observaciones que venga 

el Ejecutivo. E sto  p a ra  aclaración, com pañero  Presidente, M uchas 

g rac ias .----------------------------------- —— --------------------------- ----------------— ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M auro Andino,

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO MAURO. M uchísim as gracias, señor 

Presidente. C om edidam ente, yo solicito a  u s ted , señor Presidente, que 

en  v is ta  que, las tim osam en te , por a lgún  erro r involuntario  no se h a  

tom ado  en  consideración  en  las  d isposiciones o articu lado  que hoy 

vam os a  p roceder a  su  votación, se su sp e n d a  d icha  votación y  que se lo 

h a g a  en  h o ra s  de la  ta rde , h a s ta  que la M esa de Legislación recoja el 

sen tir  de lo que co n s ta  en  el informe respectivo, porque personalm ente  

considero  que  el inform e que  se h a  p resen tad o  no es el definitivo. Por 

ejemplo, señ o r  Presidente, no se tom a en  consideración  el num era l tres  

del inform e, en  donde se h a b la  sobre la  reform a e in terpre tación  al 

artículo  c in c u e n ta  y  siete del Código Penal. Tampoco, y a  h ab ía  dicho 

R osana  Alvarado, sobre el a su n to  del delegado del Ministerio Fiscal
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como de la  F unción  Judicial; en  consecuencia , es procedente  señor 

Presidente , que  se s u s p e n d a  la votación, que m á s  ta rde  se lo haga, y 

que la  Com isión Directiva recoja todo, a  fin de vo tar de u n a  m an era  

coheren te  y  a c e r ta d a  con lo que se p re tende  hacer. G racias, señor 

P residen te . -------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTEh Bien, Me parece pertinen te  su  p ro p u es ta  y 

creo que eso les perm itirá  a  todos los que  e s tán  in te resados, realm ente, 

en  con tr ibu ir  a  que estos tem as  im p o rtan te s  ten g an  la  mejor calidad 

posible, p u e d a n  h a c e r  las  con tribuciones y  p u e d a n  h acer  la 

reform ulaciones que sean  necesarias . Si es que llega a  e s ta r  m ad u ro  el 

texto en  el t ra n sc u rso  de e s ta  m ism a  sesión, lo som eterem os a  la 

votación; de lo contrario , pues , se devolverá el trabajo  a  la  Mesa. La

M esa m e sa b rá  inform ar. Es u n a  com petencia  de la  M esa Diez, no de la 

Com isión Directiva, y en  ese sentido, p u es , le pido a  la  P residen ta  que 

dé los p a so s  necesarios p a ra  que lo p u e d a n  ree laborar con los 

observaciones que h a n  sido in co rpo radas  en  e s ta  p rop ia  sesión. 

So lam ente  les hago no tar , señores asam b le ís ta s , que m ien tras  los 

ciento diecisiete a sam b le ís ta s  e s táb am o s  involucrados en  h acer la 

C onstitución , es ta  M esa h a  tenido los m ism os m eses  que nosotros 

e laborando  los textos constitucionales, e laborando  ju s ta m e n te  los 

textos legales, que hoy aparecen  no a  ú lt im a  hora , es en  el m om ento  en 

que ten ían  que aparecer, eso e ra  lo que  todos h a n  estado  diciendo, 

h ag am o s lo que  nos m an d a ro n  a  hacer, p rim ero  la C onstitución y 

cu an d o  tengam os el tiem po necesario , y el tiem po hay, hoy vam os a  

tocar el Régim en de Transición, que ya  se debatió  ayer, e s tá  haciéndose 

u n  inform e p a ra  recoger las  observaciones y  en  u n  m om ento m ás  

volveremos a  deba tir  y  a  ap ro b a r  ese Régimen de Transición, Entonces, 

e s tam o s  ap rovechando  de la  m ejor m a n e ra  el tiem po, y estam os siendo 

ju s to s  tam b ién  con u n  trabajo  de trece p e rso n as , que h a n  trabajado
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ocho m eses, igual que  el resto  en o tra  tem ática , en  otros aspectos 

igualm ente  im p o rtan te s  p a ra  el país. Hay m u ch o s  tem as  que ellos h a n  

trab a jad o  que n i s iqu iera  vam os a  poder ap robar; pero, todos los que 

podam os d eb a tir  y ap robar, en  lo posible, deben  se r  responsab lem ente  

debatidos y  conocidos por el PlenOn Es ex traño  que p e rso n as  que 

quieren , inclusive, que les cesem os a  los d ip u tad o s  elegidos en el 

noven ta  y  seis, aprovechando  los p lenos poderes, brillen por la  au sen c ia  

en  e s ta  sala. E sa  es la  am bigüedad , la dua lidad  de las personas, que 

tienen  responsab ilidad  p a ra  u n a s  cosas e irresponsab ilidad  p a ra  otras. 

Aquí faltan , y a lgunos ya  ni siquiera, dudo  que p u e d a n  e s ta r  el día de la 

votación, po rque  ya  tiene excedidas las  faltas. Vamos a h ace r  que el 

Secretario  verifique a  ver qu iénes p u ed en  vo tar el d ía  de las... 

S uspend ido  el p u n to  dos, señor Secretario, p a sa m o s  al p u n to  tre s . ..........

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , seño r Presidente. “3. 

Proyecto de M andato  sobre la  U niversidad Cooperativa de Colombia del 

E cu ad o r”. Inform e definitivo sobre la  s ituación  de la  Universidad 

Cooperativa de Colombia del Ecuador, UCCE y M andato de 

Regularización de la  E ducación  Superior. Conforme la  designación a  la 

Mesa, p a ra  que  analice la s ituación  de la U niversidad Cooperativa de 

Colombia del E cu ad o r UCCE, ponem os en  consideración  el siguiente 

inform e definitivo sobre la s ituación  de la  m ism a  y  la  regularización de 

la  educación  superio r en  el país^ 1. La U niversidad Cooperativa de 

Colombia del Ecuador, UCCE, fue c read a  m ed ian te  Ley 130, 

pub licado  en  el Registro Oficial de 10 de Agosto de 1998, Hay varios 

inform es que  afirm an  que desde el inicio, los actos jurídico- 

adm in is tra tivos no cum plieron  los requ isitos legales de term inados en  la 

no rm ativa  vigente a  la  época. 2. De s u s  casi diez años  de existencia.
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cinco estuvo  som etida  a  u n  proceso de in tervención, el m ism o que no

logró su p e ra r ,  las  irregu laridades la s  que  por el con trario  se siguieron 

produciendo. 3. La Comisión de V eeduría  sobre la  UCCE en el informe 

que elevó a  conocim iento  del CONESUP m an ifies ta  que hay  graves 

irregu la ridades  en el orden  académ ico, ju ríd ico  y  adm inistrativo. La 

veeduría  c iu d a d a n a  estuvo form ada por ex decanos de las  facultades de 

D erecho o J u r is p ru d e n c ia  de d is tin ta s  un ivers idades  del país, Doctores: 

Carlos L arreátegui M endieta, G ustavo M edina López, Ju lio  C ésar 

Trujillo V ásquez, Galo G arcía Feraud , Santiago G u ard e ras  Izquierdo, 

Víctor Hugo Cevallos B arah o n a  y  Pedro Salas Montalvo, Las 

irregu laridades  van  desde casos de e s tu d ia n te s  que se g raduaron  an tes  

de que  se conform en los T ribunales de G rado, h a s ta  la existencia de 

295 denom inac iones  diferentes p a ra  titu lo  profesionales a  p e sa r  de que 

la au torización  inicial fue p a ra  6 especialidades. E n  ta n  solo dos años

(2003-04) se reg is tra ron  2 .833 títu los con la s  295 denom inaciones, de 

este  n ú m ero  m ás  de 1,300 títu los son  de doctorado  en  tercer nivel, 

títu lo  académ ico prohibido expresam en te  por el CONESUP. La UCCE 

co n tin ú a  ac tu a lm en te  ofertando títu los de doctor de te rcer nivel, hecho 

que se e n c u e n tra  prohibido por la Ley de E ducación  Superior del 

Ecuador, 4. la  Comisión de veeduría  sobre la  UCCE tam bién  determ ina 

u n a  evidente co rresponsab ilidad  por p a rte  del in terven to r designado por 

el CONESUP, debido a  s u  falta de control. 5. Es indiscutib le  la falta de 

cum plim iento  de los com prom isos asu m id o s  en  el Acta de Term inación 

del Proceso de Intervención del CONESUP en  la  UCCE, que le conm ina 

a  a c tu a r  de conform idad a  la no rm ativa  legal y reg lam en taria  en el 

m arco  académ ico, científico y adm inistrativo. 6. La U niversidad h a  

ofertado y  co n tin u a  haciéndolo, p rog ram as académ icos fuera  del ám bito 

de com petencia  de la Matriz en la  c iudad  de A m bato y  las  extensiones 

legalm entc ap ro b ad as  en Quito y S an to  Domingo, (Las extensiones 

académ icas, p u b lic itadas  por la  UCCE al 2005  p a ra  realizar estud ios
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presencia les  y  sem ipresencia les fueron  Quito, M achala, Puyo, Santo  

Domingo de los Colorados, Portoviejo, Nueva Loja, Tena, Ibarra, 

R iobam ba, G uano , C uenca, E sm era ldas, Latacunga, Quevedo y 

G uayaquil, a  esto  se su m a n  dos u n id a d e s  de apoyo en  Pülaro y Pelileo), 

incum pliendo  lo establecido en  la  Resolución 808. 203 .03  del 30 de

abril del 2003  del Pleno del CONESUP y de e s ta  m a n e ra  ac tuando  fuera 

de la  obligación que estab lecen  los artícu los 11 y 13 literal f) de la Ley 

O rgánica de E ducación  Superior que d e te rm in an  que las resoluciones 

en  el m arco  de la ley se rán  de cum plim iento  obligatorio, e s ta s  ofertas 

fuera  de s u  ám bito , co n tra r ían  su  p rop ia  Ley de creación y los 

com prom isos a su m id o s  con el CONESUP luego de cu lm inar con su  

proceso de in tervención, co n s tan tes  en  el Acta de Term inación de la 

In tervención en  la  UCCE. 7. Tanto la  m atriz  como las  extensiones 

legalm ente au to rizad as  en Quito y San to  Domingo de la  Universidad 

C ooperativa de Colom bia del Ecuador, h a n  ac tu ad o  au tónom am en te  en 

los ám bito s  académ ico, adm inistra tivo  y ñnanciero  como si se t ra ta ra  de 

tre s  u n iv e rs id ad es  d is tin tas , irrespe tando  de e s ta  m a n e ra  su  propia Ley 

de creación  y  el Artículo 3 de su  E sta tu to , que estab lecen  u n a  sola 

m atriz  en  la  c iudad  de Ambato; inobservando la  n o rm a  constitucional 

co n ten id a  en  el artícu lo  75 que establece que  las  un iversidades y 

escue las  po litécnicas se regirán  por su  p rop ia  ley y  por los es ta tu to s  

ap robados  po r el Consejo Nacional de E cuación  Superior, 8. La 

U niversidad Cooperativa de Colombia del E cuador a trav iesa  u n a  grave 

s ituación  in s tituc iona l in te rna , que no perm ite  identificar la titu laridad  

del Rector de d icha  Universidad, razón  por la  cual carece de u n  

re p re se n ta n te  legal lo que h a  devenido en  la  inestab ilidad  e inseguridad 

de la s  d iversas  actividades adm in is tra tivas , académ icas, financieras e 

incluso  ju r íd ica s  que desarro lla  la  Universidad, esto debido al conflicto 

que existe en tre  cua tro  m iem bros de su  com un idad  universitaria , 

a rqu itec to  F ernando  Palán, doctor Víctor Reinoso, doctor Milton
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A ltam irano y doctor Gonzalo Murillo, que afirm an, cad a  uno, ser rector 

y re p re se n ta n te  legal de la UCCE. 9. Como consecuencia  de este  

conflicto in terno , tam b ién  se h a  generado u n a  indeb ida  conformación 

del Consejo Superior, m áxim o órgano colegiado de la  UCCE, lo que 

im plica la inobservanc ia  m anifiesta  del articulo  8 del E s ta tu to  de la 

UCCE, existiendo sesiones en  las  que pese  a  que el n ú m ero  que señala  

que  el e s ta tu to  es de nueve m iem bros, se h a n  tom ado resoluciones 

sobre a s u n to s  tra scen d en ta le s  de la U niversidad con el voto de 

ú n icam en te  tre s  m iem bros, violentando lo d ispuesto  en  el artículo 13 

del referido E s ta tu to , que  señ a la  que el q u o ru m  lo constituyen  m ás de

la  m itad  de los in teg ran te s  del Consejo Superior y  las  resoluciones se

to m arán  con voto de la  m itad  m á s  u n o  de los a s is ten tes . 10. D enuncias 

de los Colegios Profesionales respecto  de la  legalidad de los títu los 

en tregados po r la  UCCE, a  ello se su m a n  d en u n c ia s  p e rm an en tes  de los 

e s tu d ia n te s  en  torno  a  la  legalidad de los títu los. 11. Perjuicio a  los

e s tu d ia n te s  de la UCCE por las  contrad icciones en la información

propo rc ionada  por la  m atriz  y la s  ex tensiones sobre la  expedición de 

títu los, por n o m b res  y ca rre ra s  que  no c o n s ta n  en  la  n ó m in a  en tregada 

por el In terven tor del CONESUP- In consis tenc ias  y  m últip les 

con trad icciones sobre la  expedición de títu lo s  enviados desde  la m atriz  

y ex tensiones legalm ente au to rizadas, cuyos repo rtes  no  cum plen  con 

los requ is ito s  generales y  académ icos; y, que en  otros casos no 

coinciden con el listado de e s tu d ian te s  y c a rre ra s  que en  su  m om ento 

fueron  au to rizados por el in terven tor de d icha  en tidad , lo cual no h a  

perm itido  el registro  de los títu los em itidos por la UCCE, incum pliendo 

el deber que  establece a  las  un iversidades y escue las  politécnicas, la 

D isposición G eneral Sexta  de la Ley de E ducación  Superior y  el artículo 

24 de s u  Reglam ento, observándose que ten iendo  alrededor de 800 

a lum nos regu lares , se expidieron ap rox im adam ente  9 .000  títu los de los 

cua les  5 ,600  se e n c u e n tra n  reg istrados en  el CONESUP. 12.
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Irregu laridades  e inconsis tenc ias  en  el o rden  académ ico, en tre  las  que 

se destaca: casos  de ca rre ra s  que oferta la UCCE y no se h a n  registrado 

en  el S is tem a  Académico por no cum plir con el n ú m ero  de créditos 

estab lecidos p a ra  u n a  ca rre ra  de tercer nivel; po rque  se incorporan 

especia lidades (postgrado) en  ca rre ra s  de tercer nivel; ca rre ras  que 

co rresponden  a  m odalidades no defin idas po r la  LOES. 13. El

CONESUP en  s u  pedido inform a a  la  A sam blea C onstituyen te  que se h a  

cum plido el debido proceso y se h a n  establecido los espacios y tiem pos 

p a ra  que los re p re se n ta n te s  de la UCCE ju s tif iquen  su s  actuaciones,

tan to  en  la  fase adm in is tra tiva  del trám ite  de la  d en u n c ia s  recibidas y

como por reso lución  del Pleno del Consejo. El ejercicio de este derecho

se ju s tif ica  con  la s  re sp u e s ta s  que cad a  u n a  de las  facciones de esa  

un ivers idad  h a  p resen tad o  al CONESUP y que se de ta llan  en  el informe 

que es de conocim iento del Pleno. A m ás  de ello, es  innegable que el 

largo proceso de intervención (5 años) y  su  posterio r levantam iento, h a  

sido tiem po suficiente  p a ra  que la UCCE supere  las  falencias de tec tadas 

y  enm iende su s  ac tuaciones, sin  em bargo h a s ta  la  fecha persis ten  en 

activ idades cu es tio n ad as . Conclusión. Siendo deber de la Asam blea 

C onstituyen te  velar por la  tra n sp a re n c ia  del s is tem a  educativo, porque 

la  form ación científica y  h u m a n ís t ic a  im p artid a  po r las en tidades de 

educación  su p erio r  sea  del m ás  alto nivel académ ico, de tal m a n e ra  que 

p e rm ita  co n tr ib u ir  al desarrollo  h u m a n o  del país, consideram os se debe 

to m ar u n a  decisión que perm ita  la norm alización del s is tem a  educativo 

en  su  con jun to , por lo que nos p ro n u n c iam o s porque la Asam blea 

C onstituyen te  em ita  u n  M andato que derogue la  Ley de Creación de la 

U niversidad Cooperativa de Colombia del E cu ad o r UCCE, por las graves 

irregu laridades  académ icas  y adm in is tra tivas  com etidas, garantizando 

eso sí el derecho  de los e s tu d ian te s  a  co n tin u a r  con su s  estud ios  p a ra  

lo cua l el CONESUP estab lecerá  u n  Plan de C ontingencias que, en 

concordancia  con lo d ispuesto  por la  Ley de Ecuación  Superior,
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solucione la  s ituac ión  académ ica  de los e s tu d ia n te s  y la ju ríd ica  de los 

b ienes propios de la  institución; a  m ás  de las  actividades de control 

p a ra  d e te rm in a r  la s ituación  académ ica  y  ju r íd ica  de todas  las

en tid ad es  educativas  bajo el control del CONESUP) en base  al 

cum plim ien to  de su s  disposiciones y de las  n o rm as  que sobre 

educación  superio r se en cu en tren  vigentes en  el país. Tam bién que el 

Consejo N acional de Evaluación y  Acreditación - CONEA, en tregue al 

CONESUP y a  la  F unción  Legislativa u n  inform e técnico sobre el nivel 

de desem peño  instituc ional de los es tab lec im ien tos de educación 

superior, a  fin de g a ran tiza r  su  calidad, propiciando  su  depuración  y 

m ejoram iento , seg ú n  lo determ inado  en  el articu lo  91 de la Ley 

O rgánica de E ducación  Superior. El proyecto de m anda to  de 

regularización  de la  educación  superior del pa ís  se a d ju n ta  al p resen te  

inform e”. Señor Presidente, se e n c u e n tra  firm ado el informe que h a  sido 

leído por nueve a sam b le ís ta s  y el señor Secretario  Relator. Procedo a  

d a r  le c tu ra  al proyecto de M andato. “La A sam blea Nacional 

C onstituyen te . C onsiderando; Que, m ed ian te  el M andato  C onstituyente 

N° 001 pub licado  en  el Registro Oficial N® 223, del 30 de noviembre 

2007, la A sam blea  Nacional C onstituyen te  en  ejercicio de su s  plenos 

poderes asum ió  las  com petencias del Poder Legislativo; Que, las 

decisiones de la  A sam blea C onstituyen te  son  je rá rqu icam en te  

superio res  a  cua lqu ie r  o tra  n o rm a  del o rden  ju rid ico  y  de obligatorio 

cum plim iento  p a ra  todas  las  p e rso n as  n a tu ra le s ,  ju r íd ica s  y dem ás 

poderes púb licos  sin  excepción alguna; Que, la C onstitución  Política de 

la  R epública  en  su  artículo  76 d ispone que  las  un ivers idades  y  escuelas 

politécnicas d eb an  ser c read as  por el Congreso Nacional m edian te  ley y 

previo inform e favorable y  obligatorio del Consejo Nacional de Ecuación 

Superior; Que, con Resolución m otivada RCF.S14, N° 169.08 de 9 de 

m ayo del 2008  el Pleno del Consejo Nacional de E ducación  Superior -  

CONESUP, en  base  a  lo determ inado  en  la  Ley O rgánica de Educación
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Superior^ solicitó a  la  A sam blea C onstituyen te  la derogatoria  de la Ley 

130, p u b licad a  en  Registro Oficial 381 de 10 de agosto  de 1998 que creó 

la U niversidad Cooperativa de Colombia del E cu ad o r UCCE; Que, el 

Conseje Nacional de E ducación Superior h a  p robado  irregularidades 

p e rm a n e n te s  en  las que  h a  incurrido  y sigue incurriendo  la  Universidad 

Cooperativa de Colombia del E cuador UCCE; Que, es deber de la 

A sam blea C onstituyen te  velar por la  t ra n sp a re n c ia  dcl s is tem a 

educativo, po rque  la  form ación científica y h u m a n ís t ic a  im partida  por 

las  en tid ad es  de educación  superio r sea  del m á s  alto nivel académ ico de 

ta l m a n e ra  que  p e rm ita  con tribu ir al desarrollo  h u m a n o  y  científico del 

país, En ejercicio de s u s  a tribuc iones y  facu ltades, Expide el siguiente 

M andato  C onstituyen te  Derogatorio de la  Ley 130 de Creación de la 

U niversidad C ooperativa de Colombia del E cuador, reform atorio de la 

Ley O rgán ica  de E ducación  Superior LOES y de Regulación de la 

E ducación  Superior. Artículo 1.- Derógase la Ley No. 130 de Creación 

de la U niversidad Cooperativa de Colombia del Ecuador, pub licada  en el 

Registro Ofícial 381 de 10 de agosto de 1998, po r lo que el m encionado 

centro  de educación  superior q u ed a  extinguido. Artículo 2,- Se reform a 

el literal f) del artículo  12 Ley O rgánica de E ducación  Superior, Ley W  

16 p u b licad a  en  el Registro Oficial 77 de 15 de mayo de 2000, cuyo 

texto dirá: “f) Un rep re sen tan te  del sector privado, que deberá  ser o 

h a b e r  sido profesor un iversitario  o politécnico o profesional de alto 

prestigio académ ico, designado por u n  colegio electoral in tegrado por 

las  federaciones nacionales  de colegios profesionales; y". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: PRIMERA.- El Consejo Nacional de 

E ducación  Superio r -  CONESUP, obligatoriam ente, en  el plazo de u n  

año  d eb erá  d e te rm in a r  la  s ituación  académ ica  y ju r íd ica  de todas  las 

en tid ad es  ed u ca tiv as  bajo su  control en  b a se  al cum plim iento  de su s  

d isposiciones y  de las  n o rm as  que sobre educación  superior se 

e n c u e n tra n  vigentes en  el país. S erá  obligación que en el m ism o período
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el Consejo N acional de Evaluación y  Acreditación -CONEA entregue al 

CONESUP y a la  Función  Legislativa u n  inform e técnico sobre el nivel

de desem peño  instituc ional de los es tab lec im ien tos de educación 

superior, a  fin de g a ran tiza r  s u  calidad, propiciando  su  depuración  y 

m ejoram iento , según  lo determ inado  en  el artícu lo  91 de la  Ley 

O rgánica de E ducación  Superior. Los inform es con los resu ltados  

finales del CONESUP y CONEA d eb erán  ser enviados p a ra  su  

conocim iento y, de ser el caso, p a ra  s u  resolución definitiva a  la 

Función  Legislativa, SEGUNDA.- Se ga ran tiza  los derechos de a lum nos

y a lu m n a s  de la  U niversidad Cooperativa de Colombia del Ecuador, 

p a ra  ello el Consejo Nacional de E ducación  Superio r -  CONESUP, 

es tab lece rá  obligatoriam ente u n  p lan  de contingencias que d u ra rá  

h a s ta  ciento o ch en ta  d ías a  p a r tir  de la vigencia del p resen te  M andato, 

se estab lece que partiendo  de u n a  revisión de los expedientes 

indiv iduales, los y  las  e s tu d ian te s  te n d rá n  la opción de con tinuar su s  

es tu d io s  en o tros  cen tros  de educación  superio r siguiente la  norm ativa 

pertinen te . Los resp o n sab les  de la  U niversidad Cooperativa de Colombia 

del E cu ad o r d eb e rán  en tregar de form a in m ed ia ta  los registros 

académ icos y la docum entación  que requ iera  el A dm inistrador General 

designado  por el CONESUP. TERCERO.- El A dm inistrador General 

Tem poral de la UCCE, designado por el CONESUP, dirigirá el Plan de 

C ontingencias a  favor de los e s tu d ian te s , así como la revisión 

d o cu m en ta l exhaustiva  de los reg istros académ icos de la Universidad 

Cooperativa de Colom bia del Ecuador, p a ra  verificar el registro de los 

títu lo s  conferidos po r e s ta  en tidad  que  es tén  po r reg is tra rse  en la 

S ecre taría  Técnica A dm inistrativa del CONESUP. CUARTO.- El

A dm in istrador G eneral Tem poral de la UCCE c o n ta rá  con todas las 

facu ltades  legales de u n  liquidador y d a rá  pleno cum plim iento  a  lo 

d ispuesto  en  la  Ley O rgánica de Ecuación  Superior p a ra  el caso de la 

extinción de un iversidades. QUINTO.- E n  el plazo m áxim o de sesen ta
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días se elegirá al rep resen tan te  de los colegios profesionales qtiien 

d u ra rá  en  su s  funciones, por e s ta  ocasión, h a s ta  que se concluya el 

período de los d em ás  m iem bros del Pleno del Consejo. DISPOSICIÓN 

GENERAL^ E xhórtase  al Consejo Nacional de E ducación  Superior -  

CONESUP, como corresponsab le  de la  educación  superio r del país  a  

cum plir con su  obligación de control y  vigilancia de los en tes  educativos 

un ivers ita rio s  y  politécnicos del país, de acuerdo  con la ley. ARTICULO 

FINAL. E ste  M andato  e n tra rá  en vigencia a  p a r t ir  de su  publicación en 

el Registro Oficial, tiene ca rác te r  de especial y como tal prevalecerá por 

sobre to d a  n o rm a  general o especial, que  se oponga”. H as ta  ahí, señor 

P residente , el inform e y  el texto de proyecto de m a n d a to . ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M aría Pau la  Romo.

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Sí, señor Presidente, Nosotros 

hem os in ten tad o  re su m ir  en  este  inform e la m ayoría de las 

irregu laridades  e n co n trad as  po r la com isión especial, que se conformó 

por el CONESUP respecto  del funcionam ien to  de la  Universidad 

Cooperativa de Colombia. Yo quiero aprovecha el u so  de la p a lab ra  p a ra  

reco rdarles  a  los com pañeros varias cosas que dice este  informe que, de 

a lg u n a  m a n e ra , nos  m u e s tra n  el estado  del funcionam iento  y  de la 

operación de e s ta  universidad , La U niversidad Cooperativa de Colombia 

ten ía  au torización , in icialm ente en  el CONESUP, p a ra  en tregar títu los 

sobre seis denom inaciones. C om pañeros, la un ivers idad  se en cu en tra  

en tregando  títu lo s  sobre dosc ien tas  noven ta  y  cinco ca rre ras  diferentes, 

m u c h a s  de e sa s  son  de postgrado, dosc ien tas  noven ta  y  cinco. Tenía 

au to rización  p a ra  seis y e s tá  en tregando  títu los  de doscientos noventa  y 

cinco nom inaciones diferentes. Hay cu a tro  p e rso n as  que se rec lam an 

como rec to res  de la  un iversidad , así que el CONESUP h a  perdido toda

posibilidad de seguir regu lando  porque ya  no sab e  a  quién  regularle.
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Los e s tu d ia n te s  que h a n  sido perjud icados por e s ta s  decisiones no 

tienen  a  qu ién  d em an d ar, porque no hay  u n a  persona  que sea 

es tr ic tam en te  el rec to r o el re p re se n ta n te  legaL Habiendo cuatro  

rec tores h ay  m u c h o s  prob lem as en  el Consejo Superior de la 

U niversidad Cooperativa de Colombia, que  tiene nueve m iem bros, pero 

to m a  decisiones con tres, porque los o tros reconocen directivas 

diferentes, El CONESUP h a  tenido in terven ida  la  un iversidad  d u ran te  

cinco años, en  esos cinco años  no paró  n in g u n a  de las  irregularidades; 

así que este  tam b ién  es u n  llam ado de a tención  al CONESUP. 

F inalm ente, tiene la  U niversidad C ooperativa de Colombia, 

ap rox im adam ente , ochocientos a lum nos regu lares, pero con un  

prom edio de ochocientos a lum nos regu lares  h a  expedido cerca  de nueve 

mil títu los. Yo quiero llam ar la  atención, com pañeros, porque creo que 

es u n  te m a  que  a  todos noso tros nos p reocupa , nos identifica, somos 

sensib les  fren te  a  la  p reocupación  de m u ch o s  e s tu d ian tes  de la 

U niversidad Cooperativa de Colombia, que h a n  venido a  v isitarnos a  la 

A sam blea. Nosotros tam b ién  en  la  M esa Diez, los asam ble ís tas  

encargados del inform e, todos se h a n  reun ido , n o s  hem os reun idos con 

esos  e s tu d ian te s ,  por su p u es to  que  deben  h a b e r  e s tu d ian te s  que es tán  

cu rsan d o  s u s  c lases y  su s  cursos. Tam bién h ay  que llam ar la atención 

sobre el hecho  de que  la  un iversidad  se h a  dedicado a  en tregar becas a 

u n a  serie de sectores sociales, de organizaciones, de oficinas del sector 

público; u n a  g ran  can tid ad  de funcionarios públicos, de m an d o s  medios 

del sector público  h a n  sido becados y g rad u ad o s  po r e s ta  universidad, y 

eso tam bién  h a  sido u n o  de los m ecan ism os p a ra  que  u n  amplio sector, 

de a lg u n a  m an e ra , defienda a  la  un ivers idad  y e s tá  p reocupado  por su s  

in tereses. N osotros es tam os p lan teando  u n a  tra n s ito r ia  en  donde el 

CONESUP d eb erá  d iseñ a r  u n  p lan  de con tingencia  p a ra  aquellos 

e s tu d ia n te s  que  sí h ay an  estado  asis tiendo  a  c lases, que sí hayan  

estado  m a tr icu lad o s  y, adem ás, hac iendo  u n  esfuerzo p a ra  estudiar.
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Pero, a  n o m b re  de esos  e s tu d ian tes , no  podem os perm itir u n a  

irregu laridad  de este  tam añ o  en  el s is tem a  de educación  superior en  el 

país. N osotros hem os d iscutido  este  tem a. D iscu tim os largam ente  sobre 

la  conveniencia  o no  de que se h ag a  u n  m an d a to , si este  e ra  u n  tem a 

im p o rtan te  o no, Y yo, com pañeros, les quiero  decir aquí cuáles h a n  

sido ex ac tam en te  los análisis . Si es que la A sam blea C onstituyen te  se 

e s tá  p lan tean d o  que n u e s t r a  próxim a C onstituc ión  sea  la C onstitución 

de la  sa lud , de la educación, de la  ju s tic ia , no  podem os dejar u n  

p rob lem a de este  tam añ o  en  la educación  superio r en  el Ecuador.

D espués  de que  el CONESUP resolvió acep ta r  el inform e de la comisión 

y ped ir la  derogatoria  de la ley, el CONESUP h a  recibido e s ta  resolución, 

m á s  b ien  dicho, h a  recibido m ás  de dosc ien tas  solicitudes de am paro. 

Si noso tro s  no  resolvem os este  tem a  y no sen tam o s  u n a  decisión con 

c laridad  sobre  este  tem a, no creo que estem os haciendo  lo necesario 

p a ra  que ten g a  to d a  la  fuerza  el nuevo s is tem a  de educación  superior, 

la  educación  u n iv e rs ita r ia  en  el país. Así que, es tam os previendo 

m ed idas  que p ro te jan  a  los e s tu d ian tes , pero no podem os tam poco dejar 

de to m ar  u n a  decisión im portan te  p a ra  la  educación  en  el Ecuador. 

Eso, señor P residente , y con es tos  an teced en tes , les pido a los colegas, a  

los com pañeros  de la  A sam blea, que revisen  el informe y que apoyen 

e s ta  reso lución , que m e parece que  es im p o rtan tís im a  en  el fu turo  de la 

educación  su p erio r  de n u e s tro  p a í s . --------------------- *— ...................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M arcos M artínez; luego Gerardo 

Nicola, Pedro de la C r u z .   --------------------- -------------- ------------------

EL ASAMBLEÍSTA MARTÍNEZ MARCOS. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras  y  com pañeros  asam ble ís tas : En el texto constitucional que 

p re sen tam o s  a  la  com unidad  política, al pueblo  ecuatoriano , hay  

cam bios tra sc e n d e n te s  en  relación a  la  educación  superior, cam bios
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t ra sc e n d e n te s  que tienen  que ver con el S is tem a Nacional de 

E ducación , con la  au to n o m ía  responsab le  y, p rincipalm ente , con u n a  

au to n o m ía  que  tenga  que  ver y que esté in se r ta  den tro  del desarrollo del 

país, d en tro  de lo que  querem os como país. Y en  este  sentido, en  este  

E cu ad o r que querem os y  soñam os, es im portan te  tam bién  reflexionar 

en  e s ta  transic ión , que e s tá  sucediendo con la  un ivers idad  actualm ente . 

Y lo que viene a  n u e s tro  conocim iento, del traba jo  de la  M esa Diez, es 

a la rm an te , es escandaloso , ind ignante . Y, p rec isam en te , el caso de la 

llam ad a  U niversidad de Colombia, debe tra e rn o s  a  la reflexión. Yo 

felicito el traba jo  de la  M esa Diez, y qu is ie ra  ap o rta r  brevemente, 

a p u n ta la n d o  lo que h a  dicho la co m p añ era  M aría Pau la  Romo y 

reco rdando  a  la com un idad  ecu a to r ian a  que, ad em ás , e s ta  un iversidad  

h a  hecho  u n a  práctica  inm oral, que h a  sido d e n u n c iad a  en  varios 

m edios de com unicación , contro lando de m a n e ra  artificiosa las 

elecciones de los re p re sen tan te s  de los colegios profesionales al Pleno 

del Consejo Nacional de E ducación  Superior, por las razones que se 

expuso  aqu í y  con los m edios arb itrios y  m añ o se r ía s  que n o s  acaban  de 

d e n u n c ia r  y  que  hem os visto en  los m edios de com unicación. De ese 

modo, la un ivers idad  h a  controlado la  elección de los rep resen tan te s  de 

los colegios profesionales al Pleno del Consejo Nacional de Educación 

Superior, siendo, digam os, señor Presidente, ju e z  y  p a r te  en  la  dirección 

de la  educación  superio r del pa ís  y, ap a ren tem en te , rep resen tando  a  

g rupos corporativos, grem ios y  c ám ara s  que  e s ta b a n  a tados por esta  

em isión a rb itra ria , co rru p ta  e inm oral de títu los. Por eso, señor 

Presidente , creo ind ispensab le  que se h ag a  la  siguiente reflexión. Yo 

p ienso  que en  la  derogatoria  tal como e s tá  en  la Ley O rgánica de 

E ducac ión  Superior, dice: "Los re p re sen tan te s  elegidos según es ta  

n o rm a  cesan  inm ed ia tam en te  en  su s  funciones". Pero, p a ra  guardar 

concordancia  con lo an terior, debe suprim irse , señor Presidente, la 

d isposición tran s ito r ia  q u in ta  del proyecto del M andato, aprobado  por la
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M esa Diez. Me parece  que esto  debe se r  asi, y esto sugiero por las 

s igu ien tes razones. D ecíam os que la  elección de los rep resen tan te s  a  los 

colegios profesionales al Pleno del CONESUP h a  sido desde su s  inicios 

con tro lada  de m a n e ra  artificiosa por p ersoneros  de la m ism a 

un ivers idad . Segundo. E n  fecha reciente, el T ribunal C onstitucional 

aceptó  u n a  d e m a n d a  de inconstituc ionalidad  del seño r Presidente de la 

República, o r ien tad a  a  suprim ir la obligación de afiliarse a  u n  gremio

profesional p a ra  ejercer de te rm inada  profesión. La d em an d a  partía  de 

las  quejas  de los afiliados en  su s  gremios que consignaban  la poca 

rep resen ta tiv idad  de su s  colectivos. Tal decisión modifica el ámbito de

acción de los colegios profesionales en  el m edio tam b ién  universitario.

No existe, señor Presidente, inconveniente legal ni práctico en que el 

Pleno del CONESUP siga funcionando  sin  el rep re sen tan te  de estos

g rupos corporativos de las cám aras , colegios profesionales; p ues  

co n tin ú a n  ocho m iem bros que rep re sen tan  a  las  un ivers idades  públicas 

y  au to fin an c iad as  a  los in s ti tu to s  superiores, técnicos y tecnológicos, a  

los que se s u m a  el M inistro de E ducación  y  el m áxim o personero de 

Ciencia y  Tecnología. C onsu ltadas  en  d iferentes m edios los personeros 

de e s ta  rep resen tac ió n  es ta r ían  de acuerdo , efectivam ente, en que este 

m an d a to  viable, siem pre y  cu an d o  e s ta  d isposición tran s ito r ia  qu in ta  

sea  e lim inada  o suprim ida, Eso es lo que  quería  aportar, señor 

P re s id e n te ,-------------- ---------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  F ernando  Sacoto.

EL ASAMBLEÍSTA SACOTO FERNANDO. G racias, señor Presidente.

Creo que se h a  reconocido de m a n e ra  u n á n im e  la  im portancia  y el 

avance en  c u a n to  a  garan tizar la  educación  como u n  derecho en el país 

y, den tro  de ella, la educación  universitaria . Yo creo que en este 

contexto y  com o profesor universitario  en  la U niversidad C entral del
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E cuador, en  la Católica, yo creo que es u n  aspecto  de abso lu ta  

p reocupación  el velar por la  calidad de la  educación  universitarian Se 

h a n  hecho  m últip les  d enunc ias , se conoce de la  m ultiplicidad de 

un ivers idades , de in stituc iones de educación  superior, que se h a n  

creado en  los ú ltim o s  años  en  el país, m u c h a s  de ellas sin  las  garan tías

suficientes en té rm inos  de, efectivam ente, con tr ibu ir  a  ese desarrollo 

cu ltu ra l, científico que  el país  necesita . En es te  contexto, sin d u d a  

a lguna , hem os conocido tam bién  las  d is to rsiones, los gravísimos
s

errores, las  graves falencias, inclusive falta de é tica  de e s ta  universidad, 

lo que, ev identem ente , justifica  el que se tom e u n a  decisión, 

seg u ram en te  como la que se to m ará  en  té rm inos de se n ta r  p recedentes 

respecto  de la  g a ran tía  de la  calidad que debe ten e r  la  un iversidad  

ecua to riana . Pero, creo tam bién  aprovechar, m e parece im portan te  que 

a  fu turo , p u es , queden  efectivam ente establecidos los m ecanism os p a ra  

que  no vuelva a  reed ita rse  e s ta  m ultip lic idad de un iversidades, que en 

los ú ltim o s  an o s  h a n  a lcanzado niveles rea lm en te  injustificables. Yo 

creo que el p u n to  fu n d am en ta l ahora , en b a se  a  e s ta  lam entable  

experiencia  o lam en tab le  ejemplo, es que el pa ís  tom e recaudos p a ra  

p rese rvar lo que  debe ser la  calidad de la  form ación un ivers ita ria  y ello 

im plica todos los m ecan ism os de prom over excelencia en  la  universidad , 

im plica, po r su p u es to , la  form ación de profesores; implica, por 

su p u es to , todo u n  contexto adm inistra tivo  que conduzca a  la 

excelencia; im plica  tam b ién  el que exista  po r p a r te  de los es tud ian tes , 

rea lm ente , la  deb ida  formación, la  deb ida  participación, por ejemplo 

p a ra  evaluación  como docentes de u n a  actividad sistem ática , en  fin, 

to d as  u n a s  ca rac te rís ticas  que h a b la n  de la necesidad  de que el país  

tenga  excelencia en  la educación  un ivers ita ria ; y, por tan to , por 

su p u es to , creo que es deber de todos noso tros  su m a rn o s  a  ésta , que es 

u n  clam or c iudadano , en  térm inos de a  p a r t ir  de e s ta  experiencia no 

perm itir  que  en  lo sucesivo p u e d a n  m ultip licarse , y  si los h ay  que haya
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la  capac idad  regu la to ria  p a ra  garan tizar la educación  un ivers ita ria  en el 

Ecuador. G racias, señor P re s id e n te .-------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  B etty  Amores,

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. C uando  h a  hecho  la  presentación, 

con la  que estoy  to ta lm ente  de acuerdo, el com pañero  M arcos Martínez, 

obvió m an ife s ta r  que la  disposición q u in ta  o la  q u in ta  disposición 

tran s ito r ia  e s tá  a ta d a  al artículo dos de este  M andato , por lo que 

mociono que, ju n to  a  la  derogatoria  de esa  disposición transito ria  

qu in ta , se p ro d u zca  la  derogatoria  que la su s te n ta ,  que es el artículo 

dos, que debería  decir: “Se deroga el literal f) del artícu lo  12 de la Ley 

O rgánica  de E ducación  Superior, Ley N° 16, p u b licad a  en  el Registro 

Oficial 77, de 15 de mayo del 2000*". H asta  allí debería  decir este 

artícu lo  dos. Y elim inar ese nuevo texto que e s ta r ía  p ropuesto  en  el 

m an d a to . G r a c ia s . ----------------------------------------------------------------------— —*

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Gerardo 

Nicola. ' ----------------------------------------  - ...................... ............

EL ASAMBLEÍSTA NICOLA GERARDO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : En verdad  este  tem a de la 

U niversidad de Colombia es, asim ism o, u n a  crónica  de u n a  m uerte  

an u n c iad a , u n a  m u erte  a n u n c ia d a  porque desde  u n  inicio y hablo  de 

diez añ o s  a trá s ,  cuando , efectivamente, las  irregu laridades en  esa  

un ivers idad  fueron  constan tes . En este  sentido, la un iversidad  creció 

sin  control, y  de esto  no deberíam os cu lpar a  la  Universidad 

C ooperativa de Colombia, sino a  qu ien  lo perm itió. Hemos leído con 

a tención  todo el inform e de CONESUP, y  a  noso tro s  n o s  parece 

increíble q u e  e sa s  cosas  p u e d a n  p roducirse  a  v ís ta  y paciencia  de las
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au to r id ad es  de control. En este sentido, esto  de ten e r  cua tro  rectores, 

esto  de te n e r  ex tensiones en o tras  p a r te s  del pa ís  sin  control, es decir 

fuera  de todo ám bito  de la m ism a universidad; adem ás, otros detalles 

de h a b e r  extendido y  organizado cu rso s  en  cua lqu ier p a rte  del país, 

esto  no  creo que  deba  cu lparse  solo a  e s ta  un ivers idad , sino al m ism o

CONESUP que  h a  perm itido a  e s ta  un ivers idad  y  a  o tras  organizar 

sem ejan te  fo rm a de ex tender títu los. De ahí, e sa  b ro m a  m acab ra  que 

h acen  con la educación  ecuato riana , que  no se puede  p a sa r  por

delante , p o r  el frontispicio de d e te rm in ad as  un ivers idades , porque se

corre el peligro de que  le caiga u n  títu lo  de m á s te r  o de doctor encim a 

de u n o , dcl p a sa n te ,  del t ra n se ú n te . Y e s ta  b ro m a  m acab ra , creo que 

tiene que ver con que las  un ivers idades en  su  conjunto , tienen que 

e n tra r  en  u n  serio proceso de control. Hemos visto en  la ac tual 

C onstitución , la  cual hacem os todos los votos posibles p a ra  que se 

ap ruebe , p u e s  que se to m a  u n a  serie de m ed idas  que van, sin  duda , a  

rectificar el cam ino  que  las  un ivers idades p a r ticu la re s  h a n  pasado . En 

este  sentido, noso tro s  asp iram os a  que és ta , como todas, en tren  en u n a

v erd ad era  linea  de acción correcta  frente a  la c iudadan ía , y que 

CONESUP, a  s u  vez, en  la partic ipación  que ten g a  que, efectivamente, 

ejerza contro l sobre las  un iversidades particu la res . Nosotros podem os 

d a r  ejem plos increíbles de que en c iudades  m uy  pequeñ itas  haya  

dieciocho un ivers idades  ac tu an te s .  Esto  es, po rque  se t r a ta  de u n  

proyecto de lucro  que, desgraciadam ente , lo protege el m ism o Estado, 

al en treg a r  d inero  por cad a  e s tu d ian te  que se reg istra  en  la 

un ivers idad . E s ta s  son  cosas que h ay  que su p e ra r  y  esperem os que en 

los próxim os m eses , en tre  todos, hagam os u n  em peño que las  cosas se 

rectifiquen. Pero, p a ra  concluir, com pañero  Presidente, m e parece u n a  

cosa  in d ispensab le  de que  se tom e u n a  m ed ida  a lrededor del p lan  de 

contingencia, El p lan  de contingencia  tiene que funcionar, y  las 

un ivers idades , las  cua les  p u e d a n  even tua lm en te  o p ta r  los es tud ian tes ,
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qye cesen  en  s u s  es tu d io s  en  la  U niversidad de Colombia, p ues  que 

sean  acogidos. Nosotros tenem os, pues, u n a  serie de p ru eb as  en las 

cuales  las  un ivers idades , tan to  púb licas  como particu la res , evitan el 

h acerse  cargo de este  e s tu d ian tad o . El p lan  de contingencia tiene 

que fu n c io n ar y  tiene que e s ta r  bajo control, p a ra  que, efectivamente, 

esto  tenga  u n  e lem ental reconocim iento a  aquellos es tud ian tes , 

a  los cu a le s  no  se les advirtió de la v e rd ad era  condición en que 

e s ta b a  e sa  un ivers idad . Yo h u b ie ra  p en sad o  que el p resen te  año, 

de acuerdo  a  los inform es de CONESUP, e ra  p u e s  de exigir que la 

u n iv e rs id ad  y a  no registre e s tu d ian te s  en  los p rim eros años; pero, 

sin em bargo, esto  se dio. Vuelvo a  cu lp a r  a  CONESUP y vuelvo a  

in s is tir  en  que  todo el p lan  que se realice, en  el p lan  de contingencia, 

tenga  que se r  deb idam ente  supervigilado y que las  un iversidades 

invo lucradas  se vean  obligadas a  acep ta r  a  es tos  es tud ian tes . Creo 

que los e s tu d ian te s ,  en  todo esto, son  las  víctim as, se les h a  faltado a  

s u s  derechos c iudadanos, y creo que es n u e s tro  deber, en  el conjunto 

de in s tituc iones, que sean  éstos deb idam en te  reconocidos. Hay 

ejemplos, de octavo, noveno sem estre , los cuales, fíjense, fyémonos, 

q u ed an  su sp en d id o s  su s  procesos de profesionalización. Y, por último, 

no  perdam os de vista, p a ra  refrendar lo dicho por mi com pañera  

M aría P au la  Romo, que en  la C ontraloría  m e parece que creo se 

h a n  extendido u n o s  tresc ien tos títu los de doctores en  varias  ram as, lo 

cua l h a  dado  como resu ltado  que se mejore su  condición salarial al 

interior, Esto  d a  la im presión  de que se u só  la  un ivers idad  en  todas las 

form as posibles, Creo que en  este  sentido , noso tros  apoyam os este 

inform e p resen tad o , y  que en el fu tu ro  el resto  de un iversidades entren  

en  este  m ism o procedim iento. No creo que  es la  ún ica , com pañero 

Presidente , y  creo que debem os vigilar a ten tam en te , la c iudadan ía  

ecua to riana , sobre cómo va e sa  investigación en  el resto  de 

in s tituc iones. G racias. — -------------------------------------------- ^— *--------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rafael Esteves

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. En 

realidad , no  dejo de q u ed a r  to ta lm en te  sorprend ido  po r esto que se 

señala , en  lo que h a  llegado a  m is m anos. E specialm ente  el ordinal 

once de la  p a r te  expositiva, donde se dice: “Perjuicio a  los e s tu d ian tes  

de UCCE por las  contrad icciones en  la inform ación proporcionada por 

la  m atriz  y  las  ex tensiones sobre la  expedición de títu los, por nom bres y 

c a rre ra s  que  no c o n s ta n  en  la  n ó m in a  en treg ad a  po r el In terventor del

CONESUP. Inconsis tenc ias  y  m últip les contrad icciones sobre la

expedición de títu lo s  enviados desde la  m atriz  y ex tensiones legalmente 

au to rizad as , cuyos reportes  no cum plen  con los requ is itos  generales y 

académ icos; y, que en  otros casos no coinciden con el listado de 

e s tu d ia n te s  y  c a rre ra s  que en  su  m om ento  fueren  au torizados por el 

in terven to r de d icha  en tidad , -aquí viene lo bueno , en tre  comillas “lo 

b u en o ”- lo cua l no  h a  perm itido el registro  de los títu los  emitidos por la 

UCCE, incum pliendo  el deber que establece las  un iversidades y 

escue las  politécnicas, la  Disposición G eneral Sexta  de la Ley de 

E ducación  Superio r y  el Articulo veinte y  c u a tro  de su  Reglamento, 

observándose  que ten iendo  alrededor de 800 a lu m n o s  regulares, se 

expidieron aprox im adam ente  9 .000  títu los  de los cuales  5.600 se 

e n c u e n tra n  reg is trados por el CONESUP”. Eso, señor Presidente, 

am erita  que  e s ta  A sam blea tom e m ano  firme, como la  e s tá  tom ando en 

esto. Pero, m e parece que nos q u ed a  algo que todavía  debería  hacerse , 

que al final de este  M andato, donde e s tá n  las  d isposiciones generales, 

debe d isponerse  que: “Se rem ita  copia de todo lo ac tuado , así como de 

los in s tru m e n to s  a los cuales  se  refieren las  m ism as, al señor Ministro 

Fiscal G eneral del E stado , p a ra  que él o su s  inferiores je rárqu icos  ab ra  

o dicte la  reso lución  de a p e r tu ra  de in s trucc ión  fiscal y solicite al juez

II co rrespond ien te  las  m ed idas cau te la res  de ca rác te r  personal o real,

\  Página 53 de 232



ASAMBLEA CONSTITOYENTE 
Acta 093

a n te  el p re su n to  delito que se h ub iese  com etido”, "ante  el p resun to

ilícito que  se h u b iese  com etido”. Es decir, m a n d a r  copia de todo esto, 

de las  docum en tac iones  que se señ a lan  en  la  p a r te  expositiva, del 

Acuerdo, si es aprobado, al Ministro Fiscal G eneral, él leerá todo esto, Y 

de la  le c tu ra  que  él haga , si llega a  la conclusión  de que existe indicios 

de la com isión de u n  delito; él, si es que es de fuero este  a su n to , o su s  

inferiores je rá rqu icos , d irectam ente , a b ra n  la  in s trucc ión  fiscal, no la 

indagación, p a ra  fines de investigación, y se solicite al ju ez  penal o al 

M inistro de Corte Superior o al M inistro de la  Corte Suprem a, 

P residente , que  se dicte la  in s trucc ión  fiscal, perdón , la dicte el fiscal, y 

se solicita al P residente  de Corte Superior o al ju ez  penal, m edidas 

cau te la res  de ca rác te r  real o personal. Las p ersona l son  de prisión 

preventiva, c o n tra  los au to res  in te lectuales, au to re s  m ateriales, 

cóm plices del p re su n to  ilícito, porque co n tra  los encubrido res  no  hay  la 

p ris ión  preventiva. Creo que esto  eorrespondería , en  b ase  a  esa  energía 

con que tenem os que  ac tu a r , frente a  cosas  como estas , agregarle, 

señor P residente , salvo el m ás  ilu s trado  criterio suyo y de m is 

com pañeros  asam ble ís tas , G ra c ia s .  -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C ésar Gracia.

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR, M uchas gracias, señor Presidente. 

Es u n a  pena , seño r Presidente, que la  A sam blea C onstituyen te  dedique 

su s  ú ltim o s  d ías  a  m a n c h a rse  las  m a n o s  en  c o n tra  de u n  grupo de 

e s tu d ia n te s  significativos de la colectividad ecua to riana , que lo único 

que h a n  h ech o  es e s tu d ia r  p a ra  saca r  ade lan te  a  su  familia, p a ra  

desarro lla rse  como p erso n as  y  como seres  h u m a n o s  y ser ú tiles a  la 

sociedad. E ra  fácil ver cómo la  colega ponen te  se esforzaba por 

convencer las  razones, que cree que tiene, p a ra  p roponer la derogatoria 

de la U niversidad  Cooperativa de Colombia. Nosotros, señor Presidente,
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podíam os de ja r  es tos  tem as  a  que fuesen  tra tad o  en  otros escenarios, 

no  en  este  paran info , porque n o s  es tam o s en su c ian d o  las  m anos con 

gente inocente, que  lo ún ico  que hace es e s tu d ia r  p a ra  beneficio del 

país, repito  u n a  vez m ás, y  no te rm in a r  dándole  u n a  p u ñ a la d a  a

aquella  sociedad es tud ian til un iversitaria , porque eso es lo que estam os 

haciendo  hoy con es te  M andato C onstituyente . ¿Q ué necesidad  tiene la 

A sam blea C onstituyen te  de m a n c h a rse  las  m an o s  con este  m andato?  

N inguna, seño r Presidente  y  colegas asam b le ís ta s . La Universidad 

Cooperativa de Colom bia fue c reada  en  el año  mil novecientos noventa  

y ocho, cum pliendo  con lo que dice la  Ley ciento tre in ta , por el 

Congreso Nacional, como lo m a n d a  el s ta tu  quo juríd ico , establecido en 

n u e s tro  país. Se a c u s a  de irregu laridades a  la  U niversidad Cooperativa 

de Colombia, Si leem os el informe p resen tad o  por la  Mesa, señor 

Presidente , p a ra  que ex istan  au to res , debe h a b e r  cómplices y 

encubridores . Si en  verdad  la  U niversidad Cooperativa de Colombia 

cometió p re su n to s  delitos, ¿quién  los encubrió?, ¿qu iénes fueron 

cóm plices? E sa  com plicidad se llam a CONESUP, en  caso, pues , h a  sido 

así. En E sm era ld as , en  el año mil novecientos noventa  y nueve, cerca 

de tresc ien to s  e s tu d ia n te s  fuim os p a rte  de la  Extensión de Santo 

Domingo de la  U niversidad Cooperativa de Colombia. Yo he sido 

e s tu d ian te  regu la r  y  m e gradué de m a n e ra  regu la r  en la  universidad. 

Asistí cerca  de nueve años, porque p roducto  de m is actividades 

económ icas no  podía  hacerlo  de m a n e ra  m u y  as id u a , pero m e gradué 

como e s tu d ian te  regu la r  de e s ta  un ivers idad , y la  defiendo con 

convicción. En el n u m era l dos de los considerandos dice que: “De su s  

casi diez añ o s  de existencia, cinco estuvo som etido a  u n  proceso de 

in tervención, el m ism o que no lo logró su p e ra r  la s  irregularidades, las 

que por el contrario , se siguen p roduciendo”. P regunto  yo: ¿ h a n  pasado  

diez años, P residen te?  Y si estuvo así, in terven ida  cinco años, y  sino en 

su  m om ento  se  detectó  las irregularidades, ¿por qué hoy, cinco años
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después , e s ta  A sam blea se e s tá  m an ch an d o  las  m an o s  con u n  M andato 

p a ra  derogar u n a  ley? ¿Por qué si el CONESUP es u n  organism o serio, 

no  es cómplice de lo que  e s tá  p asan d o , en  caso  de que sea  así?  ¿Por 

qué razón, recién  a  los diez años, se le quiere t ira r  la pelotita a  e s ta  

A sam blea, p a ra  que le m e ta  la p u ñ a d a  a  los e s tu d ian te s  de la 

U niversidad Cooperativa de Colombia? ¿Por qué no se lo hizo an tes?  

¿Por qué  si se detectó, señor Presidente, irregu laridades en la 

un ivers idad  h ace  cinco años, por qué  en  ese  m om ento  no se tom aron 

la s  decisiones n ecesa ria s  que a m p a ra  la ley? Pregunto  yo. De las 

irregu la ridades  que  se a c u s a  a  la U niversidad Cooperativa de Colombia, 

es tam os h ab lan d o  de u n  sistem a. ¿C u án d o  se com probaron, 

Presidente , si estuvo  in terven ida  cinco anos, si se com probaron, por 

qué no  se la  cerró, p u es?  Yo seguí e s tud iando , m e acuerdo  que fue 

in tervenida. Y te rm inó  la  intervención y la  un ivers idad  continuó 

funcionando , Un organism o serio cuando  interviene y se en cu en tran  

irregu laridades, señores, se cerró y  pun to . Eso h ub iese  pasado . Pero a  

los cinco añ o s , d e sp u és  de eso, e s tá  claro que lo que hay  es u n a  

dedicatoria , seño r Presidente, p a ra  e s ta  un ivers idad . Porque el señor 

A ltam irano, que  es parte , es fu n d ad o r de e sa  un ivers idad , tuvo u n a  

en em is tad  con  el seño r Baquero, y sucedió en  el año dos mil. E sa  es la 

razón  de es to s  problem as. Si querem os a ta c a r  al sistem a, señor 

P residente , nos  c o n s ta  cómo hoy hay  baratillo  de un iversidades, donde 

se p re su m e  que  e s tá n  m u c h a s  operando  ilegalm ente, Presidente. Y, 

¿qué  dice de esto  la  comisión, la  m ayoría  que h a  firm ado este  proyecto 

de M andato , e s ta  resolución? Si tuviese el tiem po necesario . Presidente, 

le traigo con p ru e b a s  cuáles son las o tra s  un ivers idades  del sistem a, 

por las  cua les  el CONESUP no dice n a d a , solo pide que  se vayan 

enc im a de la  Universidad Cooperativa de Colombia. Y nosotros aquí 

e s tam o s  com etiendo el error en su c ian d o  las  m anos , con dedicatoria 

h ac ia  u n a  un ivers idad . Eso dejém osles, P residente  y colegas
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asam b le ís ta s , a  los organism os pertinen tes , no  a  e s ta  Asamblea. E sta  

A sam blea se la  eligió p a ra  e laborar textos constituc ionales  que ya 

te rm in am o s y  que van  a  referéndum . ¿Por qué  tenem os noso tros que 

ser el a rm a , el a rm a  m ateria l de ac tores in te lec tuales, que no es tán  en 

e s ta  A sam blea? No debem os legislar con dedicatoria , señor Presidente. 

Por ú ltim o, a n te s  de que se m e acabe  el tiem po, esperam os que los 

e s tu d ia n te s  que todavía  q u ed an  de e s ta  un ivers idad , quienes son 

víctim as de e s ta  persecución, ojalá, ojalá ten g an  las  contingencias que 

en  este  M andato  se establece. Ojalá, ojalá. De lo contrario , ten d rán  que 

am p ara rse  en  lo que dice la ley. En la  parte , m ire u s ted , Presidente,

que inclusive se m eten  con los colegios, como bien dijeron las dos

colegas an terio res , que el n u m era l dos h a y  que  sacarlo  de aquí. El 

M andato  es p a ra  derogar la  U niversidad C ooperativa de Colombia, la

ded ica to ria  es c o n tra  la  U niversidad Cooperativa de Colombia, la 

ded ica to ria  es co n tra  la  U niversidad Cooperativa de Colombia, y  punto , 

¿Por qué es te  n u m e ra l  dos?, ¿por qué la  tran s ito r ia  q u in ta?  No tienen

razón de ser, Presidente. E speram os c o m p a ñ e ro s . . . ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to  de su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR. G racias, Presidente. Com pañeros 

asam ble ís tas : No seam os utilizados p a ra  a ta c a r  a  u n a  universidad , y si 

se p resu m e , si se p resu m e  que h ay  irregularices que no se h an  

dem ostrado , lo que  tenem os es que de ja r que la  nueva Constitución 

Política, que  aqu í h em o s elaborado, sea  la  que vaya a  contro lar u n  

s is tem a  de educación  superior, que  se sab e  e s tá  plagado de

irregu laridades, No lo hagam os nosotros, dejem os que sea  el nuevo 

texto constituc iona l el que  se encargue  de ir a  s a n e a r  el s is tem a de 

educación  superio r, no  nos convirtam os en  el a rm a  m ateria l del 

com etim iento  de u n  delito que va con ded icatoria  h ac ia  u n a
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un ivers idad , G racias, colegas asam ble ís tas .

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Nelson López,

EL ASAMBLEÍSTA LÓPEZ NELSON. Señor Presidente, com pañeros y 

com pañeras: La verdad  es que los análisis  ju ríd ico s  y los an teceden tes 

que se reg is tran  en  el expediente enviado por el CONESUP, evidencian 

p lenam en te  u n a  serie de irregu laridades, u n a  serie de irregularidades 

com etidas  por la U niversidad Cooperativa de Colombia, en especial por

su s  directivos. Pero, a  diferencia de lo que el com pañero  p lan tea , que la 

un ivers idad  se ría  el sujeto  de persecución  en  perjuicio de los 

e s tu d ian te s ,  las  disposiciones tran s ito r ia s  que  en  el proyecto de

M andato  se recogen, evidencian lo contrario . Y cu an d o  digo lo contrario 

significa que, a  través de este  M andato, se p re ten d e  garan tizar los

derechos de los e s tu d ian te s  de la U niversidad Cooperativa de Colombia,

¿bajo  qué c ircu n s tan c ia s?  Bajo la  c irc u n s ta n c ia  de que sean  

reub icados  esos  e s tu d ian te s  en  todos los cen tros de educación

superio r, p a ra  que esos es tu d ian tes , que al m om ento  no reg istran  sus

títu los, te n g a n  la posibilidad de registrarlos. Esto, ¿qué  signiñca, 

com pañeros?  Que en  el M andato  se con tem pla  u n  plan de 

con tingencias  p a ra  que u n  ad m in is trad o r sea  el que revise los 

expedien tes de c a d a  u n o  de los e s tu d ian tes , y  en  función de eso, 

obviam ente, se te n d rá  que reu b ica r  a  los e s tu d ia n te s  en  los centros de

educación  superio r, locales, regionales o nacionales, Y si hay

irregu laridades  de aquellos e s tu d ian tes , que sin  as is tir  a  clases o sin 

h a b e r  dado  la s  p ru e b a s , se reg is tran  ya  títu los  otorgados por la 

U niversidad Cooperativa de Colombia, no se reg is tra rán  en  la 

S ecre ta ría  Técnica A dm inistrativa del CONESUP. Lo que sí llam a la 

a tención , seño r Presidente  y com pañeros, es  de que  al m om ento la

U niversidad Cooperativa de Colombia h a b r ía  otorgado doscientos
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noven ta  y  cinco títu los, cuando  e s ta b a  au to r izad a  a  otorgar seis títulos, 

au to rizados po r el CONESUP, Las irregu laridades son  m u c h a s  y lo que 

evidencia es que la  solicitud p re se n ta d a  por el CONESyP, plan teando  la 

derogatoria, h a  sido p lenam ente  justificada . De ta l m a n e ra  que, señor 

P residen te  y  com pañeros, corresponde a  e s ta  A sam blea C onstituyente  

g a ran tiza r  la  t ra n sp a re n c ia  del s is tem a  educativo, t ra n sp a re n ta r  en 

es tos  m om en tos  que  los cen tros de educación, que  las  un iversidades y 

escue las  po litécnicas garan ticen  al pa ís  que la  educación  sea  de 

calidad; que  la  educación  re sp o n d a  a  los in te reses  nacionales  con u n a  

form ación científica y  h u m an ís tica . Por todo ello, señor Presidente, mi 

m oción es que  se ap ru eb e  el M andato C onstituyen te  aprobado  por la 

M esa de Legislación y  Fiscalización. G ra c ia s . --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M aría P au la  Romo. —

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Sí, señor Presidente. Como 

ponen te  e n ca rg ad a  de la  Mesa, estoy de acuerdo  con la  p ro p u es ta  que 

h a  hecho  el a sam b le ís ta  M arcos M artínez y  que h a  apoyado la 

a sam b le ís ta  Betty Amores. Con e sa  reform a, en tonces, debería  decirse: 

“Derógase el literal f)”. En lugar de la  reform a al literal f), pido a  los 

señores secre ta rio s  que h ag an  e sa  corrección, p a ra  acep tar, entonces, 

la  p ro p u e s ta  del a sam b le ís ta  M arcos M artínez. "Derógase el literal f)”; y 

se ten d r ía  que  elim inar la tran s ito r ia  qu in ta , exac tam ente , como lo h a n  

pedido en  s u s  in tervenciones la  asam ble ís ta  Betty Amores y  el 

a sam b le ís ta  M arcos Martínez. Estoy de acuerdo  en  la  observación que 

n o s  h a  hecho  el com pañero  Gracia, sobre que e s ta  irregularidad  no es 

reciente, desde  hace  años  h a  venido sucediendo, por supuesto . Y la 

A sam blea se h a  ocupado  de o tras  cosas que tam bién  son problem as 

d u ra n te  años  y  desde hace  años. P recisam ente, por eso nos parece 

im portan te  que u n  p rob lem a de este  tam añ o , que  no h a  podido ser
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resue lto  an te s , la  A sam blea a s u m a  con valen tía  e sa  decisión. Quiero 

a c la ra r  q u e  aqu í no hay  n in g u n a  persecuc ión  n i con tra  u n a  

un ivers idad  y  m enos todavía co n tra  los e s tu d ian te s . Esos es tu d ian tes  

no  son  v íctim as de persecución , sino de estafa, seño r Presidente. Si es 

que a  alguien  le ofrece que le puede  d a r  u n  títu lo  y u n a  ca rre ra  

u n iv ers ita ria  que  no e s tán  au to rizados p a ra  darla , a  esos es tud ian tes  

les m in tieron , y  esos e s tu d ian te s  deberán  rec lam ar su s  derechos frente 

a  la  p e rso n a  que  les m intió, frente a  la p e rso n a  que les estafó. Que se 

creó la  u n iv e rs id ad  h ace  años. Por su p u es to , en  u n a  época en  donde el 

Congreso Nacional c reab a  las  un iversidades, y por eso deberíam os 

h ace r  el ejercicio de rev isar de los d ip u tad o s  que votaron a  favor de la 

Creación de la  U niversidad Cooperativa de Colombia, cuán tos  

obtuvieron títu los  un iversitarios de la  U niversidad Cooperativa de 

Colombia. Por eso el Congreso Nacional ya no c rea  universidades, por 

eso h ay  u n  m ecan ism o  diferente y  po r eso h ay  u n a  au to ridad  de control 

de la educac ión  superio r que con la n u ev a  C onstitución , adem ás, se

ratifica en  los té rm inos de u n  control que sea  independ ien te  y ya  no

p u e d a  se r  som etido a  este  tipo de m an ipu lac iones. La Universidad 

C ooperativa de Colombia, lam en tab lem en te , es  u n  rezago de u n a  época 

en  donde este  m anejo  e ra  distinto. F inalm ente , quiero recordarles, 

com pañeros, que  en  el texto de la  resolución, tam b ién  se le o rdena  al 

CONESUP rev isar la  s ituación  de o tra s  un ivers idades  que podrían  es ta r  

en  casos  sim ilares, acogiendo así la observación de varios otros 

com pañeros, aquí en  el Pleno. Solam ente p a ra  ra tiñcar con los

com pañeros  de la Secretaría , ah í deberíam os poner en  el artículo dos; 

“Se deroga el literal f)”, en lugar de “Se reform a”. “Se deroga el literal f)”, 

y el resto  pe rm anece  idéntico. Por lo tan to , el f) que  es el reemplazo ahí, 

ya  no  es necesario  que conste  en  la  resolución. Y tam bién  debem os 

elim inar la  tra n s ito r ia  qu in ta , la tran s ito r ia  q u in ta  que e ra  el resu ltado  

de e sa  derogatoria . Con esas  reform as, señor Presidente, ya que los
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co m p añ ero s  h a n  m ocionado que  p asem os a  la  votación de este 

M andato, yo respa ldo  e sa  m o c ió n . ........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , en  v is ta  de que hay  

u n a  m oción apoyada, pido que active el s is tem a  de votación, vam os a  

v o t a r . -------------------------------------------------------------------  ’------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  

ta r je ta s  e lec trón icas se en cu en tren  in se r ta s  en  s u s  curu les. Señores 

asam b le ís ta s , e s tá  a  consideración  de u s te d e s  el proyecto de M andato 

p resen tad o  por la M esa C onstituyen te  Diez, con la s  observaciones y 

a ju s te s  p re se n ta d o s  por la  P residen ta  de la  Mesa, M aría Pau la  Romo. 

S e ten ta  y  seis a sam b le ís ta s  p r e s e n te s . ------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vuelva a  girar el s is tem a  de verificación, hay  

a lgunos a sam b le ís ta s  que e s tán  l le g a n d o .-------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, vuelva a  reg istrar...

EL SEÑOR PRESIDENTE^ Los a sam b le ís ta s  que no e s tán  en las 

cu ru les , no  se les puede  m a n te n e r  las  ta r je ta s . Por favor, verifiquen 

es tr ic tam en te  que las  ta r je tas  e s tá n  en  aquellas  cu ru les  que están  

p re sen te s  los asam b le ís ta s . Proceda, seño r S e c re ta r io ,-------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. S e ten ta  y nueve asam ble ís tas . E stá  a 

considerac ión  de u s te d e s  el proyecto de M andato  p resen tado  por la 

M esa C onstituyen te  Diez, con las  observaciones p re se n ta d a s  en  el 

Pleno y a c e p ta d a s  por la P residen ta  de la  Mesa, M aría Pau la  Romo. 

Señores asam b le ís ta s , voten por favor. P resen te  los resu ltados , por 

favor, S e ten ta  y  dos votos añrm ativos; tre s  negativos; dos blancos; dos.
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abstención .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor Esteves, tiene la  palabra .

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL, Dejo co n s tan c ia  que he votado 

abstenc ión , po rque  p ropuse  que se agregue ahí, en  las  transito rias , u n a  

disposición que d isponga rem itir todo lo ac tu ad o  al M inistro Fiscal p a ra  

que se p roceda  al enju iciam iento  penal, Aquí se h a  reconocido que 

existe el p re su n to  com etim iento del delito de estafa. No obstan te , 

e s tam o s  dejando  eso en  la  im punidad . E n tonces, motivo mi votación: 

he votado abstención , porque ahí, en  ese acuerdo , se e s tá  dejando 

im p u n e  la  p re s u n ta  comisión del delito de es ta fa  que  se lo h a  señalado 

aquí, p u n tu a lm e n te ,  ............................ — -------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA SALAZAR FERNANDO, Señor Presidente, solicito la 

reconsideración  de lo v o ta d o , ...................— --------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Solicite la  votación. — -

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , se pone a  

consideración  de u s te d e s  el pedido del asam b le ís ta  F ernando  Salazar, 

de que se reconsidere  la  votación p lan teada . Señor operador, verifique 

la  p resen c ia  de los señores  asam ble ís tas . O chen ta  y  tre s  asam ble ís tas  

p resen tes . O ch en ta  y  uno . C ontinúe, señor operador. Señores 

asam b le ís ta s , voten, po r favor. P resente  los resu ltados , por favor. Seis 

votos afirm ativos; se te n ta  y dos negativos; cero blancos; tres, 

abstenc ión . Se h a  negado la reconsideración , señor P re s id e n te . ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , e s ta rem os alm orzando 

a lrededor de las  dos de la ta rde , así e s tá  p rogram ado  con las personas
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que nos a tienden , en  este  m om ento, t ienen  u n  refrigerio. S uspendem os 

por veinte m in u to s  la  sesión. — — -----------------------------   — ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO LA SESIÓN, CUANDO 

SON LAS DOCE HORAS TRECE M INUTOS.-----------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores a sam b le ís ta s , verifiquen si su s  

ta r je ta s  e lec trón icas se e n c u e n tra n  in se r ta s  en  s u s  curu les. Señores 

asam b le ís ta s , se les inform a que se re in s ta la rá  la  sesión del Pleno a  las 

catorce h o ra s  tre in ta , dos y  tre in ta  p asad o  el m eridiano, Gracias,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario  ¿ tenem os quorum ? 

¿podem os re in s ta la r  la  s e s ió n ? .--------------- — .....................................- ..............

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí tenem os quórum , señor P re s id e n te .---------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

QUINCE HORAS TREINTA Y SEIS M INUTOS..................... ------ ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C on tinuam os con el O rden  del Día.

VII

EL SEÑOR SECRETARIO. “4, Conocim iento del oficio de 1 de julio de 

2008, p re sen tad o  por el econom ista  Robert A ndrade Torres, en  el que 

pone a  consideración  de la A sam blea C onstituyen te  su  calidad de 

Miembro del Directorio del Banco C entra l del E cuador”. “Señor 

arqu itec to  F ernando  Cordero Cueva, P residente  A sam blea Nacional 

C onstituyen te . En su  despacho. Señor Presidente: De conform idad con 

el artícu lo  262  de la  C onstitución  Política de la R epública del Ecuador,
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en concordancia  con el artículo 58 de la  Codificación de la  Ley Orgánica 

de Régimen M onetario y  Banco del E stado , el señor Presidente 

C onstitucional de la  R epública del E cuador, econom ista  Rafael Correa 

Delgado, tuvo la deferencia h ac ia  el infrascrito  de proponerm e al 

Congreso Nacional p a ra  mi designación como m iem bro del Directorio

del B anco C en tra l del Ecuador, la m ism a  que  tuvo lugar el 9 de octubre

del año  próxim o pasado . El pasado  20 de diciem bre de 2007, el 

econom ista  E d uardo  C abezas Molina, p resen tó  an te  la  Asamblea 

Nacional C onstituyen te  su  re n u n c ia  como M iembro del Directorio del 

Banco C en tra l del Ecuador, la  m ism a  que  fue a c ep tad a  el 24 de enero 

del 2008, ta l reso lución  co n s ta  pub licada  en  el Registro Oficial 261 de 

28 de enero  de 2008. En consideración  a  la  razón  a n te s  señalada , el 

Directorio del O rganism o M onetario in tegrado en  su  to talidad y  por 

u n a n im id a d  de votos en  sesión celebrado el 6 de m arzo de 2008, con los 

votos favorables de los señores econom ista  Miguel Ruiz Martínez, 

econom ista  Luis Rosero Mallea, ingeniero M arcos López Narváez y 

econom ista  E d u ard o  C abezas Molina, m e eligió Presidente  del Directorio 

del B anco C en tra l del Ecuador, con fu n d am en to  a  lo previsto en el 

penú ltim o  inciso  del articulo  58 de la Codificación de la Ley Orgánica 

del Régimen M onetario y  Banco del Estado. Con motivo de la instalación 

de la  A sam blea Nacional C onstituyente  y  por u n  acto de respeto  y 

lealtad  al seño r Presidente  de la R epública del E cuador y en 

consideración  a  que la  A sam blea rep re sen ta  a  la soberan ía  popular que 

rad ica  en  el pueb lo  ecuato riano  y  que por su  p rop ia  n a tu ra leza  está  

d o tad a  de p lenos poderes, p u se  a  su  disposición el cargo conferido 

como Miembro del O rganism o M onetario el p asad o  30 de septiem bre de 

2007, con motivo del inicio de las labores de la  A sam blea, cargo que en 

e s ta  ocasión , m e perm ito poner u n a  vez m á s  a  consideración y de 

conform idad a  las  a tribuciones que tiene la  A sam blea Nacional 

C onstituyen te , re sp e tan d o  como u n  c iu d ad an o  m ás , la vo luntad  del

Página 64  de 232



ASAMBLEA CONSllTOYENTE 
A cta 093

soberano  o to rgada  en  las  ú ltim as  elecciones del año  pasado . Por lo 

an te s  expuesto , señor Presidente, dejo a  consideración  de los señores 

a sam b le ís ta s  la  decisión que Dios h a  otorgado a  u s te d e s  p a ra  que 

dirijan  sab iam en te  los destinos del Ecuador, A ten tam ente , Econom ista 

Robert A ndrade Torres, Presidente del Directorio”. .........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  en  consideración, señores asam ble ís tas  

Rolando P a n c h a n a . ........................................... - ........— —  .........................

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO. B u e n a s  ta rdes . Creo que la 

re n u n c ia  es evidente, creo que debem os acep ta r  e sa  renunc ia , señor 

Presidente , s in  m á s  trám ite. Eso es lo que m o c io n o .......................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Tiene apoyo la  m oción? Tome votación, 

señor S e c re ta r io .-------------------------------------------------------------------------------- -

EL SEÑOR SECRETARIO, Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores  a sam b le ís ta s . Señores asam ble ís tas , verifiquen que su s  ta rje tas  

e lec trón icas se en cu en tren  in se r ta s  en  s u s  cu ru les . E s tá n  llegando los 

señores  a sam b le ís ta s . Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores  a sam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s ted es , en el Pleno de la 

A sam blea C onstituyen te , la com unicación  del seño r econom ista  Robert 

A ndrade Torres, que h a  sido p u es ta  a  votación p a ra  conocer la  ren u n c ia  

como Miembro del Directorio del Banco C entral, por el asam ble ís ta  

Rolando P an ch an a . O ch en ta  votos, o ch en ta  a sam b le ís ta s  presentes. 

Q uienes e s tén  de acuerdo  con acep ta r  la  re n u n c ia  votan 

afirm ativam ente; caso  contrario , negativo, b lanco  o abstención . Señores 

asam b le ís ta s , voten, por favor. P resente los resu ltados: Seten ta  votos 

afirmativos; cero negativos; seis blancos; cua tro , abstención , Gracias, 

seño r operador. —— ............................... ..................................... ........
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente pun to , señor Secretario

VIII

EL SEÑOR SECRETARIO. “5. Designación de u n  Miembro del 

Directorio del Banco C entra l del E cuador”. “Señor Arquitecto Fernando 

Cordero. P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te . En su  despacho. 

De mi consideración: P ara  sup lir  la vacan te  p re se n ta d a  en  el seno

del Directorio del B anco C entra l del E cuador, de conform idad el 

M andato  C onstituyen te  N° 1 y los artícu los 262 de la  C onstitución 

Politica de la  R epública y  58 de la Ley O rgánica  de Régimen Monetario 

y  B anco del E stado , propongo al ingeniero C arlos Vallejo López, 

p a ra  o c u p a r  el cargo de Miembro del Directorio del Banco Central del 

Ecuador, A com paño p a ra  el efecto la calificación previa del referido 

cand ida to  expedida  por la S u p erin ten d en c ia  de B ancos y Seguros, 

que  lo h ab ili ta  a ejercer ta l función de conform idad con el artículo 

59 de la  Ley O rgánica  de Régimen M onetario y  B anco del Estado, 

co n ju n tam en te  con su  ho ja  de vida. Solicito, respe tuosam en te , 

que la  designación  se realice en  el plazo establecido en la 

C onstitución . A ten tam ente , Dios, P a tria  y Libertad. Rafael Correa 

Delgado, P residente  C onstitucional de la  R epública”. H asta  ahí 

la  com unicación , señor P re s id e n te .------------------------------- -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Germ ánico Pinto, tiene la  palabra .

EL ASAMBLEÍSTA PINTO GERMÁNICO. Señor Presidente, com pañeros

y co m p añ e ra s  asam ble ís tas : Es m u y  im portan te  que e s ta  Asamblea, 

hab iendo  acep tado  la re n u n c ia  de Robert A ndrade p a ra  el Directorio del 

B anco C entral, deje perfectam ente  conform ado ese  Directorio, y  por esa  

razón  solicito que  se ap ru eb e  la  moción siguiente: N om brar a  Carlos
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Vallejo como m iem bro  del Directorio del Banco C entra l del Ecuador, 

G ra c ia s .   --------- ------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C onsulto  si tiene apoyo la moción. Tiene 

apoyo. Solicite votación, señor S e c re ta r io .-------------——......... ........................

EL SEÑOR SECRETARIO, Señores asam b le ís ta s , verifiquen que 

s u s  ta r je ta s  e lectrónicas se en cu en tren  in se r ta s  en  s u s  curu les. Se 

pone a  consideración  de u s te d e s  la  m oción p re se n ta d a  por el 

a sam b le ís ta  G erm ánico Pinto, en  el sentido  de que  se acepte la  solicitud 

del señor P residen te  y  se designe al ingeniero Carlos Vallejo como 

Miembro del Directorio del Banco Central. O ch en ta  y  tre s  asam ble ís tas  

p resen tes . Señores asam ble ís tas , voten, por favor. Presente los 

r e s u l t a d o s . ---------- -------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, h u b o  a lgún problem a. Si, 

por favor, p a ra  que no h ay a  conflictos con la  eventual rectificación, 

reinicie el s is tem a  p a ra  volver a  v o t a r , .................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, vuelva a  verificar la 

p resen c ia  de los señores  asam ble ís tas . Señores asam ble ís tas , se pone a  

consideración  de u s te d e s  la  moción p re se n ta d a  por el asam ble ís ta  

G erm ánico Pinto, de que se acepte el pedido del señor Presidente 

C onstituc ional de la  República, en  el sen tido  de que se designe miem bro 

del Directorio del Banco C entral al ingeniero Carlos Vallejo. O chen ta  y 

tre s  a sam b le ís ta s  p resen tes . Señores asam b le ís ta s , voten, por favor. 

P resente  los re su ltad o s , por favor, S esen ta  y ocho a sam b le ís ta s  votan 

afirm ativam ente; tre s  negativos; cua tro  b lancos; ocho, abstención. 

G racias, seño r operador. H a sido acep tado  el pedido del señor 

P re s id e n te .--------------------------------- --------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente p u n to , seño r Secretario

IX

EL SEÑOR SECRETARIO. “5. Conocim iento y  Resolución de los 

Inform es respecto  a  las A m nistías a: 6.1. P ersonas  involucradas en 

hechos  acaecidos en  el C antón Chillanes, provincia de Bolívar, en el

paro  nac iona l m inero  y casos de crim inalización por defender la 

territo ria lidad , derechos colectivos y  de los pueblos. 6.2. Personas 

invo lucradas  en  hechos  acaecidos en  el C antón  Las Naves, Provincia de

Bolívar”. H as ta  ah í el sexto pun to , señor P re s id e n te .---------------------- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Q uién va a  h ace r  de ponen te  en la Mesa

Diez en  este  tem a?  Marisol Peñafiel, tiene la  p a l a b r a , -----------------------—

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MARISOL. G racias, señor Presidente. Creo

que es de conocim iento  de los y  las colegas a sam b le ís ta s  que en  el Pleno 

de e s ta  A sam blea en  fechas an teriores, p rec isam en te  el 14 de m arzo del 

2008, la  A sam blea  C onstituyen te  resolvió o torgar u n a  am n is tía  general 

a  líderes sociales crim inalizados por la defensa  de s u s  territorios y los 

derechos de la s  com unidades. A lo largo y  an ch o  del país  desde la  zona 

de la A m azonia y  del Oriente, así como de la  zona no rte  de la  provincia 

de Im b ab u ra , pob ladores de com un idades  como la parroqu ia  de 

G uangopolo, del barrio  La Toglla, h a n  concurrido  y  h a n  solicitado a  la 

Comisión Directiva tam b ién  sean  inclu idos den tro , no de u n  beneficio, 

sino de u n  derecho ju s to  que les asiste , y estab lecer, p recisam ente , que 

estos ac tos  de defender los recu rso s  n a tu ra le s ,  los espacios com unales, 

s u s  territo rios ancestra les , p rec isam ente  se en m arcan  dentro  de 

aquellos d en o m in ad o s  actos políticos, aquellos en  los cuales  se justifica 

u n  hecho  social, u n  hecho  político y  u n  hecho  juríd ico . Ese acto  social,
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por ejemplo, en tre  los com pañeros, u n  caso  que nos h a  causado  u n a  

adm iración  p ro funda , como es el caso de La Toglla, que desde  el 2004 

vienen en  u n a  lu c h a  incansab le  por defender ese territorio ancestra l 

que por hecho  les corresponde y que, a  pretexto  de realizar obras en 

beneñcio personal, individual, de u n a  familia, u tilizaron  a  la ju s tic ia  

p a ra  crim inalizar este  proceso. E ntonces, su rg en  organizaciones 

sociales, su rg en  líderes sociales que, p rec isam en te , h ab lan  de resistir  a  

e s ta  form a de ejercer el “derecho”, en tre  comillas, de u n o s  en desm edro 

de otros. Así h a n  sucedido no solo en  el caso  de La Toglla, h a  sucedido 

tam bién  en  el caso  como, por ejemplo, de Tigüino en  el sector del Coca, 

La Loma del Tigre, cu an d o  ellos defienden no se contam ine el río 

Cristal, que  constituye  u n o  de los recu rso s  n a tu ra le s ,  como aquí lo 

h em o s defendido el agua , y que, p rec isam ente , beneficia a  u n  sector 

como es u n a  de las  reservas ecológicas im p o rtan te s  del país  el Yasuní. 

Asi como estos  casos existen m u ch o s  m ás. E n  la  provincia de 

Im b ab u ra , po r ejemplo, se criminalizó u n a  lu c h a  p o p u la r  de u n  grupo

de p e rso n as , que bajo el principio del derecho a  u n a  vivienda Ju s ta  se 

organizaron  y  d esp u és  se les acusó  de invasores, cu an d o  h ab ía  u n  

convenio con el In s titu to  E cuato riano  de Seguridad  Social. Todos estos 

hechos, com pañeros  y  colegas asam b le ís ta s , p rec isam en te  se enm arcan  

en  estos llam ados ac tos  políticos y  que a lgunos h a n  utilizado a  la 

ju s t ic ia  p a ra  el pretexto, bajo el hostigam iento  y por medio de 

d e m a n d a s  adm in is tra tivas , d en u n c ia s  penales, p re ten d en  encarcelar 

in m ed ia tam en te  a  líderes y  pobladores que p re se n ta n  la m ayor 

res is tenc ia , que tienen  liderazgo, que gozan de legitimidad en las 

com un idades , y  tam b ién  se h a n  perseguido  a  activ istas am bientales. 

Creo, com pañeros  asam ble ís tas , como lo dije al inicio, esto no es u n a  

reivindicación, este  es u n  derecho que les asiste . El efecto juríd ico  de la 

am n is tía  es, p rec isam ente , el m an to  del olvido p a ra  este  tipo de actos, 

pero tam b ién  e n te n d e r  que todos los sectores c iu d ad an o s  organizados
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tienen  ese  derecho a  la p ro testa , ya  lo ap robam os en e s ta

C onstituyen te , ese derecho que tienen  los y  las  c iu d a d a n a s  p a ra  ejercer 

el derecho a  la  p ro tes ta , a  la rebelión y que se consideran  y se 

e n m a rc a n  d en tro  de los principios de los hechos  políticos. En el caso 

del c an tó n  C hillanes, existe tam b ién  u n a  lu c h a  co n s tan te  de los 

com pañeros  c o n tra  la  em p resa  Hidro Tambo, u n  hecho  que llegó al 

Pleno de la  A sam blea, y que se h a  constado , y decirle al colega Chávez, 

que h a  sido recogida la  p ro p u e s ta  p rec isam en te  p re se n ta d a  por él, en el 

que d e te rm in an  hechos sucedidos en  diciem bre del año  2007. 

Considero, señ o r  Presidente, colegas asam ble ís tas , que  este  proyecto de 

am n is tías , en  el caso  del can tón  C hillanes, en  el caso de los

com pañeros  crim inalizados y  perseguidos, p rec isam ente , por defender 

es tos  re c u rso s  y espacios ancestra les , la  defensa  de recu rsos  na tu ra les , 

tiene que  se r  considerado  como u n  acto de ju s tic ia . Se h a  configurado y 

hem os de te rm inado  aquel hecho  político que  queda, debidam ente, 

establecido. Con eso, com pañeros y colegas asam ble ís tas , som eter a  

este  pedido de am nistía , que sea  acogido como así lo acogió la 

M esa C onstituyen te  Diez. H a sido analizado, caso  por caso, 

deb idam en te  con piezas procesales estab lecidas, que perm itan  cad a  

de los caso s  ten e r  su  propio ca rác te r  y  estab lecer su  propia 

realidad, de ta l m a n e ra  que aqu í no  se vaya a  beneficiar a  u n o s  en 

desm edro  de o tros o, por el contrarío , en  éste  esté  incluido algún 

grupo de p e rso n a s  que  no esté  categorizado den tro  de los hechos 

políticos. E s ta  es u n a  lu ch a  que los sectores organizados y los 

sectores que  venim os defendiendo la  n a tu ra le z a  no lo hem os hecho 

ahora . Y decirle a  e s ta  C onstituyente: gracias po r reivindicar n u es tro s  

derechos colectivos, gracias po r reivindicar n u e s t r a  lu c h a  de defensa de 

recu rso s  n a tu ra le s  y  gracias por conceder la  am n is tía  a  ese sector 

im p o rtan te  de la  población, que sigue convencida que la tie rra  es 

n u e s t r a  y  la  t ie r ra  h ay  que cu idarla  y  que  n u e s tro s  recu rso s  n a tu ra le s
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tienen  que se r  protegidos. M uchísim as gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  en consideración  de la Asamblea, el 

inform e de am nis tía . El a sam b le ís ta  P a v ó n .-----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros asam ble ís tas , pueblo  ecuatoriano; Como en varias 

ocasiones les he  m anifestado  que sí h ay  cosas  positivas en  es ta  

A sam blea C onstituyen te , a  p e sa r  de no e s ta r  de acuerdo  con las 

am n is tía s , con los indu ltos , con los m an d a to s  y con las  leyes, yo apoyo, 

com ple tam ente , que se dé la  am n is tía  a  estos g rupos de personas, 

qu ienes  h a n  sido p rivadas de su  libertad  por la s  d iversas situaciones 

que ya  lo expuso  la  co m p añ era  que m e antecedió  en  la  palabra , Por eso 

es im p o rtan te  reco rd a r  que e s ta s  persecuciones po r p a rte  de quienes 

h a n  estado  opuestos , com pletam ente, a  que se respe ten  y se cuiden los 

recu rso s  n a tu ra le s ,  hoy se e s tá n  reivindicando, com pletam ente, con 

e s ta s  am n is tía s . Pero aquí hay  u n  te m a  m u y  p a rticu la r  en  el cual, en  la 

c iudad  de Otavalo, en  la provincia de Im b ab u ra , la Cooperativa de 

Vivienda Vitelm a Dávila de Puente, la  que h a  estado  siendo perseguida 

su  directiva, en  general, por el In s titu to  E cuato riano  de Seguridad 

Social, h ab ien d o  ya  establecido u n  con tra to , u n a  p rom esa  de venta  a  

e s ta  cooperativa. Es algo, com pletam ente, ju s to  que se va a  d a r  el d ía  de 

hoy. Pero, po r principio y lincam iento  político, debo m anifestarle  al 

pueb lo  ecua to riano  que  yo apoyo, com pletam ente , al te m a  de las 

am n is tías , pero  no puedo  votar; pero respaldo , abso lu tam en te , que se 

dé no so lam ente  la  libertad, la  libertad  de prisión, sino la libertad 

tam b ién  de los ju ic ios  y  que se olvide com pletam ente  estos procesos. 

Señor P residen te  y  com pañeros asam ble ís tas , p a ra  concluir, qu isiera  

pedirles que  si se va a  d a r  m ás  procesos de estos, por favor, se ponga 

com ple tam en te  todos los cuerpos legales, p a ra  ten e r  m ás  fundam en tos
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de hecho  y  de derecho con los cuales  se  p u ed e  a rg u m e n ta r  y debatir»

porque aq u í se e s tá  m an d an d o  en  p aq u e te  com pletam ente  todas  las 

am n is tía s . G racias, señ o ra  P re s id e n ta .---------- -----------------------------——

ASUME LA DIRECCION DE LA SESION LA ASAMBLEISTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA.-------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, G racias, seño r A sam bleísta. Asam bleísta 

Carlos P i la m u n g a .-------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. G racias, Presidenta. B uenas 

ta rd es , com pañeros  asam ble ís tas . Q uisiéram os ag radecer a  la Mesa 

Diez, po rque  como co terráneos de n u e s t r a  provincia Bolívar y 

conocedores de cerca  a  todos es tos  p rob lem as que  h a n  vivido tan to  en 

C hillanes como en  Las Naves, creo que  es tam o s haciendo ju s tic ia  

especia lm ente  al pueblo; m ucho  m ás, cu an d o  ellos h a n  estado  al frente, 

defendiendo los recu rso s  n a tu ra le s  que p e rtenecen  tan to  en el á rea  

ru ra l  como en  el á re a  u rb a n a , quizá por falta  de tran sp a ren c ia , por falta 

de u n  proceso p a ra  que la gente conozca m á s  de cerca  cómo h a n  hecho 

e sa s  concesiones, hab lan d o  del Hidro Tambo, por ejemplo, cuando  se 

quería  q u ita r  to d a  el ag u a  de riego p a ra  h ace r  u n a  hidroeléctrica y 

q u ita r  a  n u e s tro s  cam pesinos ese regadío donde  d a  de a lim entar al 

pueblo, e ra  in ju s to  de que, por defender esos derechos de la vida del 

pueblo, h a y a n  sido enjuiciados, h ay an  sido perseguidos, como que 

fu e ran  a lgunos  que van com etiendo delitos, s im plem ente  por defender 

los derechos colectivos y  por defender la vida, no  so lam ente  de los que 

e s tá n  a h o ra  en  esos  can tones , en  esas  p a rro q u ias , sino del fu turo  que 

viene, es decir de los hijos, de los nietos, tan to  del cam po como de la 

c iudad . Lo m ism o h a  pasado  en  las  Naves, señ o ra  Presidenta , casi ya 

u n  añ o  de lu c h a  ahí, ese Municipio cerrado, queriendo desv irtuar la
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prob lem ática  rea l que  h a  habido  en ese can tón . Y ¿quién  h a n  perdido 

ah í?  Los m á s  pobres, los m ás  excluidos, la  gente del cam po, porque el

Alcalde h a  querido llevar su  oficina a  otro lugar, y  desde ah í querer 

adm inistrar^ Pero debem os re sa lta r  e sa  lu c h a  de n u e s t r a  gente que h a  

dicho que es to  tiene que term inarse . Por eso quiero que este  tipo de 

am n is tía s , que  h a n  sido en  defensa de la  v ida de los ecuato rianos, es 

m uy  bien m erecida. Debo agradecer, nuevam en te , a  la  M esa Diez, e 

invocar, exho rta r  a  u s ted es , com pañeros asam b le ís ta s , p a ra  que es ta  

gente quede  libre y  vuelva o tra  vez a  reactivar ese proceso organizativo, 

ese proceso de trabajo , de reivindicación de s u s  derechos en  estos dos 

can to n es  de m i provincia Bolívar. G racias, co m p añ era  P re s id e n ta ,--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, seño r A sam bleísta . A sam bleísta  

Hólger C h á v e z .------------------------------------ -----------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. G racias, señ o ra  Presidenta. 

Q uiero en  e s ta  ta rd e  sa lu d a r  al can tón  Las Naves, al can tó n  Chillanes, 

a  la provincia Bolívar y a  las d is tin ta s  ju risd icc iones  del país  que es tán  

siguiendo los p aso s  de lo que sucede  en  este  cuerpo  constituyente  

re lacionado a  las  am nis tías , que tiene facu ltad  este  cuerpo 

constituyen te  p a ra  abordar. Porque la  am n is tía  no  es o tra  cosa que u n  

a tr ibu to  del E stado , que  le d a  la facu ltad  de olvidar, de am nesia r 

respecto  a  h ech o s  concretos que se h a n  dado en  u n  lugar y  en  u n  

tiem po de term inado , E n  este  caso, como asam b le ís ta  de la provincia 

Bolívar, yo p ropuse , hice la petición de am n is tía  a  favor de los 

lu ch ad o res  sociales del can tó n  Las Naves y  del can tó n  Chillanes. ¿Cuál 

e s  la  c a u s a  que m otiva e s ta  crim inalización a  los luchado res  sociales? 

Sencillam ente , señ o ra  Presidenta , com pañeros asam ble ís tas , hom bres y 

m ujeres  de la  provincia Bolívar, que m e e s tá n  escuchando , es por 

o rien ta r  s u  c o n d u c ta  a  purificar u n a  instituc ión , en  donde se h a
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detec tado  p resu n c io n es  graves de responsab ilidad  en  el m anejo de los 

recu rso s  del pueblo. Y el pueblo  en  form a esp o n tán ea , librem ente, 

m an ten ien d o  congruencia  y  s in ton ía  de lo que hem os aprobado ya en 

e s ta  A sam blea  C onstituyente , respecto  a  la  re s is ten c ia  y  respecto  a  que 

el pueblo  es el fiscalizador de las  acciones que  com eten su s  

m an d a ta rio s , procedió a  investigar es tos  h ech o s  y tomó en forma 

e sp o n tá n e a  su  decisión en  para lizar las  activ idades en  el m unicipio del 

can tó n  Las Naves, lo m ism o que  en  Chillanes. Y de e s ta  m anera , 

señ o ras  y  señores, qué paradójico y  qué  contradictorio , ellos luchando  

por c a u s a s  ju s ta s ,  la  ju s t ic ia  h a  ta rd ad o  todavía  en  llegar, en  con tra  de 

aquellos que  existe p resunc iones  de responsab ilidad  penal, pero las 

m ed idas  cau te la re s  y las  ó rdenes de prisión  y a  e s tá n  en m anos de la 

Fuerza  Pública  y el Alcalde con el aseso r ju ríd ico , y  la  gente que form a 

p a rte  del equipo del Alcalde h a  procedido a  d a r  cacería  h u m a n a  a  los 

lu ch ad o res  sociales, a  los concejales y  m iem bros de la  J u n t a  Cívica. 

Hay u n a  m u je r  h e r id a  de b a la  ya, hay  u n  hom bre  m uerto , con m uerte  

violenta en el can tó n  Las Naves, ya  e s tá n  con ó rdenes de prisión, 

e sp e ran d o  el m om ento  p a ra  encarcelarlos, lo m ism o en  el can tón  

Chillanes. Y aq u í quiero, m uy  ráp idam en te , m an ifes ta r  que lo de 

C hillanes es u n a  am pliación a  la  am n is tía  que ya  se otorgó. Pero, 

quiero, de la  m a n e ra  m á s  com edida, señ o ra  P residen ta , com pañeros 

a sam b le ís ta s  y  com pañeros in teg ran tes  de la  M esa Diez, que aquella 

am n is tía  e s tá  p rác ticam en te  dejando, nuevam en te , con u n a  p u e r ta  

ab ie rta  p a r a  que  los lu ch ad o res  sociales, que en  estos in s tan te s  e s tán  

encarcelados, nueve luchado res  sociales e s tá n  en el Centro de 

R ehabilitación Social en  G u aran d a , en  la  provincia Bolívar, por cau sas  

conexas a  la  am n is tía  que en  estos m om entos  este  cuerpo 

constituyen te , con  el legítimo derecho que tiene, va a  otorgar a  favor del 

can tó n  C hillanes y  del can tón  Las Naves. Esto  es, el ocho de jun io  del 

dos mil ocho y  el nueve de ju lio  del dos mil ocho, ju n io  y julio, se d an
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otros h ech o s  conexos, con tra  ¿quiénes? C on tra  los a  favor de quienes 

estoy solicitando la  am nistía , existe ó rdenes de prisión, e s tá n  detenidos. 

Y mi pedido, de la  m a n e ra  m ás  com edida, a n te  u n  oficio que estoy 

haciendo  llegar a  la  Presidencia, es p a ra  que  se haga  extensiva la

am n is tía  a  los hechos  sucedidos en  el can tó n  C hillanes el ocho de jun io  

del dos mil ocho y el nueve de julio  de este  m ism o año, p a ra  que, de 

e s ta  m an e ra , lograr recu p e ra r  la  paz y la  tran q u ilid ad  c iu d ad an a  en el

can tó n  C hillanes y en el can tó n  Las Naves. Si es que  la  am n is tía  se 

otorga so lam ente  respecto  a  los hechos suced idos an te s  de e s ta  fecha y 

no se h ace  consta r , p rác ticam en te  la  am n is tía , nuevam ente , h a b rá  

llegado a  m edias. Aquellos hom bres  co n tin u a rán  privados de su  libertad

y el pueblo  c o n tin u a rá  organizándose, movilizándose, ejerciendo el 

derecho a la  re s is ten c ia  p a ra  lograr su  libertad. Por ello, señora  

P residen ta , com pañeros  asam ble ís tas , com pañeros  in tegran tes  de la 

M esa Diez, el pedido m u y  cordial y  comedido es que la  am n is tía  se haga  

extensiva a  los hechos  sucedidos en  los m eses  que  m e he referido ya. Y 

que, de la  m ism a  m an era , en  el can tón  Las Naves, allí e s tá  todo claro,

e s tá  todo claro, porque la  am n is tía  tam bién  a b a rc a  a  los hechos que se 

dieron respecto  a  las  m edidas cau te la res  o a  las  ó rdenes de prisión que 

p esan  en  c o n tra  de los com pañeros considerados como luchadores

sociales. S eño ra  Presidenta , com pañeros asam ble ís tas , ellos no son 

de lincuen tes , ellos son  gente seria, son  gente ho n es ta . Porque no se 

levan taría  mi voz en  este  cuerpo  constituyen te  p a ra  defender a

de lincuen tes , p a ra  defender a  gente que  h a  dem ostrado , sobre todo, en

la  provincia Bolívar y  en  e s ta s  ju risd icc iones m unicipales , hechos de 

dudoso  com portam ien to  en  el m anejo  de los recu rsos  del Estado. 

C onsecuen tem en te , señ o ra  P residen ta  y  com pañeros  asam bleís tas , por 

la facu ltad  y a tr ibuc iones  que tiene este  cuerpo  constituyente , como 

re p re se n ta n te  de la  provincia Bolívar, re p re se n ta n te  de G uaranda , 

Chim bo, S an  Miguel, C hillanes y  E cheand ía , C a lum a y  Las Naves,
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vengo a n te  este  depósito  de la  vo lun tad  so b e ran a  del pueblo, como es 

este  cuerpo  constituyen te  a  solicitar la  am n is tía  a  favor de los 

en cau sad o s , considerados como luchado res  sociales del cantón  

C hillanes y del can tó n  Las Naves, p a ra  que re to rne  la paz, la 

tran q u ilid ad  y  la  arm onía . Y n u e s tro  com prom iso será, con los tres  

a sam b le ís ta s  que som os de la  provincia Bolívar, ir creando las 

condiciones p a ra  se r  el puen te , a  fin de que  podam os lograr encon trar 

la  paz, la  tran q u ilid ad  y  la  u n id a d  del can tó n  Las Naves y del can tón  

C hillanes en  la  provincia Bolívar. M uchas gracias, señora  

P re s id e n ta . ------------------------------------------------------ -----------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  María

P a z m iñ o .-------------------------------------------- --------------------- -------------------------

LA ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO MARÍA. G racias, co m pañera  Presidenta. 

C om pañeras  y  com pañeros asam ble ís tas ; M uchos h om bres  y m ujeres 

del can tó n  C hillanes de la  provincia de Bolívar se movilizaron en 

defensa  de los recu rso s  n a tu ra le s  y am bien ta les  y en con tra  de u n a  

com pañ ía  que h a  iniciado el deterioro del ecosistem a, movidos por el 

in te rés  de o b ten er g randes  réditos económ icos, con la  construcción  de 

u n  proyecto hidroeléctrico en  la p a rro q u ia  San  Jo sé  del Tambo, sin

in te resa rles  p a ra  n a d a  las consecuencias  am b ien ta les  negativas que

esto  ocasiona  en  toda  la  zona  de influencia, Los h a b ita n te s  del sector, al 

recibir los d añ o s  que esto ocasionaba, lo m en o s  que  pod ían  hacer fue 

p ro te s ta r  e in te n ta r  proteger su s  recu rsos  n a tu ra le s . Esto  motivó, como 

siem pre, la indeb ida  utilización de la  ju s tic ia , p a ra  perseguir, detener 

a rb itra r iam en te  y privar de la  libertad, como así lo hicieron en el caso 

con ocho ch illanenses . En el can tón  Las Naves, el m á s  joven de la 

provincia Bolívar, tiene su  Municipio paralizado por m ás  de u n  año dos 

m eses, e s ta  s ituación  a te n ta  al derecho de u n a  calidad de vida que
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asegure  la  a lim entación , el a g u a  potable, san eam ien to  am biental, 

educación , traba jo  y  todos los servicios que necesita  u n  can tón . En a ra s  

de defender e s to s  legítimos derechos del pueblo  de Las Naves, que 

c o n s ta n  en  la C onstitución  y  tam bién  en  la Ley O rgánica de Régimen 

M unicipal, he  partic ipado  y  he apoyado el proyecto del informe sobre las 

am n is tía s  a  p e rso n as  involucradas, igual a  los com pañeros  del cantón  

C hillanes y de Las Naves de la  provincia Bolívar. Considero que hacer 

p ro tagonism o político del sufrim iento de u n  pueblo  es reprochable, esa  

no  es mi ca rac te rís tica  personal, pero dejo co n s tan c ia  an te  ustedes, 

señores  a sam b le ís ta s  y  co m pañera  P res iden ta  y  an te  todo la  provincia 

Bolívar, que  mi in te rés  es llegar a  la  solución definitiva del problem a 

existen te  en  am bos can tones. Aquí no  h ay  ganado res  ni perdedores, al 

pueblo  lo que  le in te re sa  es que  no gane u n  grupo ni otro, sino, m ás  

bien, le in te re sa  u n a  solución definitiva a  este  p rob lem a y se inicien las 

activ idades que van  en  beneficio y  desarrollo  de cad a  u n o  de los 

can to n es  y  con tinúe  con la  term inación  de s u s  traba jo s  y de su s  

activ idades, que d iariam ente  neces itan  cad a  u n o  de los c iudadanos  de 

los can tones . E spero  que e s ta  am nistía , a p ro b a d a  hoy, sea  la 

locom otora que  ha le  a  los involucrados p a ra  conseguir la  paz, el orden,

la a rm o n ía  de c a d a  u n o  de los pueblos. Por eso, mi to tal apoyo y

agradecim ien to  a  la  M esa Diez y el proyecto de resolución  aprobado de

la M esa de Fiscalización y Legislación; desv ir tuando  categóricam ente el 

p ronunc iam ien to  del a sam b le ís ta  abogado Hólger Chávez, quien 

p en san d o  so lam ente  en  su  protagonism o personal, indicó a  u s tedes , 

señores  a sam b le ís ta s  y  señ o ra  Presidenta , que yo e s ta b a  en con tra  de

e s ta s  am nis tías , opinión que es real, p u es to  que  s u  objetivo es

confundir al pueblo  en  cad a  u n o  de los can tones . Exhorto  al grupo de la 

población del c a n tó n  Las Naves, involucrar y  no repetir  actos con tra  las 

p e rso n as  y b ienes  que ocasionan  la  paralización  de actividades del 

Municipio, s u s  p ro p u e s ta s  deben  dirigirse de m a n e ra  cívica, pacífica y
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utilizando los m ecan ism os legales en p ro c u ra  de la  ju s t ic ia  y  la  paz. De 

igual m an era , al Alcalde y a  las  dem ás au to r id ad es  del Municipio, 

recordarles  que  no se puede  co a rta r  al pueblo  el derecho de exigir u n a

ad m in is trac ió n  correcta , eficiente y eficaz, p u e s  si el pueblo  reclam a, lo 

h ace  po rque  n eces ita  vivir con dignidad, e s ta r  a tend idos  con todos los 

servicios básicos. El pueblo e s tá  en  su  derecho de solicitar rendición de 

c u e n ta s  y  t ra n s p a re n c ia  en s u s  inversiones, la constituc ión  de accionar 

popular, p a ra  peticiones y recibir r e s p u e s ta s  de s u s  au to ridades 

p úb licas  que le re p re se n ta n  en  cad a  u n o  de s u s  can tones . Por eso, mi 

agradecim iento  a  la  M esa Diez y a  u s te d e s  com pañeros  asam ble ís tas  

por el apoyo a  e s ta s  am nis tías . M uchas g r a c ia s . -------------- --------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta . Punto  de información, 

que sea  b ien  corto, po r f a v o r .--------------- — ................................. ....................

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. S eñora  P residenta , no tengo el 

ánim o bajo n in g u n a  c ircu n s tan c ia  de polem izar respecto  a  las  p a lab ras  

a  las  que se h a  referido la A sam bleísta  de la  provincia de Bolívar. 

Quiero se r  m uy  claro. Efectivam ente y  en  este  cuerpo  constituyente  

dije la verdad. La a sam b le ís ta  M aría Pazm iño inicialm ente estuvo en 

co n tra  de la  am n is tía  de la provincia de Bolívar y por eso lo dije aquí en 

e s ta  A sam blea. Pero, luego de sucedido el hecho  en  este  cuerpo 

constituyen te , dialogam os y  nos pus im o s de acuerdo  y aceptó 

re sp a ld a r  la  am n is tía  a  favor de los h a b ita n te s  de C hillanes y  de Las 

Naves. A hora sí, ella e s tá  apoyando, la  felicito, h a  reflexionado y 

es tam o s los tre s  a sam b le ís ta s  un idos, p a ra  lograr im p u lsa r  a  la  paz, a  

la  tran q u ilid ad  c iu d a d a n a  a  los dos can to n es  de la provincia Bolivar. 

M uchas g r a c ia s . ---------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, A sam bleísta  Rafael Esteves
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EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, seño rita  Presidenta. 

N uevam ente, m e veo obligado a  h ab la r  en  estricto  derecho, en estricto 

derecho, po rque  h a s ta  aqui no he escuchado  n in g u n a  intervención en 

derecho. Y las  am n is tia s  tienen  que ver con la  C onstitución  Política del 

E stado , t ien en  que  ver con el Código Penal. Las am nis tías , en mi

concepto, que  se h a n  dictado aquí en  e s ta  A sam blea C onstituyente, son 

inconstituc ionales , son  ilegales y  el tiempo m e d a rá  la  razón. A nosotros 

n o s  visitó a varias M esas el Fiscal G eneral del E stado , preocupado 

porque  se decía  que la  A sam blea iba a  em itir am n is tías . En varias 

m e sa s  señaló  lo que p a ra  él es  el criterio, y ya  lo em placé al m inistro 

fiscal P esan tez  y  lo vuelvo a  em plazar hoy día. Señor m inistro  fiscal 

W ash ing ton  Pesántez, por favor, exprese su  opinión respecto  a  las

am n is tía s  y  cuá les  son  los p re su p u e s to s  p a ra  otorgarlas. Es verdad, 

señ o ra  P residen ta , que según  la C onstitución , procede otorgar 

am n is tia s  e indu ltos , ¿dónde e s tá  esto? En el artículo  ciento tre in ta

ordinal quince, dice: “Procede conceder am n is tía s  generales por delitos 

políticos e in d u lto s  por delitos com unes, con el voto favorable de las  dos

te rceras  p a r te s  de los in teg ran tes” , Y, en am bos casos, esto es en  la

am n is tía  y  en  el indulto , se requiere  otro p resu p u es to , es decir, que 

ex is tan  m otivos h u m an ita r io s . Si n o s  referim os, en tonces, a  las 

am n is tía s , se exigen dos p re su p u e s to s  legales: u n o , que  el delito sea  

político; y, dos, que siendo político ad e m á s  m edien motivos 

h u m an ita r io s ,  dice la  C onstitución. ¿C uáles  son  los delitos políticos? Le 

p reg u n tam o s  al M inistro Fiscal; Pesántez, señor m inistro  fiscal 

Pesántez, u s te d  e s tá  e scu ch an d o  e s ta  in tervención del asam ble ís ta  

Esteves. Y u s te d  dijo: los delitos políticos, ún icam en te , son  los que 

co n s tan  en  el artícu lo  ciento tre in ta  del Código Penal y que se refieren a  

los delitos c o n tra  la  seguridad  in terior del Estado, Y ¿cuáles  son esos 

delitos? Esos delitos co n tra  la  seguridad  in terior del E stado son: 

a ten tad o s  c o n tra  la  seguridad  del Estado: “ 1. C onspiración con tra  la
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seguridad  interior; 2. A taque al orden  ju ríd ico  o incitación al desacato; 

3. D esprestigio de la  au toridad; 4. Inculcación  al desacato; 5. 

C onspiración  p a ra  discordia; 6, C onspiración  p a ra  devastación, 

carn icería  o pillaje; 7. Alteración del o rden  constitucional; S. Los que 

h u b ie ren  tom ado  el m ando  de u n  cuerpo  del Ejército, de u n a  tropa;”. 

Siguiente: “Los que h u b ie ren  detenido u n  m an d o  m ilitar cualquiera, 

co n tra  la o rden  del gobierno”. Siguiente: “Los co m an d an tes  que tuvieren 

reun ido  s u  ejército o tro p a  d esp u és  de ten e r  conocim iento de haberse  

expedido la  o rden  de licenciar las  fuerzas”. E sos son  los ún icos  delitos 

por los cu a le s  se p u ed e  conceder am nis tías . Aqui no es que por 

rom an tic ism o  vam os a  d a r  am nis tias . Y voy a  d em o s tra r  lo m ás  terrible, 

que la m ala , la  deficiente defensa  en  u n a  c au sa , se la  quiere ocu ltar con 

u n a  am nis tía . Por ejemplo, aquí tenem os al final de e s ta s  peticiones de 

am nistía , re c u e rd a n  u s te d e s  aquellas  am n is tía s  que se d ab an  por 

h u r ta rs e  u n o s  ch an ch o s , ¿si se a cu e rd an ?  ¿El h u r ta r s e  u n  chancho  es 

u n  delito c o n tra  la  seguridad  in te rn a  del E stado?  Claro que no, señorita  

P residen ta , aquí se dio am n is tía s  por actos p repara to rio s  en  lo civil, de 

confesión jud icia l. Perdónem e, tenem os que h ab la r  en derecho. No se 

p u ed en  d a r  am n is tía s  po r actos p repara to rios , que ni siquiera  son 

ju icios en  el ám bito  civil. Aquí tengo el docum ento  que u s ted es  h a n  

hecho  circular. Aqui hay  indagaciones previas, de hace  dos años, hace 

dos años. ¿Cóm o puede  h ab la rse  de que e s tá  u n  sujeto bajo prisión 

preventiva, cu an d o  la  cau sa , se dice aquí, que  e s tá  en  indagación 

previa? Las e ta p a s  procesales ya  la sabem os, indagación  previa p a ra  

investigación. En la  indagación previa no  se p u ed e  d ic tar prisión 

preventiva, se la  d ic ta  en  la parte  de in s trucc ión  fiscal; en  la  indagación 

previa no  h a y  nad ie  a  quien  se h a  im pu tado , solo se e s tá  investigando, 

no se h a  a c u sa d o  a  nadie. Y si e s tá  dos añ o s  u n a  p e rso n a  con detención 

p a ra  fines de investigación, lo que tiene que h a c e r  el abogado que 

defiende, es p la n te a r  u n  recu rso  de h á b e a s  corpus, o si y a  o rdenaron  la
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prisión  preventiva  y  es in ju sta , por favor, p lan teen  el am paro  de la 

libertad. No n o s  vengan con el cuen to  de obligarnos por rom anticism o a  

em itir am n is tía s . Por acá  tengo o tras, e s ta  es u n a  serie de cosas que 

ju r íd icam en te  c a u sa n  contrariedad . Dice: por lesiones h ay  u n  juicio,

doscien tos s e se n ta  y cinco, dos mil cinco, u n  ju icio  de lesiones, no es 

u n  juicio  c o n tra  la  seg u n d ad  in te rn a  del Estado. Por acá  hay  o tra  

indagación  previa, t re in ta  y  dos cero ocho, cero seis RFV, dos años de 

indagación  previa, por favor. El Código Procesal Penal dice que la

indagación  previa en  delitos sanc ionados con prisión, puede d u ra r  

m áxim o u n  año , si es delito sancionado  con reclusión , máximo dos 

años. E n tonces, si u n a  p e rso n a  e s tá  bajo el s is tem a  de indagación 

previa, donde  a  nad ie  se e s tá  en ju iciando, se e s tá  solam ente 

investigando, el abogado que defiende e sa  c a u s a  lo que ten ía  que hacer

es pedir u n  recu rso  de h á b e a s  co rp u s  y  e sa  p e rso n a  que e s tá  deten ida

en la  e ta p a  de indagación  previa, sab en  ¿qué  es lo que puede  hacer?  

E nju ic iar al abogado por m ala  p rác tica  profesional. Esa es la  verdad del 

a su n to . Y seguim os, esto no m e lo estoy inven tando  yo, son los 

d o cu m en to s  que  nos h a n  repartido  y  que h a b ía  que  leerlos. Hay o tra  

in s tru cc ió n  fiscal por lesiones, por incendio, u n a  indagación previa, 

indagación  previa y se llam a indagación  fiscal. Indagación ñscal, ya 

tiene dos años, si e s tá  p re sa  e s ta  p e rso n a  debió salir por h áb eas  

corpus. ¿Por qué  no se p resen tó  el h á b e a s  co rpus?  Si e s tab a  bajo el 

s is tem a  de pris ión  preventiva debió h ab e rse  pedido el recurso  de 

am p aro  de la libertad. El derecho se ap rende  es tu d ian d o  y  se ejerce 

pensando . Por favor, ya  no voy a  seguir leyendo m á s  esto, porque es 

perder el tiem po, es g as ta r  mi g a rg an ta  y m e term ino  quedando  ronco. 

E s ta s  son  u n a s  b a rb a r id ad es  ju ríd icas . Por favor, Presidente, u s te d  que 

tiene m an o  firme y  es enérgico, como lo h a  dem ostrado , no perm ita  que 

esto  pase . C onsú lte les  a  su s  a seso res  y a  los abogados que es tán  aquí, 

¿puede  e s ta r  bajo  s is tem a  de indagación previa u n a  p e rso n a  dos años?
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No, pues , Es u n a  irresponsab ilidad  de qu ienes  h a n  defendido a estos 

su jetos, ya  deberían  e s ta r  libres y  no venir a  ped ir aquí am nistías, 

cu an d o  la s  am n is tía s  proceden so lam ente  sobre delitos políticos y los 

delitos políticos e s tán  seña lados  en  el artícu lo  ciento tre in ta . Esto no 

am erita , am n is tía s ; esto lo que am erita  es u n a  rep rim en d a  al abogado 

que h a  defendido e s ta s  c a u sa s ,  porque la s  h a  defendido m al y  si e s ta s  

p e rso n as  e s tá n  d e ten id as  dos años  en  indagación  previa, esto es 

v e rd ad eram en te  terrible, Las am n is tía s  so lam ente  proceden respecto  de 

delitos políticos; y, segundo, cu an d o  existen  m otivos hum an itarios . No 

h ay  o tra  fo rm a de o torgar am nistía . G ra c ia s . -------------------- --------— — —

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE............................... ..................................... .....................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, doctor. A sam bleísta Lenin

H u rtad o .------------------------------------------- --------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LENIN. G racias, señor Presidente.

C om pañeros, co m p añ eras  asam ble ístas: C uando  el ocho de enero, como 

bloque del Movimiento Popular Dem ocrático p re sen tá ram o s  las 

p ro p u e s ta s  p a ra  am n is tia r  a  a lgunos c iu d ad an o s  y  c iu d a d a n a s  de este 

país, que co nsiderábam os perseguidos políticos como consecuencia  de 

e s ta r  ejerciendo en  ese m om ento  el legítimo derecho a  la resis tencia  

frente a  au to r id ad es  que h a b ía n  olvidado su  papel fundam en ta l de 

a ten d e r  a  s u s  com unidades, la A sam blea C onstituyen te  respondió 

afirm ativam ente, El Presidente de la República, poco después, hizo 

extensivo ese  pedido a  o tros sectores. E sa  tón ica  inicial que se en m arca  

den tro  de lo que  denom inam os la  n u ev a  ac ti tu d  que  en  el país debe 

p rim ar, la  partic ipación  d irecta  de n u es tro  pueblo  en  las decisiones; la
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partic ipación  d irec ta  de n u es tro  pueblo en  la planificación, en  las obras 

de gobiernos locales, regionales, pronto , y  nacionales, eso es lo que nos 

va a  perm itir  en  el m ediano  y largo plazo te rm in a r  con situaciones como 

las  que  hoy n o s  obliga a  te rm inar con e s ta  s ituación  de violencia, de 

in tran q u ilid ad  en  provincias como Bolívar y  Azuay; Im b ab u ra  tam bién  

es el o tro  caso  p lan teado  por la  co m p añ era  Peñafiel. El caso  concreto 

del can tó n  Las Naves en  la  provincia de Bolivar es u n  típico hecho, 

insisto , donde la com unidad , h a r ta  de la  desa tención , por u n  lado, los 

escánda lo s  de co rn tpc ión , por otros, resuelven  organizarse  inicialm ente 

y  movilizarse posteriorm ente , p a ra  en fren ta r  u n  gobierno local, insisto, 

que h a  olvidado s u  razón de ser. Ese el caso  donde los c iudadanos se 

o rgan izan  en  u n a  j u n t a  cívica p a ra  exigir rectificaciones o la salida de 

funcionarios en  la  adm in is trac ión  local. Y es e sa  ac titud , ju s tam en te , la 

que se h a  crim inalizado y se h a  catalogado como terrorism o, como 

sabotaje , tipo p ena l que en  el m ediano  plazo noso tro s  asp iram os que 

sea  elim inado de la  legislación penal ecu a to rian a , p a ra  no seguir 

perm itiendo lo que h a  ocurrido h a s ta  aho ra . A fortunadam ente , ya  el 

artícu lo  n o v en ta  y nueve del proyecto de C onstituc ión  que le estam os 

en tregando  al país, reconoce el derecho a  la  res is tenc ia  de los pueblos 

del E cuador, el derecho de oponerse con tra  to d a  au to rid ad  que lesione o

p u e d a  les ionar u n  derecho fundam enta l. E n tonces , eso que ya  hem os 

aprobado, n o s  da, incluso, fu n d am en to s  p a ra  lo que vam os a  ap robar 

en  torno  a  la  am n is tía  p a ra  la población de Las Naves, de Chillanes en 

la provincia de Bolívar, en  el caso  de Azuay e Im babura . Entonces, lo 

que h a  llevado a  la Mesa de Legislación y  Fiscalización a  acoger e s ta  

p ro p u e s ta  es, ju s ta m e n te ,  p a ra  coadyuvar en  la  recuperación  de la 

tran q u ilid ad  y  la  paz en  e sas  com unidades. R ecom endando siem pre a  

las  au to rid ad es , en p rim er lugar, que no se olviden de s u s  pueblos, que 

la  violencia es consecuencia  de los oídos sordos a  los reclam os 

popu lares . Los que no h acen  posible las transfo rm aciones  pacíficas, son
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re sp o n sab les  de las  explosiones violentas de los pueblos cansados  del 

olvido y  la  desatención . E ntonces, com pañero  P residente  y com pañeros 

y co m p añ e ra s  asam ble ís tas , este  es u n  caso  que n o s  va a  permitir, de 

ap ro b a r  es te  proyecto de am n is tía  p ropuesto , que se recupere  la 

tran q u ilid ad , la  paz a  e sa  M unicipalidad del can tó n  Las Naves, de 

su erte  tal que, por fin, logre e s ta r  a  la  a l tu ra  de las  expectativas de su  

com unidad . Por eso es que proponem os, como M esa de Legislación y 

Fiscalización, al Pleno de e s ta  A sam blea acoger, favorablemente, 

n u e s tro  pedido, n u e s tro  p lan team ien to  y ap ro b a r  la am n is tía  p a ra  los

lu ch ad o res  p o p u la res  en  la provincia de Bolívar e Im babura . M uchas 

gracias, seño r P re s id e n te . ..........................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  M aría P au la  Romo.

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. G racias, señor Presidente. En

todos es to s  casos  que  hoy som etem os al aná lis is  del Pleno, h ay  u n  

denom inador com ún: h ay  u n a  in justic ia  o h ay  u n  prob lem a no resuelto,

que provoca que  la  población b u sq u e  d iferentes m edios p a ra  levan tar su

voz y  se n ta r  s u  p ro te s ta  frente a  ese caso. Tam bién el denom inador 

com ún, seño r Presidente , es que en  m u ch o s  de esos casos, la  población 

no h a  u sa d o  las  h e rram ie n ta s  de la legalidad. Hoy esperam os que con la 

n u ev a  C onstitución , e sa s  h e rram ien ta s  cad a  d ía  sean  m ás  y sean  m ás  

certeras; porque tam bién  es cierto que en  m u ch o s  casos las  a lternativas 

son  pocas. La am n is tía  no resuelve los p rob lem as de fondo que 

provocan la p ro te s ta  de la  c iudadan ía . Pero, la  am n is tía  se t r a ta  de u n a  

decisión política de reparación , de reconciliación. La teoría  dice que la 

am n is tía  procede cu an d o  hay  delitos políticos o co m u n es  conexos a  los 

políticos. M uchas  de las  am n is tia s  aqu í p lan tead as  se a ju s ta n  a  esa  

definición, p u e s  las  acusac iones  se h acen , por ejemplo, por delitos de 

sabotaje  o terrorism o, que son figuras, trad ic ionalm ente , com prendidas
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en tre  los delitos políticos. Pero tam bién , según  la  teoría, la s  am nis tías  

proceden, cu an d o  al m ira r  el contexto de la  d en u n c ia , la pe rsona  del 

d e m a n d a n te  o la  acu sac ió n  sistem ática, se puede  p resu m ir  que se es tá  

u s a n d o  a  la  ju s t ic ia  p a ra  am ed ren ta r  a  u n  grupo de la  población o a  u n  

grupo de c iudadanos, Este es el anális is  y e s ta  es la  consta tac ión  que la 

M esa Diez h a  hecho  con e s ta s  am nistias . La am n is tía  extingue la acción 

penal; es  decir, en  u n a  decisión y  en  u n  acto  de reparación  y  de 

reconciliación n o s  parece que lo ideal, en  estos casos, es que no se siga

jud ic ia lizando  o p re tend iendo  resolver graves p rob lem as anteriores, al

sen tenc iar , al penalizar a  u n  grupo de c iu d ad an o s  inconform es con esas 

decisiones. Repito. Que la am n is tía  so lam ente  extingue la acción penal, 

pero no resuelve  los p rob lem as de fondo, no  resuelve la d isp u ta  con el 

alcalde, no  resuelve  los a b u so s  de a lg u n as  em p resas  que es tán  

explotando recu rso s  n a tu ra le s , no resuelve las  d isp u ta s  in te rn as  en la 

com unidad . Así que, conscien tes  de eso, n o s  parece  y por eso hem os 

recom endado  e s ta  am n is tía  como u n a  decisión política de reparación  y 

reconciliación, y esperam os que e s ta s  a m n is tía s  provoquen eso en  las 

d iferentes co m u n id ad es  que  e s tá n  com prend idas  y que hoy se som eten 

a  decisión del Pleno. El a sam b le ís ta  Hólger Chávez h a  p ropuesto  que se 

amplíe en  u n a  de las  am n is tía s  a  u n  caso  d is tin to  al que hem os 

analizado. Se t r a ta  de u n  hecho violento que se produjo  en  u n a  fecha 

diferente a  la  que  se sugiere la  am nistía . Nos parece que eso am eritaría  

u n  aná lis is  d is tin to  al que aqui se h a  hecho. Asi que, señor Presidente, 

le solicitam os y  m ociono que pasem os a  la  votación del texto de las 

reso luciones, en  el sentido  que fue p ropuesto  por la  Mesa, sin n ingún  

c a m b io ,  ..................................................................................... ...........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Chávez.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente, con todo el
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com edim iento, respecto  a  las  p a lab ras  de la  co m p añ era  asam ble ís ta  

M aría P au la  Romo, yo quiero m anifestarle  que lo que  he m anifestado 

respecto  a  los hechos, que considero am erita  u n  a lcance  de la  am nis tía  

p a ra  el c a n tó n  Chillanes, y que el a sam b le ís ta  Lenin H urtado  e s tá  

to ta lm en te  de acuerdo , igualm ente  que el a sam b le ís ta  G uam angate , con 

qu ienes  h em o s  dialogado respecto  a  los hechos  del nueve de julio  y ocho 

de ju n io  del dos  mil ocho que son, exactam ente , hechos conexos a  los 

acontecim ientos, que en  cad en a  se h a n  venido dan d o  en  el can tón  

Chillanes, no  son delitos de o tra  n a tu ra leza . E stos  hechos se d an  en

c irc u n s ta n c ia s  que, e s tando  tom ado el Municipio, se d a n  reacciones 

vio lentas po r p a r te  de la  Fuerza  Pública y  ellos ejercen su  defensa, el 

derecho a  la  res is tenc ia  y  los m a n d a n  a  la  cárcel y es tán  nueve 

c iu d ad an o s  detenidos. Por e sa s  c ircu n s tan c ias , existe identidad  

sub je tiva  y  objetiva. La n a tu ra leza  m ism a  de la  acción de p ro tes ta  y 

re s is ten c ia  h a  sido por purificar u n a  in stituc ión  donde existe 

p resu n c io n es  de responsab ilidad  penal a  lo que  va conectada  a  la  no 

ejecución de ob ras  de la  rep resa  h idroeléctrica  Hidro Tampo, que el 

Alcalde del can tó n  Chillanes h a  estado  apoyando  la ejecución de e s ta  

obra. De ah í su rge  la  confrontación en tre  el pueblo  y el Alcalde, y se 

d a n  los h ech o s  que  co n s tan  en los d o cu m en to s  que  en este  m om ento 

tengo. Y en  es tos  in s ta n te s  se van  a  dirigir a  entregarle  u n  oficio, señor 

Presidente , p a ra  que  se h ag a  el respectivo alcance y  quede concre tada 

la  am nistía . Porque si se en trega  la am n is tía  en  e s ta s  c ircunstanc ias , 

segu irían  en  la  cárcel los luchadores  sociales, los nueve cam pesinos y 

agricu lto res d irigentes que  en  este  m om ento  e s tá n  escuchando  de lo 

que su c e d a  en  este  cuerpo  constituyente . R eúne todos los p resu p u es to s  

p a ra  la  am n is tía , señor Presidente. E n tonces, com edidam ente, solicito 

al cuerpo  constituyen te , a  u s te d  señor P residente , se h ag a  el alcance 

p e r tin en te  p a ra  sellar este  capítulo, que h a  sido, realm ente , p a ra  mí 

u n a  v e rd ad era  to rm e n ta  desde que em pecé a  e n ru m b a r  este  proceso de
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am nistía , seño r Presidente. M uchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Creo que, p a ra  beneficio de los asam ble ístas , 

la  A sam ble ís ta  que hizo la ponencia  debería  darle  u n a  respuesta . 

A paren tem en te  es otro tem a, así sea  de la  m ism a  na tu ra leza ,  ----------

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MARISOL. G racias, señor Presidente. Yo, 

en  mi exposición inicial, precisé qué caso  se t r a ta b a  del can tón  

Chillanes. Yo creo que hay que reconocer el derecho legítimo a  la 

p ro te s ta  y  reconocer, como decía M aría P au la  en  s u  exposición, que lo

que p re ten d em o s  es que la paz  social, la conm oción term ine en

aquello; pero, e n te n d e r  tam bién  que mi derecho te rm in a  cuando  

inicia el derecho de otra. Y que, a  pretexto  de todo este proceso que 

noso tro s  h em o s  im pulsado , con fecha posterio r se qu iera  incluir en 

este  proceso u n  acto  distinto , que si b ien  es cierto tiene que 

co rrespondenc ia  a  u n a  p ro p u e s ta  popular, es  u n  hecho  distin to  al que

es tá  p lan tead o  y  el que h a  sido analizado  al in terior de la Mesa 

C onstituyen te . Yo creo que en  eso hem os sido claros y precisos, señor 

Presidente . Si es que m erece u n  tra tam ien to  posterior, deberá  

considera rse  si se lo hace  o no se lo hace, si el tiem po nos permite; 

pero, e s ta m o s  siendo claros en  este  hecho. Los hechos y de la 

docum entac ión , que  rep o sa  en  la  S ecre taría  de la  M esa de Legislación, 

rem itida  p rec isam en te  por el com pañero  Hólger Chávez, no se 

refieren a  los hechos  de am pliación que el com pañero  aqu í h a  hecho 

exposición. Por lo tan to , señor Presidente, considero  que este  es u n

hecho  d istin to , que  si quiere se rá  tra tado , pero el cu ad ro  que hem os 

p resen tado , los casos que  h a n  sido analizados, e s tá n  establecidos en el 

respectivo inform e y  ese es el informe que  aprobó  la  M esa de Legislación 

y Fiscalización, y que se lo m e ta  al Pleno. Y que no incluye, 

p rec isam en te , lo ocurrido posterior a  este  a n á l i s i s . .......................................

Página 87 de 232



AJ3AMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 093

EL SEÑOR PRESIDENTE. C onsulto  si tiene  apoyo la  moción p lan teada, 

p a ra  votar. Tiene apoyo. Señor Secretario, active el s is tem a de votación. 

Tiene la  p a la b ra  doctor Esteves, an tes  de v o t a r . --------------------------- -------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Señor Presidente, aquí sa lta  otro 

te m a  ju ríd ico  que se lo e s tá  eludiendo, Se e s tá  hab lan d o  de delitos

conexos. B ueno, ¿y qué son los delitos conexos? A nad ie  le oído

h a b la r  sobre los delitos conexos. T rato  de grafícar esto  con u n  

ejemplo. Se p roduce  u n  asesinato : A le d isp a ra  a  B y lo m ata . Pero A

p o rta  u n  a rm a  p a ra  el cua l no tiene licencia, no tiene perm iso 

legítimo p a ra  p o r ta r  e sa  arm a, ese A lo m a ta  a  B, ayudado  por C, que 

tam b ién  p o r ta  a rm a  y dispara^ E n tonces ah í h ay  el delito de asesinato ,

hay  u n  delito de ten e r  a rm as , de p o rta r  a rm a s  sin  perm iso, y  hay  el 

delito de asociación  ilícita, Vean u s ted es , tre s  delitos que fluyen 

de u n  hecho. C uando  se in trodu jeron  las  reform as al Código de 

Procedim iento Penal se dijo: si existen delitos conexos que tengan  que 

ver con la  com isión de u n  hecho, se ab ren  indagaciones o instrucciones

sep a rad as , u n a  por asesina to , o tra  por ten en c ia  ilegal de arm as, la

o tra  por asociación  ilícita. Pero n inguno  de esos son delitos 

políticos. Por Dios, cómo se puede  h a b la r  de persecución  política si 

e s tam o s  h ab lan d o  de indagaciones previas, y en  indagación previa no 

h ay  n in g u n a  p e rso n a  perseguida, no  h a y  n in g u n a  im pu tada , ni 

h ay  n in g u n a  p e rso n a  en cau sad a . Déle, por favor, el pun to  de 

conocim iento p a ra  que aclare  la seño rita  A sam ble ísta  lo que estoy

explicando. - ................................................. ..................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. U sted es el que pidió el pun to  de

conocim iento, doctor, term ine. E s tábam os yendo a  votar. Siga por favor. 

No, ya  e s tam o s  en  fase de votación. Siga, te rm ine  la  idea, porque 

rea lm en te  creo que vale la  p en a  que p o d a m o s . . . ----------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Ya no puedo  seguir. Estoy

a ran d o  en  el m a r  como Bolívar. Aquí el peso de los votos se im pondrá  

respecto  del conocim iento de derecho. Y, las tim osam en te , aquí hay  

h a s ta  ex a lu m n o s  míos, brillan tes a lu m n o s , que me aso m b ra  que 

p redom inen  c iertas  cosas subjetivas sobre el derecho puro. A los

abogados y a  los m édicos em pleam os u n  ju ra m e n to . Los m édicos ju ra n  

defender la vida, los abogados defendem os la ju s tic ia , ju ra m o s  defender 

la ju s tic ia . Prim ero el derecho, y  si h ay  conflicto en tre  el derecho y  la 

ju s t ic ia  n o s  vam os po r la  ju stic ia . Y esto  no  se enca ja  ni en tre  lo ju s to  ni 

en tre  lo derecho , s im plem ente  aqu í h ay  u n a  m a la  p rác tica  profesional, 

que  es in cap az  de p re se n ta r  u n  recu rso  de h á b e a s  co rpus en  dos años; 

que  es in cap az  de p re se n ta r  u n  am paro  de la  libertad  en  dos anos* Y 

a h o ra  vienen a  tirarle  el p rob lem a a  la  A sam blea. Estoy defendiendo 

ju r íd icam en te  a  la A sam blea, no estoy en c o n tra  de la  Asamblea.

C uando  h a y a  motivos, perfecto, señor Presidente; cuando  no haya  

motivos, no ten em o s po r qué t ra n s i ta r  por esos cam inos, no vam os a  

so lapar aq u í u n a  m a la  p rác tica  profesional de la abogacía, eso es u n

prob lem a que  se tiene que d ilucidar en  los tr ib u n a le s  de honores  de los 

colegios de abogados. Aquí a  ra ja tab la  no  p u ed en  h a b e r  am nistías  

respecto  de procedim iento , porque ni son  ju ic ios, señor Presidente, el 

ju icio  com ienza en  el T ribunal Penal cu an d o  se t ra sp a sa  la  e tap a  

in te rm ed ia  y el ju e z  penal abre  la e ta p a  del juicio, ah í se p rueban , ahí 

se p re se n ta n  las  p ru eb as , a n te s  no. En la  e ta p a  de indagación  no hay  

nad ie  perseguido , no  h a y  nadie  im pu tado , no  h ay  nad ie  acusado . El que 

e s tá  inm erso  en  u n a  e tap a  de indagación previa no  puede pedir 

am nistía , así sean  indagaciones previas respecto  de delitos políticos, 

m iren  a  dónde voy, así sean  indagaciones previas respecto  de p resun to  

delitos políticos; porque la indagación previa es la  p rim era  etapa, la de 

investigación, indagación, en  donde se e s tá  b u sc a n d o  a  ver qué pasa , 

recopilando inform ación; no  hay  nadie  co n tra  a  qu ien  se a p u n ta  nada .
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Y si se o rd en a  la  detención  es por vein ticuatro  h o ra s  ni u n  m inuto  m ás 

ni u n  m in u to  m enos; p a sa d a s  las vein ticuatro  h o ras  o se d icta  la

in s trucc ión  fiscal y  se pide la prisión  al ju e z  o, sim plem ente, se archiva

esa  d en u n c ia . G ra c ia s . --------------------------------------------------------------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , active el s is tem a de 

votación. Lea cad a  u n a  de las  reso luciones y  vam os a  votar de u n a  en 

u n a .  -------------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Si, señor Presidente. “ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE. CONSIDERANDO; Que, la A sam blea C onstituyente  

en  el a rtícu lo  1 del M andato  N° 1, ap robado  en  sesión de Pleno de 29 de 

Noviembre de 2007  y publicado en  el S up lem ento  del Registro Oficial N® 

223 de v iernes 30 de Noviembre de 2007, a su m e  y  ejerce los PLENOS 

PODERES; Que, varios h om bres  y  m u jeres  de n u e s tro  país, se h a n  

movilizado en defensa  de la vida, de los recu rso s  n a tu ra le s  y el 

am bien te , en  c o n tra  de las  com pañ ías  que h a n  devastado  el ecosistem a, 

movidos p o r  la  desa tenc ión  y  el abandono; los afectados h a n  realizado 

varias  acciones de res is tenc ia  y p ro testa ; Que, a lgunos de ellos h a n  sido 

reprim idos y  luego enju iciados por delitos políticos y com unes conexos 

con los políticos, en  a lgunos casos por com pañ ías  nacionales y 

ex tran je ras , en  o tros por in term ediarios, e inclusive por funcionarios 

públicos; Que, las  p e rso n as  en ju ic iadas se h a n  visto en  la  necesidad  de 

ejercer el derecho  al reclam o en defensa de los recu rso s  n a tu ra le s  y por 

a lcan zar  u n a  vida d igna  dentro  de u n  am bien te  ecológicamente sano  y 

libre de con tam inación ; Que, las  acciones de movilización y  reclam o de 

co m u n id ad es  son  de n a tu ra leza  esencia lm en te  política y  de 

reivindicación social; Que, la am n is tía  es u n  acto ju ríd ico  em anado  por 

el poder Legislativo, cuyo efecto juríd ico  es la  extinción de la acción 

penal y  la  condena , con el propósito de s u b s a n a r  errores jud icia les y
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sanciones in ju s ta s  a  perseguidos políticos y p e rso n as  inocentes, 

ju stificab les  en  este  m om ento  de la  vida política del país, que exige el 

restab lec im ien to  de la  ca lm a y  la  concord ia  social; Que, la Asamblea

C onstituyen te  en  ejercicio de s u s  Plenos Poderes y  en  a ra s  de la  paz

social tiene la  facu ltad  de conceder am nis tías . Por lo que, en  uso  de su s  

a tr ibuc iones  y  facu ltades, RESUELVE. "Artículo 1.- Conceder am nistía  

general p a ra  los procesos pena les  en u m erad o s  en  e s ta  resolución, 

v incu lados a  las  acciones de res is tenc ia  y de p ro te s ta  que c iudadanos y 

c iu d a d a n a s  h a n  llevado ade lan te  en  defensa  de s u s  com unidades y de

la n a tu ra leza , frente a  proyectos de explotación de los recursos

n a tu ra le s ,  y  que  por ello h a n  sido enjuiciados p ena lm en te  por delitos 

com unes  tipificados en  el Código Penal. Articulo 2.- E s ta  am nis tía  

beneficia a  las  p e rso n as  p rocesadas  por los hechos  sucedidos en  los 

s igu ien tes casos: POR DEFENDER LA TERRITORIALIDAD, DERECHOS 

COLECTIVOS Y DE LOS PUEBLOS. Caso 1. C om unidad  "El barrio  o La 

Toglla”/ in te re s e s  particu la res . C om uneros de "El barrio  o La Toglla", 

p a rro q u ia  G uangopolo, can tó n  Q uito-P ichincha, afectados por in tereses 

p a rticu la res . Caso 2, C om unidades de S a ra g u ro /C o m a n d a n c ia  de 

Policía. D irigentes de las  com unidades Kichwa de G unudel y de San 

Pablo de T enta , can tó n  Saraguro, provincia de Loja, afectados por la 

C o m an d an c ia  provincial de Policía, Caso 3. Pobladores de T aracea / 

F iscalía de Orellana. Pobladores de T aracoa, can tó n  Francisco de 

O rellana, afectados po r la  Fiscalía. Caso 4. Cooperativa Vitelma Dávila. 

In teg ran tes  de la  Cooperativa Vitelma Dávila, c an tó n  Otavalo, provincia 

de Im b ab u ra , afectados por lESS regional no rte  de Ibarra. POR 

DEFENDER BOSQUES, MANGLARES Y POSESIONES CAMPESINAS. 

Caso 1. Predio Pam bilar /  ENDESA-BOTROSA. Pobladores del predio 

Pam bilar, p a rro q u ia  Malimpia, c an tó n  Q uinindé, provincia de 

E sm era ld as , afectados por las em p resas  m ad e re ra s  ENDESA/ 

BOTROSA. Caso 2. Pescadores a r te sa n a le s /C a m a ro n e ra  PUROCONGO.
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Pescadores a r te sa n a le s  de la  com un idad  de O lm edo-parroquia  La Tola- 

C an tó n  Eloy A lfaro-Esm eraldas, afectados por la  em p resa  A cuacu ltu ra  

Purocongo S.A. POR INTERVENCIÓN MINERA. Caso 1. C om unidades

del s u r  del p a ís /E s ta d o  y proyectos m ineros  a  gran  escala. 

C om un idades  del S u r  del país: Azuay, C añar, Z am ora  Chinchipe y 

M orona Santiago, afectadas por proyectos m ineros  a  gran  escala, 

realizados el 26, 27 y 28 de ju n io  del 2007  y 2 de abril del 2008, por 

paro  m inero. POR EXPLOTACIÓN PETROLERA. Caso 1. Pueblo Kichwa 

de P a s ta z a /e m p re s a  AGIP. C om unidades Kichwa Hipe, W itawaya y 

Y anapum a, de la  p a rro q u ia  El Triunfo, P astaza , afectadas por la

em p resa  AGIP. Caso 2. Cristalino/PETTROBELL. C om unidades de 

Tiwino, Loma del Tigre, Coca provincia de O rellana, afectadas por la 

com pañ ía  Petrobell-Pacificpetrol. Caso 3. C om unidad  "La Victoria"/ 

PETRQPRODUCCIÓN. Pobladores de La Victoria, can tó n  Shushufind i, 

provincia de S ucum bíos, afectados por PETROPRODUCCIÓN, Caso 4, 

C om un idades  de Sucumbíos/PETROPRODUCCIÓN y Fiscalía de 

A sun tos  Petroleros. Caso 5, C om unidad  "7 de Ju lio"/ 

PETROPRODUCCIÓN. C om unidad  “7 de ju lio”, can tó n  Shushufindi, 

provincia de S ucum bíos, afectada por PETROPRODUCCIÓN. Caso 6̂  

C am pesino  de T iw ino/Petro lera  PETROBELL. C am pesino  de Tiwino- 

F rancisco  de O rellana, afectado por la  em p resa  pe tro lera  Petrobell. POR 

DEFENDER EL AGUA. Caso 1. C om unidad  Y uyauti Bajo/A lcaldía de
j

Alausí. Pobladores de la  com unidad  de Y uyauti Bajo, p a rro q u ia  Tixán, 

can tó n  Alausí, Chim borazo, afectados por el alcalde de Alausí. Caso 2. 

San  Pablo de A m alí/H idro tam bo. C om unidad  de San  Pablo de Amali- 

can tó n  Chillanes-Bolívar, a fec tada  por el proyecto H idrotam bo y por el 

M unicipio de Chillanes. Artículo 3.- Los beneficiados y beneficiadas de 

la  am n is tía  que  es tén  privados de s u  libertad  se rán  inm ediatam ente  

excarcelados. Los procesos que se sigue en  c o n tra  de los beneficiados 

por la  a m n is tía  se su sp e n d e rá n  y serán  arch ivados y  q u ed an  libres de
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to d a  responsab ilidad  penal por los delitos que se les im pu ta . Artículo 4. 

E ncargúese  a  la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , al Ministerio Público, al 

M inistro de Gobierno y Policía y  a  la s  In s tituc iones  com petentes, la 

ejecución in m ed ia ta  de la  p resen te  resolución, DISPOSICIÓN FINAL. 

ÚNICA.- La p resen te  resolución  e n tra rá  en  vigencia en  form a inm ediata , 

s in  perjuicio de s u  publicación  en  el registro  oñcial”. H asta  ah í el texto 

de la  reso lución  em itida por la  M esa C onstituyen te  D ie z ,---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Active el s is tem a  de votación, señor 

S e c re ta r io . .............................................. - ................................... ..................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor O perador, verifique la  p resencia  de los 

señores  asam b le ís ta s . Señores asam b le ís ta s , e s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el proyecto de resolución  que h a  sido leído. O chen ta  y  nueve

asam ble ís tas . Señores asam ble ís tas , voten, por favor. O chen ta  y siete.

P resente  los re su ltad o s , por favor. O ch en ta  y cinco votos afirmativos; 

dos negativos; cero blancos; dos, abstención . La siguiente resolución 

dice lo siguiente: “LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE. CONSIDERANDO: 

Que, el Reglam ento de Funcionam iento  de la  A sam blea C onstituyente 

de 11 de diciem bre de 2007, publicado en  el Suplem ento  del Registro 

Oficial N“ 236  de 20 de diciem bre de 2007, exp resa  en  el artículo  1: "La 

A sam blea C onstituyen te  rep re sen ta  a  la so b eran ía  p opu la r  que rad ica  

en  el pueb lo  ecua to riano , y por su  p rop ia  n a tu ra le z a  e s tá  d o tad a  de 

p lenos poderes; Que de conform idad al M andato  C onstituyente  N“ 1, 

artícu lo  7, la  A sam blea C onstituyente  a su m e  las  a tribuc iones  y deberes

de la  F unc ión  Legislativa, en tre  o tras, la  de conceder am nis tías  e 

indu ltos; Que, existe la  petición de a m n is tía  a  favor de los pobladores 

del C an tón  Las Naves, Provincia de Bolívar, seg ú n  oficio p resen tado  el 

16 de abril del 2008; Que, los hechos  ocurridos en  el can tó n  Las Naves, 

desde el d ía  3 de ju n io  de 2007, con la  to m a  de la  sede m unicipal y
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o tras  d ep en d en c ias  m unicipales; en  especial la  re tención  del Fiscal del

C an tón  E cheand ía , en  el can tón  Las Naves los d ías 15 y  16 de febrero 

de 2008, son  actos ev identem ente  políticos; Que, se evidencia que se h a  

jud icia lizado  los ac tos  políticos de los c iu d ad an o s  de d icha  jurisdicción 

y se h a  crim inalizado el estado  de inconform idad y  desobediencia; Que, 

la  am n is tía  e n t ra ñ a  el olvido de la infracción, la  elim inación de la acción 

penal y  la  condonación  de la pena , a  favor de todos los que  hub ieren  

partic ipado  en la com isión de u n  delito político, es decir, de u n  núm ero  

de p e rso n as  que puede  ser indeterm inado . E n  ejercicio de su s  

a tr ibuc iones  y  facu ltades, RESUELVE; Artículo 1.- Conferir am n is tía  a  

favor de to d as  las  pe rsonas , cuyo detalle se especiñca, que se 

e n c u e n tra n  de ten idas , indiciadas, a c u sa d a s , bajo  investigación o por 

Investigarse po r las  c a u s a s  y los hechos  violentos ocurridos desde el 3 

de ju n io  del 2007, en  el C an tón  Las N a v e s . ................................... — "—

ASUNTO DENUNCIANTE IMPUTADO CASO
USURPACIÓN
DE
FUNCIONES

FROILAN ALDAZ MANUEL ELÍAS LEDESMA 11-2007

TENENCIA 
ILEGAL DE 
ARMAS

MIGUEL SEGURA VALVERDE 07-2007

PLAGIO
FISCAL
ECHEANDÍA

DE OFICIO EDI GEOVANY RAMÍREZ 
RAÚL VINICIO BEJARANO 
MIGUEL SEGURA VALVERDE 
MANUEL ELÍAS LEDESMA 
ALEJANDRO TOAZA MONTES 
WILSON CASTILLO CASTRO 
GALO MONAR 
VICENTE BUCHEÍN 
ÉDISON ANÍNAL RIERA

04-2008

DELITO 
CONTRA LA
PROPIEDAD
PROVINCIA
DE LOS R íos

FROILAN ALDAZ RICARDO VERA
MOISÉS TOAZA MONTES
VICENTE BUCHEÍN
RAÚL BEJARANO
EDISON ANÍBAL RIERA
MIGUEL SEGURA
MELINTON INGILBERTO AGUILAR

768-2007
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Artículo 2 .’ O rd en ar  el archivo definitivo de to d as  las  indagaciones 

previas y  procesos pena les  que se h u b iesen  iniciado o desarrollado por 

la s  c a u s a s  y  los h ech o s  violentos ocurridos en to rno  a  la M unicipalidad 

del C an tón  Las Naves de la Provincia de Bolívar, Artículo 3.- E xhortar a  

la  población civil del can tó n  Las Naves y  a  la  sociedad en  general p a ra  

no repe tir  los ac tos  co n tra  las  p e rso n as  y b ienes que ocasionaron  los 

d añ o s  y paralización  de los servicios públicos m unic ipales , debiendo

m an ifes ta r  s u s  p u n to s  de opinión en  u n  am bien te  de participación

cívica, dem ocrá tica  y  pacífica, Artículo 4.- La am n is tía  no otorga

derechos n i les iona  la  validez ju r íd ic a  de las  designaciones de 

au to rid ad es  de elección popular, n o m b ram ien to s  y  con tra tos  de

funcionarios, em pleados y trab a jad o res  de la  m unicipalidad, 

involucrados en  los hechos p roducidos en  el c an tó n  Las Naves. Artículo 

5.- La Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  y dem ás juzgados, el Ministerio Fiscal 

G eneral, el M inistro de Ju s t ic ia  e in s titu c io n es  com peten tes, e jecu tarán  

de form a in m ed ia ta  la  p resen te  resolución. Artículo 6.- Notifíquese el 

contenido  de la  p re sen te  resolución al P residen te  de la Corte S up rem a 

de Ju s tic ia ,  al M inistro de Gobierno y  Policía y al M inistro de Ju s tic ia  y 

D erechos H u m an o s”. H as ta  ah i el texto de la  resolución, p ropuesto  por 

la M esa D ie z .  —  ............................................................................   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Active el s is tem a  de votación, señor 

S e c re ta r io .--------------------------- ------------------------- -------------- -------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, veriñque la  p resencia  de los 

señores asam b le ís ta s . O chen ta  y  siete asam ble ís tas . E s tá  a 

consideración  de u s ted es , señores asam b le ís ta s , el proyecto de 

resolución p a ra  conferir am nistía . Señores asam ble ís tas , voten, por 

favor. P resen te  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y u n  votos
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afirmativos; dos negativos; dos blancos; dos, abstención , G racias, señor 

o p e ra d o r , ----------------------------------------------- ----- --------------------------------------

X

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, ponga  a  consideración de la

sa la  el texto  modificado de la  ley, p rim era  que d iscu tim os e s ta  m añ an a ,

que es la  Ley Reform atoria al Código de Ejecución de P e n a s , ----------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm ed ia tam en te , seño r Presidente, doy 

lec tu ra . “LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y CÓDIGO PENAL PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA DE 

REHABILITACIÓN SOCIAL. LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE. 

CONSIDERANDO: Que, m ed ian te  M andato  C onstituyen te  # 1, publicado 

en  el S up lem ento  del Registro Oficial 223, de 30 de noviem bre del 2007, 

la  A sam blea C onstituyen te  en  ejercicio de los p lenos poderes, asum ió 

la s  a tr ibuc iones  y deberes de la Función  Legislativa; Que, el sis tem a 

p ena l y el in te rn am ien to  te n d rá n  como finalidad la educación del 

sen tenc iado  y  su  capacitación  p a ra  el trabajo , a  fin de ob tener la 

rehab ilitac ión  que le perm ita  u n a  a d e c u a d a  reincorporación  social; Que, 

el Consejo Nacional de Rehabilitación Social debe in tegrarse  bajo 

criterios técnicos-juríd icos a  fin de cum plir  con las disposiciones 

constituc iona les  y de D erechos H um anos, p a ra  lo cua l debe modificarse 

la  e s t ru c tu ra  de dicho Consejo; Que, la  rehab ilitac ión  social requiere de 

es tím ulos claros y de term inados, ta les  como la  reducción  de la p en a  

salvo en  ciertos delitos, lo que co n tr ib u irá  a  evitar el problem a del 

h ac in am ien to  carcelario; Que, es necesario  estab lecer u n  procedim iento 

p a ra  que los in te rn o s  se beneficien de las  reb a jas  de su s  condenas 

ap licando oralidad  y  el debido proceso; Que, de conform idad con el 

Decreto Ejecutivo N° 748, publicado en  S up lem ento  del Registro Oficial

Página 9 6  de  232



ASAMBLEA CX)NSTm nfffllTE 
A cta 093

220, con fecha  27 de noviem bre de 2007, el M inisterio de Ju s tic ia  y 

D erechos H u m an o s  tiene como objetivo coordinar, e jecu tar  y m onitorear 

los p ro g ram as  y proyectos de las  d iversas en tid ad es  involucradas en  el 

s is tem a  de rehab ilitac ión  social; Y, en  u so  de s u s  facultades, Expide la

siguiente: LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y CÓDIGO PENAL PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA 

DE REHABILITACIÓN SOCIAL. Artículo 1.- S u s ti tu y ase  el artículo 4 del 

Código de Ejecución de P enas  por el siguiente: "Art. 4,- Integración del 

Consejo Nacional de Rehabilitación Social, El Consejo Nacional de 

Rehabilitación Social e s ta rá  in tegrado po r los s igu ien tes m iem bros con 

derecho a  voto. L El Ministro de Ju s t ic ia  y D erechos H um anos o su

delegado, qu ien  lo p res id irá  y  ten d rá  voto dirim ente. 2. El Ministro de 

Salud  o su  delegado. 3. El Ministro de Trabajo o s u  delegado. 4. El 

M inistro de E ducac ión  o su  delegado, 5, El Defensor del Pueblo o su  

delegado. Son m iem bros con derecho a  voz, ú n icam en te  el delegado del 

M inisterio Público y  el delegado de la  F unción  Jud ic ia l. A ctuará  como 

Secretario  Ejecutivo del Consejo, el D irector Nacional de Rehabilitación 

Social, quien , adem ás, ejercerá la rep resen tac ión  legal y jud icia l de la 

entidad , El Consejo se re u n irá  por lo m enos dos veces al m es y podrá

sesionar con cu a tro  de su s  m iem bros; en  caso  de em pate , el Ministro de

J u s t ic ia  te n d rá  voto dirim ente. De considerarlo  necesario , el Consejo

p o d rá  solicitar la p resen c ia  de técnicos u  o rgan ism os especializados. El 

V icepresidente del Consejo Nacional de Rehabilitación Social, que 

reem p lazará  al P residente  en  caso de au se n c ia  tem poral, se rá  elegido de 

en tre  los d em ás  m iem bros en  la p rim era  sesión del Consejo y d u ra rá  

dos añ o s  en  s u s  funciones, pud iendo  ser reelegido por u n  periodo. Los 

delegados al Consejo deberán  acred ita r  conocim ientos académ icos 

re lac ionados con la  rehabilitación  social, o suficiencia investigativa. 

Artículo 2.- S u s ti tu y ase  el Art. 32 del Código de Ejecución de Penas, por 

el siguiente: "Artículo 32.- Criterio p a ra  la  concesión de rebajas.- La
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reducción  de p e n a s  o p e ra rá  sobre u n  s is tem a  de m éritos que perm ita  

evaluar la  b u e n a  co n d u c ta  y  la colaboración activa del in terno  en  su  

rehabilitaciónj que  se d em o s tra rá  por la  partic ipación  en  procesos 

cu ltu ra les , educativos, laborales, de tra tam ien to s  de adicciones u  otros. 

La reducción  de p en as  p o d rá  concederse h a s ta  po r u n  máximo del 50% 

de la  p e n a  im p u e s ta  al detenido y no p rocederá  cu an d o  los in ternos 

h ay an  sido sen ten c iad o s  por plagio, asesina to , delitos sexuales, t ra ta  de 

p e rso n as , o po r crím enes de genocidio, de lesa  h u m an id ad , de guerra, 

de agresión , de te rm inados  en  el E s ta tu to  de Rom a de la  Corte Penal 

In ternacional, El S is tem a de m éritos y su  valoración se rá  determ inado 

por el Consejo Nacional de Rehabilitación Social m ed ian te  reglam ento 

que se expedirá  p a ra  el efecto". Artículo 3.- S u s titu y ase  el Art, 33 del 

Código de E jecución de Penas, por el siguiente: "Articulo 33,- Reducción 

m erito ria  de p en as . En todos los C entros de Rehabilitación Social 

d eb e rá  existir u n  archivo que con tenga los expedientes individualizados 

por cad a  in terno , en  el que  se certifique los m éritos acum ulados 

d u ra n te  su  in te rnam ien to . E ste  expediente se rá  público y  de libre 

acceso p a ra  el in te rno  y  su  defensor. U na vez que  el in te rno  considere 

que su  expedien te  contiene u n a  evaluación de m éritos que corresponda 

a  u n a  re b a ja  que  de hacerse  efectiva le pe rm ita  salir en libertad, 

so lic itará  al ju e z  com peten te  la  revisión de su  caso  y  la concesión de la 

libertad . El juez , so p e n a  de las  sanc iones que  co rrespondan  por el 

re ta rdo  en  la  tram itac ión  de e s ta s  peticiones, verificará que se cum plan  

los requ isitos  form ales p a ra  la  concesión de la libertad  y  la  concederá o 

n eg a rá  de ser el caso. S u  resolución  d eb erá  ser em itida en  el plazo de 

c u a re n ta  y  ocho h o ra s  t ra s  la  recepción de la petición. La resolución 

que n iegue la  re b a ja  de la  pena , p o d rá  se r  ap e lad a  an te  la sala  

co rrespond ien te  de la  Corte Superior". Artículo 4.- S ustituyase  

los a rtícu los  4, 32 y  33 del Código de Ejecución de Penas por los 

artícu los  1, 2 y  3 respectivam ente  de e s ta  Ley Reform atoria del

Página 98  de  233



ASAMBLEA CONSTlllTYENTE
Acta 093

Código de E jecución de Penas y  Código Penal p a ra  la Transform ación 

del S is tem a de Rehabilitación Social. Artículo 5.- S ustituyase  el 

a rtícu lo  57 del Código Penal por el siguiente; "Artículo 57.- No se

im p o n d rá  p e n a  de reclusión  al m ayor de s e se n ta  y cinco anos  el

que en  tal edad  com etiere u n  delito reprim ido con reclusión  cum plirá  

el tiem po de la  condena  en u n  estab lecim iento  destinado  a

pris ión  correccional. Si ha llándose  y a  en  reclusión  cum pliere sesen ta  

y  cinco años, p a s a rá  a  cum plir s u  co n d en a  en  u n a  ca sa  de prisión 

conform e el inciso anterior. Lo m ism o, p o d rán  resolver los 

ju e c e s  respec to  de las  p e rso n as  débiles o enferm as. Artículo 6.- 

In te rp ré tese  el artícu lo  57 del Código Penal, su s titu id o  por el art. 5 de 

e s ta  ley, de la  siguiente m anera : Se en ten d e rá  por “prisión  correccional” 

y “ca sa  de p ris ión” a  lugares  especializados p a ra  la  rehabilitación de 

adu lto s  m ayores, que se rán  ad m in is trad o s  por el Ministerio de 

Inclusión  Económ ica y  Social en  coordinación con el Ministerio de 

J u s t ic ia  y D erechos H um anos. ARTÍCULO FINAL. La p resen te  ley 

e n tra rá  en  vigencia inm ed ia tam en te , sin  perjuicio de su  publicación en 

el Registro Oficial y  la  G aceta  C onstituyente . Notifíquese a  las 

au to rid ad es  com peten tes  p a ra  su  cum plim iento”. H as ta  ahí el texto 

p ropuesto , señ o r  Presidente. Señores asam ble ís ta , verifiquen que su s  

ta r je ta s  e lectrónica  se en cu en tren  in se r ta s  en su s  curu les. O chenta  y 

tre s  a sam b le ís ta s  p resen tes . Señores asam ble ís ta , voten, por favor. 

P resente  los re su ltad o s , por favor. Seten ta  y  nueve votos afirmativos; 

dos negativos; u n  blanco; u n a  abstención . G racias, seño r operador. 

E s tá  a p ro b a d a  la  Ley Reform atoria al Código de Ejecución de Penas y 

Código Penal p a ra  la  T ransform ación del S is tem a de Rehabilitación 

S o c ia l ,-----------      —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Verifiquemos u n  m om ento  que tengan  los 

inform es p a ra  el segundo debate  del tem a  que  viene a  continuación.
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Señor Secretario , en  v is ta  de qye no e s tá n  los d o cu m en to s  distribuidos, 

en tram o s en  u n  receso, h a s ta  que u s te d e s  p u e d a n  saca r  copias y 

d istribuir, E n tre  quince m inu tos , veinte m in u to s . --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN 

CUANDO SON LAS DIECISIETE HORAS CATORCE M INUTOS.-----------

EL SEÑOR SECRETARIO, Inm ediatam ente , señor Presidente.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores a sam b le ís ta  verifiquen que su s  

ta r je ta s  e lec trón icas se en cu en tren  in se r ta s  en  su s  curu les. Señor 

operador, verifique la  p resenc ia  de los señores asam ble ís tas . — — -

SE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS DIECINUEVE HORAS 

CINCUENTA Y OCHO M INUTOS.---------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , re in s ta lam o s la sesión 

¿ E s tá n  rep a rtid o s  los textos y a ? --------------  — ..................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Ya es tam os in iciando a  rep artir  las copias. 

En u n o s  m in u to s  m ás  te n d rá n  todos los a sam b le ís ta s  u n a  copia del 

d o c u m e n to .----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Reiniciamos la  sesión. Informe el pun to  del 

O rden  del D ía . -----------------   —

XI

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, tenem os quórum , seño r Presidente. “7. 

Segundo d eb a te  del Régimen de T ransición”.  , -----------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , la  Comisión Directiva 

resolvió apoyarse  en  la Mesa Dos y, particu la rm en te , en  su  Presidente 

que h a  es tad o  encargado  de, ju s ta m e n te ,  los tem as  de participación 

social y  p rocesos electorales, y ten iendo  m u ch o  de estos dos 

com ponen tes, este  Régimen de Transición, le hem os pedido a  Virgilio 

que h a g a  la  exposición de éste  que, siendo u n  texto que h a  tra tado  de 

recoger to d as  la s  observaciones que se h a n  hecho  en  el prim er debate, 

sigue siendo u n  texto que se som ete a  segundo  debate , que ojalá con lo 

que le podam os enriquecer hoy d ía  en  este  segundo  debate, podam os 

asim ilar al proceso que hem os seguido p a ra  ap ro b a r  los textos 

constituc iona les  y  m a ñ a n a  lo podem os votar, c reando  las mejores 

condiciones p a ra  que se recojan las  ú lt im a s  opiniones y  las ú ltim as 

sugerencias  que  hoy p u e d a  h ace r  el Pleno^ Me parece  que  hay algunos 

avances im p o rtan te s , que ojalá p u e d a n  ser de consenso , que ojalá 

p od rían  se r  de consenso . Tiene la p a la b ra  a sam b le ís ta  H e rn á n d e z ,------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. M uchas  gracias, señor 

Presidente . B ásicam ente , lo que hem os hecho  o lo que  hem os in ten tado , 

co n ju n tam en te  con la  Comisión Directiva, con u s te d , señor Presidente, 

es  t r a ta r  de recoger y de incorporar a lgunos e lem entos que fueron 

p lan tead o s  el d ía  de ayer en  el debate  y  que eso, vuelvo a  señalar, 

reitere, sobretodo, en  que lo que se b u s c a  es provocar u n  proceso de 

trans ic ión  que  sea lo m á s  ordenado; pero, al m ism o tiempo, que no 

a largue  de form a in n ecesa r ia  ni los tiem pos n i los plazos, p a ra  que 

todos podam os vivir ya  con las  nuevas  reglas que la  n u ev a  C onstitución 

nos señale  y  n o s  establece. Para, bás icam en te , perm itir  que podam os 

ap o rta r  y  seguir enriqueciendo en  el debate , voy a  re su m ir  de form a 

breve cu á le s  h a n  sido las incorporaciones que, u n a  vez transcu rrido  el 

p rim er debate , se h a  incorporado al docum en to  que  u s te d e s  tienen en 

este  m om ento  en  s u s  m anos. En p rim er lugar, es  im portan te  señalar
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que este  docum en to  prevé lo que sucede  u n a  vez que se ap ru eb a  el 

referéndum ; es decir, solo tiene validez, y e n tra  en vigencia u n a  vez que

se a p ru e b a  el referéndum . Ya se h a  p lan teado  que  en  caso  su p u es to  de 

que no se a p ru e b a  la  C onstitución  en  el re feréndum , lo que p a s a  es que 

e n tra  en vigencia lo que no definim os ayer, lo que no estam os 

definiendo aho ra , sino lo que fue definido el veintinueve de noviembre 

del año  dos mil siete, en  el que se estableció con c laridad  que el receso 

del C ongreso Nacional, electo en  oc tub re  del dos mil seis, este  receso 

p e rm an ece rá  h a s ta  que sean  proclam ados los resu ltados . Se entiende, 

en tonces, que, si en  el caso de g an a r  el no, lo que p a sa r ía  es que 

operaría  ese  artícu lo  siete del M andato  u n o  que, como vuelvo a  señalar, 

no fue p lan tead o  ayer, no  fue p lan teado  aho ra , sino que fue p lanteado 

el veintinueve de noviem bre del año  dos mil siete. En este  docum ento, 

en  el de Régimen de Transición se recoge, básicam en te , a lgunas 

observaciones. En p rim er lugar, se recoge el te m a  aqu í planteado, de 

que  u n a  vez que se ap ru eb a  la C onstitución  y  a n te s  de que opere 

cua lqu ier proceso  de elecciones generales, tiene que adecuarse  la 

Punción  E lectoral a  lo que  dispone la n u ev a  C onstitución; no podría  ser 

de o tra  m an e ra . Si la  C onstitución  e n tra  en  vigencia el d ía  en que se 

p roc lam an  los resu ltados , obviam ente, tiene que conform arse la 

Función  Electoral. Si b ien es cierto, noso tros  e s tam o s  p lan teando  y 

considerando  esto, tam b ién  es tam o s  dejando, c laram ente , p lanteado 

que p a ra  no  a la rgar de form a in n ecesaria  el proceso de transic ión  se 

n o m b ra  es te  Consejo, e s tam o s  p lan tean d o  que este  Consejo ten d rá  que 

ser, y recogiendo lo que  aquí se señaló, conform ado por la Comisión 

Legislativa, pero  que e sa  Función  Electoral, tan to  ese  Consejo como ese 

T ribunal C ontencioso Electoral, no  p o d rán  ser afiliados a  partido, no 

p o d rán  se r  m ilitan tes  activos de los partidos  n i tam poco podrán  h ab e r  

sido m iem bros de las  directivas de esos  partidos  en  los ú ltim os cinco 

años. Y, luego, e s tam o s  p lan teando , con claridad, que se rá  ya ese
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Consejo Nacional Electoral el que  te n d rá  que convocar a  elecciones 

generales. Eso q u ed a  p lan teado  de form a m u y  clara , y  el plazo p a ra  que

h a g a  e sa  convocatoria  es de tre in ta  días como m ájdm o. Luego, estam os 

recogiendo lo que aquí se h ab ía  p lan teado , en  el sentido de que los 

re p re se n ta n te s  nacionales, esos re p re se n ta n te s  nacionales no sean  

escogidos o votados en  p lan ch a  que, básicam en te , se lo h a b ía  propuesto  

como form a tam b ién  de facilitar el proceso de escru tin io , que como 

u s te d e s  p o d rán  darse  c u e n ta  como e s tá  p lan tead o  este  docum ento  

te n d rá  siete p ap e le tas  y, de todas  form as, e sc ru ta r  u n a  lis ta  nacional en 

la  que  h a b rá  quince nom bres, re su lta  b a s ta n te  complejo, po r eso se 

h a b ía  p lan tead o  este  m étodo, de que p u e d a  ser la  lis ta  nacional 

escogida m ed ian te  u n a  votación por lista; s in  em bargo, recogiendo el 

p lan team ien to  aq u í señalado, se h a  recogido y se p lan tea  aho ra  que 

ú n icam en te  la  lis ta  de parlam en ta rio s  and inos , ta l cual h a n  sido desde 

que se elige, se rá  por lis ta  p a ra  garan tizar la  a d e c u a d a  proporcionalidad 

de q u ienes  n o s  re p re se n ta n  en  el Parlam ento  Andino. De igual forma, 

en  la  p ro p u e s ta  an terio r se h a b ía  omitido de form a lam entable  la 

rep resen tac ió n  de los ecua to rianos  en  el exterior, que  es u n  derecho ya  

ganado  y  que  no p u ed e  perderse  en  e s ta s  elecciones. Eso se repone en 

este  docum ento . De la  m ism a  forma, se establece, en  el criterio que se 

e s tá  considerando , se m an tiene  el m étodo de n u m era les  im pares 

conocido com o Sainte-Lagué o W ebster, que  aquí se lo h a  denom inado 

p a ra , bás icam en te , g a ran tiza r  que si b ien  se m a n te n g a  u n a  votación 

proporcional, e sa  votación proporcional al m ism o tiem po no genere un  

fraccionam iento  m ayor, porque ya  todos sabem os que es, sobre todo, el 

pa ís  el que pierde, si es  que existe u n  fraccionam iento  m u y  grande y eso 

im pide ten e r  la  posibilidad de conform ación de b loques que tengan  

posibilidad de ponerse  de acuerdo  y estab lecer m ayorías. Este es u n  

m étodo que es proporcional, que es u n  m étodo que va, básicam ente , en 

ese sen tido  de la proporcionalidad, pero que al m ism o tiem po impide u n
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fraccionam iento  m ayor, como h a  sucedido en  el pasado  con otros 

m étodos que  se  h a n  utilizado. Al m ism o tiem po es u n  método 

a b so lu tam en te  d is tan te  de aquellos u tilizados po r los partidos políticos 

trad ic ionales  que, básicam en te , a  través de la  utilización del método 

Imperialij por ejemplo o del m ism o m étodo D 'H ont h a n  buscado  sobre 

re p re se n ta r  en  los espacios legislativos la  votación que el pueblo  les dio. 

E ste  m étodo m an tien e  la  proporcionalidad en tre  votos y escaños, que es 

el objetivo de todo s is tem a  electoral. De igual forma, se propone 

c la ram en te  cómo va a  ser la determ inación  de ganado res  cuando  hay 

provincias que  se eligen dos; de tal m a n e ra  que  en  e s ta s  provincias 

tam b ién  se g u ard e  el sentido  de proporcionalidad , a ju s tan d o  a  los 

p recep tos de la  n u ev a  C onstitución. Lo de c ircunscripciones u rb a n a s  y 

ru ra les , a  p e sa r  de que h a n  existido observaciones en  ese sentido, no 

puede  ser recogido o no puede  ser p en sad o  en  otro  s is tem a, puesto  que 

esto  es lo que  d ispone la  n u ev a  C onstitución. La n u ev a  C onstitución 

establece que p a ra  las  elecciones a  nivel de los can to n es  tiene que 

p e n sa rse  en  d is trito s  que rep resen ten  a  la  población u rb a n a  y rural; de 

ta l form a que, a  p e sa r  de que h a n  existido observaciones, eso se 

m an tiene . En el registro  electoral, y en  esto  tengo que  ser m uy claro, el 

registro  electoral tiene que ad ecu a rse  a  las  n o rm as  de la nueva  

C onstitución . No podem os estab lecer n o rm as  excepcionales, porque ya 

en  es te  m om ento , cu an d o  se u tiliza este  Régimen de Transición, ya h a  

sido a p ro b a d a  la C onstitución, con to d as  las  disposiciones que 

establece la  n u e v a  C onstitución; es decir, perm itiendo  el voto facultativo 

de los jóvenes  en tre  dieciséis y  dieciocho años, de los m iem bros de la 

Policía y de las  F uerzas  A rm adas y  de aquellas  p e rso n as  que es tán  

p rivadas de la  libertad, pero que no tienen  sen tencia . Mal podem os 

noso tros  con traven ir  en  e s ta  disposición de Régimen de Transición lo 

que ya  va a  ser n o rm a  constitucional; s in  em bargo, lo hem os aclarado 

p a ra  que ex is ta  m ayor com prensión  de todos, e s ta  determ inación, que

Página J O'l de 232



ASAMBLEA CONSTITDYENTE 
Acta 093

ya en

y a  no va a  ser por vo lun tad  de la  A sam blea, sino en  este  p u n to  será  ya 

por vo lun tad  del pueblo  ecuatoriano . Luego se establece los m ontos, 

bás icam en te , cu idando  que esos m ontos g u ard en  u n  sentido básico de 

com petencia  dem ocrática , que no perm ita  que  las  g randes em presas  

electorales p u e d a n  h acer c a m p a n a  al m argen  de las  franjas

pub lic ita rias  que el E stado  ya les va a  proporcionar. Se m antiene  la

prohibición, po rque  e sa  prohibición ya  es n o rm a  de la  Constitución. 

Bien pod ría  no  es ta r , sim plem ente, p a ra  enfatizar que  tam bién  

este  proceso  te n d rá  que con tem plarse  la n o rm a  de que el

financiam ien to  exclusivo de las  vallas y  fran jas  pub lic ita rias  serán  del

E stado  y que los ac to res  políticos e s tán  proh ib idos de poder invertir

recu rso s  en  esos gastos de p ropaganda . Creo que el elemento 

fu n d am en ta l, que se h a  recogido aquí, es el que tiene que ver con la

Corte Nacional de Ju s tic ia , Hubo varias  observaciones y varios

p lan team ien to s  que  se hicieron respecto  del te m a  de la  Corte, y aquí, 

nuevam en te , e s tam o s  dem ostrando  que no tenem os el m enor in terés en 

b u s c a r  ten e r  ju eces  con ded icato ria ......................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. Por lo tan to , se es tán  

p lan tean d o  n o rm as , c laram ente , que lo que  h acen  es definir que 

tam b ién  la  Corte Nacional de Ju s tic ia , al igual que todos los órganos 

que la C onstituc ión  prevé, tienen  que a ju s ta rse  a  lo d ispuesto  por la 

n u ev a  C onstitución  y se prevé el adecuado  m ecan ism os de transición. 

Creo que  fa lta  todavía  y no  h a n  existido m ayores aportes  en  eso 

respecto  a  la  conform ación de la Comisión Legislativa; de qué va a p a sa r  

con la  F unción  Legislativa, eso te n d rá  que  ser precisado, seguram ente  

en  este  debate . Y se h a n  incorporado o tra s  n o rm as  transito rias  

fu n d am en ta le s  p a ra  d a r  viabilidad, por ejemplo, a  lo que se prevé sobre
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la  Corte C onstitucionaL  De tal m a n e ra  que, hem os hecho el máximo 

esfuerzo de inco rpo rar  las  observaciones aquí p lan tead as  y  esperem os 

que con este  deba te  se enriquezca, a ú n  m ás, e s ta  posibilidad de este 

docum ento , que  ojalá  fuera  ab so lu tam en te  consensuado . Esto n a d a  

m ás , señ o r  P residente . M uchas g r a c ia s . ................- ................................ -.........

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Tito Nilton

M e n d o z a .-----------------------—.............................. ......——— ------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente. 

Voy a  t r a ta r  de ser lo m ás  p u n tu a l  y  breve posible, señor Presidente. 

Nosotros h icim os n u e s t r a s  observaciones den tro  del p rim er debate, de 

lo que  u s te d e s  d en o m in an  el Régimen de Transición, pero voy a hacer 

varias  pun tua lizac iones . Primero, señor Presidente. La disposición final 

e s tá  dem ás. Porque en  el evento de que no se ap ru eb e  la  Constitución, 

tam poco se a p ru e b a  e s ta  disposición; en tonces, re su lta r ía  inaplicable 

po rque  no e s ta r ía  ap ro b ad a  e s ta  disposición. M ás bien, ah í sí operaría  

u n  M andato . ¿Por qué?  Porque el M andato  fue el que  declaró en  receso 

a  los d ipu tados; m ed ian te  M andato fue que se designaron  a  los 

funcionarios a  los que se hace  a lusión  en  e s ta  disposición final y vía 

M andato  debe preverse  que p a s a  si no se a p ru e b a  la nueva  

C onstituc ión , y  no  en  e s ta  disposición final, que no tenían  n ingún  

sentido. Respecto al docum ento  en sí, señ o r  Presidente. Seguimos con 

la in q u ie tu d  que  a lgunos a sam b le ís ta s  expusieron  en  p rim er debate, en 

lo que  tiene  que  ver en la asignación de escaños. Primero, estam os de 

acuerdo , al m enos yo lo considero así, de que en  las  form as de votación 

se h a y a  p a sa d o  a  los a sam b le ís ta  nacionales, p a ra  que sean  escogidos 

de la  m ism a  m a n e ra  que los asam b le ís tas  provinciales, no en  caso de 

lis ta s  ce rrad as , sino como son escogidos to d as  la s  dem ás elecciones 

p lu ripersonales , Aquí h ay  u n a  contradicción, seño r Presidente, m ás  que
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contradicción , h ay  posiciones c o n tra p u e s ta s  en  lo que  tiene que ver a  la 

elección del Consejo de la J u d ic a tu ra  o a  la  organización de la Corte 

Nacional, cortes  provinciales, tr ib u n a les  d istrita les, etcétera, ¿Por qué? 

La d isposición tran s ito r ia  sép tim a de la  C onstitución , dice en  el últim o 

inciso, la  que e s tá  en  el texto constitucional: “D entro  del plazo de ciento 

o ch en ta  d ía s  se p rocederá  a  re e s tru c tu ra r  al Consejo de la Ju d ic a tu ra  

designando  po r el procedim iento  establecido en  e s ta  C onstitución  y la 

Ley a  los nuevos  vocales”. En la  C onstitución  o el texto constitucional 

ya  ap robado  no se especifica cómo se designa  a  los m iem bros del 

Consejo de la  J u d ic a tu ra .  Es decir, tiene que h a b e r  u n a  ley. La ley 

te n d rá  que n o rm a rla  o te n d rá  que h ace rla  el próxim o órgano legislativo, 

n i s iqu iera  la p róx im a A sam blea Legislativa, sino el órgano legislativo 

que va a  d es ignar e s ta  A sam blea los cinco d ías  posterio res después  de 

p rom ulgados los re su ltad o s  del referéndum , Igual, En el artículo 

veintiuno, que  considero e s tá  de m ás, del Régimen de Transición, se 

dice: “U na vez p rom ulgada  la  ley que regule la  conform ación y 

funcionam ien to  dcl Consejo de la  J u d ic a tu ra ,  -aquí sí se h ab la  de esa  

ley- este  o rgan ism o conform ará  la Corte Nacional de Ju s t ic ia  y tam bién  

p rocederá  a  organizar las Cortes Provinciales y los T ribunales 

D istrita les, designando  a  su s  in teg ran tes”. No se establece el plazo, que 

sí se lo estab lece  en  u n a  disposición tra n s ito r ia  del texto formal de la 

C onstitución . E n tonces, h ay  con trad icciones que h ab ría  que 

ad ecu arlas . Y, po r ú ltim o, señor Presidente, n o s  ratificam os en  el hecho 

de que  si en  el texto de la C onstitución  ya se  h a b la  de cómo se 

conform a la  Corte Nacional de Ju s tic ia ,  la s  cortes provinciales, etcétera, 

y tiene que d ic tarse  u n a  n u ev a  Ley O rgánica  de la Fynción  Judicial, 

Ju risd icc iona l, o como qu iera  llam ársela , no  cabe que en el Régimen de 

T ransición  se toque  a  e s ta  función del E stado , sino que, m ás  bien, se 

p e rm ita  a d e c u a r  la  norm ativa  legal, que viabilice la  aplicación de la 

n u ev a  C onstituc ión  po r p a rte  del órgano legislativo que corresponda,
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sea  éste  la  próxim a A sam blea Legislativa o la m ism a Comisión 

Legislativa, que e s ta  A sam blea en  su  m om ento  designe, u n a  vez que se 

p roduzcan  los re su ltad o s  y  se p rom ulguen  los m ism os. Por lo tan to , 

señor P residente , yo creo que debe ceñirse este  Régimen de Transición 

exclusivam ente  a  lo que  significa la  conform ación de e s ta  Comisión

Legislativa, po rque  el país  no puede  q u ed arse  sin  Función  Legislativa,

en  eso es tam o s de acuerdo , debe ceñirse específicam ente al calendario 

electoral, a la s  a tr ibuc iones  que deben  d arse , no  sé si al Consejo 

Electoral o al T ribunal Suprem o Electoral, Porque, qué ocurre aquí. 

Señor Presidente , el artículo  3 dice; “El Concejo Nacional Electoral en el 

plazo m áxim o de tre in ta  días con tados desde  su  posición convocará a  

elecciones generales p a ra  designar las  s igu ien tes dignidades*" C uándo se

va a  conform ar ese Concejo Nacional Electoral, si no  existe u n a  nueva

Ley Electoral, porque desaparece  el T ribunal Suprem o Electoral, y p a ra  

designar al nuevo Consejo Nacional Electoral tiene que d ictarse  tam bién

u n a  n u ev a  Ley Electoral. Es decir que aqu í h ay  u n a  indefinición en 

cu an to  a  la s  fechas p a ra  la convocatoria a  las  n u ev as  elecciones, que 

deberían  ser como e s ta b a  en el p rim er docum ento  que nos entregaron, 

tre in ta  d ías d esp u és , convocadas tre in ta  d ías  d e sp u é s  de prom ulgados 

los re su lta d o s  de las  elecciones del referéndum . Aquí no  se dice, aquí se 

deja  u n a  indefinición total, porque cu án d o  se va a  conform ar el nuevo 

Concejo Nacional Electoral, si aquí no se lo dice, Y de acuerdo  a  la 

C onstitución  o al texto constitucional form al que  ya  e s tá  aprobado, el 

Concejo Nacional Electoral tiene que designárselo  de acuerdo  a  lo que 

dice e s ta  C onstitución , es decir, m ed ian te  concurso  público de m éritos y 

oposición, que  es concurso  que tom a u n  tiem po determ inado , es decir, 

que d e sp u é s  de posesionado  el Consejo Nacional Electoral, p a sa rá n  

a lgunos m eses , cu án d o  se rán  las  elecciones. No dice, como decía en el 

docum ento  original, que e ran  tre in ta  d ías  convocadas e s ta s  elecciones 

d esp u és  de p rom ulgados los re su ltad o s  del referéndum . E stas
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observaciones, señor Presidente, ojalá que  sean  recogidas las que 

u s te d e s  consideren  pertinen tes . Hicimos n u e s t r a s  observaciones en  el 

p rim er debate , las  volvemos a  h ace r  en  el segundo  debate , y esperam os 

que p a ra  la  votación de este  docum ento , en tiendo  se rá  el día de

m a ñ a n a , se recojan  al m enos p a rte  de e s ta s  observaciones o las que 

u s te d e s  consideren  im portan tes , que como hem os su s ten tad o  y 

fu n d am en tad o , creem os que son  pertinen tes . G racias, señor 

P residen te ,-------------------- ——----------- —*.............—--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Diego 

B orja ,------------------------ -............................................................................ ..........— -

EL ASAMBLEÍSTA BOR^JA DIEGO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros, co m p añ eras  asam ble ís tas : Con to d a  sinceridad, quiero 

dirigirme a  Virgilio y  decirle con claridad  que m e parece que el problem a 

m ayor que e s ta b a  p lan teado  en  la p rim era  p ro p u es ta , no e s tá  resuelto , 

no  e s tá  defin itivam ente resuelto . E ste  proceso de transic ión  es tá  

abriendo  la  p u e r ta  que regrese el Congreso de los m an te les  y a  que se 

forme el Congresillo. Las dos cosas, que  son  rea lm en te  las  que m ayor 

ilegitimidad tiene en  el pueblo ecuatoriano , e s tá n  en  este  proceso de 

transic ión; p u ed e  reg resar el Congreso de los m an te le s  y  se va a  form ar 

u n  Congresillo. Yo les pregunto , com pañeros y  com pañeras: ¿qué es 

m ás  im p o rtan te  p a ra  el pueblo  ecuatoriano: N om brar al Vocal del Banco 

C entra l o h ace r  u n  m an d a to  para , definitivam ente, decir que el 

Congreso de los m an te les  no va a  venir? Que tiene po testad  es ta  

A sam blea que  en  s u  p rim era  reun ión  se reconoció como A sam blea de 

p lenos poderes, ¿Q ué es m ás  im portan te : n o m b ra r  ese funcionario  o 

h ace r  u n  M andato; h ace r  la reform a a  la Ley de E quidad  T ribu taria  o 

h ace r  el M andato  de la  transic ión?  Y yo puedo  h a b la r  con abso lu ta  

calidad m oral, com pañeros y  com pañeras , po rque  he apoyado este
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proceso como u s te d e s  lo h a n  hecho. Me parece que  es innegable que la 

ilegitimidad de e sa s  dos cosas e s tá  aquí, y  si b ien  se recogen a lgunas

o tras , m e parece  que son  de orden  secundario ; e sas  dos principales 

tienen  que se r  re su e lta s . H agam os u n  M andato  declarando  que las 

funciones de ese Congreso de los m ante les , de los principales, de los

sup len tes , h a  cu lm inado, porque va a  g a n a r  el sí, porque va a  ganar el 

sí, y  no  tiene  que  h a b e r  n in g ú n  miedo a  eso, y  esto  creo aquí que no se

lo de ja  saldado. Segundo. El te m a  del Congresillo. Si h ay  algo m ás  

ilegítimo en  el pueb lo  ecuatoriano , es el Congresillo. Peor, todavía, 

com pañeros, com pañeras , h a  surgido en  los ú ltim os dos d ías u n a  

d isc rep an c ia  im portan te  en  las filas de la  m ayoría  de e s ta  Asamblea. 

¿Con que criterio se va a  n o m b ra r  a  los a sam b le ís ta s?  Eso va a  estar 

p re sen te  ahí. Esc te m a  va a  e s ta r  p resen te , y  no digo que no sea 

legítimo, es legítimo de u n a  organÍ2¡ación política ten e r  d iscrepancias, a

mí no m e a s u s ta ,  a s í es; pero, eso va a  p esa r  al m om ento  de nom brar 

con proporcionalidad , como se dice aquí, Y m á s  todavía  que  eso, m ás  

todavía  que  eso, si a lguien  debería  q u ed arse  en las  funciones 

legislativas, es  la  to ta lidad  de la  A sam blea, y si h ay  com pañeros y 

p e rso n as  que  tienen in tereses  electorales, ren u n c ien  y  dejen a  sus  

su p len tes  y  a  la  c ad en a  de suplencia, que e s tá  c la ram en te  definida. Y 

u n a  co sa  m á s  sobre este  m ism o tem a. No se sabe en  la an terior 

p ro p u es ta , m á s  o m enos, la  Función  Legislativa h u b ie ra  estado 

conform ada a  finales de febrero del año dos mil nueve. De e s ta  m anera , 

con el p lan team ien to  de que el Consejo Nacional Electoral, u n a  vez 

nom brado , t re in ta  d ías d esp u és  de su  posesión, l lam ará  a  elecciones, 

no  se sabe  cuándo . E n  el artículo  2 1 8 y 2 1 9 d e l a  n u ev a  Constitución, 

donde se h a b la  del Consejo Nacional Electoral, no  se h a b la  c laram ente  

cómo va a  e s ta r  constitu ido . Ahi podem os ten e r  u n  período m ás o 

m enos largo que podría  ser febrero, m arzo  o abril, sin  Función 

Legislativa; y, por tan to , es u n a  Función  que  debe ten e r  toda la
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legitimidad. Yo vuelvo a  h acer  el p lan team ien to  inicial. Hagamos u n a  

p re g u n ta  al pueb lo  ecuato riano  y  que se p ronuncie ; si quiere o no que 

la  Función  Legislativa la  ocupe la  to ta lidad  de e s ta  Asam blea. En tercer 

lugar, creo que  es ab so lu tam en te  inconveniente  la reorganización de la 

Corte de Ju s tic ia ,  ta l como se p lan tea  aquí en  la p ro p u es ta  de 

transic ión , to ta lm en te  inconveniente. Ya es tam o s  estipu lando  en  u n a  

C onstitución , que va a  ten e r  toda  la  legitim idad del pueblo  ecuatoriano, 

m ecan ism os claros p a ra  el reem plazo de u n a  Corte, que no es 

p rec isam en te  legitima, y  aqu í es tam os p lan tean d o  u n  m ecanism o que 

m e parece  que  no resuelve ese problem a, es u n  m ecanism o de sorteo 

m á s  o tra s  cosas  m ás. Por qué no esperam os a  que  la C onstitución entre  

con to d a  la  legitimidad, que la  va a  ten e r  en  vigencia, y  se reem plazan 

todos los organism os: Corte Suprem a, T ribunal Suprem o, Corte 

C onstitucional, Consejo de la  J u d ic a tu ra ,  todo lo que tiene que 

renovarse. Me parece  que esto es hecho al apuro . Yo no creo que u n  

traba jo  ta n  im p o rtan te  como el que  h a  hecho  e s ta  A sam blea, histórico, 

en  m u c h o s  casos, ten g a  que te rm in a r  de e s ta  m an era , creo que puede 

te rm in a r  m u ch o  mejor, F inalm ente, creo que no tiene que e s ta r  aquí el 

artícu lo  veintinueve. ¿Por qué? Porque si es que el pueblo  ecuatoriano 

dice no, ¿cóm o se leería aquí?  Es u n a  doble negación. ¿Cómo se es ta ría  

leyendo? Si en  el Referéndum  Aprobatorio no  se ap ru eb a  la 

C onstituc ión  Política de la República, p ro p u e s ta  al pueblo  ecuatoriano  

por la  A sam blea C onstituyen te , si dice no, seria; No te rm in a  el receso de 

los d ip u tad o s , no  te rm in a  el receso de los d ip u tad o s . E ntonces, yo creo 

que hay  que decirle con claridad  a) pueblo  ecuato riano , que es ta  doble 

negación, no  h ay  p a ra  qué existir acá , y hagam os u n  M andato 

m an d án d o les  a  la  c a s a  que es, adem ás, por lo que  nos eligió el pueblo 

ecuato riano . E n tonces, con e sa s  consideraciones y  con todo el 

afecto, con todo el cariño  a  Virgilio y  a  toda  e s ta  Asam blea, a  los 

com pañeros  de la  m ayoría, especialm ente, creo que debem os te rm inar
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como hem os em pezado con el traba jo  co n tu n d en te , con la 

transfo rm ac ión  co n tu n d en te  y  h ace r  de este  M andato  de Transición o 

de este  Régimen de Transición algo m u y  claro, p a ra  que el pueblo 

ecua to riano  tenga  u n  argum ento  m ás p a ra  vo tar por el si. Gracias, 

P re s id e n te ,-------------------------------------------------------------------- ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, A sam bleísta  X im ena Bohórquez.

LA ASAMBLEÍSTA BOHÓRQUEZ XIMENA, G ra d a s ,  Presidente. 

N uevam ente es im prescindible  reco rdar al pueblo, pero tam bién  a  los

ciento tre in ta  asam b le ís ta s , que el qu ince de abril de dos mil siete el 

pueblo  decidió la  insta lac ión  de u n a  A sam blea bajo u n  esta tu to , que 

con su  perm iso  voy a  leer el artículo vein titrés del R eferéndum , dice así:

"U na vez ap robado  el texto de la  n u ev a  C onstitución  y dentro  de los 

c u a re n ta  y cinco d ías, “lo que se reformó hoy a  quince d ías siguientes- 

el T ribunal S uprem o Electoral convocará a  u n  re feréndum  p a ra  que el

pueblo  ecua to riano  ap ru eb e  o rechace  el texto de la  n u ev a  C onstitución 

por, al m enos, la  m itad  m ás  u n o  de los su frag an te s”. Como u s ted es  

p u ed en  c o n s ta ta r ,  el e s ta tu to  no dice que si g an a  el no, es tá  prohibido 

que regrese el ú ltim o Congreso. Con m an te les  o sin  m anteles, el 

Congreso desprestig iado  puede  re to m ar la  F unción  Legislativa. Por eso, 

en  e s ta  p ro p u e s ta  de Régimen de T ransición  se seña la  en  el artículo 

diecisiete, que  cinco d ías  d esp u és  de pub licados los resu ltados  del 

re feréndum  se fo rm ará  u n a  Comisión Legislativa. ¿Por qué? Porque el 

vacío legislativo no debe ser cubierto  con legisladoras y  d ipu tados 

co rrup tos , con a lg u n as  ra ra s  excepciones, po rque  se desacred itaron  por 

h a b e r  vendido su  voto y su  conciencia  en  co n tra  del pueblo. Por tan to , 

e s ta  A sam blea  tenem os que h ace rn o s  eco de u n  clam or nacional, que 

pide a  gritos que no regrese el Congreso, Y es así que debe crearse u n a  

in s ta n c ia  legislativa, pero con funciones específicas, p a ra  legislar y  p a ra
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fiscalizar, no  con p lenos poderes, sim plem ente, ta re a s  p u n tu a le s , como 

por ejemplo: generar u n a  n u ev a  Ley de Elecciones, donde no predom ine 

el p lanchazo  del voto que a n u la  el pensam ien to  c iudadano , que impide

que e sa  conciencia  de cad a  p e rso n a  se ad h ie ra  a  la tesis, a las 

p ro p u e s ta s  y  a  las  personalidades, que em p u jan  e s ta s  te s is  que siempre 

deben  priorizar el in te rés  nacional por enc im a de cualqu ier in terés 

individual o de grupo. Igualm ente, es n ecesa r ia  u n a  nueva  Ley de 

Partidos y  M ovimientos, porque trad ic ionalm ente , se h a n  convertido en 

feudos con dueños , con caudillos, que im piden el pensam ien to  dentro

de e sa s  organizaciones, cuando  deberían  se r  la  m áx im a expresión de la 

dem ocracia , deberían  se r  aquellas  in s ta n c ia s  que siem pre estén 

capac itando  a  su s  in teg ran tes  y que esos in teg ran te s  deban  ser electos

a  través  de elecciones p rim arias  den tro  de su s  organizaciones p a ra  que 

gocen de la  legitimidad, Y aquí voy a  confiarles algo que form a parte  de 

mi vida. En el Partido que yo ayudé a  fundar, el ún ico  partido  al cual yo 

m e h a b ía  afiliado, ju s ta m e n te  u n a  corriente c iu d a d a n a  que confiaba en 

m í im p u lsa b a  mi nom bre  p a ra  u n a  can d id a tu ra , con la oposición total 

de los líderes de dicho partido; es así, como es ta  corriente c iu d ad an a  

obligó a  que se provoquen sen d as  asam b leas  provinciales, y por 

decisión de la  m ayoría  de esos m ilitan tes nació  la p rim era  y la  segunda  

vez mi c a n d id a tu ra .  Solam ente así, se garan tiza  legitimidad y 

rep resen ta tiv idad . Por últim o, creo yo, que e sa  Com isión Legislativa, 

debería  e s ta r  in teg rad a  por los ciento tre in ta  a sam b le ís ta s  ya  electos 

por el pueblo  en  las  u rn a s .  M uchas g rac ias ............................------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Abel Ávila.

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. M uchas gracias, señor Presidente, 

Señor Presidente , noso tros querem os ra tificarnos en  algo que años 

a trá s  el pueb lo  del Ecuador, en  las  calles, cu an d o  el Gobierno del
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m entiroso  y  tra ido r de Lucio Gutiérrez, le m intió al pueblo, y, 

valien tem ente , los ecua to rianos salim os a  las  calles, y  el grito 

generalizado fue: “que se vayan todos*’. Que se vayan todos, porque 

re p re se n ta b an , obviam ente, la ten d en c ia  del h am b re  neoliberal, de 

seguir saq u ean d o  y  sobrcexplotando a  los recu rso s  n a tu ra le s  y a  los 

se res  h u m a n o s  en  el Ecuador. Ese grito devino en  que se desarrollaron 

elecciones a d e la n ta d a s  y en  medio de ese proceso electoral, la  tendencia  

patrió tica , dem ocrá tica  y  la  izquierda dijo c la ram ente , el Presidente que 

re p re se n ta  la  ten d en c ia  m ayoritaria  en  este  pa ís  y que debe redim ir las 

acciones de lu c h a  que  los trab a jad o res  de los pueb los veníam os

haciendo  d u ra n te  añ o s  p a ra  resis tir  el em bate  neoliberal, ese, tiene que, 

como Decreto cero, cero, uno , convocar a  u n a  A sam blea Nacional 

C onstituyen te , p a ra  t ira r  abajo todo el andam ia je  neoliberal oprobioso

que  n o s  te n ía  sometido, incluso, a  la  dependenc ia  im perialista

no rteam ericana . Ese fue el grito de la  m ayoría  de los ecuatorianos, 

Rafael C orrea cum plió la p ro p u e s ta  de cam p añ a , la exigencia del 

pueblo, se convocó u n a  Asam blea, pese  a todo lo que hizo la derecha,

todos los m ecan ism os, las argucias, las leguleyadas que en ese 

m om ento  dijeron, el pueblo  del E cuador en  abril dijo, no, vam os a  la 

A sam blea y vam os a  la  A sam blea Nacional C onstituyente . Eso nos tiene 

aquí, e laborando  la  n u ev a  C arta  que ya  e s tá  en  la  p rác tica  en m anos de 

todos los ecua to rianos. Por eso, señor Presidente , consideram os que lo 

que se h a  p lan tead o  es correcto; es decir, a su m ir  con responsabilidad  

que en este  proceso de transic ión  tenem os que  hab larle  clarito al 

pueblo. E n  el re fe réndum  hay  que votar por el cam bio, por lo nuevo, por 

lo que m ejora, por lo que am plía  los derechos dem ocráticos, por lo que 

avanza  en  el b ien es ta r  del pueblo. Y, obviam ente, en  la  alternativa que 

p lan tean  los señores  de la d e recha  ideológica, que  si g an a  el no, el 

E stado  o la  no rm ativa  que regía h a s ta  a n te s  de la  A sam blea Nacional 

C onstituyen te  viene, y  con eso vendría  todo: el Congreso Nacional, la
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tercerización, todo, todo regresa, porque reg resa rá  la norm ativa. Eso, no 

es como a lg u n o s  dicen, que querem os a ju s ta r  el te m a  de que la gente

vote sí p a ra  evitar que no crezca. No, eso no es. Aquí h a n  dicho, los 

señores  de la  derecha, h a n  dicho c la ram en te  que e s tá n  en  con tra  de los 

m anda to s , Si en  el re feréndum  el pueblo  del E cu ad o r dice sí; incluso, a 

este  Proyecto del Régimen de Transición, e s ta rá  legitim ando lo que 

noso tros  h em o s hecho; si no, s igniñca que no es tá  de acuerdo y 

reg resa rá  todo a  fojas cero, eso es lo que es tam o s diciendo. Porque lo 

otro, sí es, p u es , violentar, violentar la  decisión del pueblo, noso tros no 

podem os n i debem os vía M andato  decir que declaram os que se fue, 

en tonces, todo el Congreso, porque ahí sí, es ta ríam os incurriendo en 

u n a  falta  gravísim a, porque si el pueblo  eligió a  esos d ipu tados, con 

m an te les  y  s in  m an te les , el pueblo  es el que tiene que  definir si sigue o 

si se  va. De tal su e r te  que, noso tros e s tam o s  de acuerdo  con ese 

artículo  veintinueve y  así tenem os que p lan tearlo . Lo otro, señor

Presidente . Miren, si noso tros  recordam os u n  poquito , la designación de 

e sa  Corte Superio r de Ju s tic ia , no  solo de la  ilegalidad tra s  la  cual fue 

in s ta u ra d a ,  constitu ida , vergüenza debe d a rn o s  a  los ecuatorianos, tres  

p e rso n as  eligieron u n a  Corte^ Y no solo eso, sino que se puede declarar 

incapaz  esa  Corte, po rque  re su lta  ser que los que son m iem bros de esa  

Corte S uperio r  de Ju s tic ia ,  calificaron reg u la rm en te  y  deficientemente. 

Y qu ienes  no  conocen y no saben , vayan a  ver el Registro Oficial ciento

se se n ta  y  cinco de diciem bre de dos mil cinco, ah í e s tá  clarito, hay  m ás

deficientes e irregu lares  que gente idónea  en  e s ta  Corte Superior de 

Ju s tic ia , no  a lcan zab an  los p u n ta jes , en  la  Corte S uprem a, perdón. Por 

eso, consideram os, señor Presidente, que debem os en ten d er  esto p a ra  

poder definir bien. E sa  Corte fue la  que declaró inocente a  M ahuad  y a 

Ana Lucía Armijos, los resp o n sab les  del a traco  bancario , de la peor 

crisis  de la econom ía del país, por eso, noso tros  e s tam o s  insistiendo, 

señor Presidente. Mire, H ernán  Salgado Pesántez, Marco Antonio
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G uzm án  C arrasco  y Jorge E ndara , com eten  delitos de prevaricato, 

falsedad d o cum en ta l e inserción  ex tem poránea  de expedientes y 

docum en tos, em iten  dos sen tenc ias  en u n  m ism o caso, como u n a  

evidencia de la s  irregu laridades y las  cosas m a la s  que se hacen  desde 

ahí. Otro, doctor H ernán  Salgado Pesántez, que agredió físicam ente a

los funcionarios del Banco Central, El doctor Salgado le propinó dos 

p u ñ e te s  a  u n  ex funcionario, y  re su lta  se r  que m ete preso a u n  

inocente. O el otro, Jorge E n d a ra  Moncayo, que  h a  hecho  m alversación 

de fondos, con tra tac ión  de seguros de la  R epresa  Paute , en mil 

novecientos noven ta  y  cuatro , que fue sanc ionado  con suspensión  de

derechos políticos, y en  la declaración ju ra m e n ta d a  le m intió a  la

Com isión de Calificación; adicionalm ente, tiene  ocho ju icios penales,

a lgunos de los cua les  se puede en co n tra r  en  In te rne t. Esos son los de la 

Corte que  vam os a  dejar ahi. Por eso es que querem os insistir, señor 

Presidente , to d a  e sa  Corte tiene que desaparecer, y  tenem os que b u sca r

el m ecan ism o  p a ra  que sea  la m ism a F unción  Ju d ic ia l la  que renueve, 

vía el m ism o proceso, que es tam o s estableciendo desde  acá, p a ra  que 

sea  u n a  Corte renovada, con los m iem bros de la F unción  Judicial, que 

sean  probos, que  ten g an  experiencia y, obviam ente, que sean  parte  de 

este  proyecto tam bién , en  función de que  no tengan  tam poco 

vinculación  con n in g ú n  partido. Tenem os que seguir insistiendo en 

esto. Lo otro, señor Presidente, nos parece que, siendo el método de 

W ebster el que  e s tá n  p lan tean d o  en  el tem a  de la elección de los fu turos 

d ip u tad o s  o concejales, nos  parece que p a ra  la  designación, sí hay  que 

a rm a r  u n  poquito  m ejor el tem a de cómo se va a  d is tribu ir  los escaños. 

Nos parece  que el m étodo que se utilizó p a ra  elegir a  los asam ble ístas , 

ese es el m étodo m á s  dem ocrátieo, porque a  igual votación, igual 

porcen ta je  de votación, igual porcentaje  de rep resen tac ión , verdad; nos 

parece que  ese debe ser. Fíjense u s ted es , aquí e s tán  todas las 

ten d en c ias  políticas, aqu í e s tán  todas las fuerzas y m ovim ientos
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políticos, de ap licarse  el W ebster, siendo bueno , les estaríam os 

cerrando , porque, obviam ente, estos cuocien tes  les van  a  d a r  m enos 

posib ilidad a  las  m inorías  de partic ipar. Yo creo que  debem os ratificar el 

m étodo de asignación  de escaños  que u tilicem os a  fu turo , sea  el m ism o 

que se utilizó p a ra  la  A sam blea Nacional C onstituyen te , con lo cual

e s ta r íam o s  dándole  igual porcentaje  de votación, igual representación ,

que es el fam oso m étodo de High. Por lo dem ás, señor Presidente,

querem os p la n te a r  que estam os de acuerdo , con a lg u n as  cosas que se 

p la n te a  en  el Régimen de Transición. Y en  lo que si debemos, 

com pañeros, seño r Presidente, h acer  y  quiero p lan tearle  u n a  ú ltim a  

cosa. El articu lo  dieciocho del Reglam ento de Funcionam iento  de la 

A sam blea, sobre la  pérd ida  de la  calidad de A sam bleísta , en  su  num era l 

dos dice que: si u n  asam b le ís ta  se a u se n te  sin  solicitar licencia a  diez 

sesiones segu idas  o a  cua tro  d ías consecutivos, pierde su  calidad de 

a sam b le ís ta”. Aqui, com pañero  Presidente, h ay  varios asam ble ís tas  que 

y a  perd ieron  su  condición de asam ble ísta . Y le pido, le p lanteo  que 

verifique, de acuerdo  al Secretario de la A sam blea, p a ra  que se 

convoque m a ñ a n a  m ism o a  su  sup len te  o su  alterno  p a ra  que 

concluyam os todos los ciento tre in ta  a sam b le ís ta s  que estam os 

com prom etidos con el cam bio, aquí, en  el proceso constituyen te , y todos 

vengam os de m a n e ra  equ ita tiva  aquí a  partic ipar, seño r Presidente. Eso 

es lo que  quiero p lan tearle , porque eso e s tá  en  el Reglamento de 

F uncionam ien to , y aqui h ay  a lgunos que h a n  incurrido  en  e sa  falta, y 

que se convoque a  los a lte rnos y los su p len tes  p a ra  que todos los ciento 

tre in ta  a sam b le ís ta s  estem os en  la c la u su ra  y  en  la  votación final de la 

n u ev a  C onstitución . Eso nom ás, señor Presidente. M uchísim as gracias,

com pañeros

EL SEÑOR PRESIDENTE. Así es. He d isp u es to  a  Secre taría  que, 

efectivam ente, verifiquemos, inclusive, e sa  especie de evasión de la
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sanción, po rque  a  veces se hace u n a  ca rta . Se dice que se h a  encargado

al su p len te  p a ra  que le carguen  la  fa lta  al su p len te  y los principales 

brillan  por la  au senc ia . Así es que  es tam o s verificando si esas  cartas , 

efectivam ente, llegaron a  su  destina tario  o d es tina ta ria . Diego Borja, 

tiene la  p a la b ra .----------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO. Q uise e sp e ra r  que el com pañero 

te rm ine  en  la alocución p a ra  h ace r  u n  p u n to  de inform ación. Yo estoy 

de acuerdo  en  el a su n to  de que se vayan a  la  casa , todos. Pero lo que se 

dice aqu í es que, de en tre  ellos, se va a  so rtear. O sea, re su lta  que 

p u ed en  salir los que tú  m ism o h a s  señalado , como personajes  que van 

a  q u ed a rse  en  la Corte, no  se van  a  ir t o d o s . ---------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  F ernando  Vega. Sí, ya  les oí a  

u s te d e s  dos, m e pidieron luego.---------- ------------------------------------------------

EL ASAMBLEISTA VEGA FERNANDO. G racias, señor Presidente, 

com pañeros  asam ble ís tas : P recisam ente, en  el tem a  de la  renovación o 

la  inclusión  del tem a  de la Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  en  la transitoria , 

creo que ten em o s que  cum plir u n  m an d a to  del pueblo. El pueblo pidió 

que se vayan  todos. Hay u n  m anda to  m uy  claro del pueblo  frente a  u n a  

Corte S u p re m a  de Ju s tic ia , que no h a  cum plido con los deberes 

fu n d am en ta le s  que  le encargó el pueblo ecuato riano . Si no  fuera  así, no 

ten d ríam o s todos los ju ic ios sin  sen ten c ia  y la  m ayoría  de los pillos de 

este  país, que  no  h a n  sido juzgados. C uando  ten em o s que cum plir esto, 

en tonces , en  el m om ento  en que  se ap ru eb e  la  C onstitución, todos los 

m ag is trad o s  cesan . Y p a ra  que no se diga que  h ay  dedicatoria, hay  dedo 

en  el a su n to ,  se en carg an  a  vein tiún  m ag is trados, de acuerdo  al nuevo 

Texto C onstitucional, h a s ta  que el Consejo de la Ju d ic a tu ra ,  el nuevo 

Consejo de la  J u d ic a tu ra  se organice y llam e a  concurso . Entonces, la
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Corte se renueve  de m a n e ra  íntegra. No podem os dejar al país sin Corte 

S uprem a, y  tenem os que en ten d er  que en ten d e r  que en  este  pasaje  de 

transic ión  ten em o s que acep ta r  y  llam ar al pa trio tism o de los jueces  de 

la Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , acep ta r  que este  cam bio constitucional 

afecta  a  todos y  a  todas. Que no solo se va a  reorganizar la Función 

Ejecutiva, la  Función  Legislativa, sino que tam b ién  la  Función Jud ic ia l 

tiene que a c e p ta r  que h a  habido  u n a  C onstituyen te  de plenos poderes y

que h ay  u n a  n u ev a  C onstitución  a  la que  todos nos tenem os que

som eter y  ese  es el m ejor ejemplo que  podem os d a r  los ecuato rianos de 

que acep tam o s el juego democrático. Hay u n a  n u e v a  C onstitución, que 

con los poderes p lenos del pueblo  ecuato riano , n o s  h a  encargado 

cum plir  la  tarea, que es tam o s  te rm inando . Yo qu is ie ra  añ ad ir  al texto, 

p roponer a ñ a d ir  al texto que estam os considerando , que d u ran te  tan to  

el proceso, se inc luya  en  el proceso de transic ión , que tan to  estos, los 

d ías  que  m ed ian  en tre  el final de la  A sam blea y  el referéndum , la 

Com isión Cívica co n tra  la  Corrupción, se h a g a  cargo de vigilar de u n a  

m a n e ra  especial las  ac tuac iones  de la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , y que 

d e sp u é s  del re feréndum , m ien tra s  se in s ta u ra  e sa  Corte provisional 

h a s ta  su  reform a definitiva, tam b ién  es tén  som etidos a  los Consejos de 

Vigilancia C iu d ad an a , que se in s ta u ra rá n  in m ed ia tam en te  de ap ro b ad a  

la C onstituc ión . Creo que es m uy  im portan te  que el pueblo  ecuatoriano 

sep a  que  la  c iu d ad an ía  va a  e s ta r  vigilante del acc ionar de la Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia . D espués, todos los ju e c e s  p o d rán  partic ipar en  los 

concu rsos  y  que ganen  los m ejores, los m ás  p rep arad o s , los m as  probos 

y los m á s  independ ien tes . Q uisiera  tam bién  a ñ a d ir  a lg u n as  p ropuestas , 

p a ra  com ple tar este  texto de trans ic ión  en  el sentido de que sí se 

a p ru e b a  el ú ltim o  artículo, el veintinueve, en  el caso de que el 

re feréndum  niegue la  aprobación  de la  C onstitución , d a r ía  la  im presión 

de que  todo vuelve a  foja cero. E ntonces, h a b r ía  el peligro de que esa  

in te rp re tac ión  lleve tam bién  a  p e n sa r  que los m an d a to s , resoluciones y
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d em ás  ac tos  que  h a  realizado la  A sam blea C onstituyente , tam bién  

podrían  q u e d a r  derogados. En ese sentido , q u is ie ra  que se a ñ a d a  u n  

artículo. Prim ero, en  el que diga: "Todas las  no rm as, resoluciones, 

d isposiciones, m an d a to s , leyes y  d em ás  ac tu ac io n es  de la  Asam blea 

C onstituyen te  de p lenos poderes, su r t irá n  p lenos efectos juríd icos

in d epend ien tem en te  de los re su ltad o s  del R eferéndum  Aprobatorio de la 

n u ev a  C onstituc ión”. Y en  caso  de que no sea  conveniente incluir esto 

en  el texto del Régimen de Transición, h ace r  u n  m anda to , en  el cual se 

b linden  los ac tos  ju ríd icos  de la  A sam blea, po rque  podría  caber la 

posibilidad de que con in terp re tac iones equivocadas, se p re tenda  crear 

u n  caos juríd ico . Tam bién propongo que se inc luya  u n a  transito ria

sobre el te m a  de los nom bres, van  a  h a b e r  varios cam bios de nom bres

en  la  n u e v a  C onstitución . Hay que especificar en  u n a  transito ria , que la 

Corte Nacional de J u s t ic ia  su s ti tu y a  a  la  Corte S u p rem a  de Justic ia ; el 

Consejo de la  J u d ic a tu ra ,  su s ti tu y a  al Consejo Nacional de la 

J u d ic a tu ra ,  la  Fiscalía General, al Ministerio Fiscal; el Institu to  de 

R ehabilitación Social, al Consejo Nacional de Rehabilitación Social; las 

a tr ibuc iones  del T ribunal Suprem o Electoral son  a su m id as  por los 

ó rganos de la Función  Electoral. Y el T ribunal C onstituc ional d a  paso  a  

la  Corte C onstitucional. Creo que es im p o rtan te  que tam bién  e s ta  

tra n s ito r ia  conste  en  el Régimen de Transición, Yo espero  que todos los 

ecu a to rian o s  pongam os el em peño p a ra  que es ta  C onstitución  nazca  

bien. Creo que  los cam bios que se h a n  hecho  en  e s ta s  transito rias , 

ind ican  que  querem os evitar a  toda  co s ta  que la c iudadan ía  tenga 

s iqu iera  la  im presión  de que e s ta  C onstituyen te  qu iere  m eter la m ano 

por an tic ipado  en  los d is tin tos ó rganos que  establece la nueva  

C onstitución . Creo que la  m ism a  c iu d ad an ía  te n d rá  que e s ta r  vigilante 

p a ra  que e s ta  C onstitución  nazca  bien, n azca  con b u e n  augurio , porque 

qu ienes  la  hem os escrito, todos los ecua to rianos  y  quienes la van  a  

ap robar, nos  vam os a  som eter a  ella, solo si logram os que e s ta
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C onstituc ión  se convierta  de verdad en  la  n o rm a  de todos los 

ecua to rianos , en tonces  es ta rem os in au g u ran d o  u n a  n u ev a  e tap a  de la 

h is to ria  ecu a to r ian a , u n a  e tap a  donde reine el derecho, el Estado

C onstituc ional de Derecho, la  ju stic ia , la equ idad , la dem ocracia, la 

partic ipación  y  todos los derechos y  to d as  la s  ga ran tías  que esta  

C onstituc ión  h a  establecido. Invito p u es  a  todos los com pañeros a que 

nos llenem os de en tu s iasm o  y  en  este  ú ltim o tram o  de la Asamblea,

logrando la u n id ad , el com pañerism o p a ra  h a c e r  u n a  gran  m inga de 

aprobación  a  e s ta  A sam blea, señor Presidente. M uchas g rac ias ................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rafael Esteves.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. Por

favor, pongam os la p a n ta l la  p a ra  que el pueblo  observe ju s ta m e n te  esto, 

“Régimen de Transición, N aturaleza de tran s ic ió n ”. Y dice en  el artículo 

uno: "En caso  de que  en  el R eferéndum  A probatorio se ap ruebe .,.”. Mire 

e s ta  frasecita . “En caso  que  en  el R eferéndum  Aprobatorio se ap ruebe  la 

C onstituc ión  Política de la República, p ro p u e s ta  al pueblo  ecuatoriano  

por la  A sam blea C onstituyente , se ap licarán  las  n o rm a s  con ten idas en 

este  Régimen de T ransición”. Todas las  n o rm as  que co n s tan  en este 

Régimen de T ransic ión  tienen  que ver con la  aprobación  por el pueblo 

en  el re feréndum , del texto constituc ional que se pone a  su  

conocim iento. Ahora, pasem os, por favor, señoritas , señores, al 

C apítulo  qu in to , Disposición Final. Por ah í ... hac iendo  el análisis. E s ta  

n o rm a  del artícu lo  veintinueve no tiene por que e s ta r  aqu í en el 

Régimen de Transición; es ab su rd o  que se h ay a  p u es to  esa  no rm a allí. 

Yo no voy a  decir, a  p esa r  de que puedo  hacerlo , que llevo u n a  carga 

sicológica y  sub lim inal p a ra  in tim idar al elector p a ra  que vote sí, porque 

creo que  e s ta  C onstitución  que hem os elaborado  no necesita  de esas 

“a y u d a s”, en tre  comillas. Si el Régimen de T ransición  es p a ra  el caso de
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que el re feréndum , el referéndum , el pueblo  diga que  sí a  este  texto 

constituc ional, ¿por qué  in troducim os en  el capítu lo  final u n a  no rm a 

que no se refiere al Régimen de Transición?. El Régimen de Transición 

es el que  com ienza desde  el m om ento  que se d a n  los resu ltados  del 

re fe réndum  h ac ia  delante . El Régimen de T ransición  no tiene n a d a  que 

ver con que  el pueblo  diga que no en  el referéndum , porque eso ya  no es 

Régimen de T ransición. E sa  n o rm a  que e s tá  ah í en  el artículo 

veintinueve, p u ed e  e s ta r  en cua lqu ier otro cuerpo  norm ativo, llámese 

acuerdo , m an d a to , como lo qu ieran  decir; pero  allí no, e sa  no rm a no 

p u ed e  e s ta r  allí, porque contradice, va co n tra  la  lógica del texto mismo. 

Volvamos a  poner, por favor, el artícu lo  uno . Dice: “Régimen de 

Transición. N atura leza  de la tran s ic ión”. Y en  ese cuerpo  norm ativo 

ponem os n o so tro s  u n a  n o rm a  referente a  lo que sucedería  si el pueblo 

dice que no, y, que vendrían  los d ipu tados  de los m anteles, de las 

servilletas, qué  se yo. E sa  n o rm a  debe excluirse. No sé a  quién se le 

ocurrió  p o n erla  ahí, es u n a  contradicción a  lo que  se h a  redactado. En 

Derecho es lógica. P iensa  con lógica y  b u s c a  la norm a, dicen en  las 

un ivers idades . Y allí tiene que e s ta r  la  re sp u es ta . E sa  norm a, señor 

Presidente , con todo respeto , respecto  a  la  del veintinueve, no form a 

p a rte  de u n  Régimen de Transición. Eso es algo ilógico, algo absurdo , y 

no  se n eces ita  de ella p a ra  que el pueblo  vaya corriendo a  las  u rn a s  a  

decir que  sí. El pueb lo  h a  de ir a  las  u r n a s  a  decir que  sí, si le g u s ta  la 

C onstituc ión , si es u n a  C onstitución  de avanzada, si es u n a  

C onstituc ión  revolucionaria; y el pueblo  d irá  que  no si no en cu en tra  

n a d a  de revolucionario ahí. C onsecuen tem en te , yo me pronuncio  

porque se elim ine ese artículo  veintinueve, si se quiere h ab la r  de algo 

referente a  los d ip u tad o s  de los m ante les , s im plem ente  expídase, pues, 

a lg u n a  d isposición de las  que establece el M andato  Uno, ¿Acaso no fue 

con el M andato  Uno que se cesó en  su s  funciones a  los d ipu tados  de los 

m an te les?  Perdón, se los declaró en  receso, y  fue en  el m ism o M andato
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Uno, en  el artícu lo  n ú m ero  nueve. Miren aquí se decía, ya  p asan d o  a  

otro tem a, se decía  que  es tos  m in istros de la  Corte S u p rem a  son lo 

peor, que  e s tá n  enjuiciados. ¿Y el principio de p resu n c ió n  de inocencia?

U na  p e rso n a  puede  ten e r  mil juicios, pero si no hay  sen tencia  

e jecu to riada  le protege el principio de p resu n c ió n  de inocencia, que es 

p a r te  de la  Convención In te ram erican a  de D erechos H um anos  y  que

e s tá  inm erso  en  el artículo  vein ticuatro  de la  C onstitución  de mil

novecientos noven ta  y ocho. Por qué, señores, si ellos h a n  sido ta n  

m alos, si no  h a n  d espachado  los ju icios, po r qué  cu an d o  se expidió este 

M andato  so lam ente  se dijo: “Los m ag is trados  de la  Corte Suprem a, los 

vocales del Consejo de la  Ju d ic a tu ra ,  del T ribunal C onstitucional y del 

T ribunal S up rem o  Electoral, co n tin u a rán  en  el ejercicio de su s  

funciones m ie n tra s  la  A sam blea no lo d isponga lo contrario”. ¿Por qué 

no se los cesó si son  ta n  m alos, si no  d e sp a c h a n  los ju icios? Aquí 

e s ta b a  la opo rtun idad . Cómo que no e s ta b a  la  opo rtun idad , si a cá  en  el 

ocho, conclusión  de los períodos de designación  dcl Contralor, del 

M inistro Fiscal, del Defensor del Pueblo, del S uperin tenden te  de 

Telecom unicaciones, y  si se encargó m u c h a s  veces ah í m ism o a  los que 

e s ta b a n  declarándo los cesan tes . Miren lo terrib le  de eso. Se declaran  

vencidos los períodos p a ra  to d as  e s ta s  p e rso n as , y si se les encargó a 

las  m ism as  p e rso n as , a  las  cua les  se les d ec la rab a  suspendidos. Qué 

contrad ictorio  esto. ¿Por qué no se hizo lo m ism o que con el Fiscal 

General, el C ontralor, el Defensor del Pueblo, con  los m in istros de la 

Corte S u p rem a?  Allí no se dijo nada . Por qué  allí no  e ran  ta n  malos, y 

en  este  m om en to  sí son  m alos, e s tán  enjuiciados, le h a n  pegado a  no sé 

quién , le h a n  pegado a  no  sé cuán to . Tienen que enju iciárselos pues, si 

n a d a  e s tá  por enc im a de la ley, Dejamos en  claro que el artículo 

veintinueve no p u ed e  ir allí, no  porque yo lo diga, sino porque del texto 

del t i tu la r , de este  articulado, lo excluye tác itam en te , porque este 

cuerpo  norm ativo  se  refiere al período de transic ión , y el otro se refiere a
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lo contrario . Eso dcl artículo  veintinueve puede  e s ta r  en cualqu ier otro 

cuerpo  norm ativo que p ida  e s ta  A sam blea, m enos allí. Vamos con esto 

de la  rifa de la  ju s tic ia . La rifa de la  ju s tic ia , vam os a  rifar la ju s tic ia  en 

u n a  ánfora, como que si fuera  u n a  lotería, vam os a  poner u n a s  bolitas 

con u n o s  n ú m e ro s  y  le vam os a  d a r  vueltas, y con aire, por succión o 

por cua lqu ie r  cosa, por la  gravedad, van  a  salir n ú m ero s  y  vam os a  

excluir allí a  los m in is tro s  de la  ju stic ia . Esto  es algo ta n  sencillo, tan  

simplezco. La adm in is trac ión  de ju s t ic ia  en  u n  estado  que vam os a  

u tilizar u n a  ánfo ra  p a ra  sortearlos o vam os a  u tilizar u n o s  papelitos con

n ú m ero s  y pedirle a  u n  n iño  chiquito que saq u e  el núm ero  p a ra  ir 

excluyendo a  los m in is tros  que se van. No. La ju s t ic ia  es algo serio, en 

la  ju s t ic ia  ra d ic a  la  v e rd ad era  seguridad  ju r íd ic a  de u n  Estado, esto es 

serio y  po r se r  serio h ay  que d ic tar n o rm a s  serias. Mire lo que dice esto, 

póngale el articu lo  veinte, por favor. El sorteo, la  rifa, la rifa de la

ju s tic ia , algo que no podem os acep tar. Dice: Artículo veinte, yo he 

p u es to  aq u í sorteo. “A los diez d ías  de p roc lam ados los resu ltados  del

R eferéndum  Aprobatorio, te rm in a  las  funciones de los tre in ta  y u n  

m ag is trados  de la Corte de Ju s t ic ia ”. Y, yo m e p regun to  ¿por qué 

te rm in an  a  los diez días?, ¿de dónde sacam os ese térm ino?, ¿hay 

a lg u n a  n o rm a  legal, constitucional, reg lam en ta ria  que estab lezca eso? 

Los funcionarios  de la  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  cesan  en  su s  

funciones cu an d o  son legalm ente reem plazados, m ien tras  tan to  se 

e n c u e n tra n  en  función  prorrogada. Los m ag is trados  de la  Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia ,  señor Presidente, com pañeros  a sam b le ís ta s .. .— ^

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, le q u ed a  u n  m in u to .----------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL, ... c e sa rán  de su s  cargos cuando  

el Consejo de la  J u d ic a tu ra  nom bre  a  los nuevos m in istros. No an tes , 

eso es a rb itra rio  y  consag ra  u n a  inseguridad  ju r íd ic a  y u n  absurdo ,
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queriendo  c rea r  u n a  Corte sin  cabeza, u n a  Corte sin  cabeza. ¿Por qué

les digo? Ahí falla h a s ta  la  aritm ética, no  voy a  decir las  m atem áticas, 

po rque  ya  es m á s  complejo. Se dice que  se q u ed an  veintiuno, veintiún 

m ag is trad o s  de tre in ta  y  uno. ¿Saben  por qué existen tre in ta  y un

m ag is trados?  Ya se los voy a  decir. Existen  tre in ta  y  u n  m agistrados, 

porque en  el Registro Oficial ciento o ch en ta  y tres , del nueve de enero

del dos mil seis, se estableció que la Corte te n ía  diez sa las , diez salas de

tres  m in is tros , son  tre in ta  m in istros, y el otro: el tre in ta  y  uno , es el 

P residente , el que lo preside, que no lleva n in g ú n  juicio. A hora se copió

eso y se pone vein tiuno , y no  se d ieron c u e n ta  que veintiuno dividido 

p a ra  tre s  es siete; en tonces existen siete salas: Corte S uprem a de 

J u s t ic ia  o Corte Nacional de Ju s tic ia ,  sin  cabeza, s in  Presidente. ¿Q uién 

p reside  e sa  C o r te ? ------------------------------------  — --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiem po, A sam bleísta.-

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Ya term ino, Me d irán  que 

el artícu lo  del proyecto constitucional dice: "que la  Corte e s ta rá  

in teg rad a  por ju e z a s  y ju eces  en  el n ú m ero  vein tiuno , y  que de ellos 

van  a  elegir al P residen te”. Peor, peor, lo m ism o es, ¿Por qué? 

Porque, en tonces , h a b rá n  sa la s  de tre s  m in is tros , señor Presidente, y 

h a b rá  u n a  sa la  de dos m inistros, po rque  el otro se rá  Presidente 

de e sa  Corte. E sto  es ab su rd o , se va co n tra  la  aritm ética, se va con tra  la 

lógica. No podem os ausp ic ia r  u n a  Corte s in  cabeza  y  descabezar a  u n a  

Corte c u a n d o  tiene que su b s is tir  h a s ta  que  sea  legalmente

reem plazado. E stos  a rgum en tos  no tienen  n in g ú n  reba te  jurídico, 

po rque  dos m ás  dos son cua tro , y  dos m á s  dos no puede  ser cinco en 

n in g u n a  p a r te  del m undo . No perm ita , señor Presidente, que se 

in s ta u re  u n a  ju s t ic ia  m ed ian te  rifas, m ed ian te  sorteos, m ed ian te  bingos 

y que sa lga  de allí u n a  Corte descabezada. Esto  es absu rdo , es ilógico,
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esto  debe reg resa r  an te  quien lo hizo p a ra  que lo corrija y  después 

deba tim os.------------------------------------------------------------------------- ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, A sam bleísta  Betty 

A m ores.-----------------------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Voy a  t r a ta r  de re to rn a r  a  u n  tono 

de voz m ás  tranquilo , p a ra  b u sc a r  en tendernos , que no sea  a  pun to  de

gritos, que  p o d am o s h ab la r  rac ionalm ente  de los te m a s ,--------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, le ruego.

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. E ntonces, gritem os ju n to s ,  doctor. 

Déjeme h ab la r , déjem e hab lar, déjem e h ab la r , déjem e hab lar, déjeme 

h a b la r  doctor Esteves, No grite, no grite, déjeme h a b la r .------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Esteves, po r favor, a  u s ted  no le 

in te rru m p e  n ad ie  cu an d o  hab la , le dejam os p a s a r  el tiempo, por favor.—

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Nos ofende su  tono  de voz todo el 

tiem po, doctor, n o s  ofende.---------- ------------------------------------------------- ——

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Amores, por favor, ni el 

a sam b le ís ta  Esteves ni la  a sam b le ís ta  Amores, les ruego que perm itan  

que la d iscusión  se lleve a  la  a ltu ra , como se m erece u n  tem a de es ta  

n a tu ra leza . Tiene la  pa lab ra , a sam b le ís ta  A m ores. —̂ ----------------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. C om pañeros. C uando  se establece 

u n a  n o rm a, al final de este  con jun to  de n o rm a s  que regu lan  el período 

de transic ión , u n a  n o rm a  que b u sc a  d a r  re s p u e s ta  a  lo que se h a
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in terrogado  en  el país  en  estos ú ltim os d ías, y se dice en la disposición 

final, sí, po r favor m e ponen  en  la  pan ta lla , u n a  s ituación  que se puede 

d a r  ju ríd icam en te , porque no está , no tenem os u n a  bola de cristal p a ra  

ad iv inar cuá les  van  a  ser los re su ltad o s  dcl veintiocho de septiem bre.

Todo es p a r te  de u n a  fase de transición . Lo que p a s a  es que se grita y

y a  se cree que  con g ritar se es dueño  de la  verdad. Le rebato  diciendo 

que todo el cap ítu lo  es fase de transic ión , y en  e sa  fase de transic ión  

h ay  dos escenarios  posibles; uno , que gane el sí; y, otro, que gane el 

no. Todo este  capítu lo  cub re  e sas  dos posibilidades. En el u n  caso con

m ayor n ú m ero  de n o rm as , p u es to  que vam os a  e n tra r  en u n a  fase de 

cum plim ien to  de la  n u ev a  C onstitución  y h a b rá  que ir haciendo 

ad ap tac io n es  y  adecuaciones p a ra  cum plir e sa  nueva  no rm a 

constituc iona l en  cada  u n a  de las  funciones del Estado. Pero, ¿qué p a sa  

si ocurre  no?  Lo que  p a s a  es que en este  m in u to  es ta n  imposible 

venderle al pueb lo  la  im agen de q u ed arse  tru n c a d o  en  el pasado  que 

a h o ra  nos  qu ieren  indilgar a  noso tros  lo que podría  ser el resu ltado  de 

su  p rop ia  posición. ¿Q ué p a s a  si g an a  el no? N ada cam bia, pues, 

señores, y  eso va m ás  allá  de n u es tro  deseo Jurídico de h ace r  las cosas. 

Es u n a  rea lidad  política y ju r íd ica  tam b ién  del E stado ecuatoriano. 

¿Q ué p a s a  si g a n a  el no? Las cosas tienen que volver al estado  anterior, 

al que  ya  existían  an te s  de este  proceso de la  A sam blea Constituyente. 

Y eso significa que tiene que h a b e r  en el E stado  u n a  Función Legislativa 

pues . Si eso no  n o s  es tam os inven tando , e sa  Función  Legislativa es 

p a rte  de u n a  división en  tre s  funciones del E stado , como u s ted es  y 

todos noso tro s  lo conocem os. De modo que e sa  F unción  Legislativa, en 

la  m ed ida  en  que  solo h a  sido recesad a  o cesada , digam os, recesada, 

e s tá  en  el receso de su s  funciones, concluye el receso  y el M andato Uno 

dice que es h a s ta  la  fecha en  que  se lleva a  cabo el proceso de 

R eferéndum  A probatorio o negativo de la  n u ev a  C onstitución. E s ta  regla 

de juego la  sabe  todo el país, no  es que a h o ra  n o s  vienen a  a c u sa r  que
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le e s tam o s  queriendo  a s u s ta r  al pueblo. Los propios in teg ran tes  de los 

p a rtid o s  trad ic ionales  no  son capaces  de defender a  su s  propios 

com pañeros  de partido  y vienen ah o ra  a  decirnos que nosotros mism o 

los enviem os a  casa . Pónganse, pues , a h o ra  a  defenderlos. Eso es lo que 

h a n  querido  h ace r  todo este  tiempo, boicoteando este  proceso de 

cambio. Por o tra  parte , señor Presidente y queridos com pañeros, este 

docum ento  que n o s  h a n  p resen tado , todavía es perfectible. Por ejemplo, 

es ab so lu tam en te  fu n d am en ta l estab lecer u n a  n o rm a  que  defina el 

e s ta tu s  ju ríd ico  de los m an d a to s  constituyen tes , particu larm ente , Esos 

m a n d a to s  se tienen  que m a n te n e r  p lenam en te  vigentes, como tam bién  

a lg u n as  de las  reso luciones que se h a n  d ic tado  en  e s ta  Asamblea. Sea 

cua l sea  el escenario , esos m an d a to s  constituyen tes , tienen p lena 

legitim idad, y e sa  legitimidad tiene que validarse  en  ese docum ento. 

Tam bién, creo que en el tem a  de Función Jud ic ia l, es necesario  seguir 

reflexionando en  la  fórm ula que  se h a  p lan teado  con el propósito de 

lograr que la  n u ev a  C onstitución  en tre  en  pleno vigor y establezca y 

genere s u s  propios m ecan ism os de cam bio a  p a r t ir  del acto de 

aprobación . Si es que el acto  de aprobación  no se produce, si no se 

p roduce  ese  su p u e s to  juríd ico  fundam en ta l, es evidente que tam bién  la 

F unción  Ju d ic ia l  e s ta rá  recibiendo por p a r te  del pueblo  su  aval total. 

De m odo tal, que yo solicito, señor P residente , que  en  este  docum ento  

todavía  se trab a je  en  el artículo  diecisiete, que h a b la  de que la 

A sam blea C onstituyen te  se re u n irá  den tro  de los cinco d ías posteriores 

a  la  p roclam ación  de los re su ltad o s  del R eferéndum  Aprobatorio 

p a ra  conform ar u n a  comisión legislativa. Ahí toca  coincidir con el 

doctor Esteves. La comisión legislativa tiene dificultades de 

im plem en tarse , porque ¿con qué criterio se va a  estab lecer e sa  

Comisión?, ¿qu ién  va a  seleccionar qu iénes se van  o quiénes se 

q u ed an ?  Lo ún ico  legitimo que tenem os en  este  in s ta n te  es u n  grupo 

de ciento tre in ta  asam ble ís tas , cuya  legitim idad rad ica  en  el voto de la
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c iudadan ía , y  e sa  legitimidad es fu n d am en ta l m a n te n e r la  en  el 

escenario  de que  en  el re fe réndum  la  c iu d ad an ía  acepte es ta

n u ev a  C onstitución . E sa  aceptación  de la  n u ev a  C onstitución le 

volverá a  d a r  el piso juríd ico  que necesita  e s ta  A sam blea, para , con 

b ase  en  e sa  decisión de la c iudadan ía , co n tin u a r  cum pliendo la

labor cen tra l de las  a tr ibuc iones  de la A sam blea  Nacional. De modo

que m e parece  que el diecisiete y, a ú n , el dieciocho que tiene

im plicaciones, requiere  ser reform ulado p a ra  que no sea  solo u n a  

comisión legislativa, sino la A sam blea Nacional. Respecto dcl tem a 

de F unción  Jud ic ia l... U na cosa m ás. E n  el artículo  veinticuatro 

inciso tercero, por favor, les ruego poner en  la  pan ta lla . Dice que: 

“las  n o rm a s  y  procedim ientos del concurso  p a ra  Corte Constitucional,

sean  d ic tad as  po r el Consejo de Participación C iu d ad an a  y 

Control Social”. Y allí les hago n o ta r  que, m ie n tra s  tan to  que aquí

se estab lece  que se rá  el Consejo de Participación, en  base  a  u n a

d e c is ió n . . . ------------------------------------------ ^—  ------------------------------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. ... de ese Consejo, p a ra  emitir las 

reglas del concurso ; es decir, no es ni u n  reglam ento, sino que puede 

ser u n a  decisión so lam ente  de ese Consejo, En cam bio p a ra  la 

renovación de la  Corte Nacional de J u s t ic ia  se establece que deberán  

es tab lecerse  e sas  condiciones vía ley. Lo m ínim o que  m e parece 

coheren te  e s  que  tam b ién  en  este  caso se estab lezcan  esas  reglas por 

ley, d a d a s  las  a ltís im as responsab ilidades de la  Corte Constitucional. 

G racias, Presidente, Yo no m e voy m ás  allá  del tiem po y soy resp e tu o sa  

del derecho a h ab la r , de los dem ás, G racias . — ---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Luis H ernández
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EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señor Presidente, com pañeras  y

com pañeros  asam ble ís tas : E ste  es u n  debate  de ideas y  tam bién  de 

p reocupac iones , po r supuesto . Yo creo que con este  Régimen de

Transición h a y  u n a  aceleración de concentración  de poder, aceleración

de concen trac ión  de poder, y  e s tá  d isp u es to  asi y u s te d e s  tienen la 

m ayoría  y  es a s í  como h a  decidido el pueblo  ecuato riano , a  su  tiempo 

digerirá si fue lo m á s  conveniente o no. A mí sí me p reocupa  la 

tran s ito ria , po rque  yo no recuerdo  si existe en  las an tiguas  

constituc iones , u n a  tran s ito r ia  que diga, con o tra s  p a lab ras , “vuelve el

p a sa d o ”. Y les quiero decir, com pañeros, que no vuelve el pasado; asi

gane el no, no  vuelve el pasado . Porque se inició u n  proceso, que 

u s te d e s  m ism o dicen que no se inició aho ra , h ace  m ucho  tiempo se 

inició el proceso. E ntonces, el E cuador ya  no va a  ser el mismo; u n  

proceso que, lógicam ente, no se entendió  como e s ta  form a de cambio, 

sino como o tra  form a de cambio. E n tonces, el E cu ad o r ya  no va a  ser el 

m ism o, po rque  n a d a  es estático, n a d a  es estático. Y si querem os h acer 

noso tro s  está tico , es tam os yéndonos co n tra  las  n o rm as  n a tu ra le s  de la 

vida. Ya se inició u n  proceso, todos aquí e s tam o s  por u n  cambio. Y si 

g an a  el no, talvez el pueblo  dijo ese no es el cam bio que queríam os, pero 

no vuelve al pasado . Es po r eso que, ponerle  u n a  n o rm a  que diga, como 

u n a  am enaza , vuelve el pasado , no m e parece  m u y  sincero con el 

pueblo  ecua to riano , y les digo con todo el afecto de u n  com pañero que 

h a  es tado  con u s te d e s  ocho m eses. Es m ás , se a c e n tú a  ese M andato al 

decir e s ta  tran s ic ió n  que c iertas  au to rid ad es  volverán. O sea, se coge los 

m a n d a to s  que  nos conviene p a ra  ponerles como p a rte  de la am enaza. 

D eberíam os decir todo lo que hicim os q u ed a  en  cero, pero solam ente 

q u e d a  válido aquello que perm ite a u m e n ta r  la  am enaza . Yo les digo, 

com pañeros, recapaciten . E s ta  se rá  u n a  b u e n a  razón p a ra  m uchos 

ecu a to r ian o s  p a ra  decir no, po rque  se e s tá  ju g an d o  con la b u e n a  fe de 

u n a  m a n e ra  innecesaria , de u n a  m a n e ra  innecesaria . El que lee esto
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dice: voy am enazado- Y les digo, com pañeros  y com pañeras , en  el

pasad o , en  el p re sen te  y  en  el fu tu ro  h ay  b u en o s  y  h a y  m alos

ecuatorianos- E ntonces, yo pido que este  artícu lo  sea  eliminado, ese 

es mi pedido, que sea  eliminado, así de plano, porque es innecesario , 

porque es innecesario . Es innecesario  p a ra  el m ism o proyecto que 

u s te d e s  pers iguen , que todos qu is iéram os que  se im plem ento u n

cam bio en  el E cuador. Igualm ente, yo p ienso  que tenem os que

h a c e r  todos los esfuerzos posibles p a ra  que  e s ta  A sam blea se distancie 

en  la  m ed id a  de lo que signifique no de ja r u n  vacío de poderes, 

de lo que  significa designar a  la  Función  Jud ic ia l. Yo m e acuerdo 

cu an d o  a lgún  m iem bro  del Congreso decia: po r ú ltim a  vez el

Congreso va a  to m ar p a rte  en  la  F unción  Jud ic ia l; pero, veo que 

e sa  ú lt im a  vez se va repitiendo de d iferentes m an eras . Entonces, yo 

creo en la  form a que ya se e s tá  a rticu lando , m e parece que se 

e s tá  hac iendo  u n  esfuerzo al respecto, y  yo creo que hay  u n  trabajo  en 

ese sentido. Igualm ente, quiero su m arm e  a  los pedidos de los

com pañeros  en  cu an to  a  la designación de los escaños. Yo creo 

que debe de m an ten e rse  u n a  n o rm a  que  al m om ento se h a

im plem entado  p a ra  e s ta  Asam blea, y m anejém onos ya  con la  visión 

que estab lece  la  n u ev a  C onstitución, que u n  año  an te s  de las

n u ev as  elecciones no se puede  cam biar u n a  ley electoral y  que 

fue p u e s ta  p o r  la  M esa Dos. En definitiva, y p a ra  concluir, com pañeros 

y co m p añ eras , no  nos s in tam os, en  n in g ú n  m om ento , inseguros 

con el poder que  tenem os. U stedes h a n  ganado  u n  poder legítim am ente 

en  las  u rn a s ,  no  lo m algasten , no  lo m algasten . Inseguridades 

cu an d o  se e s tá  en  el poder siem pre existen; y  por e sas  inseguridades, 

v is tas  en form a, talvez, desproporcionada, p u ed en  llevarles a  com eter 

errores, como lo que yo creo es h a b e r  incluido ese  articulo  veintinueve 

que, vuelvo a  insis tir , debe ser elim inado. M uchas gracias, señor

Presidente.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  A ndrés Pavón

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS, M uchas gracias, señor Presidente. 

Por favor, el articu lo  seis, inciso tercero. Nosotros hab íam os estado  

h ab lan d o  de que  querem os u n  cam bio p a ra  el E cuador, que querem os

u n  cam bio p a ra  el país. Pero, m iren  en  este  inciso tercero establece en 

su  literal a), acerca  de los escaños: “Se s u m a ra n  los votos alcanzados 

por c a d a  u n a  de las  lis tas”. Nosotros queríam os que  ya  no exista  el 

fam oso p lanchado, que u s te d e s  m ism os m an ife s ta ran  en  la  cam p añ a  

política, po rque  y a  no querem os que ex istan  m á s  represen taciones que 

no sean  ilegítimas. Pero, ¿qué se e s tá  volviendo a  propiciar aqu í en  este 

estado  de tran s ic ió n ?  N uevam ente de que se h ag a  el famoso planchazo,

m ás , talvez, la  votación un ipersonal. Pero, sin  em bargo, el articulo b) 

establece que  es tos  resu ltad o s  se dividirán p a ra  la serie de los núm eros: 

u n o , tre s , cinco, siete, nueve y  once, dan d o  ab so lu tam en te  en este 

m étodo en  tre s  veces m enos la  posibilidad de las  m inorías tener la 

rep resen tac ión  política. Recordándoles, com pletam ente , de que el 

ú ltim o proceso  electoral, hab iendo  obtenido u n  porcen ta je  del ochen ta  

por ciento com o tuvo, con u n a  legitimidad que  se dio en  las u rn a s , por 

p a rte  del partido  de Gobierno, igual se tuvo la  rep resen tación  del 

o ch en ta  po r ciento. Pero, recordem os que  las  m inorías  obtuvieron u n  

ocho, u n  diez por ciento, la m inoría  que m ayor porcentaje  obtuvo, 

dejando u n a  b re c h a  grande ab so lu tam en te  de u n  se se n ta  por ciento. Y 

p en sem o s que aqu í dice que si no obtiene el tre in ta  y cinco por ciento, 

por lo m enos, se llevarán ab so lu tam en te  los dos escaño  en  el caso de 

ten e r  dos rep resen tac iones  en  u n a  provincia. E n tonces, se es ta r ía  

perd iendo en e sa s  provincias com pletam ente  la represen tación . Así que, 

yo no estoy de acuerdo  con e sa  repartic ión  de escaños  y con ese método 

que se quiere aplicar. El artículo  siete. Es algo que yo h ab ía  

m an ifestado , y  que si lo com parto  en  el tem a  de las  circunscripciones
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u rb a n a s  y  ru ra le s , porque es m u y  im portan te  ten e r  represen taciones, 

tan to  del casco  u rb an o  como de la  zona  ru ra l, porque ahí se va a  

focalizar m ás , com pletam ente , lo que es el desarrollo  de cad a  u n o  de los 

sectores y  ten e r  m a s  rep resen tac ión  cad a  u n a  de la s  zonas. El artículo 

trece, estab lece  el financiam iento  de cam p añ a . Nosotros no podem os

seguir p rop ic iando  y el E stado  ecuato riano  no puede  seguir dando

recu rso s  a  los partidos  y m ovim ientos políticos, porque eso se debe

invertir en  m ejores cosas, en  algo que n eces ita  verdaderam en te  el país, 

no  u n  proceso  electoral, no  e s ta r  financiando a  ta l o cua l movimiento o 

partido  político y, m a s  a ú n , como se quiere ab rir  e s ta  b rech a  de que 

so lam ente  con el u n o  por ciento del p ad ró n  electoral de cualqu iera  de 

las  c ircunscripc iones, p o d rá  ser cand idatos. El d ía  de ayer ya  se dijo 

que en  las  elecciones ú ltim as se ten ía  u n a  s á b a n a  com pletam ente  de

can d id a to s , y a h o ra  se va a  volver a  repetir  el m ism o fenómeno, dando 

la  posibilidad p a ra  que se proliferen los m ovim ientos políticos, y eso no 

pidió el pueb lo  ecuatoriano . Sin embargo, el a rtícu lo  diecisiete, que h a

sido u n o  de los artícu los m ás  polémicos den tro  de este  debate, que 

estab lece  que  "La A sam blea C onstituyen te  se re u n irá  dentro  de los 

cinco (5) d ía s  posterio res  a  la  proclam ación  de los re su ltad o s .. .” Esto es 

algo com ple tam en te  ilegítimo, el pueblo  ecua to riano  el quince de abril 

de dos mil siete, cuando  estuvo en  referéndum , aprobó de que se instale 

u n a  A sam blea  Nacional C onstituyente  con  seis m eses  y con dos m eses 

m áxim o de prórroga. E stam os prorrogando po r dos m eses  m ás  a  la 

A sam blea N acional C onstituyente , y eso es com pletam ente  ilegítimo, 

po rque  a  noso tro s  nos eligieron h a s ta  este  25 de julio, y  ah í cu lm ina 

com ple tam en te  n u e s t r a s  funciones como asam b le ís ta s , y  no  podem os 

p ro rrogarnos  p a ra  dos m eses m ás  o, peor a ú n , convocarnos p a ra  cinco 

d ías d e sp u é s  de aprobado  el referéndum . No le pongam os m ás  miedos 

al E cuador, no  le pongam os m á s  m iedos al pueblo  ecuatoriano, 

diciéndolc de que  si no  se a p ru e b a  e s ta  n u ev a  c a r ta  política vuelve todo
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a cero. Les quiero recordar, com pañeros  asam b le ís ta s , que u s ted es  

ap ro b aro n  los m an d a to s , como el M andato  de la  Ley T ributaria , como el 

M andato  de la  Tercerización Laboral, como el M andato  Minero, como el 

M andato  de la  CAE, ¿Acaso, que si se a p ru e b a  o se n iega la  nueva 

C onstituc ión , o como u s te d e s  dicen: si no se ap ru eb a , va a  regresar a 

cero? Los em pleados, los traba jado res  que  por la  tercerización fueron 

desem pleados, ¿qué, acaso  van a  volver a  trab a ja r?  ¿Qué, acaso las 

p e rso n as  que  fueron afectadas con la Ley T ribu taria , que el día de hoy 

se reformó, ta l vez ellos van  a  volver a  ser beneficiados? No, eso es

com ple tam en te  falso, O tal vez las  p e rso n as  que fueron  beneficiadas con

ese M andato  de la  CAE, porque se dio, de la  CAE, se sacó m uchos

in su m o s  p a ra  ayudarles  por el tem a  de las  inundaciones, ¿Acaso van a  

devolver las  cosas que  se les dio? No m in tam o s  m a s  al país, digámosle 

las  cosas  verdaderas . Y lo peor, señor Presidente, el inciso últim o, el 

veintinueve, es inaplicable com pletam ente  ¿Por qué  es inaplicable?

Porque, so lam ente , si es que e s ta  n u ev a  C arta  Política llegaría a

p robarse , se pod ría  aplicar e s ta  disposición final. Y si no se aplica, ¿con 

que legitim idad van  a  poder aplicar e s ta  ú lt im a  tran s ito r ia  final? 

Pensem os m u y  b ien  lo que quieren  hacer. E s ta  disposición final debería 

es tab lecerse  m ed ian te  u n  m andato , en  el cual así como se les cesó en 

su s  funciones, asim ism o se les debe, de u n a  vez, te rm in a r  el periodo de 

los d ip u tad o s , po rque  es inaplicable, porque no va ten e r  legitimidad en 

el caso de que  la  C onstitución  no se ap ruebe . Quiero referirme al 

artículo  diecinueve. “E n  u n  plazo de ciento o ch en ta  d ías se reorganizará 

el Consejo de la  Ju d ic a tu ra ;  s u s  in teg ran tes  se designarán  por el 

procedim iento  estab lecido  en  la  C onstituc ión”. En la  C onstitución 

noso tro s  h ab íam o s  hab lado  de que no existía  la  form a de quién va a  

designar a  los m ag is trados  de la  Corte S uprem a. E ntonces, prim ero se 

te n d rá  que h a c e r  la  ley p a ra  designar en  el plazo de los ciento ochen ta  

d ías al nuevo  Consejo de la Ju d ic a tu ra .  Pensem os m uy  bien que
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qu ienes  van  a  e s ta r  in tegrando ese Congresillo o eso que quieren 

llam arle u s ted es , e sa  Comisión Legislativa, va a  e s ta r  in tegrada  por 

u s te d e s  p u es , y ese Consejo de la  J u d ic a tu ra  va a  ser de u s ted es , van a  

to m arse  lo ú ltim o  y lo ún ico  que les faltaba: la ju s tic ia . Y eso el Ecuador

no lo va a  perm itir, eso el E cuador tiene que  tenerlo  m u y  claro. Que lo 

ún ico  que  les fa ltaba  coger a  Alianza País es la  ju s tic ia , y ah o ra  si es 

que llegaría a  p ro b arse  esto, las tim osam en te , e s ta r ía n  dejando sin 

ju s t ic ia  al p a í s , ----------------------------------— ---------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRES. Pero, lo peor de todo tam bién  es 

que den tro  de los tre in ta  y  u n  m agistrados, que  dicen que no sirven, 

den tro  de esos tre in ta  y  u n  m ag is trados van a  so rtea r  a  veintiuno de 

ellos, y  so rteando  a  esos veintiuno, como decía el doctor Esteves, van a  

dejar sin  u n  Presidente, deslegitim ando m ás  a ú n  la  ju s t ic ia  en el país. 

Por eso, señ o r  P residen te  y  com pañeros asam ble ís tas , yo pido que se 

elimíne com ple tam en te  el inciso últim o, la  d isposición final, porque es 

inaplicable, inaplicable en es ta  n u ev a  c a r ta  política. G racias, señor 

Presidente. — ^-------------------------------------------------  —----------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Por favor, p a recen  n iños. Por favor, 

re sp é ten se  y  verán  que todo les va mejor. A sam bleísta  M auro 

A ndino.-------------------- — --------------------- -------- ----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO MAURO. Sí, señor Presidente. El 

a sam b le ís ta  H ernández, con acierto, h ace  u n  m om ento  h ab lab a  del 

pasado . Y, p rec isam en te , u n  a r tis ta  m exicano difundió u n a  herm osa  

canción, que p a ra  rom per u n  poquito e sa  seriedad  de e s ta  Asamblea, 

dice en  s u  canción; “Ya lo pasado , pasado , no  m e in te resa ’'. Si, señor
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Presidente , sí, pueblo  ecuatoriano , y a  no n o s  in te re sa  el pasado. Ese 

Congreso, los d ip u tad o s  que estuvieron  v inculados a  u n a  serie de actos 

de corrupción , definitivam ente, no  deben  y  no tienen  que volver a  

ejercer su s  funciones, ni siquiera  h u b ie ra  sido necesario  de te rm inar en 

el artícu lo  diecisiete que  los d ip u tad o s  ya  no reg resa rían  a  con tinuar 

con su s  funciones, porque el pueblo  ecua to riano  y a  lo castigó, y a  lo 

sancionó, diciendo que dejen e sas  a ltís im as funciones de legislar y 

fiscalizar, Señor Presidente, lo que si m e p reo cu p a  es que se hable que 

los ciento tre in ta  a sam b le ís ta s  podrían  o podríam os volver a  

reen co n tra rn o s , luego del referéndum , p a ra  d es ignar a  u n a  Comisión 

Legislativa. Yo, personalm en te , no  e s ta r ía  de acuerdo  con ello. Lo m ás 

lógico sería, de h a b e r  u n a  decisión m ayoritaria , que  los ciento tre in ta  

a sam b le ís ta s  co n tin ú en  en este proceso de trans ic ión  y  que se designe, 

p rec isam en te , a  e sa  Comisión Legislativa p a ra  que  sea la encargada  de 

p re p a ra r  textos de ca rác te r  legal, to tal o reform as al o rdenam ien to  legal, 

h a s ta  cu an d o  los nuevos a sam b le ís ta s  tom en  posesión de su s  

funciones. O bviam ente que no ten d rían  que  percib ir la  rem uneración  

que a h o ra  es tam o s  percibiendo, sino por d ie tas, po r d ie tas, por cada  

sesión. De e sa  m a n e ra  se es ta r ía  ah o rran d o  recu rso s  económicos y  se 

evitaría  h ace r  m a la s  in terpretaciones. Recordem os que  la soberan ía  es tá  

en  el pueb lo  y, p recisam ente , los ciento tre in ta  asam ble ís tas  

re p re se n ta n  al pueblo  ecuatoriano . Por ello, deberíam os m editar sobre 

la d isposición del artículo  diecisiete. E n  cu an to  al artículo  veinte de la 

Corte Nacional de Ju s tic ia ,  yo sí considero  que  es apropiado  lo que hoy 

se e s tá  deba tiendo  en  e s ta  noche. ¿Por qué? Porque es u n  clam or del 

pueblo  ecua to riano , de la c iudadan ía , que se rees tru c tu re  es ta  

im portan te  función  del Estado, como es la  Corte S u p rem a  de Justic ia . 

No se t r a ta  de caprichos de u n o  o dos asam b le ís ta s , como dijo u n  

tra sn o ch ad o  operado r de justic ia , es sim ple y llanam en te  el clam or de la 

c iu d ad an ía  que pide cam bios y cam bios certeros, no es que País o
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n u e s tro  m ovim iento van  a  designar a  dedo a  los nuevos operadores de 

ju s tic ia , a  los jueces . S im plem ente, ¿qué es lo que  se va a  hacer?  Que 

veintiuno, po r sorteo, perm anezcan  en e sa s  funciones h a s ta  cuando  el

Consejo de la  J u d ic a tu ra ,  lógicamente, lleve a  cabo ese concurso  de 

m éritos  y  oposición con con tra lo ría  social, con veeduría  c iudadana , con 

tra n sp a re n c ia , a  donde accedan  las  m ejores m ujeres  que tiene este 

país, los m ejores hom bres, que si los tiene este  país, como profesionales 

del derecho, y  ellos y  ellas, sin  se r  despectivos, sean  los que 

ad m in is tren  ju s t ic ia  en  nom bre  de la  R epública  y por au to ridad  de la 

ley, con to ta l verticalidad y  hon rad ez  de procedim ientos. No nos

querem os to m a r  la  ju s tic ia . Cuidado. Y po r ello se e s tá  p lan teando  

ace r tad am en te  es tos  cam bios. Lo que sí m e p reo cu p a  tam bién, señor 

P residen te  y  com pañeros  asam ble ís tas , de ap ro b a rse  este  proceso de 

transic ión , ¿qué  p a sa r ía  en  el periodo de transic ión  con los ciento 

tre in ta  a sam b le ís ta s  o con los m iem bros que p a sa r ía n  a  form ar la 

Comisión Legislativa?, ¿podrían  co n tin u a r  trab a jan d o  en sus  

profesiones o en  su s  actividades norm ales? , ¿o e s ta r ían  im pedidos? Yo 

pienso que esto  h ay  que debatirlo  y h ay  que enriquecerlo  este texto. 

Igual m e p reocupa , si los ciento tre in ta  a sam b le ís ta s  que podrían 

q u e d a r  en  este  proceso de transic ión  o aquellos que p a sa r ía n  a  formar 

la  Com isión Legislativa, podrían  o no ser cand ida to s  p a ra  el nuevo 

proceso electoral o ten d rían  que ren u n c ia r  a  e sa s  dignidades. E sta  

tam b ién  es u n a  in q u ie tu d  que debem os deba tir la  y  debatirla  con a ltu ra , 

pero con respeto , porque eso es lo que exige el pueblo  ecuatoriano, Los 

cam bios tienen  que darse , señor Presidente, la s  grandes 

tran sfo rm ac io n es  h ay  que llevarlas acabo, y  hoy es el m om ento 

oportuno  p a ra  h ace r  h is to ria  y  p a ra  cam biar la  h is to ria  de n u es tro  país. 

G racias, señ o r  P re s id e n te . .................. — ------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Vicente T a ia n o ,  ....... ...........
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EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, señor Presidente. 

B u e n a s  n o ch es  a  los com pañeros asam ble ís tas . Me gustó  la canción de 

M auro, '"Ya lo pasado , p asad o ”. Debiste h a b e r  can tado , M auro es u n  

g ran  c a n ta n te ,  rea lm ente ; u n o  de los g ran d es  am igos que hem os hecho

en e s ta  A sam blea. Pero, cuidado, hay  o tra  canción , creo que es bolero,

que dice: "‘No, no, no, porque tu s  erro res m e tienen  cansado ...”, 

C uidado, pueb lo  ecuatoriano , cuidado, pueblo  ecuato riano , va a  can ta r  

e s ta  canción. E ste  tem a, este  tem a  de la  transic ión  es u n  tem a,

rea lm ente , q u e  n o s  p reo cu p a  a  todos los que hem os venido a  cum plir 

u n a  función  se ria  en  e s ta  A sam blea C onstituyen te . Podemos tener 

diferencias de criterios políticos, como de hecho  se h a  evidenciado que 

los tenem os, podem os p e n sa r  de m a n e ra  d is tin ta , podem os querer el 

b ien es ta r  del E cuador, u s te d e s  de u n a  m a n e ra  y  noso tros  de otra, pero 

tenem os que conclu ir las  cosas bien, tenem os que b u sc a r  que e s ta  

A sam blea concluya, finalm ente, con el beneplácito  del pueblo 

ecua to riano  y que no se diga que ab u sa m o s  del tiem po que abusam os 

de los p lenos poderes  y que nos prorrogam os y que  n o s  quedam os aquí 

como n o s  d a  la  gana. Sí es p reocupan te  el hecho  que, luego de pasado  

el re feréndum , se in s ta le  u n a  Comisión Legislativa, electa no se sabe 

cómo, po rque  aquí no  se dice cómo se va a  elegir e sa  Comisión 

Legislativa, no  se sabe  dónde va a  funcionar, yo creo que esa  Comisión 

Legislativa debe seguir funcionando  en  M ontecristi, porque toda  e s ta  

inversión del E stado  se hizo p rec isam en te  p a ra  eso, He escuchado  

ru m o res  y m u y  repetidos de que e sa  Com isión Legislativa ya 

func ionarla  en  la  c iudad  de Quito, Creo que eso es u n  error, creo que 

debería  segu ir  funcionando  en  M a n a b í . . . ................. ..........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le doy u n  p u n to  de inform ación.

EL ASAMBLEÍSTA ANDRADE TRAJANO. No es verdad, señor Presidente
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y a sam b le ís ta  Taiano, que esto  fue constru ido  p a ra  que sea  sede de la 

A sam blea C onstituyen te . Esto  se construyó  como u n  Centro Cívico en 

hom enaje  a  la  m em oria  de Eloy Alfaro, ese fue el objetivo fundam ental. 

Y este  es u n  cen tro  m ultipropósito  de convenciones, de actos históricos, 

académ icos, que  servirá como u n  escenario  fu n d am en ta l p a ra  que la

provincia de M anabí tenga  dentro  de este  complejo cívico actividades de 

diferente índole: cu ltu ra les , académ icas, tal como se dijo. De tal 

m an era , digo esto  po rque  m e correspondió  a  mí, en  calidad de Ministro 

de T ran sp o rte  y O b ras  Públicas, p lan tea r  la  construcc ión  de este Centro 

Cívico el d ía  veintisiete de enero del dos mil siete, v íspera del 

an iversario  del ases ina to  de Eloy Alfaro. Tuvim os u n a  re sp u es ta  

positiva de este  Gobierno que, como n u n c a  an tes , se decidió constru ir  

este  m onum en to , que los m a n a b ita s  e s táb am o s  reclam ando 

h is tó ricam en te , p a ra  que se ponga en el sitial que le corresponde al m ás  

grande de todos los ecua to rianos  de n u e s t r a  h i s to r i a . --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, A sam bleísta . ^

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, po r la aclaración, al 

a sam b le ís ta  T rajano  Andrade. Pero, en  todo caso, como hom enaje, 

p rec isam en te , a  los m a n a b ita s  e s ta  A sam blea debe, como A sam blea y 

como Com isión o como Congreso o como A sam blea Legislativa, concluir 

su  trabajo  aqu í en  M anabí, en  hom enaje  al pueb lo  m an ab ita . Ojalá que 

se cu m p la  todo ese propósito de que esto, realm ente , sea  u n  Centro

Cívico, creo que los m a n a b ita s  se m erecen  esto  y  m uchísim o m ás, se

m erecen  o b ras  de in fraes tru c tu ra . Pero, en  todo caso, vam os al

tem a, señor Presidente. Veo que en  el artículo  tres , se vuelve a  ratificar 

el hecho  de que el E cuador va a  tener, aprox im adam ente , ciento 

ve in titan tos  d ipu tados , en tre  re p re se n ta n te s  provinciales, 

re p re se n ta n te s  del exterior y re p re se n ta n te s  nacionales. Es
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trem en d am en te  p reocupan te , el a rtícu lo  cinco, que ratifica

definitivam ente el hecho repud iado  por todo el E cuador, ya  se lo ratificó

tam b ién  en  el artícu lo  correspondien te  de la C onstitución  y  aquí se lo 

es tá  volviendo a  ratificar, que es el voto en  p lancha . El pueblo del

E cuador h a  repud iado  el voto en p lancha , porque en  el voto en  p lancha, 

p rec isam en te , se h a n  cometido m u c h a s  in justic ias . Y por el voto en 

p la n c h a  es que  hem os tenido, yo d iría  que el voto el p lan ch a  es el

cu lpable  de los congresos nacionales, que  hem os venido teniendo, 

po rque  se  pone en  p rim er lu g ar  en  la  lista, a  lo mejor, a  u n  político 

conocido o reconocido, a  quien  el pueblo  reconoce o a  u n  a rtis ta  que el 

pueblo  ecua to riano  lo ve todos los d ías  por la  televisión y d e trás  de él 

v ienen los agnados, los cognados, los com padres, en  m u ch as  ocasiones 

en  la  h is to r ia  del E cuador, h a s ta  los g u a rd aesp a ld a s  h a n  llegado a  ser 

d ip u tad o s  con el voto en p lancha , y e s ta  A sam blea lo e s tá  ratificando. Y 

en  el caso  de los p a rlam en ta rio s  and inos, es m u ch o  m ás  grave todavía, 

po rque  ah í van  a  ten e r  que e n tra r  en  el o rden  de la  lista, ni siquiera con 

la  posibilidad de que  el pueblo  escoja al n ú m ero  cinco p a ra  que vaya a  

rep resen ta rlo  en  e sa  dignidad. Creo que ese es u n  erro r histórico que h a  

com etido e s ta  A sam blea, que lo e s tán  poniendo, lo e s tán  ratificando en 

este período de transic ión . Creo tam bién  otro grave problem a, u n a  

tra m p a  p a ra  la  vo lun tad  popular, es el fam oso s is tem a  de escaños, que 

se h a  venido p rac ticando  en el país. Si decíam os que íbam os a  h acer  

u n a  cosa  d is t in ta  en  e s ta  Asam blea, por qué volvemos a  lo tradicional, a 

lo de siem pre; al m atem ático  francés, al m atem ático  europeo, que nos 

im pone u n  m étodo m atem ático  p a ra  que venga a  darnos la 

rep resen tac ión  en  las  d ignidades de elección p luripersonal. Aquí 

e s tam o s  yo creo que  repitiendo el s is tem a  de D 'H ont o el s is tem a de 

High, como se h ay a  llam ado; pero, no  es, p rec isam ente , la  voluntad  del 

pueblo  ecua to riano  que quiere que a  lo m ejor que  J u a n  Piguave sea  su  

rep resen tan te , sino lo que  los n ú m ero s  m atem áticos  digan, y  eso lo
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hacen , com pañeros, seam os h o n es to s  en  reconocerlos, pensando  que 

van  a  m an ten e r , p e rm anen tem en te , u n a  corrien te  positiva de voto 

popu lar. O tra  cosa  p reocupan te  es que en  el a rtícu lo  doce, cuando  se 

h a b la  de contro l y gasto  electoral se h a  establecido los m ontos m áxim os 

que se p u e d e n  g a s ta r  en  relación a  los b inom ios de Presidente y 

V icepresidente, los p a rlam en ta rio s  and inos, los a sam b le ís ta s  nacionales

o provinciales, en  fin, los concejales y to d as  las  p e rso n as  que van a  ser 

electos po r elección popular. Pero, a  renglón seguido, en  los artículos 

trece y  ca to rce  se establece que  es el E stado  qu ien  va a  financiar la 

cam p an a . E s ta  tam bién  es o tra  asp iración  del pueblo  del Ecuador, que 

el E stado  deje de ser el padrino  de los políticos, que  el E stado  deje de 

ponerle  p la ta  a  los partidos  y m ovim ientos políticos, p la ta  que, en 

definitiva, p u ed e  servir p a ra  o tras  actividades, p a ra  o tros m eneste res  de 

m ayor im portancia . Se vuelve a  repetir  el tem a de las fran jas 

pub lic ita rias  m an e jad as  por el T ribunal Electoral o como se vaya a  

llam ar, fran jas  pub lic ita rias  que ponen  en  desven ta jas  a  los candidatos 

que no e s tam o s  en  u n a  función o en  u n a  d ignidad  de elección popular. 

Que bonito  p a ra  los alcaldes p a sa rse  tre s  a ñ o s  y  ocho m eses 

p rom ocionándose  en  la  televisión con la p la ta  de la  alcaldía. Qué bonito 

p a ra  el prefecto hacer, exactam ente , lo m ism o con la  p la ta  de la 

p refec tu ra , y  qué feo p a ra  los c iu d ad an o s  co m u n es  que no podam os 

h ace r  prom oción política y  que se proh íba, inclusive, lo que funciona en 

todo el m undo : el financiam iento  o au to financiam ien to  propio de u n a  

c a m p a ñ a  política. E s tá  bien que se fijen límites, e s tá  b ien que se 

controle de dónde viene el gasto electoral, pero no e s tá  b ien que sea el 

E stado  el que  pague  las  cam p añ as  y  peor que ponga en  desventaja  a 

qu ienes  no  es tam o s  en  u n a  función de d ignidad popular. Y vam os

luego, a  lo que le h a n  llam ado el capítu lo  del Proceso de transición, Y 

dice que: “U na vez ap ro b ad a  la C onstitución  y a  efectos de posibilitar 

los cam bios instituc ionales  previstos en  ella, se im plem entará  el
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proceso de trans ic ión  establecido en  las  n o rm a s  que a  con tinuación  se 

detallan". Y h a b la  de la  Función Legislativa. “Se dec lara  concluido el 

período de los d ip u tad o s  y d ip u tad as , p rincipales y sup len tes , elegidos 

el 15 de o c tu b re .. .”, y  a  renglón seguido, en  el artículo  diecisiete, se 

establece la  fam osa  Comisión Legislativa. D ecían en  el p rim er borrador

que iban  a  se r  tre in ta  y nueve rep resen tan tes , He escuchado  rum ores

de a lgunos com pañeros  asam ble ís tas , con  voz au to rizad a  dentro  de la 

m ayoría, q u e  podrían  ser c in cu en ta  y dos. Se h a  escuchado  tam bién  en 

e s ta  noche  que  podría  ser toda  la  A sam blea. Yo creo que es m uy difícil 

el hecho  de poder estab lecer u n a  rep resen tac ió n  proporcional, no

cuan tita tiva , po rque  eso sí se puede hacer. Si tiene  c incuen ta , te toca

vein te ...--------------------------------------------------------- —  -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , Asam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. ... si tienes  diez te toca, a  lo 

mejor, m u ch o  m enos. El problem a es cómo le decim os y  cómo le dicen 

u s te d e s  y  cómo le digo yo a  mi com pañero  de partido , rep resen tan te  de 

la provincia de Im b ab u ra , tú  te quedas  po rque  e res  de Im b ab u ra  o tú  te 

vas po rque  eres de Im babura ; cómo le digo yo a  la  com pañera  de la 

provincia de Los Ríos, tú  te  q u ed as  porque eres m ujer, y se q u ed a  el 

com pañero  de acá, porque habló  m á s  en  la  A sam blea, Eso va a  ser u n  

tem a  m u y  difícil, com pañeros, que u s te d e s  tienen  que  m editarlo y 

analizarlo . Y, finalm ente , no hagam os tram p as , ¿Por qué ponem os este 

artícu lo  vein tinueve? Hay que decirle al E cuador las  cosas claras. Aquí 

con este  articu lo  veintinueve lo que se e s tá  p re tend iendo  es hacer 

c a m p a ñ a  política por el sí y a s u s ta r  p a ra  que el pueblo ecuatoriano , que 

a  lo m ejor to m a  la decisión de votar no, no  lo haga , porque le están  

diciendo: cu idado , si u s te d e s  votan no, van  a  volver los cucos. ¿Por qué 

no se dice aqu í en  el artículo  veintinueve, qué va a  p a s a r  en  el caso de

Página 142 de  232



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 093

que gane el no, con todos los m an d a to s , con to d as  las  am nis tías , con

to d as  las  reso luc iones que ha  tom ado e s ta  A sam blea? No a lcanzaría  el 

traba jo  del re s to  de la  vida de los com pañeros, segu ram en te , p a ra  pagar 

la  can tid ad  de indem nizaciones que  h a b r ía  que  p a g a r  por todo lo que se 

h a b r ía  com etido; eso no se dice. Nosotros hem os pedido, señor 

Presidente , y  hem os dicho, inclusive, que e s ta r íam o s  d ispuesto s  a  votar

por u n  M andato  de e s ta  Asam blea, que le o rdene  al T ribunal Suprem o

Electoral convocar a  elecciones p a ra  a sam b le ís ta s  si g an a  el sí o p a ra  

d ip u tad o s  si g a n a  el no, pero en  form a inm ed ia ta , al d ía  siguiente del

referéndum , con cu a lq u ie ra  de las  dos reglas. Con eso, es tam os de 

acuerdo , seño r Presidente, no, con que p re ten d am o s  en g añ ar  y a su s ta r  

al pueb lo  del E cuador, con u n  artículo  de u n  régim en transitorio  que se 

p re tende  a p ro b a r  en  e s ta  Asam blea. M uchas g r a c ia s . ..................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C ésar Rodríguez.

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. G racias, señor Presidente. 

C iu d a d an a s  y c iu d ad an o s  asam ble ístas: El proceso de transic ión  es u n a  

responsab ilidad  ineludible p a ra  e s ta  A sam blea C onstituyente . Y e sa  

resp o n sab ilid ad  la  e s tam o s  cum pliendo de m a n e ra  tran sp aren te , con 

resp o n sab ilid ad  histórica, porque no se t r a ta  de ju g a r  con el miedo, 

po rque  som os p a r te  de u n a  fuerza y  de u n  proyecto histórico, que 

p la n te a  la  transfo rm ación  de este  pa ís  en  función  de la esperanza. Los 

que  u s a n  la  tác tica  del miedo son los que h a n  venido diciendo todo este 

tiem po que e s ta  va a  ser u n a  C onstituc ión  confiscatoria; que les íbam os 

a  q u ita r  el pedazo de terreno a  los h u m ildes  agricultores; que les 

íbam os a  q u ita r  la  p a tr ia  po tes tad  de los hijos m enores, p a ra  que vayan 

a  ser p a r te  de la  p rop iedad  esta ta l. El m iedo h a  sido de los que h a n  

venido m an e jan d o  u n  d iscu rso  de que aqu í e s tam o s  construyendo  u n a  

n u ev a  C uba, u n a  n u e v a  V enezuela y que aquí e s tam o s  construyendo  el
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nuevo com unism o, cuando  lo único  que es tam o s  haciendo es 

recu p e ran d o  este  país, de los g rupos de poder que lo h a n  saqueado 

d u ra n te  todos es tos  años. Y como el pueblo  ecua to riano  ya  no come 

cu en to s  y  como el pueblo  ecuatoriano  h a  conseguido m ad u rez  política,

im portan te  p a ra  en fren ta r  este  proceso de cam bio, es tam os seguros que 

en  el proceso que  se viene, la sociedad, en  su  conjunto , se p ro n u n c ia rá  

de m a n e ra  c lara , de que el cambio en  el E cuador es irreversible. Y, por 

eso, este  proceso  de transic ión  tiene que ser m anejado  con 

responsab ilidad . Creo, señor Presidente, que en  la  Comisión Directiva

h ay  u n  tem a, que d iscu tim os pero no lo inclu im os en  el docum ento, y

es que, iniciado el proceso de transic ión , e s tam o s  diciendo qué va a  

p a s a r  con la  F unción  Legislativa, qué va a  p a s a r  con la  Función

Electoral, qué  va a  p a sa r  con la  ju s tic ia , donde hem os dejado claro al

país, de que  lo que  dijimos desde  el inicio que no vam os a  reeditar las

viejas p rác ticas  de los partidos  políticos que se aprovechaban  y se

rep a rtían  las  cortes  p a ra  garan tizar im pun idad , p a ra  u tilizar el beneficio 

del ejercicio de la  ju s t ic ia  p a ra  persegu ir a  s u s  opositores; eso no lo va a  

h ace r  e s ta  fuerza  transfo rm adora . Y el m ecan ism o p a ra  te rm inar con 

e s a ju s t ic ia  d em o rad a  y denegada  que h a  tenido el E cuador e s tá  claro y

tra n sp a re n te ,  s in  aspavientos, sin  n o m b ra r  ju eces , porque nosotros no 

íbam os, no  lo vam os a  h ace r  y no  lo harem os. E s tá  claro el m ecanism o 

p a ra  que el proceso  de transic ión  en  el m arco  in s tituc iona l se dé. Creo 

que es im portan te  dejar que tam b ién  la Función  Ejecutiva en  el proceso 

de transic ión , u n a  vez ap ro b ad a  la  C onstitución , la  Función Ejecutiva 

deba  ser ra tificada  en  el ejercicio de la  Función  Ejecutiva, el Presidente 

C onstituc ional de la  República, Rafael C orrea  Delgado y el 

V icepresidente de la  República el com pañero  Lenin Moreno, quienes 

c o n tin u a rá n  en  el ejercicio de su s  cargos por el período en  el que fueron 

elegidos o h a s ta  ser legalm ente reem plazados, de conform idad con el 

nuevo m arco  constitucional. Y quisiera, p a ra  que  no quede d u d a s  de
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que aqu í vam os a  ju g a r  con n o rm as  por debajo  de la  m esa  o con 

tram p a , como alguien  h a  dicho, con a b so lu ta  tran sp a ren c ia , le decimos 

al pa ís  y les decim os a  las  fuerzas políticas que tienen  represen tación  

en  e s ta  A sam blea, que el Presidente, V icepresidente de la  República,

p a r lam en ta rio s  and inos , alcaldes, prefectos, concejales, consejeros y 

m iem bros de la s  ju n ta s  parroquiales, que se e n c u e n tra n  en  funciones

en este  período de transic ión , podrán  p re se n ta r  su s  can d id a tu ra s  a  

cua lqu ier cargo de elección p opu la r  en  las  elecciones generales que se 

convoquen p a ra  la organización de los poderes públicos, que se realicen 

a  p a r t ir  de la  vigencia de la n u ev a  C onstitución. P a ra  dicho efecto, su  

elección en  el nuevo m arco constitucional, se rá  considerada  como la 

prim era . Los m iedos de a lgunos alcaldes que ya van  doce años, que 

e s tá n  veinte años  en su  represen tación , diciendo que esto  les iba  a  

lim itar su  partic ipación , q u ed a  ab so lu tam en te  desvirtuado. El 

P rocurador G eneral del EvStado, C ontralor del Estado, Ministro Fiscal 

G eneral del E stado , los su p erin ten d en tes , los m iem bros del T ribunal

C onstitucional, T ribunal Suprem o Electoral y  dem ás funcionarios 

designados, de conform idad con la  C onstitución  Política del Estado en 

mil novecientos noven ta  y ocho o que h u b ie ren  sido encargados en esas  

funciones po r decisión de la  A sam blea C onstituyen te , pod rán  p resen ta r  

s u s  c a n d id a tu ra s  o in teg rar las  lis tas  de can d id a to s  elegibles p a ra  las 

designaciones en los procesos públicos de selección, que se convoquen 

p a ra  la  organización de las funciones púb licas  de acuerdo  con el nuevo 

m arco  constituc ional. P ara  dicho efecto, su  designación en el nuevo 

m arco  constituc ional, será  considerada  la p rim era . Los m agistrados de 

la  Corte S u p re m a  de Ju s t ic ia  que se cesan  en  su s  funciones a  la 

e n tra d a  de vigencia de e s ta  C onstitución , pod rán  p re sen ta r  su s  

c a n d id a tu ra s  p a ra  el concurso  público, que  se convocará p a ra  in tegrar 

la Corte Nacional de Ju s tic ia .  Creo que el pa is  necesita  de es ta  

A sam blea, u n  m ensa je  claro, de que la tran s ic ión  no es u n  m om ento de
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inestab ilidad , sino u n  m om ento  de esperanza , y si todos ponem os de 

parte , esto  que  genera  tem ores a  a lgunos sectores que  h a n  estado 

aco s tu m b rad o s  al juego  en  el que ayer el que  g a n a b a  se llevaba todo,

ellos tienen  que  en ten d e r  que hoy es tam o s  construyendo  u n  proceso 

político de cam bio, en  el que querem os con a b so lu ta  claridad  y voluntad 

política q u e  gane  todo el Ecuador, que ganem os todos los que hacem os 

este  pa ís , que  m erece u n  fu tu ro  mejor. Por lo tan to , yo aspiro, señor 

Presidente , que los com pañeros de la M esa Dos, que  h a n  asum ido es ta

responsab ilidad  de aco m p añ a r  este  proceso, se sirvan tom ar en  cu en ta

e s ta s  observaciones, M uchas g r a c ia s .  — --------- ---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Taiano.

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Sí, e ra  u n  p u n to  de conocimiento. 

Si m e gusta ría , señor Presidente, a  mi com pañero  Rodríguez, que no 

qu ise  in te rrum pirlo  m ien tra s  e s tab a  hab lando , n o s  explique: ¿qué va a  

p a s a r  con la  elección, p a ra  mi reelección, o c a n d id a tu ra  a  la  reelección 

del P residen te  o del V icepresidente o de am bos a  la  Presidencia de la 

República?, ¿va a  seguir siendo Presidente  de la  R epública y candidato  

a  la  P residencia  de la  República?, ¿los alcaldes van  a  seguir siendo 

alcaldes y  can d id a to s  a  la  alcaldía?, ¿cuál va a  se r  el procedim iento? Me 

g u s ta r ía  que  el com pañero  Rodríguez lo explique, po r f a v o r .-----------------

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. M uchísim as gracias, señor 

Presidente . A sam ble ís ta  Taiano: A mí m e parece que en  este proceso de 

s inceram ien to , de clarificación de lo que  concebim os como espacios 

claros en  la  transic ión  en aspec tos  que generan  inquietud , 

efectivam ente, yo he  sido m uy  claro en  p lan tea r  que  la reelección corre 

a  p a r t ir  de que  en  el nuevo m arco constitucional, alguien haya  ejercido 

las  funciones po r p r im era  ocasión. Por ejemplo, el Alcalde de Guayaquil,
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si m a ñ a n a  se p ropone como cand ida to  a  Alcalde de G uayaquil y es 

electo, no  se rá  la  c u a r ta  vez Alcalden P ara  noso tros, en el nuevo m arco 

constituc ional, se rá  Alcalde por p rim era  vez, y te n d rá  derecho a  la 

reelección. En el caso del Presidente de la  República, en  el nuevo m arco

constituc ional, empieza, si fuera  cand ida to  y  fu e ra  electo Presidente, 

po rque  tiene  e sa  posibilidad y tiene esa  capacidad , sería  por p rim era  vez 

P residen te  en  el nuevo m arco constituc ional y e s ta r ía  habilitado p a ra  

ser reelegido. Lo que  ocurre  en  la  m ayoría  de los países , como E stados

Unidos, que  u s te d e s  lo tienen  como u n a  a lta  referencia, el Presidente de 

la R epública  es Presidente  de la  R epública y  es cand ida to  y  recorre el 

pa is  en  u n  proceso  de partic ipación  electoral, que  no h a  generado 

n in g u n a  inqu ie tud . Por lo tan to , ah í m e parece que todas las 

au to r id ad es  que  e s tán  en  funciones y que  a su m ie ren  responsab ilidades 

de se r  can d id a to s , te n d rá n  la posibilidad de ejercer la función que 

tienen en  el m arco  de las responsab ilidades, pero teniendo esa  

p o s ib i l id a d .  ------------------------- ------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, creo que p a ra  p u n to s  de

inform ación e s tá n  bien y  suficientes. Gilberto G uam anga te  tiene la 

pa lab ra . Hólger C h á v e z . ...........................  —

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor P residente , com pañeros 

asam b le ís ta s , pueblo  del Ecuador: Al m om ento  en el país, en estos 

in s tan te s , y a  todo e s tá  consum ado , todo e s tá  consum ado . El Ecuador, 

indudab lem en te , que  vive u n  cam ino de transic ión , y  e sa  transic ión  que 

el pa ís  h a  pedido, a  través de este  cuerpo  constituyen te , es  incontenible. 

En el docum ento  que estam os hoy debatiendo, es verdad  que es u n  

docum en to  que  am erita , indudab lem ente , reflexiones. La discusión es 

im portan te , po rque  de la  d iscusión  sale la luz, y  lo que  se necesita  aquí 

en es te  cuerpo  constituyen te  es el aporte  de todos los sectores políticos
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que re p re se n ta n  en  este  cuerpo  constituyente . Hay u n a  p reg u n ta  que yo 

quiero form ular: Q ue va a  p a s a r  con u n  b u e n  n ú m ero  de com pañeros 

asam b le ís ta s , que  luego de que cum plam os con el ejercicio de nuestro  

m an d a to , se ded ican  o n o s  dedicam os a  la s  profesiones liberales, aquí 

h ay  profesionales en  las  d is t in ta s  á reas . Q ué tiem po va a  d u ra r  el 

proceso de cam p añ a , ¿podem os noso tros ejercer la  profesión? ¿Qué va

a  p a s a r  con  aquellos com pañeros que  tra b a ja n  en  el E stado  y que hoy 

ejercen la  rep resen tac ió n  de asam ble ís tas? , ¿con aquellos com pañeros 

qué  va a  p a sa r?  O como aquellos que, a  lo mejor, ten g an  la oportun idad  

de tra b a ja r  con el Estado. ¿E sta rem os privados, acaso , de quienes

es tam o s en  el libre ejercicio de la profesión, a  poder ejercer n u e s tra

profesión liberal?  Yo creo que  este  p a r ticu la r  se debe h acer  consta r  en 

el docum ento  que es tam os debatiendo hoy. La ju s t ic ia  es el tem a de 

d eb a tes  y de polém icas de casi toda  la  vida, y  u n o  de los grandes m ales

de la ad m in is trac ió n  de ju s t ic ia  h a  sido la in jerencia  d irec ta  o indirecta  

de los p a r tid o s  políticos. E s ta  A sam blea debe p ro c u ra r  al máximo evitar 

to m ar in jerencia  en  la adm in istrac ión  de ju s tic ia , s in  que esto  signifique 

que la adm in is trac ión  de ju s t ic ia  esté  en  perfec tas condiciones. 

Necesita, indudab lem en te , u n a  purificación; pero, h ay  que seguir los 

p rocedim ien tos no a p re su rad o s  ni precipitados, Se h ab la  de que no 

puede  haber, indudab lem en te , en  el Régimen de T ransición  u n a  laguna

o u n  vacío de poder en  lo que tiene que ver a  la Función  Legislativa, que 

en  es ta  vez se rá  la  A sam blea Nacional. Se h a  hab lado  inicialm ente en el 

docum ento  de tre in ta  y nueve, en  el docum ento  ac tu a l no se de term ina  

el núm ero . Y de decidir este  cuerpo  constituyen te  de que  sean  los ciento 

tre in ta  a sam b le ís ta s  que se queden, yo quiero  ser franco y m anifestar, 

que yo pediré  au torización  al pueblo  de mi provincia, que m e dio la 

o p o rtu n id ad  que lo re p re se n ta ra  en  este  cuerpo  constituyente. 

Procederé a  re c a u d a r  firmas, si el pueblo  m e da las  firm as que superen  

la can tid ad  que  m e dio p a ra  que los re p re se n ta ra  en este  cuerpo
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constituyen te , yo acep taré  y vendré aquí. ¿Por qué?  Porque el pueblo

m e e s ta r ía  respa ldando . Este es u n  requisito  que aplicaré, si es  que se 

decide que  n o s  quedem os los ciento tre in ta . Si h a y  ese apoyo del pueblo 

de mi provincia, yo aquí estaré . Sobre el financiam ien to  de la  cam p añ a

del E stado . Yo sí sostengo y  sostendré  que  el E stado  sí debe financiar la 

c a m p a ñ a  a  los p a rtid o s  y  m ovim ientos políticos, porque h ay  m uchos 

cu ad ro s  o líderes represen ta tivos, valiosos; pero, por ten e r  el problem a 

de no c o n ta r  con el dinero p a ra  h acer  cam p añ a , difícilmente pueden  

ellos ejercer el derecho de participación, lo que decían  los rom anos, el

iu s  honoris , el derecho a  ser elegido, Pero, tam b ién  debe e s ta r  regu lada

la  partic ipación  del Gobierno. Porque aqu í h ay  que  reconocer u n a  gran

realidad. E n  u n  proceso de cam p añ a , el Gobierno tiene u n a  gran 

ven ta ja  y h ay  u n a  trem en d a  desven ta ja  qu ienes  no e s tá n  en  el ejercicio 

del poder político. Entonces, aquello tiene que, necesariam ente , 

es tab lecer con c laridad  p a ra  frenar cua lqu ie r  tipo de desigualdades en

los p rocesos  de com petencia  en  las  c a m p a ñ a s  políticas que se vendrán, 

p a ra  que  h ay a  igualdad, no h ay a  desequilibrio. T an ta  p ropaganda  

pub lic ita ria  que  genera  en  u n  m om ento , de la  que  a rran c a  la  cam paña, 

van  a rr in co n an d o  a  los g rupos que los van  debilitando, cuando  aquellos 

podrían  e jercer u n  g ran  papel en  su  m an d a to , si es que se lograría 

estab lecer u n a  com petencia  de igualdad. Los p a rtid o s  políticos, aquí 

h ay  u n  tem a , los partidos  políticos tienen  que dem ocratizarse  y eso se 

h a  ap robado  en  la M esa Dos, de O rganización y  Participación 

C iudadana . Debe co n s ta r  en  el docum ento  que los que asp iren  a  ser 

can d id a to s  de los partidos  y  m ovim ientos deben  ser fruto de u n a  

dem ocracia  in te rn a , p a ra  que se a cab a  la  dedocracia, p a ra  que los jefes 

o los je ra rc a s  de los partidos políticos o m ovim ientos no pongan  a  dedo 

a  los can d id a to s , sino que sea  fru to  de la  vo lun tad  de las  bases , de su s  

afiliados, de su s  m ilitan tes, qu ienes luego de e sa  m anifestación  de 

apoyo, m ed ian te  procedim ientos c la ram en te  de term inados, sean  los que
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ejerzan la  rep resen tac ió n  y, posteriorm ente , p u e d a n  inscribirse como 

cand ida tos. A probam os, y e s ta  fue u n a  de las  tes is  que im pulsé  en  el 

seno  de la  M esa Dos, de O rganización y Participación C iudadana.

C uando  fuim os de cand ida to s  en  el ú ltim o proceso electoral, nos 

en co n tram o s  con u n a  realidad, con u n a  s á b a n a  de candidatos, de 

re tazos de c a n d id a tu ra s , que el pueblo  te rm in a  confundiéndose,

queriendo  elegir a  Pedro, eligen a  María; queriendo  elegir a  María, eligen 

a  P e d ro , . . ......................................................................................... .................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER, E ntonces, aqu í se debe aplicar y

em pezar, señor Presidente, lo que hem os ap robado  en  la  M esa Dos, de

O rganización y Participación C iudadana , que  es u n  im perativo de que 

cad a  partido  o m ovim iento político re ú n a  u n a  base , u n  m ínim o, del u n o  

p u n to  cinco po r ciento de las  firm as de los em padronados en  los

tr ib u n a le s  electorales de cad a  u n a  de las  ju risd icc iones o a  nivel 

nacional, dependiendo  a  la  dignidad que  se asp ire  en su  je rarqu ía , 

desde  la  j u n t a  parroqu ia l h a s ta  el m á s  alto elevado grado de 

rep resen tac ión  política. Esto es fu n d am en ta l y  aquello co n s ta  en el 

E s ta tu to  que  el pueblo  en  re feréndum  aprobó en  su  artículo trece, 

inciso segundo. Aquí habla: “Los p a rtid o s  y  m ovim ientos políticos 

Icgalm ente reconocidos y los m ovim ientos c iu d ad an o s  deberán  

p re se n ta r  al T ribuna l Suprem o Electoral o el correspondien te  Tribunal, 

el u n o  por ciento de las  firm as”. Y se h a  ap robado  el u n o  p u n to  cinco 

por ciento, con esto  se ahorra , e sa  g ran  confusión  c iudadana , esa  

s á b a n a  de c a n d id a tu ra s , que el pueblo  por elegir a qu ien  debe, se 

confunde y elige e q u iv o cad am en te .------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó, su  tiem po, señor Asambleísta,
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A sam bleísta  E dison Narváez,

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ EDISON- G racias, seño r Presidente. Creo 

yo que, a  p e sa r  de la  d is tan c ia  en la que  hem os vivido, m uchos  de los 

ecu a to rian o s  m igran tes , tam b ién  fuim os forajidos. Y fuim os forajidos 

porque a la d is tan c ia  partic ipábam os vía In te rne t, vía teléfono, de todas

e sa s  jo rn a d a s  de rab ia , de indignidad y  de rechazo a  to d a  esa  

co rrupción  que  cam p eab a  en  esos tiem pos acá  en  Ecuador, Recuerdo yo

que en  la  parroqu ia , en  donde e s tab a  sirviendo como sacerdote

anglicano en  E sp añ a , en  la  c iudad  de Valencia, en  e sas  jo rn a d a s  de 

revuelta  po p u la r , solíam os sin tonizar vía In te rne t, la  radio La Bruja, así 

se llam a, La Luna, a u n q u e  parec ía  b ru ja  po r lo que decía. Radio La 

L una y  e scu ch áb am o s  al famoso Paco Velasco y en  principio éram os 

cinco o seis, pero  luego nos am anecíam os, po rque  cu an d o  tú  hac ías  el 

p rog ram a allá  e ra  m adrugado  y  nos am anec íam os escuchando , luego

llam ando  por teléfono a  la  radio, pero tam bién  llam ando  por teléfono a  

los fam iliares. Recuerdo u n a  vez que se llam aba  a  la  gente a  salir a  las 

calles y  a  rodear el Palacio de la corrupción , el Congreso de ese 

en tonces, n o so tro s  fuim os tam bién  forajidos, porque llam am os a  

n u e s tro s  fam iliares, a  n u es tro s  amigos, y creo que en tre  todos 

h ab rem o s  sacado  u n o s  cu an to s  cientos de forajidos a  la  calle. Y digo 

esto  po rque  hoy la  A sam blea C onstituyen te  existe, porque miles de 

ecu a to rian o s  salieron  a  las calles a  gritar que  se vayan todos- Hoy es ta  

n u ev a  C onstitución , que ya hem os aprobado  artícu lo  por articulo, los 

ciento tre in ta  asam ble ís tas , la m ayoría  de los ciento tre in ta  

asam b le ís ta s , es el re su ltado  de e sa  re sp u e s ta  de esperanza  a esa  rab ia  

ex p resad a  en  la s  calles en  aquellas  jo rn a d a s , Y creo tam bién  que es ta  

p ro p u e s ta  del Régimen de Transición es u n a  re sp u e s ta  a  ese grito 

m ayoritario  de que  se vayan todos y  que se estab lezca u n a  nueva 

e s tru c tu ra ,  u n a  n u ev a  instituc ionalidad  en  el E stado  ecuatoriano. En
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ese sentido, creo yo que es digno de encomio el contenido de este 

Régimen de T ransición  que  proponem os o que e s tá  p ropuesto  al Pleno, 

ya  que no e s tá  tra ic ionando  en  n in g ú n  aspecto  a  esc clam or y a  esa

exigencia del pueblo  ecuatoriano . Solam ente, decirle, señor Presidente y

com pañeros  asam b le ís ta s , que, u n a  vez m ás, se e s tá  obviando las 

elecciones en  el exterior, las  elecciones p a ra  a sam b le ís ta s  en  el exterior, 

ya  que, a  p e sa r  de que  en  dos artícu los sí se recoge e s ta  n u ev a  figura

política, ese nuevo  derecho político de los ecua to rianos  en  el exterior, 

ju s ta m e n te ,  en  el artícu lo  n ú m ero  doce no se estab lece  el porcentaje de 

gasto  que se va a  realizar en las  elecciones del exterior. Se h ab la  de los 

m iem bros del Parlam ento  Andino, tam b ién  de los asam ble ís tas  

nacionales, provinciales, prefectos, pero no se h a b la  n a d a  del límite 

de gasto electoral p a ra  las  elecciones de a sam b le ís ta s  en  el exterior. En

ese sentido , m e perm ito  sugerir que se incluya, m u y  claram ente , cuál 

va a  ser el límite de gasto  p a ra  la  elección de asam b le ís tas  en el 

exterior; y  m e perm ito, tam bién , sugerir que se tenga  en  c u e n ta  el límite 

que ya  estableció  el T ribunal S uprem o Electoral en  las ú ltim as 

elecciones, que fue cero p u n to  tre in ta  cen tavos de dólar como límite 

del gasto  en  la  Jurisd icción del exterior. E s ta  mi p ro p u e s ta  concreta, 

seño r P re s id e n te , .........................— -----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. C erram os el debate con 

la  in tervención  del a sam b le ís ta  Gilberto G u a m a n g a te . --------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO, M uchas gracias, señor 

Presidente. C om pañeras , com pañeros asam ble ís tas : Quiero, en  prim er 

lugar, em pezar agradeciendo por e s ta  posibilidad de que, lógicamente, 

en  el proceso de la  construcc ión  de e s ta  C onstituc ión  se p u ed an  ir 

considerando  a lgunos aspectos, por lo m enos, a  nivel de escuchar, 

Hemos hecho  tre s  p ro p u es ta s  en  concreto, como movimiento, a  este
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proceso  de transic ión . Lo u n o , que tiene relación con el cambio, 

digam os así, de los m ag is trados  de la Corte Superio r de Ju s tic ia , de 

m a n e ra  co n cre ta  y de form a total. Y allí quiero decirlo, con toda  

frontalidad , parece que la  vez p a sa d a  no se e scu ch ó  el clam or de los 

ecua to rianos , desde h ace  a lgún tiempo a trá s  fue que se vayan todos, y 

no podem os e s ta r  aquí p en san d o  a  m ed ias  tin tas , n a d a  m ás, dejar a

diez, d e sp u é s  a  veintiuno, poniendo n ú m e ro s  que  no tienen  n inguna  

relación con lo que este  proceso constituyen te  tiene que hacer, En ese

sentido, el p e n s a r  que se vayan todos, tenem os que ap o rta r  a  ese

cam bio  y  no ten em o s que ten e r  miedo en  lo absolu to . Por otro lado, sí

quiero  s u m a r  tam b ién  a  las p ro p u es ta s  que h a b ía n  hecho, aquí en es ta  

noche, a lgunos  com pañeros, el p e n sa r  y el sen tir  de los ecua to rianos  en 

el sen tido  de que  se  visibilice este  proceso dem ocrático de la  Asam blea

Nacional C onstituyen te , en lo m ínim o, h a  sido aceptado, no solam ente

por la  m ayoría  de los c iudadanos  ecua to rianos  que, hoy por hoy, 

reconocen  el proceso  del trabajo  nuestro . Hoy e s tá n  conscien tes que lo 

que hem os hecho  aquí, con dificultades en  el proceso, con avances, 

tam b ién  en  a lgunos  casos, la  gente n o s  reconoce, y donde qu iera  que 

estem os vam os a  defender ese proceso constituyen te . Pero, cuando  se 

dice que se va  a  seleccionar tre in ta  y nueve asam b le ís ta s , y no se 

explica c la ram en te  bajo con qué preceptos n i cuáles  van a  ser las 

fo rm as de calificación p a ra  que se queden  esos ciento tre in ta  

asam b le ís ta s , por lo m enos yo es ta r ía  con u n  tem or de q u ed ar en esos 

tre in ta  y nueve, Porque, ¿qué van a  decir? De paso  ya  h a n  dicho 

tam bién , ‘Jos  asam ble íllas”, “los a sam b le ís ta s”, que van a  tener un  

s in n ú m ero  de calificativos, que no va a  ten e r  la  legitimidad que el 

pueblo  ecua to riano  quiere. Yo creo que, aqu í los ciento tre in ta  

a sam b le ís ta s  que  es tam o s en este  proceso, y  que  si b ien  se va a  m an d a r  

a  c o n su lta  en  este  referéndum , si el pueblo  ecuatoriano  d a  la 

posibilidad p a ra  que  estem os, regresem os y  cum plam os ese proceso,
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h a s ta  que  vengan  los nuevos asam b le ís tas  que van  a  ser electos por el 

pueblo , p u es , lo m ás  lógico y lo m ás  legítimo y lo m ás  procedente, creo 

yo, que deberíam os q u ed a r  los ciento tre in ta . Y, finalm ente, la situación 

de la  repartic ión  de los escaños, sí m e p reocupa . Me p reocupa  de 

m a n e ra  p a rticu la r , porque consideram os que  a lgunos asam ble ístas , 

como noso tros , e s tam o s  gracias a  la  posibilidad de que las  m inorías

tengam os tam b ién  la  posibilidad de e s ta r  en  es te  proceso. En ese

sentido, en to n ces  es necesario  tam bién  que se considere, si es posible, 

el m ism o m étodo  que  se aplicó p a ra  que, ju s ta m e n te ,  todos los ciento 

tre in ta  a sam b le ís ta s , hoy, es tem os aquí. C oncretam ente , son esos tres

p u n to s  que  h ab íam o s p resen tado  y asp iram os que  d u ra n te  toda  es ta  

noche, com pañero  Presidente y  asam b le ís ta s , podam os tam bién

ana lizar  a  p ro fund idad  y ver lo que, verdaderam en te , va en  sin ton ía  de

lo que quiere el pueblo  ecuatoriano . N ada m ás , com pañero  Presidente. 

M uchas g rac ias ,------------------------- —................................................ -................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Bien, cerram os el debate . Le doy cinco 

m in u to s  al a sam b le ís ta  Taino, y m a ñ a n a  votarem os el informe. Le 

pedim os a  Virgilio que nos apoye, y le apoyarem os noso tros desde la 

Com isión Directiva, p a ra  recoger to d as  las  observaciones y  h acer  u n a  

p ro p u e s ta  final p a ra  el d ía  de m a ñ a n a .  ....... —— ------- ^----------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, seño r Presidente. Si, hay  

dos cosas  que  se m e quedaron , que por fa lta  de tiem po no las  pude 

m encionar y por eso lo m oleste con los próxim os cinco m inu tos , porque 

creo que  es necesario  decirle al país  las  cosas  como son. Ha quedado, 

por la re s p u e s ta  que m e dio el com pañero  Rodríguez, to ta lm ente  claro 

que u s te d , seño r Presidente  de la  A sam blea, va a  ser Presidente de la 

República, y tiene que  p rep a ra rse  p a ra  ello; así es. Porque si va a 

can d id a tiza rse  el econom ista  Rafael C orrea y  seño r Vicepresidente, no
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h ay  n in g ú n  otro m ecanism o, a  no  ser que u s te d  a s u m a  la  Presidencia

de la R epública, en  el período de la  cam paña ; porque él no puede, h a s ta  

m oralm ente , se r  P residente  de la  R epública en  ejercicio, y  corro a  firm ar 

u n  decreto  y  d esp u és  corro a  la  ta r im a  a  h ace r  cam paña; eso es 

imposible. ¿Q ué es lo que me h a  dicho a  mí el com pañero  Rodríguez? 

Que em u lan d o  a  los E stados  Unidos, va a  ser el Presidente: Presidente

de la  R epública  y, a  su  vez, cand ida to  a  la  P residencia  de la  República; 

eso creo que  no  es procedente. Y que debe q u e d a r  claro en  este  Régimen 

de T ransición  cuál va a  ser el procedim iento; po r eso le digo que u s ted  

tiene que  p re p a ra rse  p a ra  ser, por lo m enos, trans ito riam en te  el 

P residen te  de la R epública y, ah í p u es , la  co m pañera  Prim era 

V icepresiden ta  te n d rá  que ser quien  dirija  e s ta  A sam blea en el período 

de transic ión . No e s ta  claro, no  veo n in g ú n  otro m ecanism o, y u n a  cosa 

que m e p re o c u p a  a  mí tam bién , trem en d am en te , es  por qué tom am os la 

p róx im a elección como p rim era  elección. El señor Correa es el 

P residen te  de la  R epública del Ecuador, gustándo les  a  u s ted es  y no 

g u s tán d o n o s  a  otros, pero él es el P residente  de la  República del 

Ecuador, fue electo por elección popu lar, ya  tuvo u n a  elección, Él, en el 

caso  de p a rtic ip a r  en  u n a  n u ev a  elección, sería  reelecto Presidente de la 

República. ¿Por qué  vam os a  decir que e sa  sería  la p rim era  elección?. 

E sa  es u n a  reelección; y, por consiguiente, ah í ago taría  la  posibilidad de 

reelección que  se e s tá  ap robando  en  e s ta  C onstitución . Y, lo m ism o 

tiene que ocu rrir  con los alcaldes de las  d is t in ta s  c iudades  del país. Por 

qué les vam os a  seguir dando  oportun idad  de que  e sa  sea  su  prim era 

reelección. Yo creo que e sas  dos cosas, seño r Presidente, tienen que 

q u e d a r  ab so lu tam en te  c laras, es tab lec idas  en  este  Régimen de 

Transición. El pa is  tiene que saber; porque, lam entab lem ente , cuando  

h ab lam o s los a sam b le ís ta s  de oposición, m ilagrosam ente  el canal del 

E stado  com ienza a  tra n sm itir  cualqu ier o tra  cosa, m enos n u e s tra s  

in tervenciones, y  este  es u n  tem a  de fu n d am en ta l im portancia . Y el país
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tiene que  sab e r  que si el señor C orrea va a  se r  candidato  a  la 

P residencia  de la República, alguien tiene que encargarse  a  la 

P residencia  de la  R epública y, seguram ente , ése  se rá  el Presidente de la

A sam blea Nacional C onstituyente , porque no creem os que haya  la 

posibilidad o ex ista  la posibilidad de que sea  P residen te  y cand idato  a  la

Presidencia. Eso tienen  que dejarlo establecido aquí, señor Presidente, 

como tam b ién  tiene que dejar establecido de que  no es u n a  prim era 

elección, ¿por que?  Es u n a  reelección. El seño r Nebot si va  de candidato  

a  la  Alcaldía, va a  ser reelecto como Alcalde, y eso es verdad; él en

varios períodos, el señor C orrea en su  segundo  período. Y eso tiene que 

q u e d a r  establecido en  este  Régimen de Transición. O tra cosa, que yo 

creo que debe de p reocuparnos, es el hecho  de que, efectivamente, hay  

que p o n er  a lgún  control p a ra  las c a n d id a tu ra s  a  las d is tin tas

dignidades. Yo escuché , en a lg u n a  provincia del país, que como la

p ro p ag an d a  e ra  gratis  y  e ra  del Estado, el seño r equis se iba a  p a ra r  

frente a  su  su p erm ercado  p a ra  hacerle  p ro p ag an d a  a  su  superm ercado, 

sab iendo  que  él no  ten ía  n in g u n a  posibilidad de ser electo po r el pueblo; 

pero, como el E stado  es el que paga  la  p ropaganda , que le pague la 

prom oción de s u  superm ercado . Así que  tengam os en  cu en ta  eso, 

com pañeros, y  pongam os requisitos e lem enta les  y  fundam en ta les  p a ra  

poder a c e p ta r  d e te rm in ad as  can d id a tu ra s , po rque  eso lo único que 

logra en  c e n ten a re s  de cand ida tos  es te rm in a r  confundiendo al pueblo 

del E cuador. Dejen en  claro eso, señor Presidente, p a ra  que las 

ac tu ac io n es  de e s ta  A sam blea, sean  como u s te d e s  dicen que son: 

t ra n sp a re n te s .  G rac ias ,--------------- --------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, C erram os el debate, 

m a ñ a n a  vo tarem os el texto final del Régimen de Transición, Pasam os al 

siguiente p u n to , señor Secretario ,.......... —’---------------------------------------------
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XII

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. “8. Conocimiento y

Resolución del Proyecto de Ley O rgánica del S is tem a Nacional de 

C on tra tac ión  Pública”. ---------------- ----------------------------------- --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Lea el informe, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. ''Informe Definitivo de M ayoría de la Mesa 10 

de Legislación y  Fiscalización sobre la  Ley O rgánica del S istem a 

Nacional de C ontra tación  Pública. 1. ANTECEDENTES.- 1.1.- Por 

iniciativa del econom ista  Rafael C orrea Delgado, Presidente 

C onstituc ional de la  R epública del E cuador, la  A sam blea Nacional 

C onstituyen te , a  través de la  Mesa 10 de Legislación y  Fiscalización, 

tram itó  la  aprobación  de la  Ley O rgánica del S istem a Nacional de 

C on tra tac ión  Pública. 1.2.- Conforme lo d e te rm in a  el Reglamento de 

funcionam ien to  de la  A sam blea Nacional C onstituyen te , la  Mesa 10 

elaboró el p rim er y  segundo informe que incluyó u n  análisis  del 

contenido, a lcance, ven ta jas  y  desven ta jas  del Proyecto de Ley. 1.3,- 

Como p a rte  del proceso, la  M esa 10 d iscu tió  y socializó el Proyecto de 

Ley con los ac tores del sector público y  privado, con quienes se 

m an tuvo  reu n io n es  de trabajo  en  u n  m arco  de to tal a p e r tu ra  y 

receptividad. 1.4.- Adicionalm ente, en el período com prendido en tre  el 

p rim er y  segundo  informe se h a n  recibido observaciones escritas al 

Proyecto de Ley rea lizadas tan to  por a sam b le ís ta s  no solo de la Mesa 10 

sino de to d a  la  A sam blea, así como de grem ios, in s tituc iones  públicas y 

o tros ac to res  invo lucrados con la  tem ática, Todas e s ta s  observaciones 

h a n  sido an a lizad as  de form a porm enorizada; y, se h a n  incluido en el 

nuevo texto  de la  Ley aquellos aportes  considerados pertinen tes, asi 

como se h a  justificado  -igualm ente de form a porm enorizada- el porqué
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otros no  h a n  sido incorporados. 2. OBSERVACIONES DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. La M esa 10, consideró  procedente 

ana lizar  y  acoger las  observaciones p lan tead as  desde  la  Presidencia y

rech azar  o tras , e n tra  las  cuales consta: 2 ,1 .- Se p rec isa  que el Institu to  

Nacional de C ontra tac ión  Pública -INCP- se rá  u n  organism o técnico y 

au tónom o, no adscrito  al Ministerio de In d u s tr ia s  y Competitividad, Se 

n o m b ra rá  a  u n  D irector Ejecutivo, qu ien  se rá  designado por el 

P residente  de la República. Se establece la  a seso ría  de la P rocuraduría

G eneral del E stado  y de la  C ontraloría  G eneral del E stado  p a ra  efecto de

elaborar los m odelos de docum en tos  p reco n trac tu a les . 2 .2.- Se modifica 

la in tegración  del Directorio del INCP, de tal m a n e ra  que queda  

in tegrado  por: el M inistro de In d u s tr ia s  y Com petitividad, quien lo 

p resid irá ; el m áxim o personero  de SENPLADES, el Ministro de 

F inanzas, u n  rep re sen tan te  de los alcaldes y  u n  rep resen tan te  de los 

consejos provinciales. La idea  es que estén  p re sen te s  en la  formulación 

de las  políticas los encargados de la reactivación productiva, de la 

planificación, de la p resu p u es tac ió n  y  de los en tes  seccionales. Con las 

m odificaciones realizadas, se h a  fortalecido el Proyecto, con la  finalidad 

de que el pa ís  cu en te  con u n a  no rm ativa  clara , que viabilice la 

aplicación del S is tem a Nacional de C on tra tac ión  Pública, p a ra  el 

efectivo cum plim ien to  de los objetivos de la  Ley, 3.- CONTENIDO Y 

OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY.- 3 .1 .- El proyecto de Ley del 

S is tem a Nacional de C ontra tación  Pública tiene como objetivos, en tre  

otros, fom en tar la  d em an d a  in te rn a  de b ienes y  servicios p a ra  

d inam izar la  p roducción  nacional, im pu lsando  la s  econom ías locales, a  

través  de la  micro, p eq u eñ a  y  m ed ian as  em presas , m odernizar los 

p rocedim ien tos de con tra tac ión  y p ro c u ra r  el acceso a  la inform ación 

púb lica  como h e rra m ie n ta  de lu ch a  c o n tra  la  corrupción; y, conseguir 

que el E s tad o  con tra te , la  adquisición de b ienes, la  p restación  de 

servicios y  la ejecución de obras, de m ejor calidad, en  m enor tiempo y a
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m enor precio. 3 .2 .- El proyecto de Ley, no  solo regula  los

procedim ien tos p a ra  la  adquisición de bienes, la  ejecución de obras  y  la 

p res tac ión  de servicios, sino tam b ién  la con tra tac ión  de servicios de 

consu lto ría . 3 .3 .- El proyecto de ley, a seg u ra  m ayor tran sp a ren c ia  en 

los p rocesos de con tra tac ión  que realiza el sector público, puesto  que se 

c rea  u n  porta l denom inado  w w w .com praspublicas.gov.ee, en el que

obligatoriam ente se pu b lica rán  todas las  con tra tac iones, desde la

planificación a n u a l  que debe realizar cad a  en tidad  h a s ta  los contratos 

que se celebren  y  que  se rá  de fácil acceso p a ra  to d a  la  c iudadan ía , la 

que p o d rá  ejercer u n  control social del gasto  público. 3.4.- El proyecto 

de ley incluye en  su  ám bito  de aplicación, a  to d a s  las en tidades del 

sector público  sin  excepción y a  las  p e rso n as  ju r íd ica s  de derecho 

privado, corporaciones, fundaciones o sociedades civiles que estén  

in teg rad as  o se conform en m ayorita riam ente  con en tidades del sector 

público, así como tam bién  a  las com pañ ías  m ercantiles, cuyo 

patrim onio  esté  in tegrado  en  el c in cu en ta  po r ciento o m ás  con 

partic ipación  esta ta l. E n  tal sentido, el proyecto de ley pretende 

estab lecer u n a  n o rm a  de carác te r  general a  ser ap licada  por todas  las 

en tidades  del sec tor público o que  cu en ten  con recu rso s  públicos, 

den tro  del porcen ta je  señalado, logrando de e s ta  m a n e ra  elim inar la 

d ispersión  no rm ativa  que m an tiene  la  ley de con tra tac ión  pública 

vigente, ya  que  los procesos de excepción a  la aplicación de la  ley, así 

como los c ien tos de cuerpos norm ativos p a ra  regu la r  las  con tra tac iones 

por debajo del C oncurso  Público de Ofertas que se h a n  generado, no 

te n d rá n  y a  cab id a  ju ríd ica . 3 ,5 .- A diferencia de lo previsto en  la  ac tua l 

Ley, que  con tem pla  los procedim ientos: com unes, especiales y de 

excepción, el proyecto de ley con tem pla  tre s  c lases de procedimientos: 

los d inám icos, los com unes  y los especiales. Literal a) Los 

p rocedim ien tos d inám icos que son las com pras  de bienes y  servicios por 

catálogo electrónico a  través de la  suscripción  de convenios m arco y las
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s u b a s ta s  inversas  electrónicas; b) Los p rocedim ientos com unes que son 

la  licitación, las  cotizaciones de m enor c u a n tía  y la con tra tac ión  directa,

p roced im ien tos que  tam bién  podrían  ser electrónicos; y, c) Los 

p rocedim ien tos especiales, en  los que se e n c u e n tra n  los con tra tos  a  

precio fijo y  el de em ergencia. El procedim iento  de selección que se 

observará  p a ra  ce leb rar los con tra tos  de precio fijo es el de licitación, en 

el de em ergencia, el procedim iento que se observa  es el de contratación

d irecta  bajo la  responsab ilidad  de la  m áx im a au to ridad , debiendo es ta  

au to r id ad  de fo rm a previa a  realizar el procedim iento , em itir u n a  

resolución  m otivada  que declare la  em ergencia, p a ra  justificar la 

con tra tac ión . 3 .4 .- E ste  proyecto de ley re su lta  innovador puesto  que 

los p roced im ien tos de con tra tac ión  se rea lizarán  de m a n e ra  electrónica. 

3 .5 .- E n  el artícu lo  4 del proyecto de ley, se h ace  referencia a  los 

principios de la  con tra tac ión  pública, en tre  los que co n s tan  a lgunos que 

no recoge la  doctrina , ta les  como: calidad, vigencia tecnológica y, 

partic ipación  nacional. 3 .5.- En el proyecto, se incluye u n  artículo 

relativo a  definiciones que no contiene la  Ley ac tua l. Se define lo que 

debe en ten d e rse  por: adjudicación, b ienes y servicios norm alizados, 

porta l de com pras, com pra  de inclusión, con tra tac ión  pública, 

co n tra tis ta , consu lto r, consultoría , convenio m arco , desagregación 

tecnológica, e m p re sa s  subsid iarias , en tidades  co n tra tan tes , feria 

inclusiva, in s ti tu to  nacional de con tra tac ión  pública , local, m áxim a 

au to ridad , m ejor costo, oferta hab ilitada , origen nacional, participación 

local, partic ipación  nacional, pliegos, por escrito, proveedor, registro 

ún ico  de proveedores, servicios de apoyo a  la  consu lto ría , s ituaciones de 

em ergencia  y  sobre. 3 .7.- El In s titu to  te n d rá  el control del 

funcionam ien to  del S istem a Nacional de C on tra tac ión  Pública, vigilará 

el u so  de las  h e rra m ie n ta s  del s is tem a, de los m odelos p recon trac tua les  

y co n trac tu a le s , el cum plim iento  de los procedim ientos, de los p lanes 

in s tituc iona les  en m ate ria  de con tra tac ión , la  con tra tac ión  con los
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proveedores inscritos  en  el RUP, que los co n tra tis ta s  no estén  

inhab ilitados  p a ra  celebrar con tra tos , en tre  o tros aspectos. Dicha

en tid ad  te n d rá  en tre  o tras  a tribuciones, las  de: ad m in is tra r  el registro

de proveedores, desarro lla r  y ad m in is tra r  el portal de com pras públicas, 

expedir m odelos p reco n trac tu a les  obligatorios, d ic ta r  no rm as 

adm in is tra tivas , m an u a le s  e instruc tivos re lac ionados con e s ta  Ley, 

en tre  otros. 3 .8 .- De acuerdo  con el proyecto, se e lim inan  los informes 

de los O rgan ism os de Control: P ro cu rad u ría  y  C ontra loría  G enerales del 

E stado , que  ac tu a lm en te  se solicitan de conform idad con la Ley de 

C on tra tac ión  Publica, la  Ley O rgánica de la  P ro cu rad u ría  General del 

E stado  y la  Ley O rgánica  de la C ontra loría  G eneral del Estado, previo a  

la  celebración  de los con tra tos  que igualen  o su p e re n  la  base  p a ra  el 

concurso  público  de ofertas, estableciendo u n  control posterior a  los 

p rocedim ien tos de con tra tac ión  efectuados po r las en tidades 

co n tra tan te s . El In s titu to  te n d rá  la obligación de inform ar sobre las 

infracciones que  se com etan , a  d ichos O rganism os. 3 .9.- El proyecto de 

Ley señ a la  como infracciones, el incum plim iento  en tre  o tros aspectos, 

de lo siguiente; el u so  obligatorio de los m odelos p recon trac tua les  y 

co n trac tu a les  oficializados por el In s titu to  Nacional de C ontratación 

Pública; el empleo y observancia  de los procedim ientos 

co rrespond ien tes  de acuerdo  al tipo de con tra tac ión ; el cum plim iento  de 

los p re su p u e s to s  previstos p a ra  cad a  con tra tac ión ; que los proveedores 

seleccionados no p resen ten  inhabilidad  o incapac idad  a lguna  en el 

m om ento  de la  con tra tación ; en tre  otros. 3 .10 .- Al respecto, cabe 

seña lar, q u e  la  C ontra loría  G eneral del E stado  y  la  P rocuraduría  

G eneral dcl E stado  m an tien en  to d as  s u s  facu ltades de control y 

patrocinio  legal, respectivam ente, p u e s  p u ed en  y deben  establecer las 

re sp o n sab ilid ad es  adm in is tra tivas, civiles e indicios de responsabilidad  

penal, en  el caso  de la  Contraloría, luego de u n  exam en especial o en el 

caso  de la  P ro cu rad u ría  G eneral del E stado , el inicio de las acciones
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legales como la  de n u lid ad  u  otro tipo de acciones jud ic ia les. 3.11.- Se 

c rea  u n  Registro Único de Proveedores, que se rá  adm in is trado  por el 

In s titu to  Nacional de C ontra tación  Pública, cuya  inform ación e s ta rá  

d isponible  en  el Portal de COMPRASPUBLICAS. Será requisito 

obligatorio p a ra  p a rtic ip a r  en  las  con tra tac iones  públicas, e s ta r  inscrito 

como proveedor hab ilitado  del RUP, con excepción de los procesos de 

m enor cu an tía , pero que deberán  inscrib irse  en  caso de ser

ad jud icados, previo a  la suscripción  del con tra to . 3 .12.- Se crea  el 

S is tem a Inform ático Oficial de C ontra tación  Pública del Ecuador

denom inado  Portal de COMPRASPUBLICAS, que  se rá  de u so  obligatorio 

p a ra  las  en tid ad es  som etidas a  e s ta  Ley y se rá  adm in is trado  por el 

In s titu to  Nacional de C ontratación  Pública. Todo procedim iento 

electrónico se lo rea lizará  a  través de este  Portal, La información

relevante  de los procedim ientos de con tra tac ión , como los pliegos, las 

ac larac iones y su s  modificaciones se p u b lica rán  obligatoriam ente a  

través  de dicho portal. 3 .13.- Se establece la  obligación de elaborar u n  

p lan  a n u a l de con tra tac ión  que n ecesa riam en te  e s ta rá  vinculado al Plan 

Nacional de Desarrollo, que será publicado en  la  pág ina  web de la 

en tid ad  c o n tra ta n te  y  cuyo contenido se rá  regulado por el Reglamento a 

la  ley, 3 .14 .- Los docum entos  p recon trac tua les , deberán  contener 

criterios de valoración que  incentiven la  partic ipación  nacional, 

m ed ian te  u n  m argen  de preferencia p a ra  los proveedores de obras, 

b ienes y servicios de origen nacional, de acuerdo  a  los parám etros  

de te rm inados  por el In s titu to  Nacional de C on tra tac ión  Pública. 3,15.- 

E s ta  Ley perm itirá  realizar com pras c o n ju n ta s  en tre  dos o m ás  

en tidades, m ed ian te  la  m odalidad  de com pras  corporativas. Así 

tam bién , se p o d rán  adquirir  b ienes y servicios norm alizados que 

requ ie ran  recu rren tem en te  las en tidades  c o n tra ta n te s ,  de form a directa, 

a  través  de la  suscripc ión  de convenios m arco. Los m encionados bienes 

y servicios c o n s ta rá n  en  catálogos electrónicos, los que deberán  ser
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co n su ltad o s  an te s  de iniciar u n  procedim iento  p recon trac tua l. 3 .16.- En 

cu an to  al o torgam iento  de garan tías , se elim ina la  g a ran tía  de seriedad 

de la oferta, que  ac tu a lm en te  equivale al 2% del p resu p u esto  

referencial, debido a  que  se establece como sanción  u n a  inhabilitación 

p a ra  c o n tra ta r  por t re s  años. E s ta  m ed ida  logrará  reducir  los costos de 

los con tra to s . Respecto a  la  g a ran tía  por la  deb ida  ejecución de la obra, 

e s ta rá  com p ren d id a  den tro  de la  g a ran tía  de ñel cum plim iento del

contrato . 3 .17 .- De acuerdo  con el proyecto de Ley, existirán  tres 

p rocedim ien tos de con tra tac ión  de servicios de consultoría : contratación  

d irecta , co n tra tac ió n  m ed ian te  lis ta  co rta  y  con tra tac ión  m ediante 

concurso  público. 3 .18 .- En caso  de incum plim iento  de los contratos, 

las  en tid ad es  deben  inform ar obligatoriam ente al In s titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública, acom pañando  los docum en tos  probatorios del 

incum plim ien to , p a ra  que se los inhabilite  del RUP. a  todos aquellos 

co n tra tis ta s  o proveedores que h u b ie ren  incum plido  su s  obligaciones 

co n trac tu a le s  o se h u b ie ren  negado a  su sc rib ir  con tra tos  adjudicados. 

A ctualm ente , de conform idad con la Ley de C ontra tac ión  Pública, en 

caso  de incum plim ien to  se debe notificar a  la  C ontraloría  General del 

Estado, p a ra  que los in scriban  como co n tra tis ta s  incum plidos y 

ad ju d ica ta rio s  fallidos; con el proyecto de ley, el aviso se lo hace al 

In s titu to  Nacional de C ontratación  Pública que es quien  ad m in is tra  el 

Portal y  s u s  h e rram ien tas . A tentam ente , firm an los asam ble ís tas , diez 

a sam b le ís ta s  de la M esa Diez, y  el señor Secretario  Relator”. H asta  ahí 

el informe, seño r Presidente, Se a d ju n ta  el texto del a rticu lado .------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Nelson López tiene la  p a lab ra .—

EL ASAMBLEÍSTA LÓPEZ NELSON. Señor Presidente, com pañeros y 

co m p añ eras  asam ble ís tas ; Es indiscutib le  que en  el país, en  e s ta  noche, 

se m a rc a  u n  hecho  tra scen d en ta l  en  la con tra tac ión  pública. Y, digo,
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que se  m a rc a  u n  hecho  trascenden ta l, porque por p rim era  vez en  la 

h is to ria  de n u e s tro  pa ís  se u tilizan  h e rra m ie n ta s  inform áticas en la 

con tra tac ión , en  la adquisición de bienes, en  la ejecución de obras, en

la p res tac ió n  de servicios, inclu idos los de consultoría . Y, 

p rác ticam en te , esto  n o s  va a  perm itir que todos los ecuatorianos

optim icem os los recu rso s  públicos, y  en  estos procedim ientos que los 

hacem os a  través u n  portal de la  p ág in a  Web, denom inado 

“co m p rasp u b licas”, p u e d a n  to d as  las  in s titu c io n es  del sector público y,

ad ic ionalm ente , to d as  las  instituc iones p rivadas, la s  corporaciones, las

fundac iones , las  com pañías, cuyo capital, al m enos, sea  de u n  

c in cu en ta  po r ciento, su je ta rse  a  e s ta  n u ev a  Ley O rgánica del S istem a 

Nacional de C on tra tac ión  Pública. Es im portan te  en e s ta  noche, 

en tonces, d e s ta c a r  las  observaciones que  se h a b r ía n  form ulado por 

p a rte  de varios asam b le ís ta s , que h a n  sido in co rpo radas  al proyecto de 

Ley O rgánica  del S is tem a Nacional de C ontra tac ión  Pública. Asimismo, 

del proyecto de Ley rem itido por el Ejecutivo, m u c h a s  de las 

observaciones las  hem os acogido y o tras  tam b ién  las  hem os rechazado. 

Pero ¿cu á les  son la s  b o n d ad es  que p re se n ta  el Proyecto de Ley Orgánica 

del S is tem a  Nacional de C ontra tación  Pública? Lo que  nos perm ite, en 

definitiva es g a ran tiza r  la  tra n sp a re n c ia  en  la  adquisición  de bienes, 

ejecución de obras , p restac ión  de servicios y  co n tra to s  de consultoría. 

Se convierte e s ta  ley en  u n  m ecanism o de lu c h a  co n tra  la  corrupción, se 

evita la  d iscrecionalidad  en la  ad judicación  de los con tra tos  y  se 

d inam iza  la  p roducción  nacional y local, prom oviendo la participación 

efectiva de los a r te san o s , de la micro y  p eq u eñ a  em p resa  de nuestro  

país. Tam bién , h a  perm itido en este  proyecto de ley sis tem atizar u n a  

articu lac ión  en  la p laniñcación  p re su p u e s ta r ia  y, adicionalm ente, en  la 

planificación de las  obras, b ienes y  servicios que, hoy por hoy, todo el 

sector público  y el sector privado beneficiario de recu rsos  públicos, 

tiene que p lan ificar lo que va a  com prar en  el año  siguiente. Se h a
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m odernizado  los procesos de con tra tac ión  pública, utilizando

m ecan ism os inform áticos y  se optim iza los recu rso s  del Estado, en  la

m ed ida  que  to d as  las  in stituc iones p u d ie ran  asociarse  y  com prar bienes 

de m a n e ra  corporativa. Los re su ltad o s  que se espera , efectivamente, es 

den tro  de la  adm in is trac ión  pública, ya h a b rá  po r p r im era  vez el acceso 

a  la  inform ación pública , porque todos los ecu a to rian o s  pod rán  seguir 

de cerca  todo este  proceso de con tra tac ión  pública, desde la 

convocatoria, la  adjudicación, la  suscripc ión  del con tra to , la ejecución 

del co n tra to  y, adicionalm ente, m irar a  través del portal Web, todo lo

que tiene que  ver con las especificaciones técn icas, los precios del

con tra to  y  la  ejecución de ese contrato . Se hace  u n  seguim iento y u n

control público de los procesos de contra tación , la  publicación de los

p lan es  a n u a le s  de adquisición. De ta l m a n e ra  que todos los 

proveedores, los fu tu ro s  con tra tis tas , te n d rá n  y a  en  la pág ina  Web los 

b ienes que se van  a  adquirir, las  ob ras  que se van  a  ejecutar; la 

Función  Ejecutiva, la  Función  Legislativa, los gobiernos seccionales y 

to d as  las  in s titu c io n es  que com prenden  el sector público.

T ran sp a ren c ia  en  la  adm in is trac ión  pública , el acceso a  la  información,

el seguim iento  y los p lanes an u a le s  se convertirán  en  u n  eje 

im portan tís im o  den tro  de este  proyecto de con tra tac ión  pública. Pero 

tam b ién  es im portan te  señ a la r  que el sector público  ecuatoriano  tiene 

previsto  o se e s tim a  la  con tra tac ión  de cinco mil m illones de dólares, 

im p u lsan d o  la  p roducción  nacional. Q uerem os tam b ién  ind icar que, por 

p rim era  vez en  la  h is to ria  de n u es tro  país, se va a  m a n te n e r  u n  Registro 

Ünico de Proveedores, vam os a  saber cu á le s  son  las  em presas  que 

c o n tra ta n  con el Estado; y, efectivamente, este  registro único de 

proveedores te rm in a  con m ás  de tre s  mil proveedores inscritos en  las 

d iferentes in s tituc iones  y  te rm in a  con u n a  d ispers idad  de norm ativa, 

que hoy, so lam ente  en este  proyecto de Ley O rgánica del S istem a 

Nacional de C ontra tac ión  Pública, vam os a  ten e r  u n  solo cuerpo legal.
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Sigam os, po r favor, con las diapositivas. G eneración de empleo. Con el 

qu ince por ciento de la  com pra  púb lica  a  los p roduc tos  nacionales, se

podrían  g en e ra r  sobre los ciento c in cu en ta  mil n u ev as  pla7.as de trabajo  

d irec tas  e ind irec tas , donde la  prioridad en  la con tra tac ión  serán  los 

a r te san o s , se rá  la  p eq u eñ a  y m ed ian a  em presa . C ontinuem os, por 

favor. Pero, p a ra  a r ticu la r  la  planificación de las obras, de los bienes, de 

los servicios, de la consultoría , debem os a r ticu la r  con la planificación 

p re su p u e s ta r ia .  A ctualm ente, m u c h a s  de las  in stituc iones del sector 

público, c o n tra ta n  b ienes, obras, sin ten e r  los recu rso s  económicos o, 

ten iendo  las  p a r tid as  p re su p u es ta r ia s ,  no  tiene la  disponibilidad 

económ ica; eso se term inó. Con la creación del In s titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública, hoy, con este  in s titu to  au tónom o, se com pone de 

u n  directorio que  e s tá  in tegrado por cinco m iem bros, que lo preside el 

M inistro de In d u s tr ia s  y  Competitividad, u n  rep resen tan te  de 

SENPLADES, u n  rep resen tan te  del M inisterio F inanzas, u n  

re p re se n ta n te  o Alcalde por las m un ic ipa lidades y u n  Prefecto. 

P artic ipan  como su je tos  de e s ta  con tra tac ión  las  in s tituc iones públicas 

y p rivadas. Pero este  in s titu to  a rticu la  dos ejes fundam enta les: el 

Registro Único de Proveedores, previa la  suscripc ión  de u n  convenio 

m arco, que perm itirá  identificar al proveedor que su sc r ib a  este  contrato  

como el proveedor habilitado  p a ra  c o n tra ta r  con el Estado; y, 

obviam ente, to d as  la s  com pras púb licas  que se efectúen  se rán  a  través 

de este  p o rta l denom inado  “com praspúb licas”. P a ra  los proveedores 

existen  ven ta jas , al igual que p a ra  los co n tra tan te s , u n  solo registro 

p a ra  todo el sector público. A ctualm ente  cad a  en tid ad  tiene u n  registro 

propio de tre s  mil ochocientos c u a re n ta  registros, es decir, todas  las 

in s titu c io n es  del sector público h a n  establecido n o rm a s  in te rn as  p a ra  

llevar u n  registro  en form a individual, así como tam bién  las 

in s tituc iones  en  la  reglam entación  in te rn a  h a n  m antenido  

d iscrecionalidad  en  los procesos de convocatoria, adjudicación y
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suscripc ión  de los contra tos, La actualización au tó n o m a  y  perm anen te  

de este  registro  partic ipan  los proveedores en  to d as  las  oportun idades 

de p a r tic ip a r  en  las  com pras que el E stado  te n d rá  que hacerlas.

C om pras po r catálogo electrónico. El p rim er procedim iento  de e s ta  ley. 

Yo m an ifes taba , al inicio, que se incorporan  dos procedim ientos, que 

ja m á s  en  la  con tra tac ión  púb lica  h a n  existido: la com pra  por catálogo

electrónico, com pra  de b ienes y  servicios norm alizados de m ayor

recu rrenc ia . ¿C uáles  son  los b ienes norm alizados?  Aquellos que es tán  

es tandarizados . El E stado  siem pre va a  co m p rar  las  com putadoras , 

siem pre va a  co m p rar vehículos, m aq u in a ria , b ienes, papeles; pero, si lo

h ac ía  po r m o n to s  que so b rep asab an  los cua troc ien tos  mil dólares, ten ía

que obligatoriam ente observar u n  procedim iento  de la licitación, que 

ac tu a lm en te  u n  procedim iento  de la  licitación ten ia  u n  promedio 

m ínim o de seis m eses, con los d ic tám enes previos de la C ontraloría  y la

P ro cu rad u ría  G eneral del Estado, que hoy son obviados en este proceso, 

¿Por qué son obviados en  este  proceso? Porque la  adquisición que 

h ag am o s a  través  de las  com pras p úb licas  po r catálogo electrónico, 

p rác ticam en te  te n d rá n  u n  tiem po en tre  u n  d ía  a  tre s  días. No es 

necesario , en tonces , los inform es de la  C ontraloría  y  de la  P rocuraduría , 

previa a  la c ircunscripción  de los con tra tos , po rque  el tiempo mínimo 

p a ra  ad q u ir ir  e sa  m aq u in a r ia  p esad a , p a ra  adqu irir  los com putadores 

que req u ie ran  c a d a  u n a  de las in stituc iones p úb licas  va a  ser de u n o  o 

a  dos días. Beneficios de com pras  por catálogos electrónicos. Tiempo 

m ínim o del proceso  de con tra tac ión  es de u n o  a  dos días. La 

adquisic ión  es d irec ta  de b ienes y servicios norm alizados, dism inución 

del plazo de entrega, precios m ás  bajos del m ercado  p a ra  todas  las 

en tid ad es  y em p resas  del Estado,,. ......................................... ..........

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA
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CONSTITUYENTE.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m inu to , A sa m b le ís ta .---------

EL ASAMBLEÍSTA LÓPEZ NELSON, El servicio disponible e s tá  en tre  las 

vein ticuatro  h o ras  y  los tresc ien tos se se n ta  dias. E ste  procedim iento es 

el prim ero, la s  com pras  electrónicas, y  m e voy a  referir, si p asa  la

diapositiva, tam b ién  a  otro procedim iento novedoso en  n u es tro  país, la 

s u b a s ta  inversa  electrónica. ¿E n  qué consiste?  En que se seña la  u n  

precio referencial de esos b ienes y  la  p u ja  se h ace  en  sentido inversa 

p a ra  optim izar los recu rso s  económicos, pero tam bién  en este 

procedim iento  de s u b a s ta  inversa  electrónica se lo hace  utilizando el 

portal “co m p rasp ú b licas”. -Sigamos, com pañera-. Beneficios de la

licitación electrónica, d ism inución  del tiem po del proceso, el m ism o es tá

au tom atizado , y  todo el proceso de la convocatoria, de las  aclaraciones, 

de la s  rectificaciones, de la suscripc ión  del con tra to , lo tenem os 

procesado  en  este  portal electrónico. Se d ism inuyen  los tiempos y se 

h ace  m á s  ágil el sistem a. C onsecuen tem en te , a  mi criterio, es 

im p o rtan te  que este  proyecto de ley sea  ap robado  en  e s ta  noche, 

po rque  vam os a  d inam izar la econom ía local, can tonal, regional y 

nacional, vam os a t r a n s p a re n ta r  la  con tra tac ión  púb lica  y, sobre 

todo, por p r im era  vez en  n u e s tro  país, los a r te san o s  que el día de hoy, 

conform e a  e s ta  Ley de C ontra tación  Pública ten ían  u n a  contra tación  de 

tre s  mil dó lares  y  no  pod ían  acceder a  vender su s  p roduc tos  o a  

c o n tra ta r  con el E stado , hoy por hoy, los a r te san o s , la  pequeña  

in d u s tr ia  y la  m ed ian a  in d u s tr ia  tiene la posibilidad de partic ipar en  los 

procesos de con tra tac ión  d irecta  h a s ta  doscien tos mil dólares, Gracias,

com pañera,

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, com pañero, A sam bleísta  Gerardo
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Nicola.

EL ASAMBLEÍSTA NICOLA GERARDO. G racias, co m p añ era  Presidenta. 

C om pañeros asam ble ís tas ; En verdad, con e s ta  ley noso tros topam os 

u n  a su n to  su m a m e n te  neurálgico, en lo que concierne a  la organización 

de las  d is t in ta s  in s tituc iones  que conllevan la  organización del Estado 

nacional. E n  verdad, el tem a de con tra tac ión  tiene que ver con u n a  

cuestión  sensib le , que  rad ica  en  cómo h a c e r  que  la con tra tación  se 

dem ocratice. En este  sentido e s ta  ley es tá , indefectiblem ente, llegando a 

m ás  sec to res  de profesionales, m á s  sectores de com ercian tes, los cuales 

p o d rán  p artic ip a r  d irec tam en te  en la con tra tac ión . En esto, sin  falta, 

noso tros  h em o s  de ap lau d ir  la  creación de este  In s titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública, donde p u e d a  cen tra lizarse  los costos de todos los 

p ro d u c to s  que  p u e d a n  venderse  en  el país. Esto  es algo que perm itirá  

u n  m ejor reporte  de aud ito ría  de las  d iferentes instituc iones an te  

com pras  sim ilares. Yo solo hago referencias a  que  u n  m ism o m edidor de 

ag u a  po tab le  que  se in s ta le  en  las  casas , h a b ía  en  ese m ism o producto  

diferencias de diez dó lares en  adquisic iones en  diferentes m unicipios. 

Esto  es algo que  este  te m a  rom pe el In s titu to  Nacional de C ontratación 

Pública, al h a c e r  público el costo real del p roducto . Entonces, se 

evitará, p rec isam en te , esto llam ado de sobreprecios, e s ta s  llam adas en 

las  cua les , ind iscu tib lem ente , h acen  que la  c iu d ad an ía  y  los 

co n tra tis ta s  p ie rd an  confianza an te  las in s titu c io n es  co n tra tan tes . Esto 

es u n a  cosa  fundam en ta l. Sin falta, o tros detalles, que  tienen que ver 

con u n a  m ejor adm in istrac ión , es el Registro Único de Proveedores, 

e s ta  obligación de p re se n ta r  p a ra  exhibición en el In te rne t de todos los 

p ro d u c to s  que  se d ispone y s u s  respectivos costos, hace  que en los 

d iferentes sectores del país  ex ista  la  posibilidad real de com parar en 

cu án to  se h a  co n tra tad o  y  en  cu án to  es el valor en  el m ercado. En 

general, este  tem a  tam b ién  conlleva eno rm es ven ta jas, porque da  lugar
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a  u n a  am p litu d  en  la  con tra tación ; es decir, al h ab la r  de 

dem ocratización  es tam o s diciendo que, efectivam ente, hay  la 

opo rtu n id ad  de que los diferentes g rupos de co n tra tis ta s , llam ados

pequeños, m ed ianos  o grandes, efectivam ente, ten g an  acceso a  la 

con tra tac ión . Sobre esto  hem os visto crecer a  d e te rm in ad as  em presas, 

porque en  e sa s  em p resas  se concentró  toda  la  adm in istrac ión  de los 

con tra tos . No qu is ie ra  h ab la r  de las c iu d ad es  m ayores, pero es en 

verdad  ah í donde  h a  ocurrido esto, en  donde se h acen  verdaderos tru s t ,  

en  donde todos los con tra tos, p rác ticam en te  van  a  d a r  a  los m ism os 

co n tra tis ta s . En este  sentido  e s ta  ley es to ta lm en te  positiva. U na cosa 

que n o so tro s  hem os hecho  de te rm inados com entarios, es sobre esa  

con tra tac ión  in tegral por precio fijo. Si b ien  se h a  arreglado, y ni 

querem os decir que no es tam o s  del todo de acuerdo , pero si bien 

se h a  arreglado el proceso p a ra  co n tra ta r  por precio fijo lo que se 

suele llam ar los con tra tos  llave en  m ano, h a b la n  de que u n a  

en tid ad  p u e d a  ten e r  los estud ios  com pletos, definitivos y actualizados. 

Esto, q u ienes  realizam os labores de consu lto ría  y  de contra tación  

sabem os que no existe. Y esto, claro, si b ien no se ha  acogido en las 

sugerencias  que  hem os dado, sin  em bargo n o s  parece  que q u ed a  bajo 

control aq u e llas  posibilidades de que, hac iendo  por precio fijo, 

m ultip liquen  los valores reales de los con tra to s , En general, e s ta  ley 

tiene u n a s  b u e n a s  b ases  p a ra  que el fu tu ro  del país  se vea con 

m ejores ojos. C reería  que, así como toda ley, te n d rá  resquicios y 

es tos  resqu ic ios  no ta rd a rá n  en  descubrirse ; creería  que en  u n  año o 

dos, e s ta  ley podría  volver a  rev isarse  p a ra , p recisam ente , a ju s ta r  

to d as  las  posib ilidades de orden  negativo que é s ta  contenga. Nosotros 

creem os que  e s ta  con tra tac ión  tenga  m u c h a  rec titud  desde las 

d iferentes in s tituc iones, h a b rá  de d a r  confianza a  co n tra tis ta s  y a  

c iudadan ía . Algo que, sin  falta, no e s tá  aqu í, pero ya recoge la 

C onstitución  nueva , y  por esto creo que es u n a  form a m ás de decir
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a  la  c iu d a d a n ía  vote si, es  porque en  la n u ev a  C onstitución  se recoge ya 

el control de la  c iu d ad an ía  sobre la  con tra tac ión . No olvidemos que los 

p re su p u e s to s  in s tituc ionales  se rán  partic ipativos y  te n d rá  que h ab e r  

control c iudadano ; y, luego la  planificación de las  diferentes 

in s titu c io n es  tam b ién  e s ta rá  bajo la partic ipación  c iudadana . En ese 

sentido, tam b ién  la  con tra tac ión  e s ta rá  bajo la vigilancia de la 

c iudadan ía . Y creem os que u n id a  la  n u ev a  Ley de C ontratación  

Públicaj que ratifico, la  encuen tro  m u c h a s  ven ta jas, un ido  a  todo 

el a rticu lado  constituc ional que exige a  la  c iu d ad an ía  a  participar, esto 

en corto tiem po verem os las  enorm es ven ta jas  que  tiene. Hago, pues, 

votos porque este  s is tem a  de con tra tac ión  que  propone e s ta  ley, 

ten g a  éxito y  p u e d a  m ejorar las  condiciones del país. Y, asimismo, 

hacem os votos porque en  el con jun to  de instituc iones que 

co n tra ta , esos  e sq u em as  de corrupción  sean  derrum bados. P ara  esto, 

s in  falta, e sp e ram o s  con ta r  con to d a  la c iudadan ía . G racias, señor

Presidente .

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN ASAMBLEÍSTA FERNANDO 

CORDERO PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE.-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. S uspendo  quince m in u to s  la sesión, señores. 

E s tán  en  u n a  sesión de Mesa. No tengo m á s  in tervenciones, deberíam os 

votar; pero, no  tengo en  este  caso, sino que esperar. Me e s tá n  pidiendo, 

e s tán  b a jan d o  dcl edificio de a t r á s ,   --------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO LA SESIÓN CUANDO 

SON LAS VEINTIDÓS HORAS CINCUENTA Y SIETE M INUTOS.-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. R einsta lam os la sesión, señor Secretario, por

favor.
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EL SEÑOR SECRETARIO. Sí tenem os quorum , seño r Presidente

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS 

VEINTITRÉS HORAS ONCE M INUTOS.------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rodríguez.

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. Señor Presidente , m e parece 

que el inform e, m ás  la  p resen tac ión  que h a  hecho  el com pañero  Nelson 

López, que es el ponen te  de e s ta  ley, en  rep resen tac ión  de la Mesa Diez, 

h a  sido lo sufic ien tem ente  claro, como p a ra  p lan tea rn o s , en  razón de 

este  cam bio im p o rtan te  que  se e s tá  haciendo  en  el S is tem a Nacional de 

C om pras Públicas del Ecuador, que por p r im era  vez va a  tener 

u n  proceso sistem ático , organizado, con regulación c lara  y que 

cam bia , rad ica lm ente , la  c u ltu ra  de la con tra tac ión  púb lica  en  el 

Ecuador, desde  el E stado  y  desde  los proveedores, actores 

fu n d am en ta le s  de este  proceso, yo m ociono que  se som eta  a  votación 

la  aprobación  del inform e de la  Mesa de Legislación y  Fiscalización, 

que a p ru e b a  e s ta  Ley O rgánica del S is tem a Nacional de Com pras 

P ú b l ic a s .  -------------------------- -------------- ------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Tiene apoyo e sa  m oción? Secretario, si no 

h ay  m á s  in tervenciones, que no las  hay. Pida que  activen el sis tem a de

votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , seño r Presidente. Señores 

asam b le ís ta s , verifiquen que su s  ta r je ta s  e lectrónicas se encuen tren  

in se r ta s  en  s u s  curu lcs . Se som ete a  consideración  de u s ted es  

el Informe Definitivo de Mayoría de la  M esa Diez, de Legislación 

y  Fiscalización, sobre la  Ley O rgánica del S is tem a Nacional
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de C on tra tac ión  Pública, al cual se e n c u e n tra  incorporado el 

a rticu lado  de la  ley. S e ten ta  y  cu a tro  a sam b le ís ta s  presentes. 

Señores asam b le ís ta s , voten, por favor. P resen te  los resu ltados, por 

favor.  ........................................................ .......................................................................

TEXTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA. "EL PLENO DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE. 

CONSIDERANDO: Que, es necesario  c rear u n  S is tem a de C ontratación  

Pública q u e  articu le  y  arm onice a  to d as  las  in s tan c ias , organism os e 

in s titu c io n es  en  los ám bitos de planificación, program ación, 

p re su p u es to , control, adm in istrac ión  y  ejecución de las adquisiciones 

de b ienes  y  servicios así como en  la ejecución de obras  púb licas  que se 

realicen  con recu rso s  públicos; Que, la a u se n c ia  de planificación y  de 

políticas de com pras  púb licas  h a  derivado en  discrecionalidad y 

desperdicio  de recu rso s  públicos por p a rte  de las  instituciones 

c o n tra ta n te s  dcl Estado; Que, es ind ispensab le  innovar la  contratación  

m ed ian te  p rocedim ien tos ágiles, t ra n sp a re n te s ,  eficientes y 

tecnológicam ente actualizados, que im pliquen  ahorro  de recu rsos  y  que 

faciliten la s  labores  de control tan to  de las  E n tidades  C on tra tan tes  

como de los propios proveedores de obras , b ienes y  servicios y de la 

c iu d ad an ía  en  general; Que, los recu rsos  públicos que  se em plean  en  la 

ejecución de ob ras  y  en  la adquisición de b ienes y  servicios, deben 

servir como elem ento d inam izador de la econom ía local y  nacional, 

identificando la  capac idad  ecu a to rian a  y  prom oviendo la  generación de 

ofertas com petitivas; Que, a  través de la  prom oción de la  producción 

nacional, los recu rso s  e s ta ta le s  des tinados  a  la  con tra tac ión  pública 

fo m en ta rán  la  generación de empleo, la  in d u s tr ia , la  asociatividad y  la 

red is tr ibuc ión  de la  riqueza; Que, es necesario  u tilizar los m ecanism os 

tecnológicos que p e rm itan  socializar los requerim ien tos de las 

E n tid ad es  C o n tra tan te s  y  la partic ipación  del m ayor núm ero  de
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p erso n as  n a tu ra le s  y ju r íd ica s  en  los p rocesos con trac tua les  que el 

E stado  E cu a to rian o  em prenda. En ejercicio de su s  a tribuciones expide 

la  siguiente: LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE

CONTRATACIÓN PÜBLICA. TÍTULO I. GENERALIDADES, Artículo 1.- 

Objeto y  A m bito .' E s ta  Ley establece el S is tem a Nacional de 

C on tra tac ión  Pública y  de te rm ina  los principios y  n o rm as  p a ra  regular 

los p rocedim ien tos de con tra tac ión  p a ra  la  adquisición  o arrendam ien to  

de b ienes, ejecución de obras  y  p restac ión  de servicios, incluidos los de 

consu lto ría , q u e  realicen: 1. Los O rganism os y dependencias  de las 

F unciones del Estado; 2. Los O rganism os Electorales; 3. Los 

O rgan ism os de Control y  Regulación; 4. Las en tidades  que in tegran  el 

Régimen Seccional Autónomo; 5, Los O rganism os y  en tidades creados 

por la  C onstitución  o la  Ley p a ra  el ejercicio de la  p o tes tad  estatal, p a ra  

la  p res tac ión  de servicios públicos o p a ra  desarro lla r  actividades 

económ icas a su m id a s  por el Estado; 6. Las p e rso n a s  ju r íd icas  creadas 

por acto  legislativo seccional p a ra  la  prestación  de servicios públicos; 7. 

Las corporaciones, fundaciones o sociedades civiles en  cua lqu iera  de los 

s igu ien tes  casos: a) es tén  in teg radas  o se conform en m ayoritariam ente 

con cu a lq u ie ra  de los organism os y en tidades se ñ a la d a s  en  los núm eros  

1 al 6 de este  articu lo  o, en  general por in s tituc iones  del Estado; o, b) 

que p o sean  o adm in is tren  b ienes, fondos, títu los, acciones, 

partic ipaciones, activos, ren tas , u tilidades, excedentes, subvenciones y 

todos los derechos que pertenecen  al E stado  y a  s u s  instituciones, sea  

cua l fuere la  fuen te  de la  que p rocedan , inclusive los provenientes de 

p rés tam os, donaciones y en tregas que, a  cua lqu ie r  otro titulo se 

realicen  a  favor del E stado  o de su s  instituc iones; siem pre que su  

capita l o los recu rso s  que se le asignen, esté  in tegrado en  el c incuen ta  

(50%) por ciento o m ás  con partic ipación  esta ta l; y  en  general toda 

con tra tac ión  en  que  se utilice, en  cad a  caso, recu rso s  públicos en m ás 

del c in cu en ta  (50%) por ciento del costo del respectivo contrato; y, 8.

Página 1 74 d e  232



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 093

Las co m p añ ías  m ercan tiles  cua lqu ie ra  h u b ie re  sido o fuere su  origen, 

creación o constituc ión  que posean  o ad m in is tren  bienes, fondos, 

títu los, acciones, partic ipaciones, activos, ren tas , u tilidades, 

excedentes, subvenciones y todos los derechos que  pertenecen  al 

E stado  y  a  s u s  instituc iones, sea  cua l fuere la  fuen te  de la que 

p rocedan , inclusive los provenientes de p rés tam os, donaciones y 

en tregas  que, a  cua lqu ier otro titulo se realicen a  favor dcl E stado  o de 

s u s  instituc iones; siem pre que  su  capital, patrim onio  o los recu rsos  que 

se le asignen , esté  in tegrado  en  el c in cu en ta  (50%) por ciento o m ás  con 

partic ipación  esta ta l; y en  general toda  con tra tac ión  en  que se utilice, 

en  c a d a  caso, recu rso s  públicos en  m ás  del c in c u e n ta  (50%) por ciento 

del costo del respectivo contrato . Se excep túan  las  p e rso n as  ju ríd icas  a  

las  que  se refiere el n u m era l 8 del artículo  2 de e s ta  Ley, que se 

som eterán  al régim en establecido en e sa  norm a. Artículo 2.- Régimen 

Especial.- Se som eterán  a  la norm ativa  específica que p a ra  el efecto 

dicte el P residen te  de la República en  el Reglam ento G eneral a es ta  Ley, 

bajo criterios de selectividad, los procedim ientos p reco n trac tu a les  de las 

s igu ien tes con tra tac iones: 1. Las de adquisic ión  de fárm acos que 

celebren  las  en tidades  que p re s ten  servicios de sa lud , incluido el 

In s titu to  E cua to riano  de Seguridad  Social; 2. Las calificadas por el 

P residente  de la  R epública como n ecesa ria s  p a ra  la  seguridad  in te rn a  y 

ex terna  del E stado , y cuya  ejecución esté  a  cargo de las  Fuerzas 

A rm adas o de la  Policía Nacional; 3. Aquellas cuyo objeto sea  la 

ejecución de activ idades de com unicación  social d es tin ad as  a  la 

inform ación de las  acciones dcl Gobierno Nacional o de la s  E ntidades 

C o n tra tan tes ; 4. Las que  tengan  por objeto la  p restac ión  de servicios de 

aseso ría  y patrocinio  en  m ateria  ju r íd ica  requeridas  por el Gobierno 

Nacional o las  E n tidades  C on tra tan tes ; 5. Aquellas cuyo objeto sea  la 

ejecución de u n a  o b ra  a rtís tica  lite raria  o científica; 6. Las de 

adquisición  de rep u es to s  o accesorios que se requ ie ran  p a ra  el
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m anten im ien to  de equipos y  m aq u in a r ia s  a  cargo de las E ntidades 

C o n tra tan te s , s iem pre que los m ism os no se e n c u e n tre n  incluidos en el 

Catálogo Electrónico del Portal de COMPRASPUBLICAS; 7. Los de 

tra n sp o r te  de correo in ternac ional y  los de tran sp o rte  in te rno  de correo,

que se reg irán  por los convenios in ternacionales, o las  disposiciones 

legales y  reg lam en ta rias  d ic tadas  p a ra  el efecto, según  corresponda; 8. 

Los que celebren  el E stado  con en tidades del sector público, é s ta s  entre 

si, o aquellos con em p resas  cuyo capital su sc rito  pertenezca, por lo 

m enos en  c in c u e n ta  (50%) por ciento a  en tid ad es  de derecho público o 

su s  su b s id ia rias ; así como tam bién  los con tra to s  que  se celebren en tre  

las  en tidades  del sector público o em p resas  cuyo capital suscrito  

pertenezca, por lo m enos en  c in cu en ta  (50%) po r ciento a  en tidades de 

derecho público y  con em p resas  púb licas  de los E stados de la 

C om unidad  In ternacional; y, 9. Los que celebran  la s  instituciones del 

s is tem a  financiero  y  de seguros en  las  que el E stado  o su s  instituciones 

son acc ion istas  ú n ico s  o m ayoritarios; y, los que celebren las 

su b s id ia r ia s  de derecho privado de las em p resas  e s ta ta le s  o públicas 

de las  sociedades m ercan tiles  de derecho privado en  las  que el E stado  o 

s u s  in s titu c io n es  ten g an  partic ipación  acc ionaria  o de capita l superior 

al c in c u e n ta  (50%) por ciento, exclusivam ente p a ra  actividades 

especificas en  sectores estratégicos definidos por el Ministerio del Ramo, 

Artículo 3.- C on tra tos  F inanciados con P réstam os y Cooperación 

In ternacional.-  En las  con tra tac iones que  se financien , previo convenio, 

con fondos provenien tes  de organism os m ultila te ra les  de crédito de los 

cuales  el E cu ad o r sea  miembro, o, en  las  con tra tac iones  que se 

financien  con fondos reem bolsab les o no  reem bolsab les provenientes de 

financiam iento  de gobierno a  gobierno; u  o rgan ism os in ternacionales de 

cooperación, se observará  lo acordado en los respectivos convenios. Lo 

no previsto  en  d ichos convenios se regirá por la s  disposiciones de es ta  

Ley. Articulo 4.- Principios.- P a ra  la  aplicación de e s ta  Ley y  de los
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co n tra to s  que  de ella deriven, se observarán  los principios de legalidad, 

tra to  ju s to ,  igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad , 

concurrenc ia , tran sp a ren c ia , publicidad; y, partic ipación  nacional. 

Artículo 5.- In terpretación.-Los p rocedim ien tos y  los contra tos 

som etidos a  e s ta  Ley se in te rp re ta rán  y  e jecu ta rán  conforme los 

principios referidos en  el artículo  an terio r y  tom ando  en  cu en ta  la

necesidad  de p recau te la r  los in te reses  públicos y  la  deb ida  ejecución del

contrato . Articulo 6.- Definiciones. 1. Adjudicación; Es el acto 

adm in istra tivo  po r el cua l la  m áxim a au to rid ad  o el órgano com petente 

o torga d e rech o s  y obligaciones de m a n e ra  d irecta  al oferente 

seleccionado, su r te  efecto a  p a rtir  de su  notificación y solo será  

im pugnab le  a  través  de los procedim ientos establecidos en  e s ta  Ley. 2. 

B ienes y  Servicios Normalizados: Objeto de con tra tac ión  cuyas

ca rac te r ís ticas  o especificaciones técn icas se hallen  hom ologados y 

catalogados. 3. Catálogo Electrónico: Registro de b ienes y  servicios 

norm alizados pub licados en  el portal w w w .com praspublicas.gov.ee p a ra  

su  co n tra tac ió n  d irec ta  como re su lta n te  de la aplicación de convenios 

m arco . 4. C om pra  de Inclusión: E studio  realizado por la E ntidad  

C o n tra tan te  en  la fase pre con trac tu a l que  tiene  por finalidad propiciar 

la  partic ipación  local de a r te san o s , de la micro y  p e q u e ñ a s  em presas  en 

los p rocedim ien tos regidos por e s ta  Ley, acorde con la  norm ativa  y 

m etodología defin ida por el In s titu to  Nacional de C ontratación  Publica 

en  coord inación  con los m inisterios que  ejerzan com petencia  en el á rea  

social. Las conclusiones de la  C om pra de Inclusión  se deberán  reflejar 

en  los Pliegos. 5. C ontra tación  Pública: Se refiere a  todo procedim iento 

concern ien te  a  la  adquisición  o a rrendam ien to  de bienes, ejecución de 

o b ras  p úb licas  o p restac ión  de servicios inclu idos los de consultoría, Se 

e n te n d e rá  que  cu an d o  el con tra to  im plique la  fabricación, m an u fac tu ra  

o p roducción  de b ienes m uebles, el procedim iento  se rá  de adquisición 

de b ienes. Se incluyen  tam bién  dentro  de la  con tra tac ión  de b ienes a  los
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de a rren d am ien to  m ercan til con opción de com pra. 6. C ontratista : Es la 

p e rso n a  n a tu ra l  o ju ríd ica , nacional o ex tran jera , o asociación de éstas , 

c o n tra ta d a  por la s  E n tidades C o n tra tan tes  p a ra  proveer bienes, 

e jecu ta r  o b ras  y p re s ta r  servicios, inclu idos los de consultoría . 7. 

C onsultor: P ersona  n a tu ra l  o ju ríd ica , nac iona l o ex tran jera , facu ltada 

p a ra  proveer servicios de consultoría , de conform idad con e s ta  Ley. 8, 

C onsultoría; Se refiere a  la  p restac ión  de servicios profesionales 

especializados no norm alizados, que ten g an  por objeto identificar, 

au d ita r ,  planificar, e laborar o evaluar es tu d io s  y  proyectos de 

desarrollo , en  s u s  niveles de pre factibilidad, factibilidad, diseño u  

operación, C om prende, adem ás, la supervisión, fiscalización, aud ito ria  y 

evaluación  de proyectos ex an te  y ex post, el desarrollo  de software o 

p ro g ram as  inform áticos así como los servicios de aseso ría  y asis tencia  

técnica, co n su lto ría  legal que no constituya  p a r te  del régim en especial 

indicado en  el n ú m ero  4 del artícu lo  2, e laboración de estud ios 

económ icos, financieros, de organización, adm in is trac ión , aud ito ría  e 

investigación, 9. Convenio Marco: Es la  m odalidad  con la cual el 

In s titu to  Nacional de C ontratación  Pública selecciona los proveedores 

cuyos b ienes y servicios se rán  ofertados en  el catálogo electrónico a fin 

de ser adqu iridos  o co n tra tad o s  de m a n e ra  d irec ta  por las  E ntidades 

C o n tra tan te s  en  la  form a, plazo y  dem ás condiciones estab lecidas en 

dicho Convenio. 10. D esagregación Tecnológica: E stud io  porm enorizado 

que realiza  la E n tidad  C o n tra tan te  en la fase pre  con trac tua l, en  base  a  

la  no rm ativa  y metodología definida por el In s titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública en coordinación con el Ministerio de Industr ias  y 

Com petitividad, sobre las  carac te rís ticas  técn icas  del proyecto y  de cada  

u n o  de los com ponen tes  objeto de la  con tra tac ión , en relación a  la 

capacidad  tecnológica del s is tem a productivo del país, con el fin de 

m ejorar la posición de negociación de la  E n tidad  C ontra tan te , 

ap rovechar la  oferta nacional de bienes, ob ras  y servicios acorde con los
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requerim ien tos  técnicos dem andados, y  d e te rm in ar  la  participación 

nacional. Las recom endaciones de la D esagregación Tecnológica 

deberán  e s ta r  con ten idas  en  los Pliegos de m a n e ra  obligatoria. 11. 

E m p resas  Subsid iarias: Para efectos de e s ta  Ley son las personas 

ju r íd ica s  c read as  po r las  em presas  es ta ta le s  o públicas, sociedades 

m ercan tiles  de derecho privado en  las  que el E stado  o su s  instituciones 

ten g an  partic ipac ión  accionaria  o de capita l su p erio r  al c in cu en ta  (50%) 

por ciento. 12. E n tid ad es  o E n tidades  C o n tra tan tes : Los organism os, 

las  en tid ad es  o en  general las  p e rso n as  ju r íd ica s  p rev is tas  en el artículo 

1 de e s ta  Ley. 13. Feria Inclusiva: Evento realizado al que acu d en  las 

E n tidades  C o n tra ta n te s  a  p re se n ta r  s u s  d e m a n d a s  de b ienes y 

servicios, que  generan  oportun idades  a  través de la  participación 

incluyente , de a r te san o s , micro y  pequeños  productores en 

proced im ien tos ágiles y tra n sp a re n te s ,  p a ra  adquisic ión  de bienes y 

servicios, de conform idad con el Reglamento. 14. In s titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública: Es el órgano técnico rec to r de la  C ontratación 

Pública. La Ley p u ed e  referirse a  él s im plem ente  como "Instituto 

Nacional”. 15. Local: Se refiere a  la  c ircunscripción  can tona l donde se 

e jecu ta rá  la  o b ra  o se d e s tin a rá n  los b ienes y servicios objeta de la 

con tra tac ión  pública . 16. M áxima Autoridad: Q uien ejerce

ad m in is tra tiv am en te  la  rep resen tac ión  legal de la E n tidad  C ontra tan te . 

P a ra  efectos de e s ta  Ley, en  las  m unic ipalidades y consejos provinciales, 

la  m áx im a au to r id ad  se rá  el alcalde o prefecto, respectivam ente. 17. 

Mejor Costo en  Bienes o Servicios Normalizados: Oferta que cum pliendo 

con to d as  la s  especificaciones y  requerim ien tos  técnicos, financieros y  

legales exigidos en  los docum entos p recon trac tua les , oferte el precio 

m ás  bajo. 18. Mejor Costo en  O bras, o en  B ienes o Servicios No 

Normalizados: O ferta que ofrezca a  la  en tid ad  las  m ejores condiciones 

p re sen te s  y  fu tu ra s  en  los aspectos técnicos, financieros y legales, sin 

que  el precio m á s  bajo sea  el ún ico  p a rám e tro  de selección. En todo
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caso, los p a rám e tro s  de evaluación deberán  c o n s ta r  obligatoriam ente en 

los Pliegos, 19, Mejor Costo en  Consultoría: Criterio de “Calidad y 

Costo” con el que  se ad ju d ica rán  los co n tra to s  de consultoría , en razón 

de la  ponderac ión  que p a ra  el efecto se determ ine en  los Pliegos 

co rrespond ien tes , y s in  que en  n in g ú n  caso  el costo tenga  u n  porcentaje 

de inc idencia  superio r al veinte (20%) por ciento. 20. Oferta Habilitada: 

La oferta que  cu m p la  con todos los requ isitos exigidos en  los Pliegos Pre 

co n trac tu a les . 21. Origen Nacional: Se refiere a  las  obras, b ienes y 

servicios que incorporen  u n  com ponente  nacional en  los porcentajes 

que sec toria lm ente  se definan por p a rte  del M inisterio de In d u s tr ia s  y 

Com petitividad, de conform idad a  los p a rám e tro s  y  metodología 

establecidos en  el Reglam ento de la  p resen te  Ley. 22. Participación 

Local: Se e n te n d e rá  aquel o aquellos p a r tic ip an te s  inscritos en el 

Registro Ünico de Proveedores que ten g an  s u  domicilio en el can tón  

donde se realiza  la  con tra tación . 23, Participación Nacional: Aquel o 

aquellos p a r tic ip an tes  inscritos en  el Registro Único de Proveedores 

cuya  oferta  se considere de origen nacional. 24, Pliegos: D ocum entos 

p reco n trac tu a le s  e laborados y ap robados  p a ra  cad a  procedim iento, 

que se su je ta rá n  a  los m odelos estab lecidos por el Institu to  

Nacional de C ontra tac ión  Publica. 25. Portal C om praspúblicas.- 

fw w w .com praspublicas.gov.ee]: Es el S is tem a Inform ático Oficial de 

C on tra tac ión  Pública del E stado  E cuatoriano , 26. Por Escrito: Se 

en tiende  u n  docum en to  elaborado en  m edios físicos o electrónicos. 27. 

P resu p u es to  Refcrencial: Monto del objeto de con tra tac ión  determ inado 

por la  E n tidad  C o n tra tan te  al inicio de u n  proceso p recon trac tua l. 28. 

Proveedor: Es la  p e rso n a  n a tu ra l  o ju r íd ica  nacional o ex tran jera , que se 

e n c u e n tra  in sc r ita  en  el RUP, de conform idad con e s ta  Ley, hab ilitada  

p a ra  proveer b ienes, e jecu tar ob ras  y p re s ta r  servicios, incluidos los de 

consu lto ría , requeridos por las  E n tidades  C o n tra tan tes . 29. Registro 

Único de Proveedores.- RUP: Es la Base de D atos de los proveedores de
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obras, b ienes y servicios, incluidos los de consu lto ría , habilitados p a ra  

p a rtic ip a r  en  los procedim ientos estab lecidos en  e s ta  Ley. Su 

adm in is trac ión  e s tá  a  cargo del In s titu to  Nacional de C ontratación 

Pública y  se lo requiere  p a ra  poder c o n tra ta r  con las E ntidades 

C o n tra tan te s . 30, Servicios de Apoyo a  la  C onsultoría: Son aquellos 

servicios aux iliares que no im plican d ic tam en  o juicio  profesional

especializado, ta les  como los de contabilidad , topografía, cartografía,

aerofotogram etría , la  realización de ensayos y  perforaciones geotécnicas 

sin  in te rp re tac ión , la  com putación , el p rocesam ien to  de da tos  y el u so  

aux iliar de  equipos especiales. 31. S ituac iones de Emergencia; Son 

aquellas  generadas  por acontecim ientos graves ta les  como accidentes, 

terrem otos, inundac iones , sequías, grave conm oción in te rna , inm inente 

agresión ex terna , g u e rra  in ternacional, ca tás tro fes  n a tu ra le s , y o tras  

que p rovengan  de fuerza  m ayor o caso fortuito, a  nivel nacional, 

sectorial o instituc ional. U na situación  de em ergencia  es concreta, 

inm ed ia ta , im prevista , p ro b a d a  y  objetiva. 32. Sobre; Medio que 

contiene la oferta, que puede se r  de n a tu ra le z a  física o electrónica, 

TITULO II. SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

CAPITULO I. DEL SISTEMA Y SUS ÓRGANOS. Artículo 7.- S istem a 

Nacional de C ontra tación  Pública SNCP.- El S is tem a Nacional de 

C on tra tac ión  Pública (SNCP) es el con jun to  de principios, norm as, 

p roced im ien tos, m ecan ism os y relaciones o rgan izadas orien tadas al 

p laneam ien to , program ación , p re su p u es to s , control, adm inistración  y 

ejecución de las  con tra tac iones  rea lizadas por las  E ntidades 

C o n tra tan tes . F o rm an  parte  del SNCP las  en tid ad es  su je ta s  al ám bito 

de e s ta  Ley. Articulo S.- Ó rganos com peten tes.- El In stitu to  Nacional de 

C ontra tac ión  Pública ju n to  con las  d em ás  in s tituc iones  y organism os 

públicos que  ejerzan funciones en  m a te ria  de p resupuesto s , 

planificación, control y con tra tac ión  pública , fo rm an parte  del S istem a 

Nacional de C ontra tac ión  Pública, en  el ám bito  de su s  com petencias.
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Artículo 9 ,- Objetivos del S istem a.- Son objetivos prioritarios del Estado, 

en  m a te ria  de con tra tac ión  pública , los siguientes: 1. G aran tizar la

calidad  del gasto  público  y su  ejecución en concordancia  con el Plan 

Nacional de Desarrollo; 2. G aran tizar la  ejecución p lena  de los contra tos 

y  la  aplicación efectiva de las  n o rm as  con trac tua les ; 3. G aran tizar la 

t ra n sp a re n c ia  y  evitar la  discrecionalidad en  la  con tra tac ión  pública; 4. 

Convertir la  con tra tac ión  púb lica  en u n  elem ento d inam izador de la 

p roducción  nacional; 5. Promover la  partic ipación  de artesanos, 

profesionales, micro, p eq u eñ as  y m ed ian as  em p resas  con ofertas 

com petitivas, en  el m arco de e s ta  Ley; 6. Agilitar, simplificar y ad ecuar 

los p rocesos de adquisición a  las  d is tin ta s  necesidades  de las políticas 

púb licas  y  a  su  ejecución oportuna; 7. Im p u lsa r  la partic ipación  social a  

través  de p rocesos de veeduría  c iu d ad an a  que se desarro llen  a  nivel 

nacional, de conform idad con el Reglamento; 8. M antener u n a  sujeción 

efectiva y  p e rm a n e n te  de la  con tra tac ión  p ú b lica  con los s is tem as de 

planificación y  p re su p u e s to s  del Gobierno cen tra l y de los organism os 

seccionales. 9. M odernizar los procesos de con tra tac ión  pública  p a ra  

que sean  u n a  h e rra m ie n ta  de eficiencia en  la  gestión económ ica de los 

recu rso s  del Estado, 10. G aran tizar la  p e rm an en c ia  y  efectividad de los 

s is tem as de control de gestión y  t ra n sp a re n c ia  del gasto  público; e, 11. 

Incen tivar y garan tizar la partic ipación  de proveedores confiables y 

com petitivos en el SNCP. Artículo 10.- El In s titu to  Nacional de 

C ontra tac ión  Pública.- C réase el In s titu to  Nacional de C ontratación 

Pública, como organism o de derecho público, técnico y autónom o, con 

persona lidad  ju r íd ic a  propia y  au to n o m ía  adm inistra tiva , técnica, 

operativa, f inanc iera  y p re su p u es ta r ia .  S u  m áxim o pcrsonero  y 

rep re sen tan te  legal se rá  el Director Ejecutivo, qu ien  se rá  designado por 

el P residen te  de la  República. Su sede se rá  la c iu d ad  de Quito, ten d rá  

ju risd icc ión  nacional, pudiendo  estab lecer oficinas desconcen tradas  a  

nivel nacional. El Ins titu to  ejercerá la  rec to ría  del S istem a Nacional de
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✓

C ontra tac ión  Pública conforme a  la s  s igu ien tes atribuciones: 1.

A segurar y  exigir el cum plim iento  de los objetivos prioritarios del 

S is tem a N acional de C ontra tac ión  Pública; 2. Promover y  e jecutar la 

política de co n tra tac ió n  pública  d ic tada  po r el Directorio; 3. Establecer 

los lineam ien tos generales que sirvan de b a se  p a ra  la  form ulación de los 

p lanes  de con tra tac iones  de las en tidades su je ta s  a  la  p resen te  Ley; 4, 

A dm in is tra r el Registro Único de Proveedores RUP; 5. D esarrollar y 

a d m in is tra r  el S is tem a Oficial de C ontra tac ión  Pública del Ecuador,
I

COMPRASPUBLICAS, así como estab lecer las políticas y condiciones de 

u so  de la  inform ación y  h e rram ien ta s  e lec trón icas del Sistem a; 6. 

A dm in is trar los procedim ientos p a ra  la certificación de producción 

nac iona l en  los procesos pre  co n trac tu a les  y de autorización de 

im portac iones de b ienes y servicios por p a r te  del Estado; 7. Establecer y 

ad m in is tra r  catálogos de bienes y  servicios norm alizados; 8. Expedir 

m odelos obligatorios de docum entos  p reco n trac tu a le s  y  con tractuales, 

aplicables a  las  d iferentes m odalidades y  procedim ientos de 

con tra tac ión  pública , p a ra  lo cual p o d rá  co n ta r  con la asesoría  de la 

P ro cu rad u ría  G eneral del E stado  y de la C ontraloría  G eneral del Estado; 

9. D ictar n o rm a s  adm in is tra tivas, m an u a le s  e instruc tivos relacionados 

con e s ta  Ley; 10, Recopilar y  d ifundir los p lanes , p rocesos y  resu ltados 

de los p rocedim ientos de con tra tac ión  pública; 11. Incorporar y 

m odern izar h e rram ie n ta s  conexas al s is tem a  electrónico de 

con tra tac ión  p ú b lica  y su b a s ta s  electrónicas, así como im pu lsar  la 

interconexión de p la taform as tecnológicas de in s tituc iones  y servicios 

relacionados; 12. C apacita r  y a seso ra r  en m a te ria  de im plem entación de 

in s tru m e n to s  y  h e rram ien tas , asi como en  los procedim ientos 

re lac ionados con con tra tac ión  pública; 13. E laborar pa rám etro s  que 

p e rm itan  m ed ir  los re su ltad o s  e im pactos del S is tem a Nacional de 

C ontra tac ión  Pública y  en  p a rticu la r  los p rocesos previstos en  es ta  Ley; 

14. Facilitar los m ecan ism os a  través de los cua les  se podrá  realizar
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veeduría  c iu d a d a n a  a  los procesos de con tra tac ión  pública; y, 

m on ito rear su  efectivo cum plim iento; 15. Publicar en  el Portal

COMPRASPUBLICAS el informe a n u a l sobre re su ltad o s  de la gestión de

con tra tac ión  con recu rso s  públicos; 16. E laborar y publicar las 

e s tad ís ticas  del SNCP, y; 17. Las dem ás estab lec idas  en  la  p resen te  Ley, 

su  Reglam ento y  d em ás  n o rm as  aplicables. Artículo 11,- Directorio,- El 

Directorio dcl In s titu to  Nacional de C on tra tac ión  Pública e s ta rá  

in tegrado  por: 1. El Ministro de In d u s tr ia s  y  Com petitividad, quien lo 

p res id irá  y  te n d rá  voto dirim ente; 2. La m áx im a au to ridad  del 

O rganism o Nacional de Planificación; 3. El M inistro de Finanzas; 4, El 

Alcalde designado  por la  A sam blea G eneral de la Asociación de 

M unicipalidades del Ecuador; y, 5. El Prefecto designado por el 

Consorcio de Consejos Provinciales del E cuador, CONCOPE. A ctuará 

como Secretario  el Director Ejecutivo del INCP, qu ien  in tervendrá  con 

voz pero sin  voto. Artículo 12.- Funciones,- Son funciones exclusivas del 

Directorio las  siguientes: 1. Planificar, priorizar, p roponer y  d ic tar la 

política nac iona l en  m ate ria  de con tra tac ión  pública; 2. Dictar las 

n o rm a s  o políticas sectoriales de con tra tac ión  púb lica  que deben aplicar 

las  en tid ad es  com petentes; y, 3. D ictar la  norm ativa  p a ra  la 

organización y  funcionam iento  del In s titu to  Nacional de C ontratación 

Pública, Artículo 13.- F inanciam iento  del In s titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública.- Para su  funcionam iento , el In s titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública co n ta rá  con los s igu ien tes recursos: 1. Los que se 

le as ignen  en  el P resu p u esto  G eneral del Estado; 2. Los derechos de 

inscripción  en  el Registro Único de Proveedores RUP; 3. Los que obtenga 

por efectos de donaciones y as is tenc ias  de in s tituc iones  y  organism os 

nac iona les  o in ternacionales; y, 4. Los que  p rovengan  de convenios por 

u so  de las  h e rram ie n ta s  del S is tem a que se realicen con personas 

n a tu ra le s  o ju r íd ica s  de carác te r  público o privado. E stos recu rsos  

se rán  ad m in is trad o s  a  través de u n a  c u e n ta  especial a  nom bre del
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In s titu to  Nacional de C ontra tación  Pública. CAPITULO II. CONTROL, 

MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA. Artículo 14.- Alcance del Control del SNCP.- 

E1 control del S is tem a Nacional de C ontra tación  Fhjblica se rá  intensivo, 

in terre lac ionado  y com pletam ente  articu lado  en tre  los diferentes en tes 

con com petencia  p a ra  ello. Inclu irá  la  fase p recon trac tua l, la de 

ejecución del con tra to  y la de evaluación del m ism o. El Institu to  

Nacional de C on tra tac ión  Pública te n d rá  a  su  cargo el cum plim iento de 

la s  a tr ibuc iones  p rev is tas  en  e s ta  Ley, incluyendo en  consecuencia , la 

verificación de; 1. El u so  obligatorio de la s  h e rram ie n ta s  del Sistem a, 

p a ra  ren d ir  cu en ta s ,  inform ar, prom ocionar, pub lic ita r  y  realizar todo el 

ciclo tran sacc io n a l de la  con tra tac ión  pública; 2. El u so  obligatorio de 

los m odelos p recon trac tua les , co n trac tu a les  oficializados por el Institu to  

Nacional de C on tra tac ión  Publica; 3. El cum plim iento  de las  políticas 

em itidas por el Directorio del INCP y los p lan es  y p resu p u es to s  

in s titu c io n a les  en  m a te ria  de con tra tac ión  pública; 4. La contratación 

con proveedores inscritos  en  el RUP, salvo las excepciones 

p u n tu a l iz a d a s  en  e s ta  Ley; 5. Que los proveedores seleccionados no 

p re sen ten  inhab ilidad  o incapacidad  a lg u n a  h a s ta  el m om ento de la 

con tra tac ión , y; 6. Que la  inform ación que conste  en  las he rram ien tas  

del S is tem a  se e n c u e n tre  actualizada. C ualqu ier incum plim iento  d a rá  

lu g a r  a  la s  san c io n es  p rev istas  en esta  Ley. P a ra  ejercer el control del 

S istem a, el In s titu to  Nacional de C ontra tación  Pública  p o d rá  solicitar 

inform ación a  en tidades  púb licas  o p rivadas que c rea  conveniente, las 

que d eb e rán  p roporcionarla  en  form a obligatoria y  g ra tu ita  en  u n  

térm ino  m áxim o de 10 d ías de p roduc ida  la solicitud. Articulo 15,- 

A tribuciones de los O rganism os de Control.- C orresponde a  los 

o rgan ism os de control del Estado, den tro  del m arco de su s  

a tribuc iones, realizar los controles posterio res  a  los procedim ientos de 

con tra tac ión  efec tuados por las  E n tidades  C o n tra tan tes . Es obligación
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del In s ti tu to  Nacional de C ontra tación  Pública  in form ar a  la  Contraloría 

G eneral del E stado  y a  la  P rocuraduría  G eneral del E stado  cad a  vez que 

conozca el com etim iento  de infracciones a  lo d ispuesto  en  es ta  Ley, 

CAPÍTULO IIL DE LAS HERRAMIENTAS DEL  SISTEMA. SECCIÓN I. 

DEL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES. Articulo 16.- Registro 

Único de Proveedores.- C réase el Registro Único de Proveedores (RUP), 

como u n  s is tem a  público  de inform ación y  habilitación  de las  personas  

n a tu ra le s  y  ju r íd icas , nacionales  y ex tran jeras , con capacidad  p a ra  

c o n tra ta r  seg ú n  e s ta  Ley, cuya  adm in is trac ión  corresponde al Institu to  

Nacional de C on tra tac ión  Pública. El RUP se rá  dinám ico, inclu irá  las 

categorizaciones d isp u e s ta s  por el In s titu to  Nacional de C ontratación  

Publica y se m antendrá , actualizado  au to m á tica  y p e rm an en tem en te  por 

m edios de in teroperac ión  con las  bases  de da to s  de las  instituciones 

púb licas  y  p rivadas  que cu en ten  con la inform ación requerida, quienes 

deberán  p roporc ionarla  de m a n e ra  obligatoria y g ra tu ita  y  en  tiempo 

real. Artículo 17.- Publicidad de la Inform ación.- La inform ación del 

RUP se rá  p ú b lica  y  e s ta rá  disponible en  el Portal COMPRASPUBLICAS. 

Las E n tid ad es  C o n tra tan te s  no pod rán  llevar reg istros adicionales ni 

exigir a  s u s  oferentes o proveedores la  p resen tac ió n  de los docum entos 

ya  solicitados p a ra  la obtención del RUP. Los proveedores serán  

resp o n sab les  de la veracidad, exactitud  y ac tu a lid ad  de la  información 

en treg ad a  p a ra  la  ob tención  del RUP y  d eb erán  in form ar al Institu to  

Nacional de C ontra tac ión  Pública sobre cua lqu ie r  cambio o 

m odificación en  los plazos que  señale el Reglam ento. Articulo 18.- 

O bligatoriedad de Inscripción,- P a ra  p a rtic ip a r  indiv idualm ente  o en 

asociación en la s  con tra tac iones  regu ladas  po r e s ta  Ley se requiere 

co n s ta r  en  el RUP como proveedor habilitado. Por excepción, los 

oferentes que in tervengan  en  procesos de m enor c u a n tía  podrán  no 

e s ta r  in scritos  en  el RUP; pero, deberán  inscrib irse  en  el RUP previa a  la 

suscripc ión  de su s  respectivos con tra tos. El Reglam ento a  e s ta  Ley
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estab lecerá  la s  n o rm a s  relativas al funcionam ien to  del RUP. Artículo 

19.- C au sa les  de S u sp en sió n  del RUP,- Son cau sa le s  de suspensión  

tem poral del Proveedor en  el RUP; 1. Ser declarado con tra tis ta  

incum plido  o ad jud ica tario  fallido, d u ra n te  el tiem po de cinco (5) años y 

tre s  (3) años, respectivam ente , con tados a  p a r t ir  de la  notificación de la 

resolución  de te rm inac ión  un ila te ra l del con tra to  o de la  resolución con 

la  que se declare ad jud icatario  fallido; 2. No ac tu a liza r  la  información 

req u erid a  p a ra  su  registro por el In s titu to  Nacional de C ontratación  

Pública, su sp e n s ió n  que se m a n te n d rá  h a s ta  que  se realice la 

actualización  correspondiente; y, 3, H aber sido inhabilitado de 

conform idad a  lo previsto en  los incisos segundo  y  tercero del articulo 

100 de e s ta  Ley. U na  vez su p e ra d a s  las  c a u s a s  o los tiem pos de sanción 

previstos en  los n u m era le s  an teriores, el In s titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública rehab ilita rá  al proveedor de form a au tom ática  y 

sin  m á s  trám ite . Es c a u s a  de su sp en sió n  definitiva de u n  proveedor en 

el RUP h a b e r  en tregado  p a ra  su  registro  inform ación adu lterada , 

siem pre q u e  d icha  s ituación  h ay a  sido d ec la rad a  en  sen tencia  

e jecu to riada  de ú lt im a  instancia . Artículo 20.- D erechos,- El Institu to  

Nacional de C ontra tación  Pública es tab lece rá  los derechos de 

inscripción  al RUP que deberán  pagar los proveedores, los que se 

reg u la rán  en  relación de los costos de operación del Sistem a, 

exclusivam ente. En n in g ú n  caso  los derechos rep resen ta rán  u n  

obstácu lo  p a ra  la  inscripción  de micro y  p eq u eñ as  em presas , a r tesanos  

y profesionales. Los derechos de inscripción no se rán  reem bolsados.

SECCIÓN II. DEL SISTEMA INFORMÁTICO COMPRASPÚBLICAS. 

Artículo 2 L -  PORTAL de COMPRASPUBLICAS.- El S istem a Oficial de 

C on tra tac ión  Pública del E cuador COMPRASPUBLICAS será  de uso  

obligatorio p a ra  las  en tidades som etidas  a  e s ta  Ley y  se rá  adm inistrado  

por el In s titu to  Nacional de C ontra tación  Pública, El portal de 

COMPRASPUBLICAS con tendrá , en tre  o tras , el RUP, Catálogo
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electrónico, el lis tado  de las in s tituc iones  y co n tra tis ta s  del SNCP, 

inform es de la s  E n tid ad es  C on tra tan tes , es tad ís ticas , con tra tis tas  

incum plidos, la  inform ación sobre el es tado  de la s  con tra taciones 

p úb licas  y  se rá  el ún ico  medio em pleado p a ra  realizar todo 

procedim iento  electrónico relacionado con u n  proceso de contratación  

pública , de acuerdo  a  las  disposiciones de la  p resen te  Ley, su  

Reglam ento y  las  regulaciones del INCP. El porta l deberá  adem ás 

in teg ra r  m ecan ism os p a ra  la capacitación  en  línea  de los actores del 

SNCP. La inform ación relevante de los p rocedim ien tos de contra tación  

se p u b lica rá  obligatoriam ente a  través de COMPRASPUBLICAS. Él 

Reglam ento c o n te n d rá  las  disposiciones sobre la  adm in is trac ión  del 

s is tem a  y  la  inform ación relevante a  pub licarse . TÍTULO 111. DE LOS 

PROCEDIMIENTOS. CAPÍTULO I. NORMAS COMUNES A TODOS LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. SECCIÓN I. SOBRE 

LA CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS, ADQUISICIÓN 

DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Artículo 22.- Plan Anual 

de C on tra tac ión .-  Las E n tidades C o n tra tan tes , p a ra  cum plir con los 

objetivos del P lan Nacional de Desarrollo, s u s  objetivos y necesidades 

ins tituc iona les , fo rm ularán  el Plan A nual de C ontra tación  con el

p re su p u e s to  correspondien te , de conform idad a  la planificación

p lu r ian u a l de la  Institución , asociados al Plan Nacional de Desarrollo y 

a  los p re su p u e s to s  del Estado. El Plan se rá  pub licado  obligatoriam ente 

en  la  p ág in a  Web de la E ntidad  C o n tra tan te  den tro  de los quince (15) 

d ías  del m es  de enero de cad a  año e in te ro p e ra rá  con el portal 

COMPRASPUBLICAS. De existir reform as al P lan Anual de

C ontra tación , é s ta s  se rá n  pub licadas  siguiendo los m ism os m ecanism os 

previstos en  es te  inciso. El contenido del P lan de contra tación  y los 

su s te n to s  del m ism o se reg u la rán  en  el Reglam ento de la  p resen te  Ley, 

Artículo 23.- E stud ios.-  A ntes de in iciar u n  procedim iento

p reco n trac tu a l, de acuerdo  a  la n a tu ra le z a  de la  contratación , la
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en tid ad  d eb e rá  c o n ta r  con los estud ios y  d iseños com pletos, definitivos 

y ac tua lizados, p lanos y  cálculos, especificaciones técnicas, 

deb idam en te  ap ro b ad o s  por las in s tan c ia s  correspondien tes , vinculados 

al P lan A nual de C ontra tac ión  de la  en tidad . Los estud ios y diseños 

inc lu irán  obligatoriam ente como condición previa a  su  aprobación e 

inicio del proceso eon trac tua l, el anális is  de desagregación tecnológica o 

de C om pra de Inclusión , según  corresponda, los que d e te rm in arán  la 

proporción m ín im a  de participación nacional o local de acuerdo  a  la 

m etodología y p a rám e tro s  de term inados por el In s titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública, La m áx im a au to rid ad  de la E n tidad  C on tra tan te  y 

los func ionarios  que h u b ie ren  partic ipado en  la  elaboración de los 

estud ios, en  la  época en  que éstos se co n tra ta ro n  y  ap robaron , ten d rán  

resp o n sab ilid ad  solidaria  ju n to  con los consu lto res  o con tra tis tas , si 

fuere del caso, por la  validez de s u s  re su ltad o s  y por los eventuales 

perju icios que  p u d ie ran  ocasionarse  en  su  posterio r aplicación. Artículo 

24.- P resu p u es to .-  Las en tidades p rev iam ente  a  la  convocatoria, 

deberán  certificar la disponibilidad p re su p u e s ta r ia  y  la existencia 

p re sen te  o fu tu ra  de recu rsos  suficientes p a ra  cu b rir  las  obligaciones 

derivadas de la  con tra tac ión . El Reglam ento es tab lecerá  las formas en 

que se conferirán  las  certificaciones o los m ecan ism os electrónicos p a ra  

la verificación a  que se refiere el inciso an terior. Articulo 25.- 

Participación Nacional.- Los Pliegos c o n te n d rá n  criterios de valoración 

que incentiven  y p rom uevan  la  partic ipación  local y nacional, m ediante 

u n  m argen  de preferencia p a ra  los proveedores de obras, b ienes y 

servicios, inclu idos la consultoría , de origen local y  nacional, de acuerdo 

a  los p a rá m e tro s  de term inados por el M inisterio de In d u s tr ia s  y 

Com petitividad. Artículo 26.- Asociación p a ra  ofertar.- En los 

p rocedim ien tos a  los que  se refiere e s ta  Ley los oferentes inscritos en el 

RUP, sean  p e rso n a s  n a tu ra le s  o ju ríd icas , p o d rán  p re se n ta r  su s  ofertas 

ind iv idualm ente , asociadas, o con com prom iso de asociación o
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consorcio. La partic ipación  de la consu lto ría  ex tran jera , sea  é s ta  de 

p e rso n as  n a tu ra le s  o ju ríd icas , se lim itará  a  los cam pos, actividades o 

á re a s  en  cuyos com ponen tes  parc ia les  o to ta les no  existe capacidad 

técn ica  o experiencia  de la consu lto ría  nacional, d e te rm in ad as  por el

In s titu to  Nacional de C ontra tac ión  Pública. Artículo 27.- Modelos

Obligatorios.- S erán  obligatorios los m odelos y  form atos de docum entos 

pre  co n trac tu a les , y  la docum entación  m ín im a  requerida  p a ra  la 

realización de u n  procedim iento  p reco n trac tu a l y  con trac tua l, que serán  

e laborados y  oficializados por el In stitu to  Nacional de C ontratación 

Pública, p a ra  lo cual pod rá  con ta r  con la a seso ría  de la P rocuraduría  

G eneral del E stado  y  de la C ontraloría  G eneral del Estado, Artículo 28,- 

Uso de H erram ien tas  Inform áticas.- Los p rocedim ien tos establecidos en 

e s ta  Ley, se tra m ita rá n  p referen tem ente  u tilizando herram ien tas  

inform áticas, de acuerdo  a  lo señalado  en  el Reglam ento de e s ta  Ley. El 

Portal COMPRASPUBLICAS deberá  co n ta r  con segu ridades  inform áticas 

que garan ticen  su  correcto funcionam iento , con las  p is ta s  de aud ito ría  

co rrespond ien tes . Artículo 29.- C om pras C orporativas,- Con el objeto de 

conseguir m ejores condiciones de con tra tac ión  y aprovechar economías 

de escala , dos o m ás  en tidades p o d rán  firm ar convenios 

in te rin s tituc iona les  con el fin de realizar en  fo rm a con jun ta  u n  

procedim iento  de selección único, p a ra  la  adquisición  de bienes, 

ejecución de ob ras  de in terés  com ún  o p restac ión  de servicios incluidos 

los de consu lto ría . Se observarán  los procedim ientos correspondientes 

de acuerdo  al m onto  y n a tu ra leza  de la  con tra tac ión . Para  la 

elaboración  del convenio se observarán  los m odelos de u so  obligatorio 

desarro llados por el In s titu to  Nacional de C on tra tac ión  Pública. U na vez 

cu lm inado  el proceso  de selección, si la  con tra tac ión  fuera  divisible, se 

su sc rib irán  co n tra to s  independ ien tes  en tre  c a d a  en tidad  y el o los 

ad jud ica tarios . Artículo 30.- Vigencia de la  Oferta.- Las ofertas se 

e n te n d e rá n  vigentes d u ra n te  el tiempo que p a ra  el efecto prevean los
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Pliegos p reco n trac tu a les . De no preverse el plazo de vigencia se 

e n te n d e rá  que  la  oferta  e s tá  vigente h a s ta  la fecha de celebración del 

con tra to , pud iendo  prorrogarse  el plazo previsto po r disposición de la 

E n tidad  C o n tra tan te . Articulo 3 L -  Divulgación, Inscripción, 

A claraciones y  Modificaciones de los Pliegos.- Los Pliegos con tendrán

to d a  la  inform ación requerida  p a ra  partic ipar en  u n  proceso de 

provisión de obras, b ienes o servicios, inclu idos los de consultoría. Los 

Pliegos c o n te n d rá n  to d a  la  inform ación técnica, econórnica y legal 

req u erid a  en  u n  proceso como planos, es tud ios , especificaciones 

técnicas, condiciones económ icas, legales y  con trac tua les . Los Pliegos 

son públicos y  s u  acceso es gratu ito  p a ra  cua lqu ier p e rso n a  a  través del 

porta l de COMPRASPUBLICAS. En n ingún  proceso de contratación , sea  

cual sea  su  m onto  o m odalidad, se co b ra rá  valor a lguno por derecho de 

inscripción. E xclusivam ente el oferente ad judicado , u n a  vez recibida la 

notificación de adjudicación, p ag a rá  a  la  en tid ad  el valor previsto en 

form a previa en  los pliegos, y con el cual se c u b ra  exclusivam ente los 

costos de levan tam ien to  de textos, reproducción  y edición de los Pliegos, 

de ser el caso. Los in te resados  pod rán  realizar p reg u n ta s  y solicitar 

ac larac iones sobre los pliegos a  la en tidad  convocante. Las p regun tas , 

las  aclaraciones, las  re sp u e s ta s  y  las m odificaciones a  los pliegos, en 

caso  de existir, se pu b lica rán  en el po rta l COMPRASPUBLICAS. Los 

Pliegos e s tab lece rán  el plazo y  los procedim ientos p a ra  form ular las 

p re g u n ta s  y  ac larac iones y p a ra  ob tener las  re sp u es ta s  

co rrespond ien tes . E n  los Pliegos d eb erá  inclu irse  obligatoriam ente u n  

plazo de convalidación de errores de fo rm a de la oferta, de conform idad 

con lo estab lecido  en  el Reglamento. Articulo 32.- Adjudicación.- La 

m áx im a au to r id ad  de la  Institución  de acuerdo  al proceso a  seguir en 

b ase  al tipo de con tra tac ión , ad jud icará  el con tra to , al oferente cuya 

p ro p u e s ta  rep resen te  el m ejor costo, de acuerdo  a  lo definido en los 

n ú m ero s  17, IS  y  19 del artículo  6 de e s ta  Ley; y, a  los parám etros
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objetivos de evaluación  previstos en c a d a  procedim iento. Articulo 33.- 

D eclaratoria  de Procedim iento Desierto,- La m áx im a au to ridad  de la 

E n tidad  C o n tra tan te , siem pre a n te s  de resolver la adjudicación, 

d ec la ra rá  desierto  el procedim iento de m a n e ra  to ta l o parcial, en los 

s igu ien tes  casos: 1. Por no h ab e rse  p resen tad o  oferta  alguna; 2. Por 

h a b e r  sido in h ab ilitad as  las ofertas p re se n ta d a s  por incum plim iento de 

las  condiciones o requerim ien tos estab lecidos en  los Pliegos; 3. Por no 

celebrarse  el co n tra to  por c a u sa s  im p u tab les  al ad judicatario , siem pre 

que no sea  posible ad jud icar el con tra to  a  otro oferente; y, 4. Por 

co n s id e ra rse  inconvenien tes p a ra  los in te reses  nacionales o 

in s titu c io n a les  to d as  las  ofertas o la ú n ic a  p resen tad a . La declaratoria  

de inconveniencia  deberá  e s ta r  s u s te n ta d a  en  razones económicas, 

técn icas  o ju r íd icas . U na  vez declarado desierto  el procedimiento, la 

m áx im a au to r id ad  p o d rá  d isponer su  archivo o su  reap ertu ra . La 

dec la ra to ria  definitiva de desierto cance la rá  el proceso de contra tación  y 

por consigu ien te  se a rch ivará  el expediente. La declara to ria  de desierto 

o cancelación  no d a rá  lugar a n in g ú n  tipo de reparación  o 

indem nización  a  los oferentes. Artículo 34.- Cancelación del 

Procedim iento.- En cualqu ier m om ento en tre  la  convocatoria y 24 ho ras  

an te s  de la  fecha  de p resen tac ión  de las  ofertas, la  m áx im a au to ridad  de 

la  en tid ad  p o d rá  dec larar cancelado el procedim iento, sin  que de lugar a  

n in g ú n  tipo de reparac ión  o indem nización, m edian te  acto 

adm in istra tivo  m otivado, en  los siguientes casos: 1. De no persistir  la 

necesidad , en  cuyo caso se a rch ivará  el expediente; 2. C uando sea  

necesario  in troduc ir  u n a  reform a su s tan c ia l  que cam bie el objeto de la 

con tra tac ión ; en  cuyo caso  se d eb erá  convocar a  u n  nuevo 

procedim iento; y, 3. Por violación su s tan c ia l de u n  procedim iento 

p reco n trac tu a l. Artículo 35.- A djudicatarios Fallidos.- Si el adjudicatario  

o los ad ju d ica ta rio s  no  celebraren  el con tra to  po r c a u s a s  que les sean  

im pu tab les , la  m áx im a au to ridad  de la  en tidad , dec la ra rá  fallido al
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oferente o a  los oferentes y notificará de e s ta  condición al INCP. El 

ad jud ica ta rio  fallido se rá  inhabilitado  del RUP por el plazo de tre s  (3) 

años, tiem po d u ra n te  el cual no  podrá  c o n tra ta r  con las  E ntidades 

C o n tra tan te s  p rev is tas  en  e s ta  Ley. Artículo 36,- Expediente del Proceso 

de C on tra tac ión ,-  Las E n tidades  C o n tra tan te s  d eb e rán  form ar y 

m a n te n e r  u n  expediente por cad a  con tra tac ión  en  el que co n s ta rán  los 

d o cu m en to s  referen tes a  los hechos y  a sp ec to s  m á s  relevantes de su s  

e tap as  de p reparac ión , selección, con tra tación , ejecución, así como en 

la  fase pos con trac tua l. El Reglam ento es tab lece rá  las  n o rm as  sobre su  

contenido, conform ación y  publicidad  a  través del portal de 

COMPRASPUBLICAS. SECCION IL SOBRE LA CONTRATACIÓN DE 

CONSULTORÍA. Artículo 37.- Ejercicio de la  C onsultoría .- La 

consu lto ría  se rá  ejercida por p e rso n as  n a tu ra le s  o ju ríd icas , nacionales 

o ex tran je ra s  que, p a ra  ce lebrar con tra tos  con las  en tidades  su je tas  a  la 

p resen te  Ley, d eb e rán  inscrib irse  en el Registro Único de Proveedores 

RUP. La partic ipación  de consu lto res  ex tran jeros, en  los procesos de 

con tra tac ión  pública , sean  estos p e rso n as  n a tu ra le s  o ju ríd icas, se 

lim itará  a  los servicios, cam pos, activ idades o á reas  en cuyos 

com ponen tes  parc ia l o to ta lm ente  no exista  capac idad  técnica o 

experiencia  de la  consu lto ría  nacional, certificadas po r el Institu to  

Nacional de C on tra tac ión  Pública qu ien  p a ra  el efecto de proporcionar 

e s ta  certificación deberá  solicitar m ed ian te  aviso público la 

p resen tac ió n  de expresiones de in te rés  de proveedores de bienes y 

servicios nacionales. Si en  u n  plazo de tre in ta  (30) d ías  de solicitada 

d icha  expresión de in te rés  no existen  in te resad o s  nacionales, o los que 

m anifiesten  su  in te rés  no cum plen  con la  capac idad  técn ica  o 

experiencia solicitada, en tonces au to riza rá  a  la  en tid ad  el concurso  de 

p re s tad o re s  de servicios de consu lto ría  ex tran jeros. E s ta  autorización 

no im pide que  u n a  vez iniciado el proceso co n trac tu a l u n a  persona  

n a tu ra l  o ju r íd ic a  nacional participe del m ism o. Artículo 38,- Personas
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N atu ra les  que p u ed en  ejercer la  C onsultoria .- P a ra  que los consulto res 

individuales, nac ionales  o extranjeros, p u e d a n  ejercer actividades de 

consu lto ría , d eb e rán  ten e r  por lo m enos títu lo  profesional de tercer nivel 

conferido po r u n a  ins tituc ión  de E ducación  Superio r del Ecuador, o del 

extranjero , en  cuyo caso deberá  e s ta r  reconocido en  el pa is  conforme a 

la  Ley. Los consu lto res  individuales ex tran jeros  cuyos títu los no  se 

e n c u e n tre n  reg is trados en  el E cuador que celebren con tra tos  de 

co n su lto ria  cuyo plazo sea  de h a s ta  seis m eses; deberán  p re sen ta r  el 

títu lo  profesional conferido por u n a  en tidad  de educación  superior del 

extranjero , igual tra tam ien to  se d a rá  al consu lto r  individual nacional 

que h a y a  obtenido el títu lo  de tercer nivel o cuarto  nivel en el 

extranjero . Artículo 39.- P ersonas Ju r íd ic a s  que pueden  ejercer la 

C onsulto ría .-  P a ra  que u n a  em p resa  nac iona l p u e d a  ejercer actividades 

de consu lto ría , d eb e rá  e s ta r  co n s titu id a  de conform idad con la  Ley de 

C om pañ ías  y  ten e r  en  su  objeto social inc lu ida  e s ta  actividad. Las 

p e rso n as  ju r íd ic a s  ex tran je ras  p a ra  ejercer activ idades de consu lto ría  

d e m o s tra rá n  e s ta r  facu ltadas  legalm ente en  el pa is  de su  constitución 

p a ra  ejercer y  p re s ta r  servicios de constiltoria. P a ra  la ejecución de los 

con tra to s , d ich as  p e rso n as  ju r íd ica s  d eb erán  e s ta r  dom iciliadas en  el 

E cuador de conform idad con lo previsto en  la  Ley de C om pañías. Las 

com pañ ías  ex tran je ras  que se h u b ie ren  reg istrado  como consu lto ras  en 

el RUP no p o d rán  ejercer en  el pa ís  n in g u n a  o tra  actividad que no sea  la 

consu lto ría  en  los cam pos de su  registro. Las un ivers idades y escuelas 

politécnicas, a s í  como las  fundaciones y  corporaciones p o d rán  ejercer la 

consu lto ría , de conform idad con las  d isposiciones legales o e s ta tu ta r ia s  

que  no rm en  su  ex istencia  legal, siem pre que ten g an  relación, con tem as 

de investigación o aseso rías  especializadas p u n tu a le s  en  las que 

d e m u e s tre n  s u  capacidad . P a ra  ejercer su  actividad, las  em presas 

co n su lto ra s  c o n tra ta rá n  y d em o s tra rán  que  c u e n ta n  con consultores 

indiv iduales, qu ienes  deberán  cum plir los requ isitos  previstos en esta
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Ley. En todos los casos  se privilegiará la  con tra tac ión  de profesionales 

ecu a to r ian o s  lo que se rá  exigido por la  in s titu c ió n  co n tra tan te  y  por el 

INCP en  los porcen ta jes  definidos en  el Reglam ento a la  Ley. Articulo 

40.- M ontos y  Tipos de C ontratación .- La celebración de con tra tos  de 

consu lto ría  se su je ta rá  a  las siguientes disposiciones: 1. C ontratación 

directa: C uando  el p re su p u es to  referencial del con tra to  sea  inferior o 

igual al valor que re su lta re  de m ultip licar el coeficiente 0 ,000002  por el 

m onto  del p re su p u e s to  inicial del E stado  del correspondien te  ejercicio 

económico. La selección, calificación, negociación y  adjudicación la 

realizará  la  m áx im a  au to ridad  de la  E n tidad  C o n tra tan te  de acuerdo  al 

procedim iento  previsto en el Reglam ento a  la  Ley; 2, C ontratación 

m ed ian te  l is ta  corta: C uando  el p re su p u es to  referencial del contrato  

su p ere  el fijado en  el n ú m ero  an terio r y sea  inferior al valor que resu lte  

de m ultip licar el coeficiente 0 ,000015  por el m onto  del p resupuesto  

inicial del E stado  correspondiente  al ejercicio económico; y, 3. 

C on tra tac ión  m ed ian te  concurso  público: C uando  el p resu p u esto  

referencial del con tra to  sea  igual o superio r al valor que resu lte  de 

m ultip licar el coeficiente 0 ,000015  por el m onto  del P resupuesto  inicial 

dcl E stado  del correspondien te  ejercicio económico. Las disposiciones 

que regulen  los procedim ientos p reco n trac tu a les  señalados en  los 

n ú m ero s  an terio res , co n s ta rán  en  el Reglam ento de e s ta  Ley. Por 

p re su p u e s to  referencial del con tra to  se e n te n d e rá  aquel que haya  

de te rm inado  la  en tidad , institución , dependencia , en tidad  u  organism o 

in te resados , a  la  fecha de inicio del proceso. Artículo 41.- Criterios de 

Selección p a ra  C onsultoría .- Los servicios de consu lto ría  se rán  

seleccionados sobre la  b ase  de criterios de calidad y  costo. Las ofertas 

de co n su lto ría  se rán  p re se n ta d a s  en  dos (2) sobres  separados, el 

prim ero c o n te n d rá  los aspectos técnicos sobre los que se evaluará  la 

calidad y, el segundo, los aspectos económ icos, sobre los que se

1 calificará el costo, Los procesos de selección se efec tuarán  entre
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consu lto res  de la  m ism a  natu ra leza ; así en tre  consu lto res  individuales, 

en tre  firm as co n su lto ras , o en tre  o rgan ism os que p u e d a n  a tender y 

es tén  en  capac idad  ju r íd ica  de p re s ta r  servicios de consultoría . Los 

p roced im ien tos de con tra tac ión  inc lu irán  las  siguientes etapas: 

calificación, selección, negociación y ad judicación . La calificación de la 

calidad de la s  p ro p u es ta s  de consultoría , se rea lizará  sobre la base de lo 

previsto en  los Pliegos respectivos, debiendo tenerse  en  cu en ta  los 

s igu ien tes  requ isitos , p rocedim ientos y criterios: 1. C apacidad  técnica y

adm in is tra tiva  disponible; 2. A ntecedentes y experiencia dem ostrables

en  la  realización de traba jo s  an teriores; 3. A ntecedentes y  experiencia 

dem ostrab les  del personal que se rá  asignado  a  la  ejecución del 

con tra to ; 4, P lan de trabajo , m etodología p ro p u es ta  y  conocimiento 

p robado  de la s  condiciones generales, locales y p a rticu la re s  del proyecto 

m a te r ia  de la  consultoría; 5, D isponibilidad de los recursos, 

in s tru m e n to s  y  equipos necesarios p a ra  la  realización de la  consultoría; 

y, 6, C u an d o  in tervengan  em p resas  nac ionales  en  asocio con em presas  

ex tran je ras , se to m a rá n  en  consideración , adicionalm ente, los 

p rocedim ien tos y  m etodologías que ofrezca la  consu lto ría  ex tran jera  

p a ra  h a c e r  efectiva u n a  a d e c u a d a  transfe renc ia  de tecnología, así como 

la  m ayor y m ejor utilización de la capac idad  técn ica  de profesionales 

ecua to rianos . U na vez calificadas las ofertas técn icas, se procederá  a  la 

a p e r tu ra  de las  ofertas económ icas, las cua les  se rá n  asim ism o objeto de 

revisión y calificación según  el procedim iento  que  se determ ine en  el 

Reglam ento de e s ta  Ley y sin  que  en  n in g ú n  caso  el costo tenga  u n  

porcen ta je  de inc idencia  superio r ai veinte (20%) por ciento, con 

relación al to ta l de la  calificación de la oferta. Con el p roponente  que 

ob tenga  el m ayor p u n ta je  ponderado  de la  oferta técn ica  y económica, 

se p rocederá  a  la  negociación de los té rm inos  técnicos y con trac tua les  y 

a  los a ju s te s  económ icos que se deriven de tal negociación. Si no se 

llegare a  u n  acuerdo , las  negociaciones se d a rá n  por te rm in ad as  y
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com enzarán  con el consu lto r calificado en  el siguiente lugar, 

co n tin u án d o se  con el m ism o procedim iento descrito  en  los incisos 

an terio res . La ad judicación  se realizará  conform e lo ind ica  el artículo 32 

de e s ta  Ley. Artículo 42.- Comisión Técnica.- P a ra  la  realización de

concu rsos  púb licos y  con tra tac ión  por lis ta  corta, la  dependencia, 

en tidad  u  organism o respectivo conform ará, en  cad a  caso, u n a  

Comisión Técnica que tom e a  su  cargo y responsab ilidad  el llevar 

ade lan te  los p rocesos previstos p a ra  c a d a  concurso , la  que deberá  

a c tu a r  de conform idad con los Pliegos ap robados  p a ra  el efecto. De ser 

necesario  se p o d rá  conform ar u n a  o m ás  subcom isiones de apoyo a  la 

Com isión Técnica. C orresponde a  la  m áx im a au to ridad  de cada  

d ep en d en c ia  o en tidad  que convoque al concurso  de consultoría, 

ap ro b a r  en  a rm o n ía  con e s ta  Ley y  su  Reglam ento general, los Pliegos, 

Térm inos de Referencia, p re su p u es to  referencial y  dem ás docum entos 

del concurso . Son a tr ibuc iones  de la  Comisión Técnica, calificar, 

se leccionar y negociar con los consu lto res  oferentes, En determ inados 

casos, debido a  la com plejidad y  m ag n itu d  de los trabajos de 

consu lto ría  requeridos, la m áxim a au to rid ad  de la Institución  podrá 

convocar a  procesos de precalificación de co n su lto ría  o p resen tación  de 

m an ifestac iones de in terés. El Reglam ento a  la  p re sen te  Ley estab lecerá  

las  n o rm a s  p a ra  viabilizar es tos  procesos. CAPÍTULO II. 

PROCEDIMIENTOS DINÁMICOS. SECCIÓN L COMPRAS POR 

CATÁLOGO. Articulo 43.- Convenios Marco.- El In s titu to  Nacional de 

C ontra tac ión  Pública e fec tuará  periódicam ente  p rocesos de selección de 

proveedores con  qu ienes se ce lebrará  Convenios Marco en  v irtud  de los 

cuales  se o fertarán  en  el catálogo electrónico b ienes y servicios 

norm alizados a  fin de que éstos sean  adqu iridos o con tra tados  de 

m a n e ra  d irec ta  po r las  E ntidades C o n tra tan tes , sobre la  base de 

p a rám e tro s  objetivos establecidos en  la  no rm ativa  que p a ra  el efecto 

dicte el In s titu to  Nacional de C ontra tac ión  Publica. Articulo 44.-
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Catálogo Electrónico del INCP.- Como p roduc to  del Convenio Marco, el 

In s titu to  Nacional de C ontratación  Pública  c rea rá  u n  catálogo 

electrónico disponible en  el Portal COMPRASPÚBLICAS, desde el cual 

las  E n tid ad es  C o n tra tan te s  podrán  realizar s u s  adquisic iones en  form a 

directa, Artículo 45.- Obligaciones de los Proveedores,- Los 

ad jud ica ta rio s  q u e d a rá n  obligados a  proveer b ienes y servicios 

norm alizados de conform idad con las  condiciones de plazo, precio, 

calidad, lu g a r  de en treg a  y g a ran tía  es tab lec idas  p a ra  el período de 

durac ión  del Convenio Marco. No obstan te , los ad jud ica tarios  podrán  

m ejorar la s  condiciones estab lecidas, siguiendo el procedim iento que 

p a ra  el efecto se h a y a  previsto en  el Convenio Marco. Artículo 46.- 

Obligaciones de las  E n tidades C o n tra tan tes .-  Las E ntidades 

C o n tra ta n te s  d eb e rán  co n su lta r  el catálogo electrónico previam ente a  

estab lecer p rocesos de adquisición de b ienes y  servicios. Solo en  caso de 

que el b ien o servicio requerido  no se en cu en tre  catalogado se podrá  

realizar o tros procedim ientos de selección p a ra  la  adquisición  de bienes 

o servicios, de conform idad con la  p resen te  Ley y  su  Reglamento. Si 

cu a lq u ie ra  de las  E n tid ad es  C o n tra tan tes  obtuviere ofertas de mejor 

costo que  las  que consten  p u b licad as  en  el catálogo electrónico, 

d eb e rán  in fo rm ar al In stitu to  Nacional de C ontra tac ión  Pública p a ra  

que éste  conozca y  confirme que la  oferta es m ejor y adopte  la s  m edidas 

n ecesa rias  que p e rm itan  ex tender tales costos, m ed ian te  la  celebración 

de Convenios Marco, al resto  de E n tidades  C o n tra tan tes . SECCIÓN II. 

SUBASTA INVERSA. Artículo 47.- S u b a s ta  Inversa,- P a ra  la  adquisición 

de b ienes y  servicios norm alizados que  no co n s ten  en  el catálogo 

electrónico, las  E n tid ad es  C o n tra tan te s  d eb e rán  realizar su b a s ta s  

inversas  en  la s  cuales  los proveedores de b ienes y  servicios 

equivalentes, p u ja n  h ac ia  la b a ja  el precio ofertado, en  acto público o 

por m edios electrónicos a  través del Portal de COMPRASPUBLICAS. Los 

re su ltad o s  de los procesos de adjudicación  por s u b a s ta  inversa serán
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pub licados en  el Portal COMPRASPUBLICAS p a ra  que se realicen las 

au d ito rias  correspondien tes, El Reglam ento a  la p resen te  Ley 

es tab lecerá  los procedim ientos y n o rm as  de funcionam iento  de las 

s u b a s ta s  inversas. P ara  partic ipar de cua lqu ie r  m ecan ism o electrónico 

en  el po rta l se tiene que e s ta r  registrado en  el RUP. CAPÍTULO IIL 

LICITACIÓN. Artículo 48.- Procedencia.- La licitación es u n  

procedim iento  de con tra tac ión  que se u tilizará  en  los siguientes casos:

1. Si fu e ra  im posible ap licar los procedim ientos d inám icos previstos en

el C apítu lo  II de este  Título o, en  el caso  que u n a  vez aplicados dichos 

procedim ientos, és tos  h u b iesen  sido dec larados desiertos; siem pre que 

el p re su p u e s to  referencial sobrepase  el valor que resu lte  de multiplic 

el coeficiente 0 ,000015  por el m onto  del P resu p u es to  inicial del Estado 

del co rrespond ien te  ejercicio económico; 2. P a ra  co n tra ta r  la 

adquisic ión  de b ienes o servicios no norm alizados, excep tuando  los de 

consu lto ría , cuyo p re su p u es to  referencial sob repase  el valor que resu lte  

de m ultip licar el coeficiente 0 ,000015  por el m onto  del P resupuesto  

inicial del E stado  del correspondien te  ejercicio económico; y, 3. Para  

c o n tra ta r  la  ejecución de obras, cuando  su  p re su p u es to  referencial 

sob repase  el valor que resu lte  de m ultip licar el coeficiente 0 ,00003 por 

el m onto  del P re su p u es to  inicial del E stado  del correspondien te  ejercicio 

económico. Artículo 49.- De las  Fases P repara to ria  y  P recontractual.-  La 

fase p rep a ra to r ia  de todo procedim iento  licitatorio com prende la 

conform ación de la  Comisión Técnica req u erid a  p a ra  la tram itación  de 

la licitación así como la  elaboración de los Pliegos. La fase 

p reco n trac tu a l com prende la  publicación de la  convocatoria, el 

p rocedim iento  de aclaraciones, observaciones y  re sp u e s ta s ,  contenidos 

y aná lis is  de las  ofertas, inform es de evaluación  h a s ta  la adjudicación y 

notificación de los re su ltad o s  de dicho procedim iento. Las fases 

p rep a ra to r ia  y  p recon trac tua l se reg u la rán  en el Reglamento de e s ta  

Ley, CAPÍTULO IV, COTIZACIÓN Y MENOR CUANTÍA. Artículo 50.-
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Procedim ientos de Cotización.- Este procedim iento , se u tilizará  en 

cu a lq u ie ra  de los s igu ien tes casos: 1. Si fuera  imposible aplicar los 

p rocedim ien tos d inám icos previstos en  el C apítulo  II de este  Título o, en 

el caso  que  u n a  vez aplicados dichos procedim ientos, éstos hub iesen  

sido dec la rados desiertos; siem pre que el p re su p u e s to  referencial oscile 

en tre  0 ,000002  y  0 ,000015  del P resu p u esto  Inicial del E stado del 

co rrespond ien te  ejercicio económico; 2. La con tra tac ión  p a ra  la 

ejecución de obras, cuyo p re su p u es to  referencial oscile en tre  0 ,000007 

y 0 ,00003  del P resu p u esto  Inicial del E stado  del correspondiente  

Ejercicio Económico; y, 3. La con tra tac ión  p a ra  la  adquisición  de bienes 

y servicios no  norm alizados, excep tuando  los de consultoría , cuyo 

p re su p u e s to  referencial oscile en tre  0 ,000002  y 0 ,000015  del 

P re su p u es to  Inicial del E stado  del correspondien te  Ejercicio Económico. 

En cu a lq u ie ra  de los casos previstos en  los n ú m e ro s  anteriores, se 

inv ita rá  a  p re se n ta r  ofertas a  por lo m enos cinco proveedores 

reg is trados  en  el RUP escogidos por sorteo  público. Sin perjuicio de los 

cinco posib les oferentes favorecidos en  el sorteo, p o d rán  partic ipar en  el 

procedim iento  to d a  p e rso n a  n a tu ra l  o ju r íd ica  reg is trad a  en  el RUP, que 

tenga  in terés. De no existir dicho n ú m ero  m ínim o, se podrá  invitar a  

p re se n ta r  ofertas al n ú m ero  de proveedores que consten  registrados en 

el RUP, s ituac ión  que deberá  ser ju s tif icad a  por la  E n tidad  C on tra tan te  

y  co m u n icad a  al INCP, p a ra  la correspondien te  verificación, de ser el 

caso, Los Pliegos se rán  ap robados po r la  m áx im a au to ridad  o el 

funcionario  com peten te  de la E n tidad  C o n tra tan te , y se ad ecu a rán  a  los 

m odelos obligatorios em itidos por el In s titu to  Nacional de C ontratación  

Pública. Artículo 51.- C ontra taciones de M enor C uan tía .-  Se podrá  

c o n tra ta r  bajo este  s is tem a  en  cua lqu ie ra  de los s igu ien tes casos: 1. Las 

con tra tac iones  de b ienes y  servicios no  norm alizados, exceptuando  los 

de co n su lto ría  cuyo p re su p u es to  referencial sea  inferior al 0 ,000002  del 

P re su p u es to  Inicial del E stado  dcl co rrespond ien te  ejercicio económico;
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2. Las con tra tac iones  de obras, cuyo p re su p u e s to  referencial sea  

inferior al 0 ,000007  del P resu p u esto  Inicial del E stado  del 

co rrespond ien te  ejercicio económico; 3, Si fuera  imposible aplicar los 

p roced im ien tos d inám icos previstos en  el C apítulo  II de este  Titulo o, en 

el caso  que  u n a  vez aplicados dichos procedim ientos, éstos hub iesen  

sido dec la rados desiertos; siem pre que el p re su p u e s to  referencial sea  

inferior al 0 ,000002  del P resu p u es to  Inicial del E stado  del 

co rrespond ien te  ejercicio económico. En los casos  de los n úm eros  1 y  3 

se p o d rá  c o n tra ta r  d irectam ente . En el caso  previsto en el núm ero  2 se 

ad ju d ica rá  el con tra to  a  u n  proveedor reg istrado  en  el RUP escogido por 

sorteo público de en tre  los in te resad o s  p rev iam ente  en  partic ipar en 

d icha  con tra tac ión . De requerirse  Pliegos, és tos  serán  aprobados por la 

m áx im a a u to r id ad  o el funcionario  com peten te  de la Entidad 

C o n tra tan te  y se a d e c u a rá n  a  los m odelos obligatorios em itidos por el 

In s titu to  Nacional de C ontra tación  Pública. Artículo 52.- C ontratación 

Preferente.- En las  con tra tac iones de b ienes y servicios que se 

ad q u ie ren  po r procedim ientos de cotización y m en o r cuan tía , excepto 

los servicios de consu lto ría , se privilegiará la con tra tac ión  con micros y 

p e q u e ñ a s  em presas , con a r te san o s  o profesionales, p referentem ente 

dom iciliados en  el can tó n  en  el que se e jecu ta rá  el contrato , quienes 

d eb e rán  ac red ita r  su s  respectivas condiciones de conform idad a  la 

norm ativa  que  los regulen, P a ra  las  con tra tac iones  de obra  que se 

seleccionan po r procedim ientos de cotización y  m enor cu an tía  se 

privilegiará la  con tra tac ión  con profesionales, m icro y pequeñas 

em p resas  que  es tén  calificadas p a ra  ejercer es ta  actividad, y 

p re feren tem en te  dom iciliados en  el c an tó n  en  el que se e jecu tará  el 

contrato . So lam ente  en  caso de que no existiera  oferta de proveedores 

que  acred iten  las  condiciones ind icadas en  los incisos anteriores, se 

p o d rá  c o n tra ta r  con proveedores de otros can to n es  o regiones del país. 

El In s titu to  Nacional de C ontra tación  Pública, en los modelos
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correspond ien tes , inc lu irá  disposiciones p a ra  el cum plim iento  de este 

m an d a to  y  velará  por su  efectiva aplicación. CAPÍTULO V. 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES. SECCIÓN I. CONTRATACIÓN 

INTEGRAL POR PRECIO FIJO. Artículo 53. Procedencia.- P ara  celebrar 

co n tra to s  de obra , p o d rá  acordarse  m edian te  resolución  razo n ad a  de la 

m áx im a a u to r id ad  de la  en tidad , la  celebración del C ontrato  Integral por 

precio fijo, c u a n d o  se cum plan  de fo rm a c o n ju n ta  los siguientes 

requisitos: 1. Si del anális is  previo a  la  resolución de la m áxim a 

au to ridad , re su l ta  m ás  ven ta josa  e s ta  m odalidad  con respecto  a  la 

con tra tac ión  po r precios un itarios; 2. Si se  tra ta re  de la  ejecución de 

proyectos de in fra e s tru c tu ra  en los que fuere evidente el beneñcio de 

conso lidar en  u n  solo co n tra tis ta  todos los servicios de provisión de 

equipo, co n s tru cc ió n  y p u e s ta  en operación; 3. Si el p resu p u esto  

referencial de d ich a  con tra tac ión  so b rep asa  el valor que resu lte  de 

m ultip licar el coeñciente 0,1% por el m onto  del P resu p u es to  Inicial del 

E stado  del co rrespond ien te  ejercicio económico; y, 4. Q ue la Entidad 

C o n tra tan te  cu en te  con los es tu d io s  com pletos, definitivos y 

actualizados. Se prohíbe en  e s ta  clase de con tra to s  la  celebración de 

con tra to s  com plem entarios, la  inclusión  de fó rm ulas  de rea ju s tes  de 

precios o cua lqu ie r  otro m ecanism o de variación de precios. El plazo de 

ejecución no se rá  su jeto  a  m odificaciones salvo exclusivam ente en  los 

casos  de fuerza m ayor o caso fortuito. Los co n tra tis ta s  de esta  

m odalidad  co n trac tu a l a su m e n  todos los riesgos y responsab ilidades 

por el cum plim ien to  del objeto del con tra to  en  las  condiciones 

aco rdadas . Artículo 54. Procedimiento de Selección.- La selección del 

c o n tra t is ta  p a ra  la  celebración de este  tipo de con tra to s , se realizará por 

el p rocedim iento  de Licitación previsto en  el C apítu lo  III del Titulo III de 

e s ta  Ley, s in  q u e  se p u ed an  aplicar p rocedim ientos especiales o de 

excepción. Los oferentes deberán  en tregar el detalle y origen de los 

com ponen tes  de la  o b ra  y equipam iento  acorde a  las  especificaciones
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técn icas  req u erid as  p a ra  el fiel cum plim iento  del proyecto. En la oferta 

se p re se n ta rá  el c ronogram a de la provisión, instalación y 

funcionam ien to  de los b ienes y  equipos; así como la p u e s ta  en 

operación del proyecto con tra tado . Los Pliegos co n ten d rán  criterios de 

valoración p a ra  incentivar el empleo de m ateria les, in su m es , equipo y 

m ano  de o b ra  de origen local o nacional. Articulo 55. P articu laridades.- 

En e s ta  m odalidad  todos los com ponen tes  del proyecto deben 

co n tra ta rse  bajo la  m odalidad  de con tra to  in tegral por precio fijo. Los 

con tra to s  in tegra les por precio fijo adm iten  la posibilidad de incluir en 

su  objeto el m an ten im ien to  de los com ponen tes  del proyecto, aspecto 

que d eb e rá  con tem plarse  en  el contrato . La term inación  por m u tu o  

acuerdo  de es tos  con tra to s  p rocederá  exclusivam ente  por c a u sa s  de 

fuerza  m ayor o caso  fortuito  ad u c id as  po r el c o n tra tis ta  y  acep tad as  por 

la E n tid ad  C on tra tan te ; o señ a lad as  por e s ta  ú ltim a, No se adm itirán  

como cau sa le s  de term inación  por m u tu o  acuerdo  c ircunstanc ias  

im previstas, técn icas  o económ icas. La E n tidad  C o n tra tan te  declarará  

la  te rm inac ión  u n ila te ra l  y  an tic ip ad a  de es tos  con tra to s  en caso de 

incum plim ien to  del con tra tis ta ; o cu an d o  an te  c ircu n s tan c ia s  de fuerza 

m ayor o caso  fortuito  señ a lad as  por la  E n tidad  C ontra tan te , el 

c o n tra t is ta  no  acep tare  la  term inación  de m u tu o  acuerdo. Articulo 56. 

Supervisión ,- E ste  tipo de con tra to s  e s ta rá n  su je to s  a  la supervisión de 

la  E n tidad  C o n tra tan te , que podrá  ser rea lizada por sí m ism a o por 

terceros. La supervisión  vigilará que el c o n tra t is ta  se rija a  las 

especificaciones técn icas  requeridas  y  a  las  obligaciones en  cu an to  a  

calidad y  origen de los com ponentes de la  obra, establecidos en el 

con tra to . SECCIÓN II. CONTRATACIONES EN SITUACIONES DE 

EMERGENCIA. Articulo 57.- Procedim iento.- P a ra  a tender las 

s ituac iones  de em ergencia  definidas en  el n ú m ero  31 del artículo 6 de 

e s ta  Ley, p rev iam ente  a  in iciarse el procedim iento, el Ministro de Estado 

o en  general la  m áx im a au to ridad  de la en tid ad  d eb erá  em itir resolución
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m otivada que declare la  em ergencia, p a ra  ju s tif ica r  la  contratación. 

D icha reso lución  se p u b lica rá  en  el Portal COMPRASPUBLICAS. La 

en tidad  p o d rá  c o n tra ta r  de m a n e ra  directa, y  bajo responsab ilidad  de la 

m áx im a au to rid ad , las  obras, b ienes o servicios, incluidos los de 

consu lto ría , que  se requ ie ran  de m a n e ra  e s tr ic ta  p a ra  su p e ra r  la 

s ituación  de em ergencia. Podrá, inclusive, c o n tra ta r  con em presas 

ex tran je ra s  s in  requerir  los requ isitos previos de domiciliación ni de 

p resen tac ió n  de garan tías ; los cuales se cu m p lirán  u n a  vez suscrito  el 

respectivo con tra to . En todos los casos, u n a  vez su p e ra d a  la  situación 

de em ergencia, la  m áx im a au to rid ad  de la  E n tidad  C on tra tan te  

p u b lica rá  en  el Portal COMPRASPUBLICAS u n  informe que detalle las 

co n tra tac io n es  rea lizadas y el p re su p u es to  em pleado, con indicación de 

los re su lta d o s  obtenidos. SECCIÓN IIL DE LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES INMUEBLES. Art. 58.- Procedim iento.- C uando  la m áxim a 

au to r id ad  de la  instituc ión  púb lica  h a y a  resue lto  adquirir u n  

de te rm inado  b ien  inm ueble, necesario  p a ra  la  satisfacción de las 

necesidades  púb licas, p rocederá  a  la  dec lara to ria  de u tilidad  pública  o 

de in te rés  social de acuerdo  con la Ley. Perfeccionada la  declaratoria  de 

u tilidad  p ú b lica  o de in te rés  social, se b u s c a rá  u n  acuerdo  directo entre  

las p a r te s , po r el lapso  m áxim o de noven ta  (90) días. P a ra  este  acuerdo, 

el precio se fijará, tan to  p a ra  b ienes u b icad o s  en  el sector u rb an o  como 

en  el sector ru ra l, en  función del avalúo realizado por la  Dirección de 

Avalúos y  C a tas tro s  de la M unicipalidad en  que se en cu en tren  dichos 

b ienes, que  co n s id e ra rá  los precios com erciales ac tualizados de la zona. 

El precio que  se convenga no podrá  exceder del diez (10%) por ciento 

sobre dicho avalúo. Se podrá  im p u g n ar  el precio m ás  no el acto 

adm inistra tivo , en  vía adm inistra tiva . El acuerdo  y la  correspondiente 

tran sfe ren c ia  de dominio, se form alizarán en  la  respectiva esc ritu ra  

pública , que  se in scrib irá  en el Registro de la  Propiedad. En el su p u es to  

de que  no sea  posible u n  acuerdo  directo se p rocederá  al juicio de
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expropiación conform e al trám ite  previsto en  el Código de Procedimiento 

Civil, s in  perjuicio de recibir a  e u e n ta  del precio final que  se d isponga 

pagar el valor que pre lim inarm ente  h a  p ro p u esto  la institución  pública 

respectiva. El J u e z  en  s u  resolución  no e s tá  obligado a  su je tarse  al 

avalúo establecido  por la Dirección de Avalúos y C a tas tro s  de la 

M unicipalidad, P a ra  la transfe renc ia  de inm ueb les  adquiridos por 

dec la ra to ria  de u tilidad  pública, los d u eñ o s  d eb e rán  ten e r  cancelados 

todos los im p u es to s  correspondien tes  a  d icha  propiedad, excepto el 

pago de la  p lusvalía  y los que co rrespondan  a  la  transferenc ia  de 

dominio, q u e  no  se  g en era rán  en  este  tipo de adquisiciones. Si los 

tr ib u to s  se m an tu v ie ran  im pagos, del precio de venta, se los deducirá. 

La adquisic ión  de b ienes inm uebles  en  el ex tran jero  por parte  del 

E stado  o en tid ad es  del sector público ecua to riano  se som eterá  al 

Reglam ento Especial que p a ra  el efecto se dicte. En el caso de las 

m un ic ipa lidades  el procedim iento expropiatorio  se regu la rá  por las 

d isposiciones de su  p rop ia  Ley. P a ra  la  tran sfe renc ia  de dominio de 

b ienes inm ueb les  en tre  en tidades  del sector público, siem pre y  cuando  

llegaren a  u n  acuerdo  sobre aquella, no  se req u erirá  de declaratoria  de 

u tilidad  p ú b lica  o in te rés  social ni, en  el caso  de donación, de 

in s in u ac ió n  jud ic ia l. Se la  p o d rá  realizar por com praventa , perm uta , 

donación, com pensación  de cu en ta s ,  tra s lad o  de partidas  

p re su p u e s ta r ia s  o de activos. En caso  de que no h ay a  acuerdo  la 

en tidad  p ú b lica  que  expropia p rocederá  conform e e s ta  Ley. Para  su  

trám ite  se e s ta rá  a  lo d ispuesto  en  el Reglam ento de e s ta  Ley. SECCIÓN 

IV. DEL ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. Artículo 59.- 

Régimen.- Los con tra to s  de a rren d am ien to  tan to  p a ra  el caso en  que el 

E stado  o u n a  ins tituc ión  púb lica  ten g an  la  calidad de a rrendadora  

como a r re n d a ta r ia  se su je ta rá  a  las n o rm as  p rev is tas  en  el Reglamento 

de e s ta  Ley. TÍTULO IV. DE LOS CONTRATOS. CAPÍTULO I. DE LAS 

CAPACIDADES, INHABILIDADES O NULIDADES. Artículo 60.- C arácter
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de los C on tra tos .-  Los con tra tos  a  los que se reñere  e s ta  Ley celebrados 

por las  E n tid ad es  C o n tra tan tes , son con tra to s  adm inistra tivos. Artículo 

61.- Delegación.- Si la  m áxim a au to rid ad  de la  E n tidad  C on tra tan te  

decide delegar la  suscripc ión  de los co n tra to s  a  funcionarios o 

em pleados de la  en tidad  u  organ ism os adscrito s  a  ella o bien a  

funcionarios  o em pleados de o tras en tidades  del E stado , deberá  emitir 

la  reso lución  respectiva  sin  que sea  necesario  pub licarla  en  el Registro 

Oficial, deb iendo  d a rse  a  conocer en  el Portal COMPRASPÜBLICAS. 

E s ta  delegación no excluye las  responsab ilidades  del delegante. Para  la 

suscripc ión  de u n  con tra to  ad jud icado  no se req u erirá  de autorización 

previa a lguna . Artículo 62.- Inhab ilidades G enerales.- No podrán  

celebrar co n tra to s  previstos en  e s ta  Ley con las  E n tidades  C ontra tan tes; 

1. Q uienes se ha lla ren  in cu rso s  en la s  incapac idades  estab lecidas por el 

Código Civil, o en  las inhabilidades generales es tab lec idas  en la  Ley; 2. 

El P residente , el V icepresidente de la República, los m in istros y 

secretarios de E stado , el Director Ejecutivo y dem ás funcionarios del 

In s titu to  Nacional de C ontra tación  Pública, los legisladores, los 

p res id en tes  o re p re sen tan te s  legales de las  E n tidades  C on tra tan tes  

p rev is tas  en  e s ta  Ley, los prefectos y  alcaldes; así como los cónyuges o 

p a rien tes  den tro  del cuarto  grado de co n san g u in id ad  y  segundo de 

afinidad, de los d ignatarios, funcionarios y  servidores indicados en  este 

num era l; 3. Los servidores públicos, esto  es, funcionarios y  empleados, 

que h u b ie ren  tenido d irec ta  o ind irec tam en te  v inculación  en  cualquier 

e ta p a  del procedim iento  de con tra tac ión  o ten g an  u n  grado de 

responsab ilidad  en  el procedim iento o que por s u s  actividades o 

funciones, se podría  p resu m ir  que c u e n ta n  con información 

privilegiada; 4. Q uienes consten  su sp en d id o s  en  el RUP; 5. Los que, no 

hab iendo  es tado  inhabilitados en  el procedim iento  p recon trac tual, al 

m om ento  de celebrar el contrato , lo estuvieren; y, 6. Los deudores 

m orosos del E stado  o su s  instituciones. Artículo 63.- Inhabilidades
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Especiales-- No p o d rán  celebrar con tra tos  con la  E n tidad  C ontratante: 

1. Los consejeros provinciales, los concejales m un ic ipa les  y  los vocales 

de las  ju n ta s  parroquia les, en  su  respectiva  jurisd icción; 2. Las 

p e rso n as  n a tu ra le s  o ju ríd icas , inclu idos s u s  re p re sen tan te s  legales, 

que h u b ie ren  realizado los es tud ios, los d iseños y  los proyectos de 

ingeniería  o a rq u itec tu ra , que p re sen ten  a lgún  tipo de vinculación 

respecto  a  los e jecu tores de las  obras; y, los que  h u b ie ren  elaborado las 

especificaciones de los b ienes a  adquirirse; salvo que el con tra to  se 

refiera a  fiscalización, supervisión, o ac tualización  de los estudios, 

d iseños o proyectos; 3. Los m iem bros de directorios u  organism os 

sim ilares o de la  Comisión Técnica de la  en tid ad  convocante, su s  

cónyuges o p a r ien tes  h a s ta  el cu a rto  grado de consangu in idad  y 

segundo  de afinidad; 4. Los funcionarios, servidores o em pleados que 

h ay an  in tervenido en  la  e ta p a  p reco n trac tu a l o co n trac tu a l y que con su  

acción u  om isión pud ie ren  re su lta r  favorecidos, s u  cónyuge o su s  

pa rien tes  h a s ta  el cuarto  grado de co n san g u in id ad  o segundo de 

afinidad, a s í  como las  p e rso n as  ju r íd icas  de derecho privado o 

sociedades de hecho  en  la s  que los ind icados funcionarios, servidores o 

em pleados, s u  cónyuge o su s  pa rien tes  h a s ta  el cuarto  grado de 

co n san g u in id ad  y  segundo  de afinidad ten g an  partic ipación , a ú n  en  el 

caso de que  los referidos funcionarios, servidores o em pleados hub ieren  

ren u n c iad o  a  su s  funciones; y, 5, Los que  de m a n e ra  d irecta  hayan  

es tado  v incu lados con la elaboración, revisión o aprobación  de los 

Pliegos, re lac ionados con el con tra to  a  celebrarse. Si se com probare la 

in tervención  de u n  oferente inhábil, éste  q u e d a rá  eliminado del 

respectivo proceso p recon trac tua l, s in  derecho a  reclam o alguno. 

Artículo 64.- C on tra tos  Celebrados c o n tra  E xpresa  Prohibición.- Si se 

celebrare  u n  con tra to  co n tra  expresa  prohibición de e s ta  Ley, la m áxim a 

au to rid ad  de la  E n tidad  C on tra tan te  p o d rá  d ec la ra r  en  form a an tic ipada  

y u n ila te ra l  la  te rm inación  del contrato , sin  que p roceda reconocer
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indem nización  a lg u n a  al con tra tis ta . A p a r tir  de la fecha en  que se 

declare la  te rm inación  un ila te ra l, la  in s tituc ión  co n tra tan te  se 

a b s te n d rá  de realizar cua lqu ie r pago en  razón del con tra to , salvo el que 

re su lta re  de la  liquidación que se p rac tica rá . Si la celebración del 

con tra to  c a u sa re  perjuicio económico a  la  E n tidad  C on tra tan te , se rán  

re sp o n sab les  solidarios el co n tra tis ta  y los funcionarios que hub ieren  

tram itado  y  celebrado el contrato , sin perjuicio de la  sanción 

ad m in is tra tiv a  y p ena l a  que hub iere  lugar. Artículo 65.- Nulidad del 

C ontra to .- Los con tra to s  regidos por e s ta  Ley se rán  nu lo s  en los 

s igu ien tes casos; 1. Por las c a u s a s  generales estab lec idas en  la Ley; 2. 

Por h a b e rse  p rescind ido  de los procedim ientos y  las  solem nidades 

legalm ente estab lecidas; y, 3. Por h a b e r  sido ad jud icados o celebrados 

por u n  órgano m an ifies tam en te  incom petente . El P rocurador General 

del E stado  ta n  p ron to  tenga  conocim iento de cua lqu ie ra  de es tas  

irregu laridades, d e m a n d a rá  la nu lid ad  del con tra to , sin  perjuicio de las 

responsab ilidades  adm inistra tiva , civil o p ena l de los funcionarios o 

em pleados po r cuya  cu lpa  se hub iere  cau sad o  la  nu lidad . Articulo 66,- 

D enuncias .-  La d e n u n c ia  sobre co n tra to s  celebrados con personas 

inháb iles  o sobre aquellos que recayera  a lg u n a  c a u s a  de nu lidad , podrá  

p re se n ta r la  cua lqu ie r  p e rso n a  al P rocurador G eneral del Estado 

aco m p añ an d o  los d o cu m en to s  probatorios del caso, p a ra  que se analice 

la  p rocedenc ia  de d e m a n d a r  la  nu lid ad  del con tra to  sin perjuicio de que 

se inicien la s  d em ás  acciones civiles o pena les  a  las  que hub iere  lugar. 

Artículo 67.- Consorcios o Asociaciones.- En cualqu ier proceso 

p reco n trac tu a l previsto en  e s ta  Ley, p u ed en  p artic ip a r  consorcios o 

asociaciones de p e rso n as  n a tu ra le s  y /o  ju r íd ica s , constitu idos o por 

constitu irse , en  este  ú ltim o caso p re sen tan d o  el com prom iso de 

asociación o consorcio correspondiente . Sin em bargo, p a ra  la 

celebración de los con tra to s  con u n a  asociación o consorcio se rá  

requisito  previo la p resen tac ión  de la e sc r itu ra  púb lica  m ed ian te  la cual
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se h a y a  celebrado el con tra to  de asociación o consorcio, e sc ritu ra  en la 

que debe c o n s ta r  la  designación de u n  apoderado. Las esc ritu ras  de 

constituc ión  y  disolución de la  asociación o consorcio deberán  contener 

los requ is ito s  estab lecidos en  el Reglam ento de e s ta  Ley. CAPÍTULO IL 

DE LOS REQUISITOS Y FORMA DE LOS CONTRATOS. Artículo 68.- 

Requisitos de los C ontra tos,- Son requ isitos p a ra  la  celebración de los 

con tra tos , los siguientes: 1. La com petencia  del órgano de contratación; 

2, La capac idad  del ad judicatario ; 3. La ex istencia  de disponibilidad 

p re su p u e s ta r ia  y de los recu rso s  financieros necesarios p a ra  el

cum plim iento  de las  obligaciones; y, 4. La formalización del contrato, 

observando  el debido proceso y  los requ is itos  co n s ta n te s  en  la  p resen te  

Ley y  su  Reglam ento. Artículo 69,- Suscripción  de C ontratos.- Los 

co n tra to s  q u e  po r su  n a tu ra le z a  o expreso m a n d a to  de la  Ley lo 

req u ie ran  se form alizarán  en e sc r itu ra  púb lica  den tro  del térm ino de 

qu ince  (15) d ías  desde  la notificación de la  adjudicación. Los contra tos 

cuya  c u a n tía  s e a  igual o superior a  la  b ase  p rev is ta  p a ra  la licitación se 

pro tocolizarán  a n te  Notario Público. Los gastos derivados del 

o torgam iento  del con tra to  son de c u e n ta  del con tra tis ta . Las 

con tra tac iones  que  se realicen por el s is tem a  de catálogo se 

form alizarán  con la orden de com pra  y  el a c ta  de entrega. Las 

con tra tac iones  de m enor c u a n tía  se in s t ru m e n ta rá n  con la  fac tu ra  

correspond ien te , sin  perjuicio de que se p u e d a n  e laborar docum entos 

que  con tengan  las  obligaciones p a rticu la re s  que a s u m a n  las partes, Los 

d em ás  co n tra to s  se o to rgarán  por docum ento  susc rito  en tre  las  partes  

s in  necesidad  de e sc r itu ra  pública. P ara  la  suscripc ión  del contrato, 

se rá  requisito  previo la rendición de las g a ran tía s  correspondientes. 

C uando  por c a u s a s  im pu tab les  al ad jud ica tario  no  se su sc rib a  el 

con tra to  den tro  del térm ino correspondien te , la  en tidad  deberá  

declararlo  com o adjudicatario  fallido y  d isponer su  su sp en s ió n  del RUP. 

De existir ofertas hab ilitadas , la  en tidad , de convenir a  s u s  in tereses,
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ad ju d ica rá  el con tra to  al oferente que h u b ie ra  p resen tad o  la siguiente 

oferta de m ejor costo. Si el con tra to  no  se celebrare  por c a u sa s  

im p u tab les  a  la  E n tidad  C on tra tan te , el ad jud ica tario  podrá  dem andar 

la  co rrespond ien te  indem nización  de los d añ o s  y  peiju icios o reclam ar 

ad m in is tra tiv am en te  los gastos en  que h a  incurrido , siem pre que se 

e n c u e n tre n  d eb id a  y legalm ente com probados. La en tidad  a  su  vez 

d eb erá  repe tir  c o n tra  el o los funcionarios o em pleados responsables. 

En n in g ú n  caso  se p o d rá  in iciar la  ejecución del con tra to  sin  la previa 

celebración o formalización de los in s tru m e n to s  expuestos en  este  

artículo. Artículo 70.- A dm inistración del C ontrato .- Los contra tos 

c o n te n d rá n  estipu lac iones específicas re lac ionadas  con las  funciones y 

deberes de los adm in is trado res  del con tra to , así como de quienes 

e jercerán  la superv isión  o fiscalización. En el expediente se h a rá  consta r  

todo hecho  relevante  que se p resen te  en  la  ejecución del contrato , de 

conform idad a  lo que se determ ine en  el Reglamento. Especialm ente se 

referirán  a  los hechos, ac tuac iones  y  docum entac ión  relacionados con 

pagos; co n tra to s  com plem entarios; te rm inación  del contrato; ejecución 

de g a ran tías ; aplicación de m u lta s  y sanciones; y, recepciones. Artículo 

71.- C láu su las  Obligatorias.- En los con tra to s  som etidos a  e s ta  Ley se 

e s tip u la rá  obligatoriam ente c láu su la s  de m u lta s , asi como u n a  

re lac ionada  con el plazo en  que la en tidad  d eb erá  proceder al pago del 

anticipo, en  caso  de haberlo; el que no p o d rá  exceder del térm ino de 

tre in ta  (30) días. Las m u lta s  se im p o n d rán  por re ta rdo  en la  ejecución 

de la s  obligaciones con trac tua les  conform e al c ronogram a valorado, asi 

como po r incum plim ien tos de las  dem ás obligaciones con trac tua les , las 

que se d e te rm in a rán  en  relación d irecta  con el m onto  to tal del contrato  

y por c a d a  d ía  de re traso . Las m u lta s  im p u e s ta s  al co n tra tis ta  pueden  

se r  im p u g n a d a s  en  sede adm inistra tiva , a  través  de los respectivos 

recu rso s , o en  sede jud icia l o arb itra l. Artículo 72.- C ontratos 

Modificatorios p a ra  E n m en d ar C asos de E rrores.- P a ra  corregir errores
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m anifiestos de hecho, de trascripción  o de cálculo que se hub ieren  

producido  de b u e n a  fe en las c láu su la s  con trac tua les , las  en tidades 

p o d rán  ce leb rar con tra to s  modificatorios que enm ienden  los errores 

encon trados . CAPITULO III. DE LAS GARANTÍAS. Artículo 73.- Form as 

de g aran tías ,-  En los con tra tos  a  que se refiere e s ta  Ley, los con tra tis tas
I

p o d rán  re n d ir  cualqu iera  de las s igu ien tes garan tías: 1. G aran tía  

incondicional, irrevocable y de cobro inm ediato , o to rgada  por u n  banco 

o in s tituc ión  f inanc iera  establecidos en  el pa ís  o por in term edio de ellos; 

2, F ianza in s t ru m e n ta d a  en  u n a  póliza de seguros, incondicional e 

irrevocable, de cobro inm ediato , em itida por u n a  com pañ ía  de seguros 

es tab lec ida  en  el país; 3. P rim era h ipoteca  de b ienes raíces, siempre que 

el m onto  de la  g a ran tía  no  exceda del s e se n ta  (60%) por ciento del valor 

del inm ueb le  h ipotecado, según  el co rrespond ien te  avalúo ca tas tra l 

correspondien te ; 4, D epósitos de bonos del Estado, de las 

m un ic ipa lidades  y  de o tras  in s tituc iones del E stado , certificaciones de 

la T esorería  G eneral de la  Nación, cédu las  h ipo tecarias, bonos de 

p ren d a , Notas de crédito o torgadas por el Servicio de R en tas In te rnas , o 

valores fiduciarios que h ay an  sido calificados po r el Directorio del 

Banco C en tra l del Ecuador. S u  valor se c o m p u ta rá  de acuerdo  con su  

cotización en  las  bo lsas  de valores del pa is , al m om ento  de constitu ir  la 

garan tía . Los in te reses  que p roduzcan  p e rten ece rán  al proveedor; y, 5. 

Certificados de depósito  a  plazo, em itidos po r u n a  instituc ión  financiera 

es tab lec ida  en  el país, endosados por valor en  g a ran tía  a  la  orden  de la 

E n tidad  C o n tra tan te  y  cuyo plazo de vigencia sea  m ayor al estim ado 

p a ra  la  ejecución del contrato . No se exigirán las  ga ran tías  establecidas 

por la  p re sen te  Ley p a ra  los con tra tos  referidos en  el núm ero  8 del 

artícu lo  2 de e s ta  Ley. P a ra  h ace r  efectiva la  garan tía , la E ntidad  

C o n tra ta n te  te n d rá  preferencia  sobre cua lqu ier otro acreedor, sea cual 

fuere la  n a tu ra le z a  del m ism o y el título en  que  se funde su  pretensión. 

Las g a ra n tía s  o to rgadas po r bancos  o in s titu c io n es  financieras y las
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pólizas de seguros  estab lec idas  en  los n u m era le s  1 y  2 del p resen te  

artículo , no  ad m itirán  c láu su la  a lg u n a  que estab lezca trám ite  

adm in istra tivo  previo, b as tan d o  p a ra  su  ejecución, el requerim iento  por 

escrito  de la  en tidad  beneficiaria de la  garan tía . C ualqu ier c láu su la  en 

contrario , se e n te n d e rá  como no escrita . Artículo 74.- G aran tía  de Fiel 

C um plim iento ,- P a ra  seguridad  del cum plim iento  del con tra to  y p a ra  

re sp o n d er  p o r  las  obligaciones que  con tra jeren  a  favor de terceros, 

re lac ionadas  con el con tra to , el ad jud icatario , an te s  o al m om ento  de la 

firm a del con tra to , ren d irá  g a ran tía s  po r u n  m onto  equivalente al cinco 

(5%) por ciento  del valor de aquel. En los co n tra to s  de obra, así como en 

los co n tra to s  in tegra les po r precio fijo, e s ta  g a ran tía  se constitu irá  p a ra  

g a ran tiza r  el cum plim iento  del con tra to  y las  obligaciones con tra ídas  a  

favor de te rceros  y  p a ra  a seg u ra r  la deb ida  ejecución de la ob ra  y la 

b u e n a  calidad de los m ateria les, a seg u ran d o  con ello las  reparaciones o 

cam bios de aquellas  p a r te s  de la  ob ra  en  la  que  se d e scu b ran  defectos 

de construcc ión , m a la  calidad o incum plim iento  de las  especificaciones, 

im p u tab les  al proveedor. En los con tra tos  de o b ra  o en  la con tra tación  

de servicios no  norm alizados, si la oferta económ ica corregida fuese 

inferior al p re su p u e s to  referencial en  u n  porcen ta je  igual o superior al 

diez (10%) por ciento de éste, la. g a ran tía  de fiel cum plim iento  deberá  

in c rem en ta rse  en  u n  m onto  equivalente al veinte (20%) por ciento de la 

diferencia en tre  el p re su p u es to  referencial y la  c u a n t ía  del contrato. 

Tales cau c io n es  p o d rá n  constitu irse  m ed ian te  la  en trega  de las 

g a ran tía s  co n tem p lad as  en  los núm eros: 1, 2; y, 5 del artículo 73 de 

e s ta  Ley. No se exigirá este  tipo de g a ran tía  en  los con tra tos  de 

com praven ta  de b ienes inm uebles y de adquisic ión  de b ienes m uebles 

que se en treg u en  al m om ento  de efectuarse  el pago. Tampoco se exigirá 

e s ta  g a ran tía  en  los con tra to s  cuya  c u a n tía  sea  m enor a  m ultiplicar el 

coeficiente 0 ,000003  por el P resu p u esto  Inicial del Estado del 

co rrespond ien te  ejercicio económico. Con cargo a  la  garan tía  de fiel
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cum plim iento  se p o d rá  efectivizar las  m u lta s  que le fueren  im puestas  al

con tra tis ta , Artículo 75.- G aran tía  por Anticipo.- Sí po r la  form a de pago 

es tab lec ida  en  el contra to , la  E n tidad  C o n tra tan te  debiera  otorgar 

an tic ipos de cua lqu ie r naturalejia , sea  en  dinero, giros a  la  v is ta  u  o tra  

form a de pago, el co n tra tis ta  p a ra  recibir el anticipo, deberá  rend ir  

p rev iam ente  g a ra n tía s  por igual valor del anticipo, que se reducirán  en 

la  proporción  que se vaya am ortizando  aquél o se reciban 

provisionalm ente  las  obras, b ienes o servicios, Las c a r ta s  de crédito no 

se co n s id e ra rán  anticipo si su  pago e s tá  condicionado a  la en trega - 

recepción de los b ienes u  obras  m ate ria  del con tra to . El m onto del 

anticipo lo reg u la rá  la  E n tidad  C o n tra tan te  en  consideración de la 

n a tu ra le z a  de la  con tra tac ión . Artículo 76.- G aran tía  Técnica p a ra  

c iertos B ienes,- En los co n tra to s  de adquisición , provisión o instalación 

de equipos, m a q u in a r ia  o vehículos, o de ob ras  que  contem plen  aquella 

provisión o insta lac ión , p a ra  a seg u ra r  la calidad y b u e n  funcionam iento 

de los m ism os, se exigirá, adem ás, al m om ento  de la suscripción  del 

con tra to  y  como p a r te  in tegran te  del m ism o, u n a  garan tía  del 

fabrican te , rep resen tan te , d is tribu idor o vendedor autorizado, la que se 

m a n te n d rá  vigente de acuerdo  con las  es tipu lac iones  estab lecidas en el 

con tra to . E s ta s  g a ran tía s  son  independ ien tes  y su b s is tirán  luego de 

cum plida  la  obligación principal. De no p re se n ta rse  e s ta  garantía , el 

c o n tra tis ta  en treg a rá  u n a  de las  p rev istas en  e s ta  Ley por igual valor del 

b ien a  su m in is tra rse , de conform idad con lo establecido en  los Pliegos y 

en  el con tra to . C ualqu iera  de e s ta s  g a ran tía s  e n tra rá  en vigencia a  

p a r t ir  de la  en treg a  recepción del bien. Artículo 77.- Devolución de las 

G aran tía s .-  En los con tra to s  de ejecución de obras, la  g a ran tía  de fiel 

cum plim iento  se devolverá al m om ento  de la en trega  recepción 

definitiva, rea l o p re su n ta .  En los d em ás  con tra to s , las  ga ran tías  se 

devolverán a  la  firm a del a c ta  recepción ú n ic a  o a  lo estipu lado  en el 

contrato . CAPÍTULO IV. DE LA CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.
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Artículo 78.- Cesión de los C ontratos.- El c o n tra t is ta  e s tá  prohibido de 

ceder los derechos y  obligaciones em an ad o s  del contrato . Artículo 79.- 

S u b co n tra tac ió n .-  El c o n tra tis ta  p o d rá  su b c o n tra ta r  la  ejecución parcial 

del co n tra to  con p e rso n as  n a tu ra le s  o ju r íd ica s  reg is tradas  en el RUP, 

bajo s u  riesgo y responsab ilidad , T ra tándose  de subcon tra tac ión  de 

consu lto ría , é s ta  sólo podrá  realizarse p a ra  las  actividades que 

exp resam en te  se estab lezcan  en  los Pliegos y  que  conste  en la  oferta 

ad jud icada . Las su b co n tra tac icn es  no  se las  p o d rá  realizar con 

p e rso n as  in h ab ili tad as  p a ra  c o n tra ta r  de acuerdo  con e s ta  Ley, ni 

p o d rán  s u p e ra r  el tre in ta  (30%) po r ciento  del m onto  del contrato  

rea ju s tad o . Por la  subcon tra tac ión , el c o n tra t is ta  no  pierde su  

responsab ilidad  respecto  a  la  obligación de cum plim iento  del contrato  

p a ra  con  la  E n tidad  C on tra tan te , la que no a su m e  responsabilidad  

principal n i so lidaria  o subsid ia ria  con el su b co n tra tad o  y con su  

personal. Las su b co n tra tac io n es  que realicen las  en tid ad es  prev istas  en 

el n u m e ra l  8 del articulo 2 de e s ta  Ley en  calidad de con tra tis tas , 

observarán  los procedim ientos de selección previstos en e s ta  Ley. 

CAPÍTULO V. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. Artículo 80.- 

R esponsable  de la  A dm inistración del C ontra to .- El supervisor y el 

fiscalizador del con tra to  son resp o n sab les  de to m ar  todas  las m edidas 

n ecesa ria s  p a ra  su  a d e c u a d a  ejecución, con estric to  cum plim iento de 

su s  c láu su la s , p rog ram as, cronogram as, plazos y  costos previstos. E s ta  

responsab ilidad  es adm in istra tiva , civil y  penal según  corresponda, 

CAPÍTULO VI. DE LAS RECEPCIONES Y LA LIQUIDACIÓN. Artículo 81.- 

C lases de Recepción.- E n  los con tra to s  de adquisic ión  de b ienes y  de 

p res tac ión  de servicios, incluidos los de consu lto ría , existirá  u n a  sola 

recepción, que  se p roduc irá  de conform idad con lo establecido en el 

con tra to  y  te n d rá  los efectos de recepción definitiva. Producida la 

recepción se devolverán las  g a ran tía s  o torgadas, a  excepción de la 

g a ran tía  técnica. E n  los con tra tos  de ejecución de obra, así como en los
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co n tra to s  in tegra les po r precio fijo ex istirán  u n a  recepción provisional y 

u n a  definitiva. Sin perjuicio de lo señalado  en  los incisos anteriores, en 

las  co n tra tac io n es  en  que se p u e d a  recep ta r  las  obras, b ienes o 

servicios po r e tap as  o de m a n e ra  sucesiva, p o d rán  efectuarse 

recepciones parcia les. En los casos en  los que  an te  la  solicitud del 

co n tra tis ta , la  E n tidad  C o n tra tan te  no  form ulare  n ingún  

p ro n u n c iam ien to  n i iniciare la  recepción den tro  de los períodos 

d e te rm in ad o s  en  el Reglam ento de e s ta  Ley, se considera rá  que tal 

recepción se h a  efectuado de pleno derecho, p a ra  cuyo efecto u n  Ju e z  

de lo Civil o u n  Notario Público, a  solicitud del c o n tra tis ta  notificará que 

d ich a  recepción se produjo. CAPÍTULO VIL DEL REAJUSTE DE 

PRECIOS. Artículo 82.- S istem a de R eajuste.- Los con tra tos  de 

ejecución de obras , adquisición  de b ienes o de p res tac ión  de servicios, a  

que se refiere e s ta  Ley, cuya  form a de pago co rresponda  al s is tem a de 

precios u n ita r io s , se su je ta rán  al s is tem a  de rea ju s te  de precios de 

conform idad con lo previsto en el Reglam ento a  e s ta  Ley, Serán  tam bién  

rea ju s tab le s  los co n tra to s  de consu lto ría  que se suscrib ie ran  bajo 

cua lqu ier m odalidad . Artículo 83.- índ ices.- P a ra  la aplicación de las 

fórm ulas, los precios e índices de precios se rá n  proporcionados por el 

In s titu to  Nacional de E stad ís ticas  y C ensos (INEC), m ensualm en te , 

den tro  de los diez (10) días del m es siguiente, de acuerdo  con su  propia 

reg lam entación . P a ra  estos efectos, la  In s titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública  m a n te n d rá  p e rm an en te  coordinación con el INEC. 

Si por la  n a tu ra le z a  del contra to , el In s titu to  Nacional de E stad ísticas y 

C ensos no pud iere  p roporcionar los precios e índices de precios, la 

respectiva  en tidad , solicitará al INEC la  calificación de aquellos, 

tom ándo los  de publicaciones especializadas. El INEC, en  el térm ino de 

cinco (5) d ías  contado  desde la recepción de la  solicitud, calificará la 

idoneidad  de los precios e índices de precios de d ich as  publicaciones 

especia lizadas p ropuestas . En caso  de que dicho in s titu to  no lo haga  en
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el té rm ino  señalado , se considera rán  calificados ta les  precios e índice de 

precios, p a ra  efectos de su  inclusión  en  la  fórm ula polinómica, bajo la 

responsab ilidad  de la entidad . Artículo 84 .- C on tra tos  Integrales por 

Precio Fijo.- No se rán  aplicables las  d isposiciones con ten idas  en este 

C apítulo  a  los co n tra to s  in tegrales por precio ñjo. CAPÍTULO VIII. DE 

LOS CONTRATOS COMPLEMENTARIOS. Artículo 85.- O bras  y  Servicios 

C om plem entarios.- En el caso de que fuere necesario  am pliar, modificar

o com plem en ta r  u n a  o b ra  o servicio de term inado  por cau sas  

im prev istas  o técn icas, deb idam ente  m otivadas, p re se n ta d a s  con su  

ejecución, el E stado  o la  E n tidad  C o n tra tan te  podrá  celebrar con el 

m ism o co n tra tis ta , s in  licitación o concurso , co n tra to s  com plem entarios 

que req u ie ra  la  a tención  de las  m odificaciones an ted ich as , siem pre que 

se m a n te n g a n  los precios de los ru b ro s  del con tra to  original, 

re a ju s ta d o s  a  la fecha de celebración del respectivo contrato  

com plem entario . Artículo 86.- Creación de R ubros Nuevos.- Si p a ra  la 

a d e c u a d a  ejecución de u n a  o b ra  o p res tac ión  de u n  servicio, por 

motivos técnicos, fuere n ecesaria  la  creación de nuevos rubros, podrá  

ce lebrarse  co n tra to s  com plem entarios den tro  de los porcentajes 

previstos en  el artícu lo  siguiente. P ara  el pago de los ru b ro s  nuevos se 

e s ta rá  a  los precios referenciales ac tua lizados de la  Entidad 

C o n tra tan te , si los tuviere; en  caso contrario , se los de te rm inará  de 

m u tu o  acuerdo  en tre  las  partes . Artículo 87.- N orm as C om unes a  los 

C on tra tos  C om plem entarios.- La su m a  to tal de las  cu an tía s  de los 

con tra to s  com plem entarios referidos en  los artícu los 85 y  86, excepto 

en  los co n tra to s  de consu lto ría  y del sector h idrocarburífero , no podrá

exceder del t re in ta  y  cinco (35%) por ciento del valor actualizado o

rea ju s tad o  del con tra to  principal a  la  fecha en  que la  E ntidad  

C o n tra tan te  resue lva  la realización del con tra to  com plem entario. E s ta  

ac tualización  se h a rá  aplicando la  fórm ula de rea ju s te  de precios que 

consten  en  los respectivos con tra to s  principales. El valor de los

Página 2 1 6  dé  232



ASAMBLEA CONSTITüVENTE 
A cta 093

co n tra to s  com plem entarios de consu lto ría  no  p o d rá  exceder del se ten ta  

(70%) por ciento del valor actualizado o rea ju s tad o  del contrato  

principal, El c o n tra tis ta  deberá  ren d ir  g a ran tía s  adicionales de 

conform idad con e s ta  Ley, En los con tra to s  com plem entarios a  los que 

se refieren los dos artícu los p receden tes  c o n s ta rá n  la  correspondiente  

fórm ula o fó rm ulas  de rea ju s te  de precios, de se r  el caso. En los 

co n tra to s  com plem entarios se podrá  con tem plar el pago de anticipos en 

la  m ism a  proporción prev ista  en el con tra to  original. No procede la 

celebración de co n tra to s  com plem entarios p a ra  los de adquisiciones de 

b ienes su je to s  a  e s ta  Ley. En todos los casos, en  form a previa a  la 

suscripc ión  de los con tra to s  com plem entarios, se requerirá  la 

verificación p re su p u e s ta r ia  correspondien te . Artículo 86.- Diferencia en 

C an tid ad es  de O bra,- Si al e jecu tarse  la  o b ra  de acuerdo  con los p lanos 

y especificaciones del con tra to  se es tab lec ieren  diferencias en tre  las 

can tid ad es  rea les  y las que co n s tan  en  el cuadro  de can tidades 

e s tim ad as  en  el con tra to , la  en tid ad  p o d rá  o rd en a r  y pagar 

d irec tam en te  sin  necesidad  de con tra to  com plem entario , h a s ta  el 

veinticinco (25%) por ciento del valor rea ju s tad o  del contra to , siem pre 

que no se modifique el objeto con trac tua l, A este  efecto, b a s ta rá  dejar 

co n s tan c ia  del cam bio en  u n  docum ento  suscrito  por las  partes. Si se 

so b rep asa  el m encionado  porcen taje  se rá  necesario  tram ita r  u n  

con tra to  com plem entario . Artículo 89.- Ó rdenes de Trabajo.- La Entidad 

C o n tra tan te  p o d rá  d isponer, d u ra n te  la ejecución de la  obra, h a s ta  del 

diez (10%) po r ciento del valor actualizado  o rea ju s tad o  del contrato  

principal, p a ra  la  realización de ru b ro s  nuevos, m ed ian te  órdenes de 

traba jo  y em pleando  la m odalidad  de costo m á s  porcentaje . En todo 

caso, los re c u rso s  deberán  e s ta r  p re su p u e s ta d o s  de conform idad con la 

p re sen te  Ley. Las ó rdenes de trabajo  co n ten d rán  las  firm as de las 

p a r te s  y  de la  fiscalización. Artículo 90.- Certificación de R ecursos.- 

P a ra  todos aquellos casos en  que  la  E n tidad  C o n tra tan te  decida
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co n trae r  obligaciones de erogación de recu rso s  por efecto de contra tos 

com plem entarios, ob ras  adicionales u  ó rdenes de trabajo , de m an era  

previa a  su  au to rización  deberá  con tarse  con la  respectiva certificación 

de ex is tenc ia  de recu rso s  p a ra  sa tisfacer ta les  obligaciones. Articulo

91.- C on tra to s  C om plem entarios en la  M odalidad Integral por Precio 

Fijo.- No se rá n  ap licables las  d isposiciones con ten idas  en  este  capítulo 

a  los co n tra to s  in tegrales po r precio fijo. CAPÍTULO IX. DE LA 

TERMINACIÓN DE LOS CONTRATOS. Artículo 92.- Term inación de los 

C ontra tos.-  Los co n tra to s  te rm inan : 1. Por cum plim iento  de las 

obligaciones con trac tua les; 2. Por m u tu o  acuerdo  de las  partes; 3. Por 

sen ten c ia  o laudo  ejecutoriados que declaren  la  n u lid ad  del contrato  o 

la  reso lución  del m ism o a  pedido del con tra tis ta ; 4. Por declaración 

un ila te ra l del co n tra tan te , en  caso de incum plim ien to  del con tra tis ta ; y, 

5. Por m u erte  del co n tra tis ta  o por disolución de la  p e rso n a  ju ríd ica  

c o n tra t is ta  que  no se origine en decisión in te rn a  vo lun taria  de los 

ó rganos com peten tes  de tal p e rso n a  ju ríd ica . Los re p re se n ta n te s  legales 

de las  p e rso n a s  ju r íd ica s  cuya  disolución se tra m ita  e s tán  obligados, 

bajo s u  resp o n sab ilid ad  persona l y solidaria, a  in form ar a  la  au to ridad  a  

la  que  com pete ap ro b a r  la  disolución, sobre la  ex istencia  de contra tos 

que aquellas  ten g an  pend ien tes  con las  E n tid ad es  C on tra tan tes  

p rev is tas  en  e s ta  Ley, y a  com unicar a  las  E n tid ad es  C on tra tan tes  

respectivas sobre  la  s ituación  y  cau sa le s  de disolución. P ara  los 

ind icados caso s  de disolución de p e rso n as  ju r íd icas , an te s  de expedir la 

resolución  que  la  declare, la  au to rid ad  correspondien te  deberá  

co m u n ica r  sobre el p a r ticu la r  al In s titu to  Nacional de C ontratación 

Pública, p a ra  que éstos, en  el térm ino de diez (10) días, inform en si la 

p e rso n a  ju r íd ic a  cuya  disolución se t ra m ita  no  tiene contra tos 

pend ien tes  con las  en tidades  su je tas  a  e s ta  Ley o precise cuáles son 

ellos. Con la  con tes tac ión  del In stitu to  Nacional de C ontra tación  Publica 

o vencido el an ted icho  térm ino, se d a rá  trám ite  a  la resolución, sin

Pd£;ina 2 1 8  d e  232



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 093

perjuicio de la  responsab ilidad  de los funcionarios  o em pleados que 

incum plieron  su  deber de inform ar. De existir co n tra to s  pend ien tes  de 

la p e rso n a  ju r íd ic a  frente al E stado  o E n tidades  C on tra tan tes , el 

In s titu to  Nacional de C ontra tac ión  Pública in fo rm ará  sobre aquellos a  la 

E n tidad  C o n tra tan te , a  la  au to rid ad  a  la que  com peta  ap robar la 

d isolución y  a  la  P ro cu rad u ría  G eneral del E stado , p a ra  que en  el 

proceso  de liquidación adopten  la s  acciones conducen tes  a  p recau te la r 

y  defender los in te reses  públicos. Artículo 93,- Term inación por M utuo 

Acuerdo.- C uando  por c ircu n s tan c ias  im previstas, técnicas o 

económ icas, o c a u s a s  de fuerza m ayor o caso  fortuito, no  fuere posible o 

conveniente  p a ra  los in te reses  de las p a rtes , e jecu tar total o 

parc ia lm en te , el con tra to , las p a r te s  podrán , por m u tu o  acuerdo, 

convenir en  la  extinción de todas  o a lg u n a s  de las obligaciones 

co n trac tu a les , en  el es tado  en  que se en cu en tren . La term inación  por 

m u tu o  acu erd o  no im plicará re n u n c ia  a  derechos cau sad o s  o 

adqu iridos en favor de la  E n tidad  C o n tra tan te  o del con tra tis ta . Dicha 

en tid ad  no p o d rá  celebrar con tra to  posterio r sobre el m ism o objeto con 

el m ism o co n tra tis ta . Articulo 94.- T erm inación  Unilateral del 

C ontra to .- La E n tidad  C o n tra tan te  p o d rá  dec la ra r  te rm in ad a  an tic ipada  

y u n ila te ra lm en te  los con tra tos  a  que se refiere e s ta  Ley, en  los 

s igu ien tes  casos: 1. Por incum plim iento  del co n tra tis ta ; 2. Por qu iebra  o 

insolvencia del con tra tis ta ; 3. Si el valor de las  m u lta s  su p e ra  el m onto 

de la  g a ra n tía  de fiel cum plim iento  del contrato ; 4. Por su sp en sió n  de 

los traba jos , po r decisión del co n tra tis ta , po r m á s  de se se n ta  (60) días, 

sin  que  m edie fuerza  m ayor o caso  fortuito; 5. Por h ab e rse  celebrado 

co n tra to s  c o n tra  expresa  prohibición de e s ta  Ley; 6. En los dem ás casos 

es tip u lad o s  en  el contrato , de acuerdo  con s u  na tu ra leza ; y, 7. La 

E n tidad  C o n tra tan te  tam b ién  p o d rá  dec la ra r te rm inado  an tic ipada  y 

u n ila te ra lm en te  el con tra to  cuando , an te  c ircu n s tan c ia s  técnicas o 

económ icas im prev is tas  o de caso fortuito  o fuerza m ayor, debidam ente
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com probadas, el co n tra tis ta  no hub iere  accedido a  te rm in a r  de m u tuo  

acuerdo  el contrato . En este caso, no  se e jecu ta rá  la g a ran tía  de fiel

cum plim iento  del con tra to  ni se in scrib irá  al co n tra tis ta  como 

incum plido. E n  este  ú ltim o caso, el c o n tra tis ta  tiene la  obligación de 

devolver el m onto  del anticipo no am ortizado en  el térm ino de tre in ta  

(30) d ías  de h a b e rse  notificado la  te rm inación  un ila te ra l del contrato  en 

la que c o n s ta rá  la  liquidación del anticipo, y  en  caso  de no hacerlo en

térm ino  señalado , la  en tidad  p rocederá  a  la  ejecución de la  g a ran tía  de 

B uen  Uso del Anticipo por el m onto  no devengado. El no  pago de la 

liquidación en  el térm ino señalado, d a rá  lugar al pago de in tereses

desde  la  fecha de notificación; in te reses  que  se im p u ta rá  a  la garan tía  

de fiel cum plim ien to  del contrato . Artículo 95.- Notificación y Trám ite.- 

A ntes de p roceder a  la term inación  un ila te ra l, la E n tidad  C on tra tan te  

no tificará  al co n tra tis ta , con la an tic ipación  de diez (10) días término, 

sobre s u  decisión de term inarlo  un ila te ra lm en te . J u n to  con la 

notificación, se rem itirán  los inform es técnico y económico, referentes al 

cum plim ien to  de las  obligaciones de la  E n tidad  C on tra tan te  y del 

con tra tis ta . La notificación señ a la rá  específicam ente el incum plim iento 

o m o ra  en  que  h a  incurrido  el co n tra tis ta  de acuerdo  al artículo an terior 

y  le advertirá  que  de no rem ediarlo  en  el té rm ino  señalado, se d a rá  por 

te rm inado  u n ila te ra lm en te  el contrato . Si el c o n tra tis ta  no  justificare  la 

m o ra  o no rem ediare  el incum plim iento , en  el térm ino concedido, la 

E n tidad  C o n tra tan te  p o d rá  d a r  por te rm inado  un ila te ra lm en te  el 

contrato , m ed ian te  resolución de la  msixima au to r id ad  de la  E ntidad  

C o n tra tan te , que  se com un ica rá  por escrito al c o n tra t is ta  y se pub licará  

en  el Portal COMPRAS PUBLICAS. La reso lución  de term inación 

u n ila te ra l no  se su sp e n d e rá  por la in terposición de reclam os o recursos 

adm in is tra tivos, d e m a n d a s  contencioso adm in is tra tivas , arb itra les o de 

cua lqu ie r  tipo o de acciones de am paro  de p a r te  del con tra tis ta . Los 

c o n tra tis ta s  no  pod rán  aduc ir  que la E n tidad  C o n tra tan te  e s tá  en  m ora
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del cum plim ien to  de su s  obligaciones económ icas en  el caso de que el

anticipo que  les fuere en tregado en  v irtud  del con tra to  no  se encon trare

to ta lm en te  am ortizado. La form a de ca lcu lar  la  am ortización del 

anticipo c o n s ta rá  en  el Reglam ento respectivo. Solo se ad u c irá  m ora  en 

el cum plim ien to  de las  obligaciones económ icas de la  E ntidad  

C o n tra tan te  cu an d o  esté  am ortizado to ta lm en te  el anticipo entregado al 

co n tra tis ta , y  és te  m an ten g a  obligaciones económ icas pend ien tes  de 

pago. La declaración  un ila te ra l de te rm inación  del contra to  d a rá  

derecho a  la  E n tidad  C o n tra tan te  a  estab lecer el avance ñsico de las 

ob ras , b ienes  o servicios, su  liquidación financiera  y  contable, a 

e jecu ta r  las  g a ran tía s  de fiel cum plim iento  y, si fuere del caso, en  la 

p a rte  que  co rresponda , la  g a ran tía  por el anticipo entregado 

deb idam en te  rea ju s tad o s  h a s ta  la fecha de te rm inación  del contrato, 

ten iendo el c o n tra t is ta  el plazo térm ino de diez (10) d ias p a ra  realizar el 

pago respectivo. Si vencido el térm ino señalado  no efectúa  el pago, 

d eb erá  can ce la r  el valor de la liquidación m á s  los in te reses  fijados por el 

Directorio del B anco C entra l del E cuador, los que se ca lcu la rán  h a s ta  la 

fecha efectiva del pago. La E n tidad  C o n tra tan te  tam bién  te n d rá  derecho 

a  d e m a n d a r  la  indem nización de los d añ o s  y  perjuicios, a  que haya  

lugar. U n a  vez d ec la rad a  la  term inación  un ila te ra l, la  Entidad 

C o n tra tan te  p o d rá  volver a  co n tra ta r  in m ed ia tam en te  el objeto del 

con tra to  q u e  fue term inado , p a ra  lo cua l se observará  el procedimiento 

de cotización previsto en el Capítulo IV del Título III de e s ta  Ley. 

Artículo 96 .- Term inación por C au sas  Im p u tab les  a  la Entidad 

C o n tra tan te ,-  El c o n tra tis ta  podrá  d em an d a r  la  resolución  del contrato, 

por las  s igu ien tes  c a u s a s  im pu tab les  a  la E n tidad  C ontra tan te : 1. Por 

incum plim ien to  de las  obligaciones co n trac tu a le s  por m ás  de sesen ta  

(60) días; 2. Por la  su sp en sió n  de los traba jos  po r m á s  de sesen ta  (60) 

días, d isp u e s to s  por la  en tidad  sin que m edie fuerza m ayor o caso 

fortuito; 3. C uando  los d iseños definitivos sean  técn icam ente

Página 221 d e  232



ASAMBLEA CONSTITÜYENTE 
A cta 093

ine jecu tab les  o no  se hub ie ren  solucionado defectos de ellos, en este 

caso, la E n tid ad  C o n tra tan te  in iciará las  acciones legales que 

co rresp o n d an  en  c o n tra  de los consu lto res  por cuya  cu lpa  no se p u ed a  

e jecu ta r  el objeto de la  con tra tación ; y, 4. C uando , an te  c ircunstanc ias  

técn icas  o económ icas im previstas o de caso  fortuito  o fuerza mayor,

deb idam en te  com probadas, la  E n tidad  C o n tra tan te  no  hub iere  accedido 

a  te rm in a r  de m u tu o  acuerdo  el con tra to . En n in g ú n  caso se 

co n s id e ra rá  que  las  E n tidades  C o n tra tan te s  se h a llan  en m o ra  del pago, 

si el an tic ipo  en tregado  no h a  sido devengado en su  totalidad. 

CAPÍTULO X. DEL REGISTRO DE LOS CONTRATOS Y LOS 

PROVEEDORES. Articulo 97.- Registro Público Electrónico de 

C on tra tos .-  El In s titu to  Nacional de C on tra tac ión  Pública llevará u n  

Registro Público Electrónico de los C on tra tos  tram itad o s  al am paro  de 

e s ta  Ley con las  deb idas previsiones técn icas  y  legales p a ra  su  acceso 

en cua lqu ie r  m om ento . Las en tidades  reg is tra rán  la información 

req u e rid a  por el In stitu to  Nacional de C on tra tac ión  Pública dentro  del 

Portal COMPRASPUBLICAS. El Ins titu to  Nacional de C ontratación 

Pública, im p lem en ta rá  los m ecan ism os tecnológicos p a ra  a seg u ra r  la 

recuperac ión  in teg ra  de la  inform ación, independ ien tem en te  de la 

p la ta fo rm a o s is tem a  em pleado p a ra  crearlo, transm itir lo  o alm acenarlo. 

Artículo 98,- Registro de Incum plim ientos.- Las en tidades  rem itirán  

ob ligatoriam ente  al In stitu to  Nacional de C on tra tac ión  Pública la 

n ó m in a  de todos aquellos co n tra tis ta s  o proveedores que hub ieren  

incum plido  s u s  obligaciones co n trac tu a les  o se hub ie ren  negado a  

su sc rib ir  co n tra to s  ad judicados, aco m p añ an d o  los docum entos 

p robato rios  correspondien tes , a  fin de que sean  su spend idos  en  el RUP 

por cinco (5) y  tre s  (3) años, respectivam ente . En consecuencia, la 

actualización  del registro  se rá  responsab ilidad  del Ins titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública. P ara  este  fin, el In s titu to  Nacional de 

C on tra tac ión  Pública  y  las  in s tituc iones  del S is tem a Nacional de
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C ontra tac ión  Pública  p ro c u ra rá n  la  in terconexión e in teroperabilidad  de 

su s  s is tem as  de inform ación y b a se s  de datos. El Reglamento

es tab lece rá  la  periodicidad, requisitos, plazos y  m edios en que se

rem itirá  la  inform ación. El Registro de incum plim ien tos se rá  

inform ación púb lica  que c o n s ta rá  en  el Portal COMPRASPUBLICAS. 

CAPÍTULO XI. RESPONSABILIDADES. Artículo 99 .- R esponsabilidades.- 

En todos los p rocedim ien tos p reco n trac tu a les  previstos en  e s ta  Ley, los 

oferentes p a r tic ip a rán  a  su  riesgo. Los m iem bros de la  asociación o 

consorcio c o n tra t is ta  se rán  resp o n sab les  so lidaria  e indivisiblemente

por el cum plim ien to  de las  obligaciones derivadas de la  oferta y del 

con tra to , in d is tin tam en te  del plazo de du rac ión  de la  asociación. La

ejecución del con tra to  es indivisible y com ple ta  p a ra  los asociados, a

efectos de d e te rm in a r  su  experiencia y cum plim iento . La m áxim a 

au to r id ad  de la en tidad , así como los funcionarios o servidores de la 

m ism a  que  h u b ie ren  intervenido en  cu a lq u ie ra  de las e tap as  de los 

p rocedim ien tos p reco n trac tu a les  de p reparac ión , selección, 

con tra tac ión  así como en la  ejecución m ism a de los contra tos serán  

personal y p ecu n ia riam en te  responsab les  por el cum plim iento de las 

d isposiciones de e s ta  Ley, sin perjuicio, de ser el caso, de la 

responsab ilidad  p ena l a  que hub iere  lugar. Los co n tra tis ta s  o 

proveedores podrán  d em an d a r  o recu rrir  c o n tra  el o los funcionarios o 

em pleados po r cu y a  acción u  omisión, la  en tid ad  incum plió su s  

obligaciones con trac tua les . Artículo 100.- R esponsabilidad  de los 

C onsu lto res.-  Los consu lto res  nacionales  y  ex tran jeros son legal y 

económ icam ente  resp o n sab les  de la validez científica y técn ica  de los 

servicios co n tra tad o s  y  su  aplicabilidad, den tro  de los térm inos 

co n trac tu a le s , las  condiciones de inform ación b á s ica  disponible y  el 

conocim iento científico y tecnológico ex isten te  a  la  época de su  

elaboración, E s ta  responsab ilidad  prescribe  en  el plazo de cinco años, 

con tados  a  p a r t ir  de la  recepción definitiva de los estud ios. Si por ca u sa
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de los e s tu d io s  e laborados por los consu lto res, ocurrieren  perjuicios 

técnicos o económ icos en  la  ejecución de los con tra to s , establecidos por 

la  vía jud ic ia l o arb itra l, la  m áx im a au to r id ad  de la  E n tidad  C ontra tan te  

d isp o n d rá  que  el consu lto r sea  su sp en d id o  del RUP por el plazo de

cinco (5) añ o s , s in  perjuicio de las  dem ás sanc iones  aplicables. En el 

caso  de ejecución de obra, asim ism o se rán  su sp en d id o s  del RUP por el 

plazo de cinco (5) años, sin  perjuicio de s u  responsab ilidad  civil, los

consu lto res  que e laboraron  los es tud ios  definitivos y  actualizados si es

que  el precio de im plem entación  de los m ism os sufriere u n a  variación 

su s tan c ia l  a  la  prev ista , por c a u sa s  im pu tab les  a  los estud ios, siempre 

y cu an d o  dicho perjuicio h ay a  sido establecido po r la  vía jud icia l o

arb itral. P a ra  la  com paración  se considera rá  el p re su p u es to  referencial 

y  los ru b ro s  a  e jecu ta r  según  el estudio , frente al precio ñ n a l de la obra  

sin  rea ju s te  de precio. Artículo 101.- Retención Indeb ida  de Pagos.- El 

funcionario  o em pleado  al que in c u m b a  el pago de planillas u  o tras  

obligaciones de u n a  E n tidad  C o n tra tan te  que re tenga  o re tarde  

indeb idam en te  el pago de los valores co rrespond ien tes , en  relación al 

p rocedim iento  de pago establecido en  los co n tra to s  respectivos, se rá  

destitu ido  de s u  cargo por la  au to ridad  n o m in ad o ra  y sancionado con 

u n a  m u lta  no  m enor de 10 salarios básicos unificados, que podrá  llegar 

al diez (10%) po r ciento del valor indeb idam en te  retenido, sin  perjuicio 

de las  acciones civiles y  penales  a  que  h u b ie re  lugar, La m u lta  será 

im p u e s ta  observando  el procedim iento previsto  en  la  Disposición 

G eneral P rim era  de e s ta  Ley. El Ins titu to  Nacional de C ontratación 

Pública vigilará el cum plim iento  de e s ta  disposición. TÍTULO V. DE LAS 

RECLAMACIONES Y CONTROVERSIAS. CAPÍTULO I, DE LAS 

RECLAMACIONES- Artículo 102.- R eclam aciones y Recursos

A dm inistrativos.- Los oferentes que se consideren  afectados por actos 

adm in is tra tivos em itidos por las  en tidades  p rev is tas  en  el articulo 1 de 

la p re sen te  Ley po r a su n to s  relacionados con su  oferta, respecto  al
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trám ite  p reco n trac tu a l o de la  adjudicación, te n d rá n  el derecho de 

p re se n ta r  la s  rec lam aciones y  los recu rso s  adm in istra tivos de los que se

c rean  asis tidos, de conform idad con la Ley. La reclam ación  o recurso

p resen tad o  no su sp e n d e  la  ejecución del acto  im pugnado. De la 

resolución  que  tom e la  en tidad  se p o d rá  p re se n ta r  dem anda

contencioso  adm in is tra tiva . Artículo 103.- Térm inos p a ra  D educir la 

Im pugnación  y  p a ra  Resolver.- E xclusivam ente p a ra  deducir la 

im pugnación  p rev is ta  en  e s ta  Ley, los oferentes te n d rá n  el térm ino de

cinco (5) d ías  con tados  desde la  notificación de la  adjudicación, la

E n tidad  C o n tra tan te  en  el térm ino de cinco (5) d ías  ca liñcará  el recurso  

como p roceden te  o m a n d a rá  a  am pliarlo, debiendo expedir, de m an e ra  

m otivada, s u  reso lución  en u n  térm ino no m ayor a  quince (15) días 

con tados  a  p a r t ir  de la  providencia de calificación del recurso  

p resen tado . CAPÍTULO II. DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Artículo 104.- M étodos Alternativos de Solución de Controversias.- De 

existir d iferencias en tre  las  p a r te s  c o n tra ta n te s  no  so lven tadas dentro  

del proceso de ejecución, pod rán  u tilizar los procesos de m ediación y 

arb itra je  en  derecho, que lleven a  so luc ionar s u s  diferencias, de 

conform idad con la  c láu su la  com prom isoria  respectiva. Articulo 105,- 

In s ta n c ia  Única.- De surgir controversias  en  que las  p a rtes  no 

concuerden  som eterlas  a  los procedim ientos de m ediación y  arbitraje  y 

dec idan  ir a  sede jud ic ia l, el procedim iento se lo ven tilará  an te  los 

T ribunales  D istrita les de lo Contencioso A dm inistrativo aplicando p a ra  

ello la  Ley de la Ju risd icc ión  Contencioso Administrativa. 

DISPOSICIONES GENERALES. PRIMERA.- INFRACCIONES A LA LEY,- 

Toda infracción a  la  p resen te  Ley com etida  por au to ridades, 

funcionarios, em pleados públicos o privados o cua lqu ie r  p e rso n a  que 

ac tú e  o h a y a  in tervenido en  el procedim iento  de con tra tac ión  a  nom bre 

de las  E n tid ad es  C o n tra tan te s  se rá  san c io n ad a  por la Contraloría 

G eneral del E stado  y en el plazo de tre in ta  (30) días. SEGUNDA.-
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PROHIBICIONES.- Se prohíbe que las  en tid ad es  co n tra ten  a  través de 

terceros, in term ediarios, delegados o agen tes  de com pra. El objeto de la 

con tra tac ión  o la  ejecución de u n  proyecto no p o d rán  ser subdivididos 

en  c u a n tía s  m enores  con el fin de eludir los procedim ientos establecidos

en e s ta  Ley. P a ra  estab lecer si existe subdivisión, se deberá  analizar si 

se a te n ta  a  la  planificación institucional. Si de la  subdivisión de la 

con tra tac ión  se d e te rm in a  u n  perjuicio al Fisco, la C ontra loría  General 

del E stado  rem overá  del cargo a  los funcionarios o em pleados que 

to m aren  ta l decisión, s in  perjuicio de las  responsab ilidades  civiles y

penales  a  que  hub iere  lugar. Se en ten d e rá  que no existe la an ted icha

subdivisión  cu an d o , al planificar la  ejecución del proyecto o revisar tal

planificación, se h u b ie re  previsto, dos o m á s  e tap as  específicas y 

d iferenciadas, s iem pre que la  ejecución de cad a  u n a  de ellas tenga 

funcionalidad  y  se en cu en tre  coord inada con las  re s ta n te s ,  de modo tal 

que  ga ran tice  la  u n id a d  del proyecto. TERCERA.- CONTRATOS DE 

PERMUTA.- Los co n tra to s  de p e rm u ta  no se reg irán  por e s ta  Ley sino 

por la s  n o rm a s  p rev is tas  en  el Reglam ento G eneral de Bienes del Sector 

Publico y  el Código Civil, CUARTA.- En el caso  de ejecución de obras, 

inclusive la s  inversiones h id rocarburíferas , m in e ras  o hidroeléctricas, la 

m áx im a au to r id ad  te n d rá  la opción de organizar u n  procedim iento bajo 

los lincam ien tos del Reglam ento G eneral de e s ta  Ley, que p lantee la 

a lte rna tiva  de no ejecutarlo  an te  la  iniciativa de prom otores, d icha 

a lte rna tiva  d eb erá  estab lecer u n a  m etodología que fije u n  m onto que 

com pense  al es tado  razonab lem ente  por la  ren tab ilidad  económ ica y 

social que  dejaría  de percibir. QUINTA.- SEGURIDADES 

INFORMÁTICAS.- P a ra  la  realización de los procedim ientos electrónicos 

previsto en  e s ta  Ley, se em plearán  m étodos ac tualizados y confiables 

p a ra  g aran tiza r  el correcto funcionam ien to  del Portal 

COMPRASPUBLICAS y el u so  eficiente y seguro  de las  he rram ien tas  

inform áticas. SEXTA.- APORTES A LOS ORGANISMOS QUE EMITÍAN
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INFORMES PREVIOS.- Los apo rtes  que por con tribuciones relacionadas 

con la  em isión de inform es de Ley p a ra  la con tra tac ión  púb lica  recibían 

la  C ontra lo ría  G eneral del E stado  y  la  P ro cu rad u ría  G eneral del Estado, 

se rán  co m p en sad as  por el P resupuesto  G eneral del E stado  a  partir  de la

vigencia de e s ta  Ley, de ta l m a n e ra  que en  el P resu p u esto  General del

E stado  c o n s ta rá n  las  asignaciones n ecesa ria s  p a ra  el cabal, continúo y 

oportuno  funcionam ien to  de los referidos ó rganos de control del Estado,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. PRIMERA: Los procedim ientos

p reco n trac tu a le s  iniciados an te s  de la  vigencia de e s ta  Ley, así como la 

celebración y  ejecución de los con tra to s  consigu ien tes  se su je ta rán  a  lo

establecido en  la  Ley de C ontra tación  Pública h a s ta  u n  plazo máximo de 

se se n ta  (60) días. SEGUNDA: La C ontra loría  G eneral del Estado, en  el 

pla2 0  de qu ince  (15) d ías  con tados a  p a r tir  de la  vigencia de e s ta  Ley, 

rem itirá  al In s titu to  Nacional de C ontra tac ión  Pública  las  bases  de

da to s  ex is ten tes  del Registro de C o n tra tis ta s  Incum plidos y 

A djudicatarios Fallidos, TERCERA.- H as ta  cu an d o  ex is tan  en  el país 

em p resas  certificadoras de ñ rm a  electrónica au to rizadas  por el 

organism o del E stado  com petente, el In s titu to  Nacional de C ontratación 

Pública  re sp o n sab le  de la  adm in is trac ión  del Portal 

COMPRASPUBLICAS, to m ará  to d as  las  m ed id as  técn icas  necesarias  

p a ra  que el u so  de las h e rram ien ta s  in form áticas que utilice, den 

seguridad  a  las  tran sacc io n es  que se efectúen  de conform idad con es ta  

Ley. CUARTA: La S ecre taría  Técnica del Comité de Consultoria , en  el 

plazo de qu ince  (15) d ías con tados a  p a r t ir  de la vigencia de es ta  Ley, 

t r a s p a s a rá  al In s titu to  Nacional de C on tra tac ión  Pública las  bases  de 

da to s  ex is ten tes  del Registro de C onsu lto ria  y  to d a  la  información 

d o cum en ta l y  archivos a  su  cargo. QUINTA: P ara  la conform ación del 

Registro Ünico de Proveedores y  las  d em ás  h e rram ie n ta s  del Sistem a, el 

In s titu to  Nacional de C ontratación  Pública defin irá  la información 

n ecesa ria  que d eb e rán  ap o rta r  las  en tidades, y estab lecerá  los
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m ecan ism os ad ecu ad o s  p a ra  realizarlo. La transfe renc ia  de la 

inform ación se rá  obligatoria p a ra  las  in s tituc iones  requeridas, y

deberán  realizarla  de m a n e ra  gratu ita , SEXTA; Ú nicam ente  p a ra  las

con tra tac iones  que se rea lizarán  d u ra n te  el p rim er año  de vigencia de la 

p re sen te  Ley, facúltese al In stitu to  Nacional de C ontra tación  Pública 

p a ra  que estab lezca  exoneraciones o d isposiciones especiales p a ra  la

aplicación progresiva de la  p resen te  Ley, especialm ente  aquellas 

re lac ionadas  con el P lan A nual de C ontra tac ión , los registros de 

p re su p u e s to  y  la  realización de tran sacc io n es  en  el Portal de 

COMPRASPUBLICAS. E n  n in g ú n  caso se perm itirá  la  no publicación de

inform ación sobre  los procesos su je tos a  la  p resen te  Ley en el Portal 

COMPRASPUBLICAS, A p a rtir  del segundo  año  de vigencia, n ingún  

procedim iento  e s ta rá  exento del cum plim iento  de las  n o rm as  de la 

p re sen te  Ley y  su  Reglamento. SÉPTIMA.- Los recu rso s  que estuvieron 

previstos en  el artícu lo  37 de la  Ley de C onsu lto ria  se rán  adm in is trados 

por el In s titu to  Nacional de C ontra tación  Pública y e s ta rá n  destinados a 

prom over el desarrollo , am pliación y  m odernización de la consultoria  

nacional, especia lm ente  en  las  á rea s  de capacitación  del personal 

técnico ded icado  al servicio de la consu lto ria  y  a  la prom oción de las 

activ idades de investigación al servicio de la  consu lto ria . OCTAVA.- Los 

recu rso s  que  estuvieron previstos en los articu los  19 y 20 de la Ley de 

C onsu lto ria  se rán  ad m in is trad o s  por el In s titu to  Nacional de 

C ontra tac ión  Pública y  se rán  devueltos a  los consu lto res  incluidos los 

in te reses  que  se generen, siguiendo p a ra  el efecto lo estipulado en los 

respectivos co n tra to s  de consultoria . El rend im ien to  de los recursos 

previstos en  e s ta  disposición se rá  igual al de la  t a s a  de in terés pasiva 

p a ra  depósitos m onetario s  fijada por el B anco C entra l del Ecuador. 

NOVENA.- Los recu rso s  h u m an o s , tecnológicos, p resu p u es ta rio s  y 

financieros de la  S u b sec re ta r ía  de Innovación Tecnológica y Com pras 

Públicas del M inisterio de In d u s tr ia s  y Com petitividad relacionados con
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el S is tem a Nacional de C ontra tación  Pública, se rán  transferidos al 

In s titu to  Nacional de C ontra tac ión  Pública en el plazo de tre in ta  (30) 

d ías  co n tad o s  a  p a r t ir  de la prom ulgación de la  p resen te  Ley, El 

tra sp a so  im plicará  todos los procesos, p rogram as, comprom isos 

adqu iridos po r el Ministerio de In d u s tr ia s , sea  por disposición legal, 

reg lam en ta ria  o por convenios su sc rito s  con o tras  instituciones 

públicas, DÉCIMA,- U na vez realizado el t ra sp a so  previsto en la 

D isposición T ransito ria  C uarta , la S ecre taría  Técnica del Comité de 

C onsu lto ria  y  el Comité de C onsu lto ria  se ex tinguirán . Los recursos 

financieros, m ate ria les  y tecnológicos de dichos en te s  se t ra s p a sa rá n  al 

In s titu to  Nacional de C ontra tación  Pública. El personal que labora  en  la 

S ecre ta ría  Técnica y en  el Comité de C onsultoria , previa evaluación 

rea lizada  po r el In s titu to  Nacional de C ontra tac ión  Pública en 

coordinación  con la  Secre taría  Nacional de R em unerac iones del Sector 

Público, p a s a rá  a  form ar parte  de dicho Institu to , excepto aquel que no 

sea  considerado  necesario  y  que se rá  liquidado conforme a  la Ley, 

UNDÉCIMA.- M ientras no  se expida el Reglam ento de aplicación a  la 

p resen te  Ley, facúltese  al In s titu to  Nacional de C ontra tación  Pública

p a ra  que, a  través  de los anális is  de la neces idad  de las Entidades

C o n tra tan te s  y  de los es tud ios  de m ercado correspondien tes , seleccione 

a  los proveedores que ofrezcan el m ejor costo p a ra  celebrar Convenios

Marco y c rea r  catálogos electrónicos de b ienes y  servicios norm alizados,

con el fin de d a r  viabilidad al procedim iento previsto en  el Título 111, 

C apitulo  II, Sección I. REFORMA A LA LEY GENERAL DE SEGUROS: 

PRIMERA.- El ú ltim o inciso del artículo  42 de la  Ley General de 

Seguros, dirá: “T ra tándose  de pólizas de seguros de fiel cum plim iento 

del co n tra to  y de b u e n  u so  del anticipo que se con tra te  en  beneficio de

las  en tid ad es  p rev is tas  en  el artícu lo  1 de la  Ley O rgánica del S istem a

Nacional de C ontra tac ión  Pública, las  e m p re sa s  de seguros deben 

em itirlas cum pliendo  la exigencia de que sean  incondicionales,
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irrevocables y  de cobro inm ediato, por lo que tienen  la  obligación de 

p ag a r  el valor del seguro con tra tado , den tro  del té rm ino  de c u a re n ta  y 

ocho (48) h o ra s  siguientes al pedido po r escrito  en  que el asegurado  o el 

beneficiario le req u ie ran  la  ejecución. Q ueda  prohibido a  las com pañías 

a seg u rad o ra s  en  el caso  de las m en c io n ad as  pólizas g iradas en  beneficio 

de la s  en tid ad es  p rev is tas  en  el artícu lo  1 de la Ley O rgánica del 

S is tem a Nacional de C ontra tación  Pública, exigir al asegurado  p a ra  el 

pago de la  garan tía , docum entación  adicional o el cum plim iento de 

trám ite  adm in istra tivo  alguno. C ualqu ier c lá u su la  en  contrario, se 

e n te n d e rá  com o no escrita . El incum plim iento  de e s ta  disposición d a rá  

lugar al estab lecim iento  de las sanciones respectivas por parte  de la 

S u p erin ten d en c ia  de B ancos y  Seguros, sin  perjuicio de la suspensión  

in m ed ia ta  de las  operaciones”. DEROGATORIAS. D erogúese todas  las 

d isposiciones generales y especiales que se opongan  a  e s ta  Ley y de

m a n e ra  p a r t ic u la r  las  siguientes: 1. Codificación de la Ley de 

C ontra tac ión  Pública p u b licad a  en el Registro Oficial 272 de 22 de 

Febrero del 2001. 2. Codificación de la  Ley de C onsu lto ria  pub licada  en 

el Registro Oficial 455  de 5 de Noviembre del 2004. 3. Letra f) del Art. 3 

y  le tra  b) del Art. 14 de la  Codificación de la Ley O rgánica de la 

P ro cu rad u ría  G eneral del E stado  p u b licad a  en  el Registro Oficial 312 de 

13 de abril de 2004. 4. Arts. 18 y  60 de la  Ley O rgánica de 

A dm inistración  F inanciera  y Control. 5. N um erales 16 y  35 del Art. 31

de la  Ley O rgán ica  de la  C ontraloría  G eneral del E stado . 6. La pa lab ra  

“consu lto ria ,” en  la  Disposición G eneral P rim era  de la  Ley Orgánica de

Servicio Civil y  C arre ra  A dm inistrativa y  de Unificación y  Homologación 

de las  R em unerac iones del Sector Público, 7. La contribución  del uno  

por mil sobre  los m on tos  de con tra to s  celebrados con instituc iones del 

sector público, p rev is ta  en  el artículo  26 de la  Ley de Ejercicio 

Profesional de la  Ingeniería, 10 de la Ley de Ejercicio Profesional de la 

Ingeniería  Civil; y, 31 de la  Ley de Ejercicio Profesional de la
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A rquitectura , y  toda  o tra  contribución de sim ilar na tu ra leza , 8. El 

artícu lo  4 de la  Ley de C ám aras  de la C onstrucción  (Ley 6 5 ’CL, Registro 

Oficial 4, 0 5 /S E P /1 9 6 8 )  y toda  o tra  n o rm a  legal y /o  reg lam en taria  que 

exija la  afiliación a  u n a  de las c ám ara s  de la  producción, asociaciones o 

colegios profesionales como requisito  p a ra  c o n tra ta r  con las  en tidades 

previstas en  la Ley del S istem a Nacional de C ontra tación  Pública. 9. Las 

n o rm as  especiales de con tra tac ión  pública  que con tengan  o tras  leyes. 

Se excep túan  expresam ente  las con tra tac iones  en  actividades de 

exploración y  explotación de los recu rsos  h idrocarburifcros; las 

con tra tac iones  de bienes de carác te r  estratégico necesarias  p a ra  la 

defensa  nacional, que no se refieran al ám bito  de la p resen te  Ley. 10. El 

artículo  7 de la Ley de Producción, Im portación, Comercialización y 

Expendio de M edicam entos Genéricos de Uso H um ano , publicado en  el 

Registro Oficial No. 162 de 9 de diciem bre de 2005. DISPOSICIÓN 

FINAL: Las disposiciones de es ta  Ley, su s  reform as y derogatorias 

e n tra rá n  en  vigencia desde la fecha de su  publicación en  el Registro

O fic ia l”. (Referencia informe final de M esa de Legislación y  Fiscalización y su

alcance, ver anexos).

EL ASAMBLEÍSTA ....... Señor Presidente, solicito la reconsideración  de

la votación. R eco n s id e rac ió n ,---------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Primero, rectificam os la votación, señor 

S e c re ta r io .-----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm ediatam ente , señor Presidente, Señores 

asam ble ís tas , se vuelve a  poner a  consideración  de u s ted es  el Informe 

Definitivo de Mayoría de la  M esa Diez, de Legislación y Fiscalización, 

sobre la Ley O rgánica dcl S is tem a Nacional de C ontra tación  Pública. 

Señor operador, verifique la p resenc ia  de los señores asam ble ístas . Se 

e s tá  rectificando la votación. Es la rectificación de la  votación. P ara
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inform ación de los señores asam ble ís tas , se e s tá  rectificando la 

votación. S eñores  asam ble ís tas , voten, po r favor. P resente los 

re su ltad o s , po r favor. S e ten ta  y cua tro  votos afirmativos; cero negativos; 

cero b lancos; cero, abstención . Por u n a n im id a d .  ------------------------—

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ ÉDISON. Solicito la  reconsideración de la 

votación, seño r P re s id e n te .  — -----------  —...................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores  asam b le ís ta s . Señores asam b le ís ta s , se pone a  consideración de 

u s te d e s  el pedido de reconsideración, realizado por el asam ble ís ta  

É dison Narváez. S e ten ta  y  cua tro  a sam b le ís ta s  p resen tes . Señores 

asam b le ís ta s , voten, por favor. P resente  los re su ltad o s , por favor. Tres 

votos afirm ativos; se te n ta  negativos; u n  b la n c o . .............................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Bien. M uchas gracias. CerrEimos la sesión. La 

sesión m a ñ a n a  es a  las  diez de la  m a ñ a n a , s e ñ o r e s . ----------------------------

XIII

El seño r P residen te  c la u su ra  la sesión cu an d o  son las  veintitrés horas  

dieciocho m i n u to s . ..................................................................... .................................

FERNANDO CORDERO CUEVA
Presiden te  de la  A sam blea C onstituyen te

VERGARA ORTIZ 
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te

MAC.
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